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INTRODUCCIÓ-N

I

OJEADA SOBRE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN 1910

Fase actual de- este servicio.-El período preparatorio del Ser­
vicio de la Inspecdón ha seguido su natural desenvolvimiento ha­
oCia el período de transición al esta.do legal de todas las industrias.

Los progresos realizados en punto á la difusión del concepto
-iu8pectivo del trabajo permiten asegurar que estas Inspecciones
h~n penetrado de lleno ~n nuestro ambiente social, y, pór conse­
-cuencia, que la fase preparatoria del servicio puede consider~rse

ya en sus P9sfrimerías, bien ·que, en realidad, esa fase ha de pe~­

durar mientras no quede completo el cuadro de Inspectores del
irabajo.

Causas que lo dificultan.-Desaparecidos ya la esquivez y el).'e·
-celo de los patronos contra la Inspección del Trabajo, y ahuyen­
tada en parte la ignorancia de la clas~ obrera,. merced á la creo
dente importancia que se viene concediendo á. las cuestiones so­
eiales, es·dado asegurar que van. desvaneciéndose las principales
causas obstruyentes de la Inspección del 'frabajo en España. Sin
embargo, la infiuenciadel caciquismo y el-escaso interés ~once­

dido á este asunto por muchas Autoridades municipales y no po­
~as gubernativas, amén de la inacción general de las Juntas loca­
les,siguen dejando sentir sus retardadores efectos en la marcha
de este servicio, sobre todo en cuanto se refiere á la Ley del Des­
canso dominical y á los talleres de fainili~ (, pequeña industria,
difícil de vigilar, atendido el escaso personal de que dispone la
Inspección. -
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El escollo de la documentación obrera exigible á los menores­
por mandato de la Ley sigue su acción obstructora, no obstante los­
esfuerzos que el Instituto viene aplicando á la consecución de dis­
posiciones ministeriales que establezcan la expedición absoluta­
mente gratuita de dichos certificados para los fines puramente­
obreros. Pendientes tan sólo aquellas gestiones de una resolución
del Departamento de Gracia y Justicia, es fundado esperar la
pronta y satisfactoria eliminación de estas dificultades.

Otra causa que viene á retardar la acción beneficiosa de la.
Ley, deriva de la misma materia legal vigente, y es la que se re­
fiere al permiso concedido á las Autoridades locales para resolver­
acerca de la exhibición de menores en espectáculos públicos, auto-­
rización discrecional que, en la inmensa mayoría de los casos,
obra burlando la mente del legislador, sin que sea parte á evi­
tarlo el buen deseo de los Inspectores.

Progresos advertidos en la Inspección del Trabajo.-Las noticias­
periódicamente remitidas al Instituto por los Inspectores del tra­
bajo, los datos estadísticos allegados por éstos y el número d~

consultas que á este Centro dirigen las entidades industriales y
societarias del país, dan justa idea de los grandes progresos lleva­
dos á cabo por el órgano inspectivo del Instituto.

Los graves casos de infr~cción que en el trabajo de mujeres y­
nifios solían descubrirse antes, ahora van desapareciendo d&
nuestra.s fábricas; las máquinas se ven, en general (debidamente),
más y mejor provistas de aparatos preventivos; los locales de'
trabajo van abriéndose á la ventilación y á la p.igiene; se ad­
vierte mayor cuidado en la separaCión de sexos y en la concesión
á los menores de los beneficios que la Ley les otorga; se sanean
los talleres, abriendo espacios á la circulación~ canalizando agua&
residuales, aleiando retretes, sumideros tinas et~ y finalroen-d , ,."

te, en los grandes centros de trabajo puede decirse que éste re
realiza ya de modo mucho más satisfactorio que antes, dentro del
estado legal qne se persigue.

Este movimiento de avance hacia el estado de derecho es la
consecne~cianatural del ya enorme 'trabajo realizado por la Ins­
pección del Trabajo; porque, abiertos los libros de visita en la
inmensa mayoría de los talleres, visitada por aquéllos la mayor
parte de la población obrera de España, inspeccionadas en su to-
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talidad las más importantes fábricas, y puestos dichos Inspec­
tores en relación con las Sociedades gremiales, patronales y obre­
ras, las Leyes tutelares habían de tener eso, forzosamente, en
todos los ámbitos de la esfera industriaL

Criterio aplicado á la prácU.ca del servicio.-Resultado es,este
que se debe en no pequeñá·parte al criterio~plicado con perse­
verancia por los Inspector.es del trabajo. Procediendo siempre de
menor á mayor, con tolerancia en las pequeñas infra~ciones,pero
con energía en las más graves; aconsejando unas veces y exi­
giendo en otras; procurando siempre conciliar los mandatos de· la
Ley con el estado de cada industria y las c}rcunstan'cias de la
localidad, para no infligir al patron.o perjuicios evitables, hase
logrado hacer bienquista· la Inspección é impulsar á un tiempo
los centros de trabajo hacia el cumplimient9 de las ~e.yes obreras.

La norma de conducta inspectiva sigue, pues, siendo la mis­
ma que en años anteriores, si bien. tendiendo progresivamente á
la terminante aplicación de ·los preceptos .legales, dentro de las
ideas apuntadas en la Memoria del, año último, y que se repro-,
ducen á continuación:' ,

. .

{l;Armonizar la acción de los Inspectores cqn la de las Juntas
locales, á fin de que ambas acdones sean concUrrentes y derrel
máximo rendimiento. . .,~.,-" , .

»Dirigir por el pronto los rumbos de la Inspección hacia la más
urgente de las Leyes tutelares (la- de mujeres y niños), y sin per­
der de vista las demás, acumular sobre Rquélla elmayor esfuerz~
posible.' ,

, »Dar á la función inspectiva un carácter inicial de propaganda,
~de enseñanza y de apostolado, informando los primeros pa~os en
la' idea de una inspec~ión más 'extensa que' intensa.' . . "

>En consonancia con estospriricipios, recomiéndase Rrincipal-
mente· á los Inspecto.res: '

>a) Propagar entre el.elemento patronal el conocimie~to'de las
Leyes tutelares del obrero y del Reglamento de Inspección, ya
.verbalmente, ya repartiendo folletos.

• >b) Dar preferencia al cumplimiento de la' Ley de mujeres y
DIños, fijándose por el momento en 'las infracciones más escanda­
losas (trabajo nocturu(), jornada máxima; horas de t~abajopara

MTIN. Biblioteca Central



-8-

me-nores de catorce años y malas condiciones higiénicas del tra­
bajo).

»c) En la parte relativá á higiene y seguridad del trabajo, vi­
gilar especialmente el de la construcción (andamios, puentes de
servicio, etc.).

»d) Extender las funciones de la Inspección en todo aquello
que, sin promover serios trastornos, pudiera contribuir al arraigo
y al conocimiento público de este servicio.

:te) Evitar toda molestia á los industriales, dándoles facilidades
para colocarse dentro de la Ley con el menor gasto posible.

»f) Mantener constantes relaciones con -las Juntas locales y
provinciales, persiguiendo siempre la mayor difusión y eficacia
del servicio inspectivo_

»Ell determinadas regiones, y en ciertas industrias que viven
casi exclusivamente á favor del trabajo de la mujer y del niño, es
indispensable proceder con ese criterio de moderación y de pro­
gresivas correcciones, pues si, abandonando este método, se pre­
tendiera implantar súbita y radicalmente la reforma social,
crearíanse dolorosas situaciones de ~uina y de miseria en comar­
cas imprósperas, cuyas industrias incipientes sólo pueden defen­
derse al amparo del pequeño jornal y de la sobriedad de las ins­
talaciones.

»La conducta de los Inspectores ante las infracciones sobre hi­
giene y seguridad de los talleres sigue inspirándose en iguaJ .pru­
dente norma cuando se trata de instalaciones antiguas, cuyo trán­
sito al perfecto estado legal implicaría onerosos perjuicios á las
respectivas industrias; fuera de estos casos, el criterio de la Ins­
pección es de apremio y exigencia, crecientes de día en día,hasta
lograr que los talleres ofrezcan á la masa trabajadora las necesa­
rias garantías de salubridad y protección.

,Por lo relativo á iavigilancia del descanso en domingo, elcri­
terío inspectivo se ha ceñido, como en afios anteriores, á los pre­
ceptos de la Real orden de 13 de Dicíembre de 1907 Y á las Ins­
trucciones de 2de Jnliode 1909, qne punth.alizan las relaciones

, entre los Inspectores y las Juntas locales. En este plinto, la Ins-.
. pección Central ha creído' procedente atribuir la mayor latitud po.,
sible á la incumbencia de dichas Juntas, atendiendo á qne el per:­

. sonal de Inspectores es harto exiguo para prodigarlo en esos me-
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nesteres, y por entender además que dicho personal tiene una
verdadera misión en el vastísimo cn:mpo de la técnica inspectiva.
En tal virtud, su intervención directa en esta materia queda cir­
cunscrita meramente' á una vigilancia de carácter general; á exci­
tar el celo de las Juntas, cuandoadvierta conculcaéiones' á la Ley,
y á recurrir á las Autoridades mUllicip~les y- gubernativas contra
la incuria de aquellosorgan~smosá cuya custodi~estáentregada
principalmente la observancia del descanso dominical. /

»Frente á las huelgas y demás conflictosque se suscitan entry
el capital y el trabajo, la actitud del Inspector se ha limitadJi"á
evacuar consulta,s y á prestar su concurso técnico cuando --Para
ello es requerido, dirimiendo así pequeñas diferencias y evitando
con el consejo la acción dilatoria de los tribunales.

»Pero cuando aquellosconflictós estalhin en forma de huelga,
la entidad inspectiva se detiene. para. ceder paso á las Autoridades
locales, que son las llamadas, naturalmente, á solucionar las cues­
tiones que afectan al orden, público.

»En estas primeras etapas del Servicio delnspección, el orden
de preferencia que,debe aplicarse á la práctica de las vjsitas tiene
una importancia de primer orden, desde el punto de vista de la
eficacia inspectiva. En este punto, y dado que aun no han sido
explorados totalmente los centros de trabajo, procede insistir en
el criterio de años anteriores, consignado· en los artículos 31 y 32 '
de las Instrucciones á los Inspectores, á saber:
, »Art. 31. El orden de preferencia que debe presidir á la elec­
ción de localidades ,y centros de trabajo, al proyectar los progra-
mas, será el siguiente: ' ,

»a) IndustrIas muy insalubres y pelig1'osas, servidas por ~pera-
rios de ambos sexos; ,

»b) Industrias simplemente 'insalubres y peligrosas, servidas
por operarios de ambos sexos;

»c) , Industrias no calificadas, servidas por operarios de ambos
se~s. '

>d) Industrias que no- utilizan el trabajo de mujeres y niños,

»Art. 32. Dentro del orden genéral establecido en el artículo
precedente, se dará prelación á los centros de mayor masa obrera
y á los que realicen trabajo nocturno. Las ind~strias peligrosas

MTIN. Biblioteca Central



- lO-

se antepondrán á las insalubres, y las que utilicen el trabajo de
mujeres y niños, á las que no lo utilicen.

Entre una industria situada sobre red ferroviaria y otra fuera
de ella, se atenderá á la segunda; entre una industria antigua y
otra de reciente instalación, será elegida la primera.

Á igualdad de las demás circunstancias, serán preferidas las
localidades que ofrezcan mayor número de centros visitables.>

II

TRABAJOS SOBRE REGLAMENTACIÓN INTERIOR

La importancia de estos trabajos, señalada ya en las Memo­
rias precedentes, se acusa vigorosamente á medida que van apre­
ciándose los. resultados debidos á la constante labor de aunar los.
esfuerzos' inspectivos por medio de instrucciones y formularios
que ajusten la práctica del servicio á procedimientos unüormes.

Producto de esos trabajos de la Inspección Central son: la
unidad de criterio en los funcionarios dependientes de la misma~

la puntualidad en la remisión de datos y documentos del servicio;
la facilidad de su examen y cotejo en el Instituto, y la mayor ra­
pidez impresa al despacho de los asuntos.

El Apéndice de esta Memoria contiene dos índices de Legisla­
crón del trabajo, uno cronológico y otro analítico, de todas las
disposiciones oficiales sobre materia obrera, que han de facilitar
grandemente.á los Inspectores la busca y consulta de los precep­
tos legales.

1lI

CUADRO ORGÁBICO DE LA INSPECCIÓN DURANTE EL ·.AÑo 1910

La lámina 1.a y la relación sigui~nte puntualizan cuantos da­
tos se refieren al presente artículo.
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Inspectores del trabajo durante el año 1910.

CARGO NOMBRES' PROFESIÓN RESIDENCIA

Teniente Coronel de
Estado Mayor ..... Madrid.

Ingeniero de Montes. Madrid.

Doctor en Medicina.. Madrid.

» Manuel de Obes y Se­
rrano. . . . . . . . . . . . .. Ingeniero de Montes. Cáceres.

1.a. Región:

D. Rafael Vélaz de Me-
drano .

»Francisco Vallina y
Pérez............•.

» Emilio Barrera y Lu-
yando. ~ ....•...'...

Regional. .

Idem .

Provincial.

Idem .

Regional. .
Provincial.

Idem..•...

Idem... '"

Idem .

2.a. Región:

D. AUl'elio López Vidaur. Ing'eniero agrónomo.. Barcelona.
» Francisco Palau y Ca-

nadell . . . . . . . . . . . .. Ingeniero industrial.. Barcel~na.
» Benito Chias y Carbó. Comandante de lrige-

pieros. .. . . . . .. . ... Barcelona.
» Martín Navarro y Flo-

res Doctor en Derecho y
Fil{)sofía . . . . . . . . .. Tarragona

» Martín Sureda y Vila. Arquitectó.......... Gerona.

J> Rogelio Martinez y Te-
jero Ingeniero industrial.. Logroño.

J> Alb~rto López y Ar
guello Ayu.dante de Minas .. Santander

Regional. .

Provincial.

Idem .

Idem .

3.a. Región:

D. Manuel Beltrán de He'-
redia.....•..........

» Fernando de Hormae-
che '

Ingeniero de Minas .. Bilbao.

Ing~niero de. Minas.. San Sebas,
tian.

Regional. ..

Provincial.

Idem.... ,.

4.& Región:

D. Guzmán de la Vega y
Revuelta .. ¡ • • • • • •• Ingeniero industrial.. Oviedo.

2) Mariano Alvarez y
González . • . . • . . . .. Abogado ¡ •• " Vigo (Pon

tevedra
2) Joaquín Velasco Mar-

tín... . . . . . . . . . . . . .. Ingeniero de Minas.. Coruña.
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PROFESIÓN RESIDENCIA

Regional. .

Provincial.

Idem .

Idem......

5.& Región:

D. Miguell\Iaria de Pare-
ja y Navarro Doctor en Medicina .. Granada.

» Francisco Hernando v .
Espinosa '~'1 Capitán de Artillería. Sevilla.

» Emilio Iznardi v Vas-
coní. ' "1 Ingeniero de Minas.. Huelva.

» Joaquín Barco y Pona. Comandante de Inge-
. nieros. . . . . . . . . . . .. Málaga.

Idem..•...

ProVinCial.'

6. a Región:
Regional.. D. Francisco Ramos y

Bascuñana. . . . . . .. General de Ingenieros Cartagena
(Murcia).

» Enrique de Arias y
Quintela. . . . . . . . . .. Ingeniero de Minas.. Valencia.

» Antonio Muñoz y Ra-
món. . . . . . . . . . . . . .. Ingeniero de Caminos Alicante.

7. a Región:

Regional.. D. José González Castro. Doctor en Medicina.. Béjar (Sa­
lamanca)

Provincial. » Emilio Sergio y Castro Comandante de Arti-
lleria , Valladolid

8. a Región:

Regional.. D. Maximino Pérez For-
niés..............• Ingeniero de Minas ..

Provincial. » Ramón Martínez Fito. Ingeniero industrial..

Baleares:

Provincial. D. Mariano Sánchez Ca-
ñellas ......•..... ' Teniente Coronel de

Ingenieros .......•

Zaragoza.
Navarra.

Palma de
Mallorca.

Canarias:

Pl·ovincial. D. Arturo Quintana y
Bertrand. . . • . . . • . .. Teniente de Artillería Las P al­

mas.
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PRIMERA PARTE

Del Servicio de la Inspección, por, regiones.
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~_a. ~~G-IÓl"'T

CAPÍTULO 1. - Áctividad de 1iJ. Inspección.

1. - Servicios de la Inspección regional.

Res'\1:r:n.en. gen.eraL

4

3

52
Z1

2

25

56

78

74

37

85

10

527

219

195

N.O

13
6

16

23
100

~;. Salida.
TRABAJOS DE OFICIXA

Documentos despachados.
Á ó de InstHnt-o .

a IllBpectores •••. .; .•• .'.
Gobernadores y otras

Autoridades •.•..••
» Juntas de Reformas

Sociales•.•.••..•••.
» Industrias. • .••.•••••
» Sociedades y particu-

lares .•••.••.•••.••
TOTAL .

1

'j

48
57.

ACTIVIDAD DE' LA INSPECCIÓN
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón••.. : , .

Dlas de ItInerarIO ....••..•. , •.•..•.

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
6 Idem, mayores de 10 y menores de
4 14, más de 6.horas én industria y

_8 en comercio (2. 0 L.)...•..•.....••
Riló t \ En ferrocarril. ..•. •• M2 Idem de noche, menores de 14 años

me. JOs Por carretera.. .•.•.• 43 (4. 0 L.' ........•••........•.•.•.•..••
recorn os a navegadón..... Idem íd.., ~ntre 14 y 16 años, más de

TOTAL ' 585 8 horas (7.0 R.: .•....•. ; ......•••.••
..•.••••..•• _ Idem íd., íd., más de 4 horas conse-

Centros vi-) Por primera vez.. .•• 2!7 cutivas (8.
0

R.l : ~.••
sitados •.• ~ Por segunda ó más Idem. menoreso de 16 en IndustrIas

veces 50 peligrosas (5. L.) .• - - .
............... __ Idem íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 297(6- 0 L., y 10 R.) ••.••.• : ••••. , •...•..
En razón á sus causas. - Idem mujeres y niños más de-l1 ho-

ras ?-iarias (1.0 á 3.0 L., y. R. D. 26
Por orden superior.. ••••. •...• 223 JunIO 19(2)•.•...••••.•••...••••.•.•
Por indicación de Autoridades a No facilitan instrucción primaria
Por ~e.n~n~ias "o" 7 Y religiosa (8.o·L.) .
PorlnlClatlvapropla 67 No exhibEln certificado de vacnna-

TOTAL.••...•.•. ; •. 291' ción(10L:l ....••.••.•: ..••••.• ~ ...•
~ .. _ No presentan permISO paterno
_ Clases de mdustnas. (1~ R.l •.•.••....• •. . . . . 222
¡ 1.& Servicios del Estado, Dipu- No ídem cert~ñc:ado de edad (16 R;). . 221;¡ tación ó Municipio.. ;... 1 No hay separaCIón d.e sexos (11 L.). . 141
_ 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No ostentan Leyes nI Reglamentos
• putación óMunicipio .••. (17 ~.) : ..
• 3.& Minas, salinas y canteras.. No .t:ene1!- Reglamento particular
f 4.a 1I1etaln..-gia •• • •. ...•••... DI Inte~lOr (17 L:) .
~ 5.& Trabajo del hierro y demás No.hay lIbro de VISIta (42R. Inspec-
! metales......... .•• . 5 cIón) .•. •. . •..:.: ,.... 210
; 6.& Industrias químicas..... .•• 9 No ~reunen condICIones -higiénicas
• 7.& Idem del tabaco _. .• •.• (35 R.) H ~.:.... 15
oS 8.& Idem textiles .•.• 14 No§uardan medIdas de segurIdad
~ 9.a Idem forestales y agrícolas (8. .L. 00 E~ero 1900 y 54 á 59 R. 28
'lJ 10. Idem de' la construcción... 1 JulIO 1900) .
a 11. Idem eléctricas. ••••. ...... 7 N o cumplen descallBo dominical
'O 12. Idem de la alimentación.... ~15 ~L. 3 :Marzo 19(4)................... 4.93

1 ~¡ ~~:: d:~lli;~Op·~i·,· ~~~ió~: 13 TQTAL ~... 2.906S caucho...•. : ••.•.•.. .••.•. 2 ACTAS LEVANTADAS• ~. i1em ~el vestido ••... i' .. ~... De apercibimiento•••.•••• ~ .••.•••.• 13
., 17' Idem de iueroay pIe es De obstrucción.......... •••. 1
~ • em e a ma era,......... 11 T '. --

18. I"dem de trallBpcrtes.. •. .. . . 7 OTAL. • •••• 14
19. Idem del mobiliario..••..•.
20. Idem de la. ornamentación
21. Alfa.rería y ceráIÍ:üca .

! 22. Vidrio y cristal. .•.•. : . : : : : :

\
23. Espectáeulos públicos . 4
24. Industrias varias.~•• :::::: 6

TOTAL DE CElfTRQS VISITADOS.. 297
V··----l.flltas á Autoridades.... .. ••.• • . . 11
tetos ~e asistencia á J. L. •••• •.
dem Id. á Soeiedades patronales

Li~~::~~~ii~h~bilit~d~;"" ~ ..
Leyes y Regl.a.mentos distrib~d~;
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

.Centros

LOCl\.LIDADES tros
de la visita..

de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. visitados.

A) Servicios en 'la capital.

Madrid ..........

»kl
» Enero oo·· 001 7 284

Suburbios ....... 11 Febrero..... 6 421
Ideln ......•...•. » Marzo ...... 23 111
Idem ... ........ » » Abril. ...... 11 57.
ldem ...•........ » » Junio....... '5

l'
19

Idem ............ » » Julio ....... 28 269
Idem ............ » » Agosto ..... 55 320
Idem ............ » » Septiembre.. 140 I 1.335
Idem ............ » » Octubre .... 14 I 71
Idem .•......•..• » » INoviembreo o 7 I 19

1

TOTAL••••• 4 11 296 2.906

C) Servicios extraordinarios.

Almadén ........ 1 564 Junio....... 1

I
»

Chillón ..•.•••••.. 1 lb » » »

TOTAT•••••• 2 574 1 I »-
TOTALES••• '6 585 297 2.906

NOTA. De las visitas' apuntadas, 205 fueron hechas ~n-conipañiad"l
Vocal de la .J. L. de R. S., D. Pascual Pastor, y 28 én l~ de .D,_ Vieente
Barrio. Además, el Inspector'regional visitó1 el!. comp'añía del Sr. Barre­
ra, 428 tabernas y 1 imprenta, y 11 varias con'el Sr. Vallina.'
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Madrid: Zona Oeste, Sr. Vallina.
Res~=en.gen.eraL

11
1

12

15

56

43

803

16

107

16

552

552
552

N.O

1.411

22 38

13 5
7 32

2 1

t~~~. Salida•
TRABAJOS DE oFiciNA

13 :t

4, :t
88

iJ32

:t ACTAS' LEVANTADAS

104 De apercibimiento ..•.••• ~. ~ •• .'•••••.•
32 De o'bstrucción ~ •• ; .•.••.•••..•••.••.
~ TOTAL.....'••••••••••• ~ •••

"l, ;
14 . .

1 Documentos despachados.
2 1.6 de Instituto .•.••.••••..••

28:t :t Inspectores •.•.•••••••
1 069 :t Gobernadores y o~ras

• Autoridades. _.•.•.•
,. Juntas de Reformas

Sociales.•....••.....
'" Industrias... _••.•.•.•.
:t Sociedades y particu-

lares.... '" •.••.....• ------
TOTAL •••••••••••••

I~"'FRACCIONES

Trabajan menores de 10 ~ño¡¡ 11.o L.)
12 Idem., mayores de 10 y m.enores de
21 14, m.ás de 6 haras en industria y

8 en com.ercio (j&.0 L.).•••.•••.•.•.•
164 Idem. de noche, m.enores del4 años
138 (4. o L).•.•..•....•..••••••..••••..••

ldem. íd., eutre 14 y 16 años, máB de
30"2 8 horas (7. o R.) " .•••••••••. , '" ••••

_ Idem íd., íd., más de 4 horas conse­
cutivas (8. 0 R) •.•.•••••••••.•..•••

Idem menores de 16 en industrias
:t peligrosas (5-. 0 L.).; .••••••••...•.••

_.__ ldem íd. en espectáculos públicos
:t (6. o L,y10R.) ..•••••.•.••..•••.•.•

- ldem mujeres y niños más de 11 ho-

1.056
ras diarias (l.O á 3.0 L., Y R. D.26
Junio 19(2) ./ .•••••••..•..••••••••••

N o facilitan instrucción primaria
11 y religiosa (8 o L.) ...•.....••.•••..
2 No exhiben certificado de yacuna·

1 069 cion (10 L.) ...•.••..•........•..•.••.
~ No presentan permiso paterno

. . (16 R.) .
No ídem certificado de edad (16 R.).
No hay se.paración de sexos (11 L:)~

No ostentan Leyes ni Reglamentos
(17 L.) ••••..••••....•..••.••••••.•••••

:t 4 N o . ~ieneI?- Reiflamento particular
:t nI InterIOr (17 L.lo ...•....•••.•.••••

No hay libro de' visita (42 R. Inspec~
'Z7 ción) •...••.•. : .•. :•..•..•.•.......
63 No reunen condiciones higiénicas

(35R.) ...•..••.......••••..•.••••.•
N o iuardan medidas de seguridad

:t (8. L. 30 Enero 1900 y 54 á 59 R. 28
14 Julio 1900).•••••••.•• ; .•••••••••••••
4 No cumplen descanso dominical

713 (L. 3 :Marzo 1904) .••• , •.••••••...•••

12 TOTAL ••••.••••.•••••••••••

I N.O

En razón á sus causas.

Por orden superior ..•....••••..
Por indicación de Autoridades
Por ·denuncias.. . • .• . .•...•....•
Ppr iniciativa propia.......•...

TOTAL•••••.••••••

Centros vi- í Por primera vez .. · ..
sitados .• 1. Por segun~a ó más

veces ..•..•.•.•..•.•

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

Kilómetros{ En ferrocarril .•.•.••
recorridos Por carretera.•.••.••

:t navegación •••..
- TOTAL•••••••••••••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inspección. _•.....•..•.••...•••.••

Días de itinerario ..•.••.•...••....

•.; Clases de industrias.

.! 1.a. Servicios del Estado, Dipu­
'_a tación ó .Municipio .•...."

2.a. Ejercidas por el Estado, Di·
;. putación ó Municipio ....
~ 3.8. Minas, salinas y canteras •.
.. 4.a Metalurgia ......•••.•...•••
-; 5.11. Trabajo del hierro y demás
Gl metales .•........•••.•• ,
~ J6.8. Industrias químicas ......•.
11' 7.8. Idem del tabaco ..•..•..•••••
.! 8.a Idem textiles•...•......•.•.•
Q 9.a Idem forestales y agrícolas
':l 10. Idem de la construcción .•..
• 11. Idem eléctric~s. • ....•.•.-= 12 Idem de la alimentación..•
-; 13. Idem del libro ...... OC" '"

.!14. Id~~ucte¿.~a.~.~~: •.~~~~~.~~
'1 15. Idem del vestido. ~ .•....••.• i~' IdeIri de cueros y pieles .•••.5 . Tdem de la madera•.•..•.••.

18. Idem de transpo·rtes,..••.•..
19. Idem del mobiliario ..•. _.~,
2JJ. Idem d~ la ornamentación.

. ~. ~~~erIa y. cerámíca .•... ; •
, • 1 10 Y crIstal .•...••••••••
',::!S. Espectáculos públicos.... _.
'24. Industrias varias.. . ..•.••.
TOTAL DE CENTROS VISITADOS _.

Visita.s á Au~oridades
Actos ~e asistencia. á j.·i:::::::::
ldero Id. á Sociedades patronales

y obreras ....
Libros de visita' ~bilit;"d~;:.:::::
Leyes y Reglamentos distribuidos

acc?~pana-clon
d

es ¡Yrotraa incidenci.as: La.s actas de apercibimiento fueron levantadas
. n o a nspector regIonal.

2

MTIN. Biblioteca Central
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCIONES

Centros
de traba.jo

visitados.

Fecha.
de la visita..LOCALIDADES

I K'l" II 1 ome-
I tros
1recorridos.

----------1 1-----1----- -----

A) Servicios en la capital.

Madrid" ..•.•.... 1 » ¡Enero ..•... 7 30
Idem............ » » ¡Marzo..... 48 251
Idem... r ••••••• » » ¡Abril. ..... , 9 »
Idem............ » » Mayo•...... 15 128
Idem......•....• » » ¡Junio....... 32 547
Idem...•.......• » » Julio ....... 54 479
Idem............ » » Agosto ...... 251 1.386
Idem...........• »

I
» Septiembre.. I 388 1.461

Idem...••.....•. » » Octubre .... 1 7 50
Idenl. .•......... » I » Noviembre.. 1 10 31
Idem...........• ~! » Diciembre .. ! 8 39

TOTAL••••• 1i » 829 '4.402

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm 1.. 4 135 Julio ....... 81

1

118
Idem núm. 2 ..... 7 167 Octubre ..•. 159 63

-

TOTAL..••• H 302 . 240

I
181-

TOTALES••• 12 302 1.069 4.583-

MTIN. Biblioteca Central



- 19-

Madrid: Zona Este, Sr. Barrera.

Resuxo.en general..

1

11

68

74

21

18

489

678

N.ON.O

Kilómetros \ En ferrocarril.; ••••
.d ~ Por carretera.•.•••.

recorrl os 1.. » navegación.•••

TOTAL •.••.••••. ~ ••

INFRACCIONES

Trabajan: menores de 10 añose!.o L.)
11 Idem, mayores de 10 y menores de
12 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.0 L.) •.•••..•••.•
2S4 Idem de noche, menores de 14 años
132 (4.0 L.)..•••••..•.•.••.•... ; .......••

Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
426 8 horas (7.0 R.) ....• ~ .

_ Idem más de 4 horas consecutivas

oCeJ?-tros vi- ( Por primera. vez.... IJ:~~~~~.;~~'d~'i6~.~'i~d~t;i~~
sltados.... t Por segunda ó más peligrosas (5.0 L.)..••.•.•.••••..•••

veces••.•••••.••.•• __,._ Id.m íd. en espectáculos públicos.
TOTAL DE vISITAS REALlI;ADAS. ,. (6.0 L. y'lO R.) ~.

l
En razón á sus causas. - Idem ~uj~res yoniño.;o; más de 11 ho-

ras dlarlaS (1. á B.L" Y R. D.26
Por orden superior............. 445 Junio 19(2) .•.•.••••••..•••••..••..•.•
Por indicación de Autoridades. No facilitan instrucción primaria
Por denuncias...... •••••••.•••• 2 Y religiosa (8.o L.)... " •• ; ..•.....
Por iniciativa propia.......... 206 No exhiben certificáción de vacu- .

• i TOTAL 653 nación (10 L); ; ••••.••.•••••
1Il . • _ No presentan permls0 pate.rno
.: Clases de industrias. (16 R.) "' •.•.. , 1.188
~ 1.& Servicios del Estado, Dipu- N o ídem certific.ado de edad(16 R;). 1 ;138i tación ó Municipio. .•...• No hay separacIón ?-.e sexo13 (11 L:).

•• 2.a. Ejercidas por elEstado, Di- No ostentan l!Jeyes nI Reglamentos'
~ putadón ó Municipio.... (17 !J.).......... 1.044
1Il B.a. Minas, salinas y canteras.. No .t.le~e~ Re@:lamento partIcular
f 4.& Meta.lurgia... ••••.• ••.••• 1 nllnte~or (17 L:) •.• .•.•:... • •••.•
... 5.& Trabajo del hierro y delllás No.hay lIbro de VIsIta (42 R. Inspe~-Z metales........ ••.••••••• 40 clón) ~ •••. :.: ...•: •.
el 6 & Industrias químicas.... ..... 6 No .reunen. condiCIOnes higlenlcas
1Il( 7.a Idem del tabaco.... ••••..•• " (B5 R.) ...••..•.•..•.• ~ : •.••
..! 8.a. Idem textiles........... .••. No !3uardan medidas de segurIdad

9.& Idem forestales y agrícolas (8. ~. 30 Eneio 1900 y 54 á 59 R.28 11

: ·t~~ ~::: :ié~~;i~:~r~~~~~~.::: 1~ N ~u~~~~~~. d¿;~~'~~~' .d~'~i~i~~i
~ 12. Idem de la ali-mentación... 500 (L. 3 Marzo 1904) •.••.••••.• , • . •.••• .49{,

G 1.3. Idem del libro... ••••...•.••• 5 TOTAL. 5.280
41 14. Idem del papel, cartón, -
el caucho. '. ••• . .•.• • . • ••••• 3 ACTAS LEVAN~ADAS
! 15. Idem del vestido.•••.•.• ~... 18 De apercibimiento ••.••.•••••.••••••= 16. Idem de cueros y pieles. ••• 3 De obstrucción•.•••.••.•..••• :. ••...•
- 17. Idem de la madera.•. " . ••• 9
~\ 18. tdem de transportes........ 9 TOTAL•.•• ~ ••.•••..••.

19. Idem del mobiliario..•.•••
20. Idem de la ornamentación. TRABAJOS DE OFI"CINA En-
2l. Alfarería y cerá.mica 19 lrada. Salida.
22. Vidrio y criStal .•. " .:: :::: : Documentos deapachados. --- ---
:-. ~K=:á:culosI?úblicos.. ••• Á ó de Instituto .•..• ••••••.• 10 5

• rIaS vanas... • •••••• 20 ,. IMpectores... •..••.•. 9 ~

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 65B Gobernadores y otras
Autoridades •• _•.••.

Visitas á AutoridadE\8 11 ,. Juntas de Reformas
Aetos ~e asistencia. á J. L. •....••. Sociales............. 5 17
Idem 1<L á. Sociedades patronales ,. Industria.s............ 2 10

Ú~::d~rl;it·¡b¡;ilit;,d~s::::::: 47 ,. Si:~~~~~~~.:.~::~~c..~~ __1_\__,,_
Leyes y Reglamentos distribuidos l24 TOTAL. •••. . . . . •••• 31 66,

ACTIVIDAD DE LA. INSPECCIÓN

Localidades donde se ha. realizado
inspección ..••..••..••••••••.•.••.

Días de itinerario. . • . •• • •••••••..•

MTIN. Biblioteca Central
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCIONESLOCALIDADES

. I ¡KI1óme- I - CentrosFecha
tros Ide trabajo

°d de la -visita. vI'slOtadosorecorrl OS,!
--------- ¡-----I-,------ ------

A) Servicios en la capital.

Madrid .......... 11 » IJunio......• 1 JO 156
Idem........ .. , »

I
» ¡Julio ....... 237 1.424

Idem...•........ » » ¡Agosto ..... 167 886
Idem.•.......... » » Septiembre. 51 269
Idem............ » I » Noviembre .. 33 1.191
Idem...•.•...... »

I
» Diciembre .. 40 774

TOTAL.••• , -11 » 538 1- 4.700

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 3 99 IJUliO"~"" 32 374
Idem núm. 2..... 3 120 ~oviembre.. 28 87
Idem núm. 3.•... 1 68 Octubre . ~ .. 23 46
Idem núm. 4 ..... 3 139 Idem....... 32 73

-
TOTAL•.••• 10 426 115 _580-
TOTALES••• 11 426 653 5.280

MTIN. Biblioteca Central
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Cáeeres: Sr. Obeso

Resu:I:X1en general_

2

9

36
61

19

6;

12

33

289

17

735

185

N.O

2

16
11

13

N.O

Kilómetros 1En ferrocarril •.•.•••
'd s Por carretera ••••••••

recorrl o .. navegación ..•.•

TOTAL•.•••••• ; .••.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN
Localidades donde se ha realizado

inspección..••.•.•.••....•.•.••.••
Días de itinerario ...••••••••..•..••

INFBA?CIO~BS

Trabajan menores de 10 años (1.o L.)
21 ldem, mayores de 10 y menores de
55 14, más_de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2.0 L.)••• ~.~•••••...
820 Idem de noche, menores de 14 años
672 (4. 0 L.) .••• ~~ ••.••.•••••••••.•.••••••

Idem íd., entre 14. y 16 años, más de
1 492 ,8 horas (7.9 R.) •.••.•••••••••••••.••
-:.- Idem más de 4, horas consecutivas

Centros vi- í Por primera vez. . . . • :> (8;0 R.) ••• , •• , ~ •••••; •.
sitados.... t Por segunda ó má.s ,ldem. menores ode 16 en IndustrIas

veces pellgrosas (5..L ).••.••••••....••.
•••.•••• " .•.•••• __:> _ Idem íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :> (6~O L. y 10 R.).•.•••••.• : .••. ~ .••••.

(

En razón á sus causas.: ~ ~dem ~uj~res yoniñoos más de 11 ho-
. ras <;lIarlas (1. á 3. L., y R. D. 26

Por ~rd~n superIor. ..•••..••..•• . 8»5 JunIO 1902)..... _•••.•••:••••••••••••.
Por.mdlcac~ónde AutorIdades. NOfa~il~t.an. instru.cciónprima#a..
Por den1?-nclas. .••• ••...••..•• y¡rehglOsa (8.l) L.) ••.••.•••.•••.•
Por iniCIativa propia..... •.•.• ·218 No' exhiben certificadO" de'vacu-

.' TOTAL..•......•.••~ . nación (10 L.).•..,'.••.;............ .. 38
:. el .'. ' - No presentan pe r m lS 0I>aterno
.., ases de Industrias. (16R )..•.••.•..•.••..•••• ..:.•.••.•• '. " 39
.! La Servicios del Estado, Dipll':' No ídem certific.ado de ed.ad"(16 R.). 39
~ . tación ó M.unicipio....... No hay separacIón d~ sexos (11 L.)
_ 2.& Ejercida.s por el Estado Di- No ostentan Leyes nI Reglamentos
.. putación.ó Municipio' (17 L.).••••••.••••••••••••..•.•••••••
: 3.: M.inas, salinas y cante:i:~~:; :> 5 No .t.iene~ Reglamento particula:r;
~ 4. Metalurgia.... ••.••...•..•.. :> nllnte?-"lOr li ~): .
C 5.a Trabajo del hierro y del;llás • No.ha:y)~b:rode VISIta (42 R. lnapec-
Cl metales. ••••.•.••••••••••• 94 .0Ión) •.••••.••.;.: .
~ 6.: Industrias .quí~icas........ :> No reunen condiclOnes higiénicas
a 7. Idemdeltabaco..•••••• ;.... (35R.)... : •..•.••.. :.' .••••.••••......•.•••.
S 8.: Idem, textiles.•.•••.•••••• ;. :> No ~uardan medidas .de ,seguridad
Cl 9. Idem forestales y agrícolas. 25i {S••L. 30. Enero 1900 y~_á 00 B.. 28

':= 10. Idem de la construcción. • • 81' ~uho 1900) : .; ~ ••
1: ll. ldem eléctricas............. 17 No cumplen descanso 'domlIi.lcal
'O 12. Idem de la alimentacI'o·n 82 (L. S M.arzo 19(4) .'. • . ••• • ••.• ~ •••••
Q 13 'Ide ". .•. . ,
e ¡L ldemm ddellbbro ···1········:·· 10 TeTA.L ; •.••• ~.
~ e pape, carton
:1 caucho•.•••....•.•....•••:.. ACTAS LEV.A!iTADAS
'; 15. ldem del vestido fJ7 D 'b" t .d 16. Idem de cueros .. 'i~i~~"" - e aperCI ll;lllen o ••••••••••••••••••
~ 17. Idem de la :rhadrr~ ." •• u:8 De obst!UOCIÓ~ ...••.••• ~ •••••••••.••

18. ldem. de transporte~:::::::: 17 TOTAL................ 5
19. 100m. del mobiliario........ 101l================~==
~. Idem. de)a ornamentación. 7 TRABAJOS DE OFI.CINA,· En-
·21. Alfarena y cerámica trada. Salida.
22. Vidrioycristal. •.... ::::::: Documentos despacha,dos. _
23. Espectáculos públicos • • .. ,

\. 2!. fudnstriasvariás .. ~ ~ ~ .:::: :: 43 ~ Ó de 1nstl.tuto•..••••••••.••

TOTÁL DE C~ROS VISITADOS.. .' 613" :.-~~E:~~~~~~~' y: "o't;~;
V"lilitas á Allto-n'dade . .. . - Autoridades •••••••.
Aetos de asiBtenc' s........ .••.. 31:> :> J"unt8¡s. de _;R~.formas
Ide 'ti. á S 1& á J. L. •••••.•. 5 Sociales ..•••..••.•..

mbl ociedades patronales :> Indns~rias .•••••••.•.•.•ti o reras........ :> Sociedades y particu-

Le
bros de visita habilit~d~;······· 248 lares..... • .••. •. ••• 1

_ yes y Reglam.entos distri.b;;íd~~ M2 -- ---
I TOTAL " 42 150

MTIN. Biblioteca Central
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RESUMEN POR SERVICIOS

1, Kilóme- Centros 1

1

Fecha .
LOCALIDADES I tros de trabajo INFRACCIONES

recorridos. de la visita. visitados.
------.------ ¡------I---------=-.1-----

A) Servicios en la capital.

Cáceres..........
»11

» IEnero ...... 17 16
Idem. ........... » Febrero..•.. 31 ti
Idem. ....... - ...

» I
» l\1ar~o...... 11 1

Idem.•.......... » » AbrIL ...... 14 1
Idem. ...........

: !
» Mayo•...... 10 »

Idem. ....... -... » Junio....... 18 2
Idem............ » i » Julio .•..... 34 14
Idem............ » I » Agosto ..... 25 33
Idem. ........... »

I
» Septiembre.. 28 10

Idem. ........... »
I

» Diciembre .. 23 »

TOTAL.•••• 1i » 211 85

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 7 394 IMarzo..... o ¡ 150
Idem núm. 2 ..... 10 5i7 Octubre ...• ¡ 131
Idem núm. 3 ... o, 8 52.1 INoviembre•. ! 112

I
To'rAL••••• 'Y 1.492 .1 393-;)

182
258
210

650

e) Servicios extraordinarios.

Lósar de la Vera. o 1 :» Enero ...•.. 9 »

TOTAL••••• 1 > 9 »-
TOTALES••• 27 1.492 613 735

MTIN. Biblioteca Central
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111

Resumen general de las visitas hechas en toda la regioo, clasifica­
das por provincias, industrias, infracciones y razón de causas
(iniciativa, denuncias, etc.).

Res"U.D:l.en. gen.eraL

4.

3

42

62

52

74

252

S5!

982

191

129

98
153

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Loca.lidades donde se ha realizado
inspección.•....•..•..•.•••••....

DÍalil de itinerario .

Kilómetros t En ferrocarril .•..••.
recorridos Por carretera, ..•..•.

~ navegación •....

TOTAL.••.... : •.•••

INFRACCIONES
Trabaja.n menores de 10 años (l.o L.)

M Idem, mayores de 10 y menores de
92 14, más de 6 hora.s en industria y

'8en comercio (2. 9 L.)•..•..•.•..•.•
1.82G Idem de noche, menores de 14 años

985 (4. 0 L ...•.•••.•••..•.••..•..••.•. ' ••
Idem íd., entre 14 y 16 años. más de

2.éo.'5 8 horas (7. 0 R.) :.......... 378
Idem más de 4 horas consecutivas

Centros vi- i Por primera vez. .. . . IJ~~R~~:¿¿~~~. d~' i6·~;; ·i~d~~t;i~~
sitados.... l. Por segunda ó más 1" - ° L

veces.............. pe 19rosas (o. .)............. "
__~ _ Idem íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. . ~ (6.9 .L. y 10 R.) '"

l
En razón á sus causas. - ldem mujeres y niños más de 11 ho­

ras diarias (l.o á 3.° L., y R. D.26
Por orden superior.. •. .•••..••• 2.809 Junio 19(2) .; , ••.••.•

I
Por indicación de Autoridades. N o tacilitán instrucción primárül
Por ~e;n:I~ncJas ,............ 20 y religiosa (1;.0 L.)...... .. .
Por InICIatIva propIa. .... •••• 493 No exhiben certificación de Yacu-

.; TOTAL. •.••• . .. • .. . .. 3' 322 nación (10 L.) ':' • •. .. • . • . 1.776
O el " ....:.... No pre.entan permISO paterno
'= ases de Industrias. (16 R.) , .." '. 2.240
.: '1.& Servicios del Estado, Dipu- No Ídem certifi~ado de edad (16 R.). 2.239
.¡ tación ó Municipio...... No hay separaCIón d~ sexos (11 L.). 141
'; 2.& Ejercid~s por el Estado, Di- No ostentan Leyes nI Reglamentos

& putacIón {> Municipio... .. 1 (17 ~. l.... . •..•. . ~ .. • •• 3.961
: 3.& MInas, salinas y canteras. . 9 N o . t.Ieuet;!- Reglamento partIcular
" 4.& Metalurgia.................. 1 nllnte;lor (17 L:): ..•••••..••.••..
-; 5. Trabajo del hierro y demá.s No .hay lIbro de VISIta (42 R. Inspec- 2."77
"meta.les 166 cIón). ..••• .,
Si 6.: Industria~ q';'í~i¿~~',::::::: 78 N o reunen condiciones higiénicas
III 7. Idem del tabaco (35 R.) '.' .
.: 8.~ Idem textiles ...'. :::. : . : :: . . '"14 N o §uardam medidas de, seguridad
el 9," Idem forestales y agrícolas 25 (8.~. 50 Jj':nero 1900 y 54 á 59 R. 28
~ 10. Idem de la construcción.... 110 JulIo 1900) ; , ..
1: JI. Idem eléctricas•.•.• ' ~.... . . 40 No .cumplen descanso dOID.lnIcal
'l;; 12. Ide.m de la alimentación 2 nnr. (L. 3 Marzo 1®!) " 1. 1.990
'; 13 Id dI' .. . .~ --= 14' Id:mrn de lhbro.. ··

1
········;.. 40 TOTAL 1.7.221

Si • , e p a pe, carton ' -
~ caucho ~ 5 ACTAS LEVANTADAS
.. 15. ldem del vestido 219 D 'b'" 52= 16. Idem de cueros . i~i¿¿·"·· e aperCl It;nIento .
~ 17. ldern de la. dY p 44 De obstrUCCIón ~ 2
.. 18 Id d ,ma era.......... 1ü8 T ""

. em e transportes........ 56 OTAL•.••... ~ •• "'.'. U'k

19. ldern del mobiliario. ~...... lOIIl=============~======
OO. Idem de la ornamentación 8 TR ABAJOS DE OFICINA trEadn-a. Sa11'da.21. Alfarería y cerámica . 9<>22. V'dri' .•. •••• <>iJ
~ El o y CrIstal............. 1 Documentos despachados.

\
. spectácll10s públicos 6 A' . dI'2!. Industrias 'v' •...•• o e nst1tutO. ..•• •.•••. ••• '1~o7

anas........... 97 ~ , Inspectores ..
TOTAL DE CElfi'ROS' VISITADOS... Zi:322:> ~ Gobernll;dores y otras

V".' - Autondades........ 35 23
A~~:dá A'!l-toridades ...•.....•.•• 66 :> Juntas de Reformas 70-
lde:m ide aSlste~cia. á J. L... ••.•. 5 Socia~eB...••• '.' ••• 20

b . á SOCIedades patronales ' IndustrIas............. 8 10
Lit:OBr~~a.s.. :....................... 9:> :> Sociedades y pa.rtícu-,
Le es R V1SJ.ta habilitados....... 431 lares •••.••• 20 7
_ y y egla.mentos distribuídos 1.255 TOTAL 3(i" 366

I
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros de traba.-jo INFRACCIOliES

recorridos. de la .isitao visitados.

A) Servicios en la capital.

Madrid .......... 1 » Enero ...... 14 314
ldem.•....•...•• » » Febrero.•... 6 421
ldem...•.....••. » » Marzo...... 71 362
ldem......•....• » » Abril. ..•..• 20 57
Ideln............ » » Mayo .....•. 15 128
ldem...•...•.... » » Junio....... 47 722
Canillas, Canille-

j as y Chamartín
de la Rosa..... 31 11 Julio ....... 528 3.290

Madrid ..•.•..... » » Agosto ..•.. 794 4.274
ldem.....•..•••• » 1 » Septiembre.. 739 3.988
ldem....•....... » » Octubre .... 21 121
ldem...••..•.•.. » » Noviembre.. 50 1.241
ldem.•••.••..... ». » Diciembre .. 48 813

TOTAL..... 4 11 2.353 15.731

B) Servicios de itinerario.

Cáceres..•.•.. , .. 1\ » » 211 85
Provinciales: Ma-

drid....••.•••• 21 728 » 355 761
Provincial: Cáce-

res..•.....•... ". 1.492 » 3S3 650_<l

TOTAL••••• 47 1 2.220 959 1.496

C) Servicios extraordinarios.

Regional: Alma- I 1

dén~biUó~._.. 2\ 574 JTIIdo ¡ 1 »
Lósar de la Vera.. 1: » Enero ' 9 »

-l~-I ······I'---C-J~-
TOTAL. •••• 31 574 10»

TOT;A.LES••• MI 2.. 805 j 3.322

NOTA. No debiéndose repetir la localidad :Madrid tres veces, que co- .
ftesponden al regional y á los provinciales, aparecen dos localidades
menos en la totaliza.ción.
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Estadística de la población obrera visitada en toda la' región,
clasi1lcada por provincias y por industrias..
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POBLACIÓN OBRERA

~ 27

,TRABA.JO DE NOCHE.JORNALES~

a VARONES HEMBRAS .Tornada

Ji1 ~~ -------------1 ordi- m

~ ~ ~ j l ~.... ~ naria. ~ i ~
~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~ Hora!!!. P=I > P=I

1_E-t-lJ----I-- --, --1--1--' -----'----'-1---

HEMBRASVARONES---- -----LOCALlpAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Estadistica de la población obrera visitada eD 1& 1.& región, clasificada por provincias.

3.318
358
322

2.895 423
358 »
267 55

'3.520 478 '3.~98

»
0,67

0,52

1,43
»

0,75
»

2,042,01
1,50
1,02

2,51
3,50
2,04

12.340 6,15
1.434 7
3.507 4,40

17.287

Madrid ... " ........•..........• '110.456 497 144 11.0971522 689 38~'
Ciudad Real. . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . 1. 434 » » 1.434» » » :.
Cáceres •....... , ....•........•.. 3.135~_9_ ~.256 157 ~_»_ 25

- TOTALES................ 15.025 609 153 10.787 679 783 38 1.----------
Estadistica de la población obrera visitada en 1& 1.& región, clasificada por industrias.

28
17

»

»

358
34

»

»

}}

»

186

»

»

271
2.048

112
-112
313

»

»

»

»

»

»
»

»
»
»

»

»
»
»
» -

»

, »
143

_203

43

28
17

358
34

»

»

»
»

» ,

»

295

)} - » »
14» 14
15 3247

3.5:;: 1-3.:1

»

4
9á12

»

8

5
9
9

»

»

»

»

»

»

1

0,50
0,75

»
»

»

"

0,75
2

1,50
1,25

»
1,75

»

»
»

1,il7

9 1/2- »
9 1/2 1 1/2

» »
11 1

0,50 ~ 10 ' »
» .,,9 I/2 ' » -»

» » .8ail,Z ~á10I/~ 271 -
.1,79 0;70"' li-á7. I/~ 2:048

2,7{)· L50 _9á)11/~ 1 112
O,~OO;5º,_9'ª1~1f2 ,10 112
150 .o,a~'f 10'1\:11 1~/.. á 10 '110
0"15 0,40,- 1fáiQ :;>
'»' -:» '. 10-' })

0-37-1- 0;25: ' -S.aél5 9 á 10
',0;61, 0,60 1.0 - })
0,75 0,50 .10- »
1 O,{)O. 8 a10 })

» 9á 10 2

»

2,25
2

»

1
»
»

2,5tf
3,50
-1,50_
3,70
1

»
1,25
0,75
1
1,50

}}

»
2,75

2'5°,'1 »
1,50 »
1,7!) 2
0,75 2

}}

»
0,75

1
1,90

»
0,50
0,62
1,25
1,50
O~60
097-

- 0;90­
0,42,
1
0,92
1,50
150
1;25
,0,75

3
2,50
3,75

2,70
2,50

»

3,25

}}

2

1,75
2,06
2,09
2 70
2;25'
,2,03
2,50
2,88
1,85.
2,,42
2,99
2,12
2'
2,2.}

4,75

92 10,50

1.342 8
204: 3
43 8,50

6,62
3,85

»
5
3,59
3,30
9.33

11'
3,87

10
5
2,50
5,17

4.252 6,17
-2,75
2,15
4

»

2
1

»

»
»
»
»
»

1
29
» 1

= I
=: I
3

»
»
»

2
2

4
31

66
5
6

27
30

» »
36 123
36 20
19 2
» })
62 93
25 9
13 23

292 408
19 »

906 12 14
195 25 34

1.342» » »
172 14 18 »
42 1 » »

»
4S

430
-1.234

595
3.046
1.417

112
626
133
694

4.186
94
37

167
68
15

136

1

3
6

»
»
»

3

»

6
3
1
1

»
»
»

»
}}

98
7

24
»

»
»

»
»
»

»

65
5

5
12
25

2
271
50

6
43

1
32
59
15

2
9
2

609 153 15~787 679 783 38

»

92

43
417

1.209
593

2.677
1.360

106
559
132
656

4.124
78
34

158
66
12

125

1.342
172

42

838
190

-~~I----__I~_--I_'- _

TOTA.LES •••••••••••••••• 15.025

Se:vicio~ .d~l Estado, Diputación
o MunIcIpIo .•.••..........••...

Industrias ejercidas por el E-stado,
Diputa.ción ó Municipio..•......

Minas, salinas y canteras .
Metalnrgia ...............••....•
Trabajo' del hierro y demás me-

tales ..........•..............•
Industrias químicas...••.........
Idem del tabaco.•.....•.....•...•
Idem textiles••..•....•.........•
Idem forestales y agrícolas ~ .....•
Idem de la construcción....•••••.
Idem eléctricas .
Idem de la alií:nentación......•.•.
Idem del libro .......•.. :. .....•..
ldem del papel, cartón, caucho..• .:
Idem del vestido........•..•.....
Idem de cueros y pieles -•.........
ldem de la madera••..••..•......
Idem de los transportes.••.•..•• :.
100m del mobiliario...•••....•.•.
Idem de la ornamentación..•.....
~eriay. cerámica••••..•• ~ .•••
VIdrio Y eríBtal ••••••••••••••••••
Espectáculos públicos..••......•.
Industrias varias ••............•.
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CAPÍTULO 11

Oe la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas lo.cales en funciones de Inspección.

Se efectuaron durante el verano, con el carácter de perentorio, por or­
den superior las visitas á las tabernas de Madrid, servicio que fué reali­
zado por el Inspector regional, los dos provinciales y tres Vocales de esta
Junta local de Reformas Sociales: los Sres. Barrio, Valle y Pastar. Del're­
aultado de estas visitas St3 dió cuenta á la Superioridad en informe de 7 de
Noviembre, y en él se consignaron cuantos detalles se diputaron nec~sa­
ríos 1'ara ilustrar el encargo recibido. Este servicio demuestra lo activa
que fué la cooperación de la Junta local de, Reformas Sociales de Madrid
en la inspección del trabajo en las tabernas y otras pocas industrias,
principalmente de pasamanería, galones y alfileres, por delegación en tres
Vocales obreros. . .

Las demás Juntas de la región, si se except~an las de Mora, Cabeza
del Buey y alguna otra, nada han hecho.

De la cooperación de los Vocales de esta Junta se da cúenta detallada,
tanto en el infot;me cuanto en los es.tados A, B, C, D, E, F Y G, por eso
omitimos toda otra consideración.

II

Autoridades y otras entidades.

Las relaciones de la Inspección con todas las Autoridades han sido
cordiales, pero se hace preciso pnntuali.zar el decidido' apoyo de la Jefa­
tura Superior de Policía en la inspección del trabajo de los menores de
diez y seis años en los teatros, gracias al que se cumple la Ley. sin que
los Inspectores tengan qne intervenir .activamente como antes, conu)p
escasos resultados como abUndantes: contrariedades.

Las Asociaciones obreras. ve:t'1 siempre en el Inspector'. á nil abogado
decidido .de sn causa, y las patronales, si abiertamente no muestran su
recelo, son sistemáticamente pasivas. Corrobora lo dicho el que en la ins­
pección de las tabernas, alglmos Delegados dé las Agremiaciones obreras
facilitaron datos, Reglamentos, pactos y cuantos antecedentesfueron so­
licitados; en cambio, la Inspección.no pudo tener la.satisfacciónñ.e avis-
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ta:rse ni con el Secretario ni ~n el Presidente de la Asociación patronal
El Laurel de Baco, una de las m:is importantes. ,

Á continuación expresamos el de.talle de laS ASOciaciones obreras ~xis­

tentes en el año á qne la Memoria se contrae, no habiendo podido.obtener
los datos referentes á los agremiados' de la Federación de Madrid, no
obstante haberlo solicitado. .

Detalle de las Asociaciones obreras existentes en el año de 1910.. .

Madrid (capital): Casa d'el ,Pueblo: Sociedades federadas (1): A.rte de
Imprimir, Federación tipográfica, Obreros en hierro, Carpinteros de ta-.
ller, Carpinteros de armar, Albañiles, Estuquistas, Zapateros, Panaderos
en pan candeal, Agrupación Socialista, Constructores de carruajes, Ro-.
corros de la Imprenta, Profesiones y Oficios varios, Camareros, VidrierC's
y fontaneros, Obreros en gas y electricidad, Embaldosadol;"es, Aserrado­
res á brazo, Empedradores, Escultores-decoradores, Moldeadores et:l hie­
rro, Constructores de carros, Aserradores mecánicos, Unión General de
Trabajadores, Barnizadores de estuco, Curtidores, Obreros en pasta para
sopas, Carboneros, Encuadernadores y petaquist~s, J ardíneros, Panade­
ros en pan de Viena, Broncistas,: Colocadores de pavimentos, Desmontis­
tas, Moldeadores. en nietal, Repartidores de periódicos, Portlandistas,
Litógrafos, Socorros de ciegos, Lavanderas yplanchadoi·as, Tejeros, Im­
presores, Herradores; Espaderos, Mozos de almacén y dependientes de
vinos, Confiteros El Ramilléte, F.ederación Metalúrgica, Federación de
albañiles, Idem de panaderos, Idem de carpiuteros, Idem de carruajes,
ldem de zapateros, Idem de camareros, Idem de Grupos SociaHstas,· Som­
breros de fantasía, Partidores de leña, Constructores de pianos, .Sombre­
reros de fieltro, Juventud Socialista, Unión de Sombrereros, Carros de
mudanzas, Auxiliares de farmacia, Fábl'icasde tabacos, Peones en g:e'­
neral, Grupo Femenino Socialista, El Buen Pensamiento; Estucadores á
la catalana, Cocineros, Escuelas laicas, Co<?perativa Socialista, Tallistas,
Tejedores de tapices, Socorros de Gas y Electricidad, Boteros corambre.­
ros, Dependientes de vaquerías, Fumistas, Unión d",. Cocheros, Panade­
r<?s en pan francés, Dependientes de aves y caza, Dependientes de car­
mcerias; Unión Ultramarin.a, Marmolistas, Modistas, Dependientes de

..zapaterias, Peluqueros.y batbel;os, La Mutualidad Obrera, Pintores de­
c··coradores, Ebanistas, Depe'ndientes de' sasterias, Repartidores de car:'

nes, La Razón del Ohrero, Relojeros, El Gluten, El Obreró Gráfico, Poce­
ros, Asociación general de Dependientes de Comercio; Cooperativa de
Cocheros, Artístico Socialista, Comisión de Bases ;de:Albañiles, Escuela
d~ aprendices tipógrafos, Clases de francés, Escultor.es de ornamentación,

:;BlSeladores de lunas, Constructores de· camas, Montepío d~.oficiales de
, pala, Profesores racionalistas Obreros en articulos de via~ Unión Fe­
.rroviaria, Montepío de Panad~l'os, SocorrQs de Camareros, Condu.ctores
de ~ar:os, Fe~eraciónde Juventudes Socialist,as, Autores noveles, Grupo

. S?clahsta del Noroeste, Vendedores-ambulantes-y Guanteros...,-(Provin­
~): Soc.ieda?- de eocheros; Patronal para Ben~ficenc1áde obreros invá­
hdos: Chmchon. - Asociación de Labradores: Aralljuez, 60 socios. - La
Protectora, soconos mutuos: Valdemorillo. - La Cooperativa, de coopera':'

(1) No han facilitado el número de socios..
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dón y socorros mutuos: Escorial. - Vida Obrera: San Lorenzo, 88 so­
dos. - Cívico-militar, Cooperativa: San Lorenzo, 149 socios. - Centro
Instructivo de Obreros: Villaviciosa de Odón, 92 socios.

Badajoz. .:.... La Bénefica: Don Benito, 428 socios. - Gremio de panade­
ros: Badajoz, 76 socios.-Centro obrero: Badajoz, 209 socios. - El Obrero
Extremeño: Almendralejo, 132 socios. - La Esperanza, Cooperativa de
socorros mutuos: Villanueva de la 8erana, 107 socios.
. Cáceres. - El Porvenir Obrero, instructiva: Plasencia, 124 socios.­
San Crispin, de industriales de calzado; Santa· Marina, de obreros del
campo; El Porvenir, de obreros corchotaponeros; La Proletaria Corche­
ra, de corchotaponeros; San Benito el Labrador, Sociedad de agriculto­
res (federadas): Cañaveral, 512 socios.-La Asociación Obrera, de agri­
cultores: San Vicente Alcántara.-Sociedad de ebanistas-carpinteros: Cá­
ceres, 56 socios. - Sociedad de Albañiles: Cáceres, 15 socios. - Sociedad
de profesiones y oficios varios: Cáceres, 16 socios.~ La Aurora, de soco­
rros de obreros: Zorita. - La Electro Extremeña: Brozas. -Centl'o Indus­
trial, patronal: Torrejoncillo.

Ciudad Real. - La Fraternidad, Cooperativa de obreros: Chillón, 96
socios. - Asociación del Ramo de Barreneros: Chillón, 377 socios. - La
Unión Obrera: Ciudad Real, 523 socios.-Centro Católico Obrero: Ciudad
Real, 244: socios. - Centro Obrero, de socorros mutuos: Infantes, 93 so­
cios. - Asociación de Capataces de Minas: Almadén, 130 socios. - Unión
Obrera El Porvenir, Cooperativa: Almadén, 715 socios. - Asociación de
Barreneros: Almadén, 530 socios. - Centro Obrero: Almadén, 720 so­
cíos. - La Protectora, de obreros agrícolas: Almódovar, 203 socios. - La
Esperanza: Puertollano, 1.114 socios. - La Asociación Obrera: Valdepe­
ñas, 1.016 socios.

Guadalajara. - Sociedad de obreros panaderos; Gremio de carpinteros
y ebanistas; La Unión Obrera, Sociedad de obreros albañiles (socorros);
La Aurora, Sociedad de obreros agricultores y similares; La Esperanza,
Sociedad de obreros en hierro; Federación Local de Sociedades· Obreras:
Guadalajara, 645 socios.

'Toledo.-Federación de Asociaciones obreras: Toledo, 9~4 socios.­
Sindicato de Obreros Católicos de San José: Toledo, 215 socios.-La Fi­
lantrópica (mixta), de socorros mutuos: Oeaña, 237 socios#-La Coop.era­
tiva, de cooperación·obrera: Mora. 21 sodos.-La Previsión. de coopera­
ción obrera: Mora, 60 socios. - Hacendados y Agricultores, patronal:
Mora.-La J:uventud Socialista, de resistencia: Mora, 50 socios.. -Socie­
dad Protectora Recreatiya, de patronos y obreros: Mora, 1.120 socios.­
Unión Benéfico-Artesana: Quintanar de la Orden, 73 socios.-La Espe­
ranza del Obrero: Talavera de la Reina, 104: socios.-La Honradez yel
Trabajo, de socorros mutuos: Villacañas, 175 socios. -La Protectora Ar­
tesana, de sOCOrros mutuos: Madridejos, 74 socios.-La Caridad Obrera,
de socorroS mutuos: Ma.dridejos, 98 socios.--:-La Humanitaria Obrera. de
socorros mutuos: Madridejos, 109 socios.-La Caridad: Sonseca, 150 so­
cios.~LaHonradez Obrera: Consuegra, 52 socios.-La Federación Obre­
ra: Consne~a,79 soeíos.-La Constancia: Romeral, 70 soeios.-EI Pro­
greso, gremial obrera: Tembleque, 51 socios.
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CAPÍTULO III

Resultados de la Inspección~

1

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas á los infractores.
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~~~~~~~~~~~~~~~~o;;::::~~~~~~~~=~==w~~~~~~~
~ NÚMERO Y CLASE

NÚMERO DE INFRACCI9NES EN LAS PROVINCIAS DE DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

TOTAL

3 ~ » » » » » » 3 » » » » » »

74 56 21 31 9 » » » 191 » » » » » »
37 43 18 31 » » » » 129 » » » » » »

195 » 54 62 67 » » » 378 » » » » » »
78 » 74 62 38 » » » 0.252 » )} » » » »
10 » 42 » » » » » 52 » » » » » »

4: » » » » » » » 4 » » » » » »

85 107 68 74 » » » » 334 » » » » » » ;

56 16 » » 2 » o» » 74 » J » » » » »
219 552 678 289 38 » » » 1.776 » » » » » »
2'22 552 1,138 289 39 » » » 2.240 o» » » » » »
221 552 1.138 289 39

1

» »0 » 2.239 » » » » » »
141 » » »

289
» » » 141 » » » » » »

238 805 522 690 » » » 2.544 » » » » » »
292 » » 690 » » » » 982 » » » » » »
210 803 489 690 185 » » » 2.377 » » » » » »
15 16 11 » » » » » 42 oJ> » » » » »

:------------------ -,-"--- -----------
2.100 350-2 4.253 3,197 706 » . » » 13.758 o 52 » » 2 ?;>- 54r--- - - - - - - ~ -

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
MADRID - ACTAS DE

~-:lf~I~I~~ : L:cil~'~g O~ ~ ~ ~ ~ ~ TOTA 'E ~ .~ o~ §
t:. ,,> c:CQ o 1-0 -' ~·E .. ~_~ o:;:g
.. s::. o..: ¡>.a ~, M ~______________________~--------------~~-N-o~-~--N-~-.-_0 -

1
0

----_

,o ITrabajo de mujeres y niños.

(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.° L.) .•.•.•.•••..•......•......••.••••.•.•...•..•••
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercili

(2.o L.) ...............•..............••.......,..••........•...•..•..•...•..••.•
Idem de noche menores de 14 (4. o L.) ~ .•....••.•..... , •.•••..•••.....••..•••
Idem id. mayo~es de 14 y menores de 16, ni~s de 8 hor~s (7. o R.) ~.........•.
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, mas, de 4 horas consecutIvas (8. R.) ....•••
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5..0 L.) .........••.....•..........•.
Idem menores de 16: en espectáéulos públicos (6. 0 L. Y 10 R.).•.................•• :.

.-Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3. o L., y R. D. de 26 de Junhi
de 1902) ....••.••...•••...••....••..•.•. , ..••.•.•..........••.......•...••••. ,

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) ......•. ~ ' •.• , .•••••... ~ •.•.•••
No acreditan estar vacunados (10 L.).~ ......•..•..•... , ~., ...................•.•
No acreditan permiso paterno (16 R.) .... , ......•.......•... , .••.•••...••...•.....• ~

No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ..••••..•••..•.•..••..•.••••••....••
No hay separación de sexos (11 L.).....•_•........•..••.•..••...••....•...••....••
No hay Ley ni Reglamento en sitio' visible (17 L.)...•.• , ..
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)... '.•.•....•.•...•..••........ u#

No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .•.......... ; ..
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .....•....••....•••......•••. '.

TOTAL •••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •• ; •••••••

Previsión de accidentes.

(Ley de 30 de Enero y ReglamentO de 28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)_ ~ •••••••.••.•• ::! ...
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) ••.•••.•.•..•.•• ~ •••• '.••••••••••••

TOTAL•••••••• ~ •••••••• ' •••• , •• ~'••••• ~ ••••••• , ••-

Descanso -dominical.

(Ley de 3 de M.arzo de 1904 Y Reglamento de 19 de Abril de 1905.)

. . .' ..... , ..,No se cumple el descanso dom1D1cal ••••••••• _••.••.• ' ••••.••....•• ; . . • • . . .

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••

"

- ...•
TOTAJ~ GENERAL DE INFRACCIONES •••••••••• ••••••••• _,
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••••••••••.•••••••••••••• 'e::;

~. .

I

~~:,~,~:> ::~:::l:: : : : :
!=L~r=--- - -----;-·.---:---~-I_-~
2971~15_,280 30723 735 1-» » » 17.227» » » » » »

i;:~L069 ,653 600 613 » » » 3.322» » » » » »

3
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Cuadro 0)0;-- Número de injracciones advertidas
en cada· clase de industrias.

CLASES DE INDUST_RIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putacione~ ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó M.unicipios. '

3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia. .
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco."'
8.a Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctrica",.

12. Industr,ias d,e la aHn:u~l'!-tación.

ia.· Idem del libro. " . . >' •

14. Idem del papel, cartóJ,h ca.ucho.
15. 'Idem de~ vestido. .
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la uí'adera•.
18. Id~m del transporte:
19. ide~ del mobiliario.
20. Idem de·la orna.meiltación.
2i. Alfarería 'Y. C:eránri~a.
,22. VÚÍ.rioy .cr~8t~L "
23. Espectáculos iriíblicos.
24~,Indh~t:r:iasva.rias.
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CLASES DE iNDUS,-TRIAS

»

378

252
52

4

334
»'

191
129

4
»

»
»

»

13

4 »

»

»
»

»
»

8 »

4 9
» I 4 »

»

»
»

»

» '

»
»

»

»

»

'»

6. »
'»

3 »

»
»

»

»

»

»'
»

»

»

»

»
»

»

.»
»

3

·4
»

»

»

» .'

»
»

»
6

5

»

»

»

»
»

»

»

»

»

»
»'

»

»
»

»

»

4

43

31
17

»

»

»

»
»

5

1
»

»

»

»

»
»

»

3

»

»

»

98 28
71 13

»

233 32

334 »
»

»

»

233 »1
2

1

»
»

»

»

»

2

»
»

1 »
6 17

2 »28

»
»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

»
»

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES .~ I . . -. .... .. ' TOTAL .

Trabajo de mujeres y niflOS. ..' ..' •.,/ .., ~~I':: I:li~'" ~~~~~~~~~~~~~~.~--J
(Ley de 13 de M.arzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.).. . . . . . .• . .•• . . . • . » » » » » lt :t I lt lt »» » » » » » » » » » » » 3» 3
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en 1

industria y 8 en comercio (2. 0 L.)................... » » »» 6 1 lt ! lt

Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) .. ;.~'.........•• » »' » »1-.» lt:t lt

Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas
(7. o R.) ~ . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . » » »» 10 1 lt 27 lt 10 1

Idemid. mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas
consecutivas (8. Q R.) ...•.'•.... ~ 0•• '. • • » »

Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.).. » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. y

10 R.)............... » »
Idem mujeres y niños más de·ll horas diarias (1.0 á

3. o L., y R. D. de 26 de Junio de 1902) • . .• .•••••• ••• » »
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. y 17 R.). » »
No conceden permiso á la mujer en el octavo mes de em-

barazo (18 R.).............. •.......... ...•.•. ....•... » » » » » » lt

Idem id. una hora para la lactancia (19 R.) ...•• ~ ..•• # • » » )} » » »lt »1»» » » » » » » » » » » » - »» »
No facilitan inst:rucción primaria y religiosa (8. 0 L.)... » » »» 2 1 lt lt 2»» 36» » 20» 3 '3» 1»»» 6 74
~o acreditan estar vacunados (10 L.) ' ~..... » » » 5 183 13 lt ~ lt 4 11 6 1.010 16 35 . 380 4159 22 » » 2 . » » 26. 1.776
~o acreditan permiso paterno (16 R.) .........•..•.•. » » » 11 183 13 lt 1;9 ¡ 441

1 ~ 11.'004100 1166 33~ 3~14 2.P6. '4509. ~~86 ~~ ~~ 22 :. ">.~~ :;4
3

0
9

. 22.'22
3
40
9No presentan certificados de fíacimiento (16 R.). . . . . • .. » » » 5 278 54 lt 1 tJ u '±V"'"'' ,.

No hay separación de sexos (11 L ) 27 lt » ».. » 61 12 27 » , » -» » » ». » 2 '1'2 - .1'AI.-.,... . .••••••••..••••••••• » » »1» » »» 3 .;:t:

No ~ay Ley ID Reglamento en sitio visible (17 L.)...... » » » 2 65 46 » 13 65 13 2.008 17 J 106 30' 84 27 8 5: 3 3 '639' '2.544
No tIenen Reglamento particular ID' l'nterl'or' (17 L ) » »» 4 8 lt '1_54 lt. 1 914 13 2, » » 11 7» 1»» 4,..··.. '.6 fl82
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspeccióp)·.::: ~ » : » » 47 36.. • 12 53 2 1.860 11 2 94 24 75' .15 6 -936 2 2 <87 . 2;377
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.). .. '»'j» »» 5' 8» lt:»1 1 22» 1 2 1» ,» ». » . 1 . » ». o.' ..•»" 42
No se cumple R. D. 25 Enero 1908 (industrias prohibidas). ~~~~ _»_._ ~I~ »» » » '}} » » »' » » »'» » ;;", »

TOTAL ••••••.•••••••••• " •••••••~~~ ..E:!~~I':' :!2J:~~ 8'899 226 129 i.~<~5.~ ~i¡.l~~J'¿:~I:I~
Pre~ión de accidentes.

No ha;~~'~id~:;:,:::::::.::~:8~::.:~~9~..; '. » » »1» 74 51» '¡ ~ 2-217 1.10616. '1 1:?8 1Ll1 :.,,¡6. 3 ;'~~" ',?>, ¡§ 1~t17
No se guardan medidas de$eguridad (54cá 59 n.) » » » » __8~~ ., 8 10 84 2»' »,19.;;»,-» .. »:». '»» /. :62

TOTAL. ••••••••••• o •••••••••••••. '» '.~-»-I~~ .!!¡..:. -!¡"!..!!2.!! 1.1142ll:3!i8,i1~i6:~ :.~ ••·•.13.' '.':'O:.:'.1H. ':~ '--,'L~79

(Loy do, deM=o~~~~de Abril de .""s.) . l' . I ..' -= - :--r '-= ---- " -=3""~~? -
So se cumple el descanso dominical.................. » :» . » 1» 19"2~":" ¡~~ 28 ll7 694446 3 6.' ~ 426»»:"'; '~:.ItU¡ 1 990

- - -.'- - -"-- 1-:.· •• ·2&117 ~:-.-... _.-. -.•. - ~ --.-,. -.-'.-,»1' ~ -'-,-'~~ »/,;.~~~
TOTAL••••••••••• ',' •••• " • • • • • •• • » .» » :» 19"2 21~ ~~6t -- - .. 694 446 .2.~ -1. ~426~~~~~ '·60 L.~

Total general de infracciones • •.•••••.•••••••. ~ ..• ¡-:- -:- --:-23J~ 257 ~', 14: 1300 1840 10.707 692 135 1.223 97 365 1.377 14 22'55 13' 29 349 17~227
• Total general deindustrias visitadas en cada clase.jI 1 9 3 166 78':,,~ 25110, 40 2.200 40 ¡¡ 219 441l\!l' 56 10 /8 33 1 6 97 3.322'

'c
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Examen y discusión de los resultados.

La comparación de los cuadros N y O del año 1910 con los de 1909 de­
muestra la necesidad de reforzar la Inspecci~n, haciéndola más intensi­
va, pues solamente el temor á la sanción penal, salvo casos de excep­
ción, hace que los patronos cumplan las Leyes, n,o ya en a(}uellos extre­
mos que pueden aminorar sus ingresos, sino aun en los que, como los
de vacunación, autorización paterna y certificado de edad, ninguna mo­
Les~ia les ocasionan. Los Reglamentos industrial y de orden interior, son
muy contados los centros de trabajo q~e los tienen, y.aunque no hay pa­
trono que no esté convencido de la conveniente necesidad de hacerlos, es
lo cierto que hay que recurrir al acta de apercibimiento para que los re­
dacten y expongan.

La Ley y el Reglamento del trabajo de las mujeres y de los niños se
va cumpliendo progresivamente, porque los obreros han comprendido
que su observancia es la primera condición para que se eleven los jorna­
les. Así, los niños menores de catorce años, que antes abundaban en los
talleres, apenas tienen ahora representa.ción, y los menores de diez años
sólo figuran con 3 individuos en los estados que se acompañan,. yesos

. corresponden. á espectáculos públicos de la capital, que no se repetirán,
de subsistir las órdenes vigentes de la Jefatura Superior de Policía g'u-
bernativa. .

Pero la industria atraviesa penosa crisis en la región por la compe­
tencia que la maquinaria moderna hace en la fabricación con los proce­
dimientos antiguos, y ésta no encuentra más defensa que en el .mísero
jornal de las mujerés yde los niños y en la jornada de. once horas, que
el que slÍBcribe encuentra. excesiva~ú ,d.·- .

En cuanto al descanso dominIcal, se ha sufrido un sensible retroceso,
que, iniciado en Madrid con la apertura de las tabernaS, ha repercutido
en toda la región. Antes se pOdíaargüír la -observancia que de. la Ley se
bacía en la capital; hoy no puede aduc4"seese hecho~ y puede aseg1irar~

se que se enmple alli donde los obreros, coadyuvando á la inspec<?-ión,
imponen el descanso~ .. .

Ya hemos dicho que la industria está muy decadente: Hervás•..Torre­
joncillo, San Vicente, Arroyo, Mérida, Escalonilla, Sonseca, Mora y otras
poblaciones han visto 4esaparecer:1lD.aS, sus hilados y tejidos; otras, sus
fábricas' de tapones de corcho, y todas presencian la emigraCión de los
braceros y artesanos;'- -
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2.& ~~G-XÓ'1'T

CAPíTUW: I.,~Ac:tiyjda4 .de 1~.ln$pección.

l. '- Servicios de la Inspección regional.

. -:EteS't:I:l:n.en: -, 'generaL'"

6

84

12

11

76

84

19

109

162
54

127

6

25

AC'I'IVIDAD DE LA INSPECCIÓN 1 N.O INFRACCI~NES - ~I~
Localidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (1.o L. ,.

inspección..... .••.•... .•.•.....•. 42 Idem, mayores de 10 y IDenore~ de
Días de itinerario.................. 51 14, más de 6-horas en industria y

- 8 en comercio (2.0 L.).. •• . • .• . ••• •• 69
Kilómetros ~ En ferrocarril. •..•.• 1.75fl Idem de no~he, menores de 14 años

recorridos ( Por carretera. .•••••. 2-54 ,_ (~o L.). '~" ..•. ~ .•. , ......•••••••...
~ navegación:.;... ~ . I<temíd., entre 14 y 1.6 años, más de •
TOTAL 2 010 8 horas (7.0 R.) .

•••.••••,..... • Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi- ( Por primera vez .•..• --::- (8. 0 R.)..•.• o' ' o ., o, .,; •••: •••••••• : ~.
sitados..•• ¡ Por segunda ó más Idem. menoresode 16, en ,Industrias

veces : 'pelIgrosas (5. L.) .•. o ••••••• o •• o •••

.•.•... __ Idein.íd. en espectáculos' públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. • '(6. 0 L. y 10 R.) .•." •.• ;;•••.•• ; ••••.•

En razón á sus causas. - Idem mujeres y niños más de 11 ho-
ras diarias (1.0 á 3.° L., y R. D.,26

Por orden superior.. .. • . . . •• . . • 3 Junio 1902).. . . .. . • . • . • • . • •• : ••• ' .
Por indicación de Autoridades. N o facilitan instrucción primaria
Por denuncias.••••....••..•. "," 1 y;religiosa (8. 0 L.) ... o o •••••••••••

Por iniciativa propia..•. .'.... . -626 No' exhiben certincad6 'devacu-
, TOTAL o.'~ nación (10 Lo) •• '•••••• : •••••••••••••

: _ No presentan permISO paterno
'= Clases de industrias. (16 R.) .. • . . .... _.......•. ~ •.••••.
! l.a Servicios del Estado' Dipu. No ídem certificadó ~e edad (18 R.).
0; taci6n ó Municipio'..... • o No ostentan Leyes nI Reglamentos
'; 2,8. Ejercidas por el Estado, Di- (17 ~.) ..• o : .

putación ó Municipio.... '. No .t.lene~ ReglameIlto partlculnr
It S.a Minas, salinas y canteras.. nllnte:lor (17_L:): •....•.• ~.••• : ••,.
f 4o.a Metalurgia.. ..• N.o.hay hbr~ de vIsIta (42 R. lnspec-
.. 5.8. Trabajo del hierro y demás ' clón) : .• o •••• : • ~. ":•••••I metales•.. ~ ••.• oo ••••'.... • '3i No reunen condlC1oneshl~lénlCas
C,l 6.& Industrias .químicas........ 28.(35 R.) •.••••• o •• : •••••••••••••• : ••••

~( 7:" Idem del tabaco•.•.•... '" :> No 'fuardan medidas !le segundad
.. 8.a Idem textiles ....• o ••••• " " 98 (8~ , .L. 30 Enero 1900 y 54 á 59 R. 28
4) 9.& Idem forestales y agrícolas. 2 Júho 1000)•••••••••••••••• ,••• '.~'"
'= 10. Idem de la construcción.... 7 No cumplen descanso, domllllcal
a 11. Idem eléctricas.. •••• . . . . . . . 6 (L. 3 Marzo 19(4) ••••••••••.•.•••• ".
~ 17.l: Idem de la alimentación... 23 .TOTAL........ •.••...• 802
'i lit Idem del libro oo ~" 8 '= 14. Idem .del papel, cartón,' ,AC!AS LEVANTADAS
;; caucho.................... 4) De apercibimiento •.••••••••••• : ••••
oC ~~' }~:m del vestido .. : . ••. •• . . . 69 De infracci~n .•..•.••.•••.•••.,... ••
S 17~ Idem de cueros y pIeles.. ••. 7 De obstruccIón...... '" ..•.••.••••••
., • ID de la madera.. • • .. . . . . 2S T

1
, 18. ldem de transportes........ OTAL••••..••••.•••••

19. Idem del mobiliario.. ..•... ,211==========;=====~==::¡::==

\

OO. Idem de. la orna.m,,entación., T.R A B AJ o 8 DE OFICINA En-¡ S· lid
~' ~!fa:erla y.ceraznica.. o • • •• 3 ' . írada.~

. IdriO y CrIstaL ..••.....• , . 5 Documentos despachados.
~' Espectáculos públicos .•.•. . Á ó de Inatituto•.••••• ~ •• ~... '52 177
2!.. Industrias varias.•.•.. ' • '" 13:> :> Inspectores •••.••.••'.. '188 60

TOTAL DE CQTB.OS~SITAD08... 330 :> Gobernad'ores y otras
_ Autoridades .••••.•.

Visitas á Autoridades . '30 Juntas, de Reformas
Actos ~e asistencia á i:L·.:. ::::':. 4 Sociales..... ~ .•••••.
Idem Id. á Sociedades patronales' :> Inq,ustrias ...••.•.• : .. ,'

y obrera.s .• ' _. • 19::> Sociedades y partlcu-
Líbros de visita habilit~d~~······ 77 lares................. 38 33'
Leyes y:Reglamentos distribitia¿s 88 TOTAL. •••.••••••• ----009 295-

, I
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RESUMEN POR· SERVICIOS

INFRACCIONES

Centros
de trabajo

visitados.

Fec,ha
de la visita..LOCALIDADES I

Kilóme-
tros

rec·orridos.
--------1----1------1-----1-----

A) Servicios en la capital.

Barcelona....... , 1 » Enero .•.••. 21
Idem............ » » Febrero..... 19
Idem............ » » Marzo ..•... 34
Idem..... ...... » » Abril ....... 12
Idem............ » 12 Octubre .... 7
Idem............ » » Noviembre.. 10

TOTAL.•••• 1 12 103

»
3

107
19
JI>

»

129

B) Sevviciosde itinerario.

Itinerario núm. 1ft 1 78 Julio .....•. 4
Idem núm. 2..... 11 639· Idem •.•.... 73
ldem núm. 3..... 11 422 Agosto ....• 60
Idem núm. 4..... 1 144 Octubre .... 38
Idem núm. 5..... 1 82 ¡Idem .•..... 28
Idem núm. 6..••. 3 167 Diciembre .. 22

TOTAL•.••• 38 1.532 \ 225

C) Servicios extraordinarios.

San Felíu de Codi-
11 IFebrero.....nas.........• _. 42 1

Bigas..•.••......

·:1
8 IIdem.~ .... , 1

Residencia.. , ••.• 50 )

Urida........... 366 !Septiembre.. )

TOTAL..••• "":1 466

I I

2

TOTALES••• 42 2.010 330

»
217
123
207
123

)

670

3
»
»
»

3
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• ervicios de los Inspectores provinciales.

Barcelona: Zona Sur, Sr. Palau.

.Re,s1,1%XL.en. gen.eraL .

5

2

1

2

75

74

51

45

2'29

301

N.O

1

En-\s 'datrada.~

15 42
22 -80

TRAB~JOS DE OFICINA

2 ~

185 I

-n

1 Documentos despachados.
Á ó de Instituto ...·••••••••.••

2» » Inspectores ..'••.••.••.
425 ~ Goberna.:dores y otras

·Autorldades•••••.. ,
• Juntas de Reformas

Soéiales.•,..... .••.. . 66 124
• Industrias ~.. 3/' 6
» Soeiedades y particu- .

lares '.~"~"'" ....•.• __3\ __:
TOTAL... ••••••.•. no 255.

En razón á sus causas.

Kilómetros t En ferrocarriL.••.•••
"d Por carretera. • .• , ••

recorn os • navegación •.•••

TOTAL .

ÁCTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN· \ N.O INFRACCIONES·.
Localidades donde se ha realiz·ado Trabaja~menores de 10 años (1.o L)

inspección.•.•..•.••..•••••• .:,...... ~1 Idem, ma.yores de 10 y menores de
Días de itinerario... ••••••••..••••• 61 14, mAs de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.0 L.).•••••••••••••
1.201 Idem de noche, menores de 14 años

845 (4.0 L.)•.•••.....•..••.••.•••......
Idem íd:, entre 14 y 16 años, más de

2 046 8 horas (7. 0 R.) •••.•...•••.•.•.••. ~"
~ Idem más de 4 horas consecutivas

e t
.., p . (8.0 Ro)••••.•• ~ ••••••••••.••••• : •.

e.n res VI- \ or primera vez•.•.. , Idem menores de 16 en industrias
sltados..•• t Por segunda ó más peligrosas (5.0 L.) .

veces. .. . . • •• . . . •••• __• _ Idem íd. en espectáculos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. . {6.0 L. Y 10 R.) .

- Idem mujeres y niños más de II ho-
ras diarias (l.o á 3.° L., Y R. D. 26

Por orden superior........ •••.. 3 Junio· 1902;.••.•••••••••••••.••••• -•.
Por indicación de Autoridades. • N o facilitan instrucción prima.ria .
Por denuncias. .• •. .• •. ... . •• .•• '18· y religiosa (!:S.° L.). ••••. . .••..•. ;. 45
Por iniciativa propia. •..•.•. 404 No exhiben certificade de vacu-

• TOTAL. .••••... •~ nación (lO L.)••••••.. : .•.••.•..•••••
111' • _ No presentan pe.rmISO paterno
-=\ Clases de industrias. • (16 R.) ..... , .... ; .....·.............. 291

= 1.&. Servicios del EstadO,.DiPU- No ídem ..cer.tifi~.a.dO de e.dad 116 R.). ~1
~ tación ó Municipio. •.••. 2 No .hay separacnón ~e sexos (11 L.).
•• 2.& Ejercidas por el.Estado, Di- N o ostentan Leyes nI Reglamentos
.. putación ó Municipio.... (17 ~.).. .••. ••••••••. 51
~. 3.a Minas, salinas y cant.eras.. No t!ene~ ;Reglamento partICular
" 4.a Metalurgia.................. ni. JnterlQr (11 ~.): •.•.•.• :.: •••.•.••
.. 5.& Trabajo del hierro y demás No reunen condiCIOnes hIgJénlC~aS 191
~ metales . 30 (35 R.).. . .•.
el ' 6.& Industria~q~í~i~;,~···· .•• 29 No guardan medidas de seguridad:1 '7:: Idem del tabaco••.. ::~::::: (8.°.L. SO.Enero looOy M á59 R.28
_ \ 8.& Idem textiles... . • . .• .... . . . 111 Juho 1900).: •.. " .,•••.••••• oo••• : •••

G' 9. Idem forestales y agrícolas. N o cumplen descanso domInIcal
OC 10. Idem de la construcción... 6 (L. S Marzo loot) .•• oo ••••••••••• ',"

1: l~. Idem eléctricas............. 1 TOTAL.·........ •••.... 1.591
~ l~. Idem de la alimentación.. 96 -
~ U4.·~' Ide.m del libro . • • . • •• . •. . •• . 6 ACTAS LEVANTADAS
• 1 Idem dél papel cartón Dé· . 'b' . tel caucho ' , ~percJ .IDllen o .
S 15. Idem del .. • .. ~d'" 3:3 De l~ra~cIón: ..••.•••.••••.••••.••.

111 16 Id d vestl o"; 2'¿ De reIncIdencIa .
.! 11' Id~mm de cueros y pIeles.... 9 De obstrucción••...••.•.•.••••.•••••
.. '8' e la madera. .•••••.. 14 T

.. . Idem de transportes... . • • • . 1 OTAL..••.•••••.•••. ,
19. Idem del mobiliario .••. ~ .•.
20. Idem d~ la ornamentación.
2l. Alfarerla y cerámica

\
~. VidHo y cristal. ...•• ::::: ::
...... Espectáculos públicos

; 24. Industri.as varias..•••• : : : : :

TOTAL DE CEXTROS VISITADOS ••

Visitas á A.utoridades
A.ctos .de asiBtenciá á j: i: : ~ ::::::
Id.em Id. á Sociedades patronales

y obreras..... .
Líbr~s de VÍBita.~futbÜit·a:d~~:::::::
Leyes y Reglam.entos distribuídos
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LOCALIDADES

'- 42-

'RESUMEN~ POR SERVICIOS

I
Ki1óme-' Fecha "1"~- c

t
entr

b
ó8 ~-'-

tros ..... e ra aJo INFRACCIONES
recorndos. de,la visita. l visitados.

---------1 ------1------

A) Servicios en la capital.

Barcelona........
»

1
i

52 ¡Enero ..... '1 21 92
Idem.•.......... 62 ¡Febrero...•. 32 140
Idem............ » 4: IMarzo.....•. 7 20
Idem............ » » AbriL ...... 1 1
Idem... , ........ » ,» Mayo ....... 1 1
Idem............ » 6 Agosto ..... 32 106
Idem............ » 18 Septiembre.. 58 133
Idem...••....... »

I
40 Octubre .... 23 96

Idem..••... '..... » 53 Noviembre .. 32 97
Idem......... ". » I 44 Diciembre... 21 81,-1

TOTAL.•••• 11 279 228 767

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1.

191

318 Marzo ...... ¡ 24 117
Idem núm. 2...•. 458 'Abrily Junio 45 207
Idem núm. 3..... '240 Julio ....... 41 163
Idem núm. 4.•.•. 10 260 Junio.....•. 51 180
Idem núm. 5..... 9 232 Julio .•..... 22 90
ldem núm. 6..... '3 99 ¡Agosto 00000

11

1-

51
.

TOTA.L••••• 53 1.607 194 808

C) Servicios extraordinarios.

San Felin de Codi-
ll8.S Y Bigas.••• 2 100 Febrero..••. 2 18

COrbera.•.••..•.• 1 60 Mayo....... 1 4:.
TOTAL••••• a 160 -

: 3 2-2-
TOTALES••• 57 2.046 -425 1.597
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B~rcelona:.,Zona :Norte,' Sr.." Chias.

3

31

405

306

305
243

Kilómetrosí En ferrocarril., ••,•.•••
recorridos Por carreter~.~ .••••.

:> navegacIón•.••••
TOTAL .••••..••.•••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN
L?ca1id~es donde se ha realizado

InspeCCIón..•....•..•..•.•.••••••
Días de itinerario..•••..•.•..••••.•

~¡j' . INFRACCIOUS" .,"', . N.?
, Trabajan nie~or~sde '10 años (l.o L.)

2i Idem, mayores de 10 y ~enores de
'48 14, más de 6 horas en industria y

_ 8 en comercio (2.~ L.).............. '54
6~ I~e~d~ ~ochtl,menore8de14 años

.2tn ,ll. L.).•..•••••.•.•.•••..•...•.••..•.
Idem íd., entre 14 y 16 años, lnás de

~¿ 8 horas (7.o R.}•..•.••.•• , .•,.1. •••••••

____ Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi-í Porprimeravez-..... :> ,.(8.oR·l •• : •••• ~'••••••,.:.- •.•.. ; •• ·.,••

sitadoB ••• ( Por segunda ó más, ' Idem menores de 16 en industrias
. ' •. 'peligrosas (5.o L. l..••••••• ~. '•••••• '
veces •.••••..•.•••• _.'_'_:>_' Idem íd., en es'pectáculospúblicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ',:> .{6,oL. y:10R.) .••..••..•••• ;'..... : .••

l
En razón á sus causas. - Idemm'!1jeres y niños más de 11 ho­

, ~r~s <;liarias(l.o,á 3.0 L.,' YR.D. 26
Por orden supoerior·.••••• '. •••• •• "2 J UIllO ,,90"2)•••••••••••• L· ••••.•••••••
Por indicación de Autoridades. :> No facilitan instrucción'primaria
Por denuncias..•..•.......••• ~ 7 Y religosa (RoL.) •••..•..•,•.•.....

I Por iniciativa :propia.. , •• :.••••' 413 No !exhiben certificado' de vacu-
.:1 TOTAL............. 4:t<!. nación (10 L.)•••••••• : ••••••...•..•
... _.No presentan permISO pat'ernoª .Clases de industrias. (ltiR.) ..••• ; •.••.•..••..•. ,••..•..•.•
S La Servicios del Estado;ni~u. No ídeni certificado de edad rl6R.).
'¡ tación ó Municipio •• :.... No hay separación de.sexos (11' L.).
'; 2.& Ejercidas por el Estado,Di- No ~Btent~D;LeyeB.niRegl~mentos
• a ;putació~ó.Municipio.... .(1. L.) '.••••••...••...•.•.•
O 3.& .Mmas, sa~mas y canteras.. :> 2 ~o .t!ene~ Reglamento parti<ml,,!,r
~ 4.aMetalurgla;•••.•••• : •.•·.. ,.. 1 ·.nllntenor(11L.).•••.. , .
G 5. Trabajo del hierro y demás . No.hay librode visit!i'(42 R. Inspec-
(,¡ metales.................... 83 clón)..• ; .... ~ .•..• ;;'., •••••....•...
g ~.: Industrias químicas.. . •• . •. 40 ~0leunen condiciones. ~igié~icas .
~ ,.&,Idemde1tabaco •••••.•• ~... (3JR.) ..• ~••...•.••.••.•••.....•.•.•
_ 8. Idem textiles ..•••••• ; " . •• • 183 N o guardan medidas de .seguridad
! 9.a, ld,em forestales y agrícolas-. 2' .(8.o .L. 30 Enero 1900 y 54. á 59 R. 28
... 10. Idem de la construcci4n 9 JulIo 1!.lOO) •••...••...•...••.•••. o·.. . 152
t: lLIdem eléctricas : • ~ 5 No ~ump~en descanso dominical
'O 1~. Idem de'la alimentación... 16 (L. 3 Marzo 10(4) •.••. ~; .
~ 13. Idem del libro •• " o 1il T" 1 004: 14. Idem del p a p el, cartón O.TAL.••.• , '. • .
;; 1" caucho...... ; ••.•• ;.. '12 ACTAS LEVANTADAS. .
'; ~. Idem del vestido..•••••. :::: ! 47 De apercibimiento ••. ~.; ~ ;... 2_
al 12' Idem de cueros y pieles .••• 11 D'nf . ó 4.. 1 J. Idem de la madera.. . • . . ••• • . 'e 1 raccI n •..••.••.•••••..•..••••

\

18. Idem de transportes. '" ., • ;' . 1~ TOTAL.... ,•••• '.' ~ ;. : . , --6-
19. Idem del mobiliario 3
~. Idem d~laornamen:t~~i¿~~ 6 TllABAJO'S DÉ OFICINA. En- '1 8 l'~

\ ~. ~erla y. cerámica.... •• 1 .t.'ad'a. _alua.

\

23' E'1. o y crIstal..·..... .••••. 7 Documentos despachádos:
. . . spectá:cnlos públicos:. ~.. • A' ó'd' I' 't"t t:,,··.. . . 13 19

24. Indn.strIas varias... • • • • . • •• • l-J . e ns 1. u o.;; .•• ;....... " ."'0:> Inspectores .•.•.,•• :.. .., '.TI

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••. '422 :> Gobernadores y otras

Visitas á Autoridades ' .' ~,. :> Ju~~:~ri::d:Ref~';~~ 1 1
Actos de asistencia á j"L..····· .. 2 Sociales; •••••..• , ••• 17 II
ldem id. á. Sociedades pat;~~~l~; , lO Industrias •••.••..••••
L? obreras.... .••• •. • . 6:>:> Sociedades y particu-

IbroB de visita habilit~'d~;'.,. • •• 236 lares .
Leyes y Reglamen~os distrib;rld¿~ 984 TOTAL ..•••.•..•••. ----00~

• I
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RESUMEN. POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Ce¡ltro.s.

LOCALIDADES tros de trabajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

I

A) Servicios en la capital.

Barcelona. . . . . . . . 1
Idem »
Idem '" »
Idem, ..•••...... »
Idem »
Idem »
Sarriá (1).... . 1

TOTAL..... 2

»
»
12
»

12
15
52

91

AbriL .
Junio .
Agosto .
Septiembre..
Octubre ....
Noviembre..
Diciembre...

4
9

10
10
16
13
32

94

19
47
42
43
69
43

154

417

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 1
1

\
Idem núm. 2.••..
Idem núm. 3. ••• . 3
Idem núm. 4. " . . 8
Idem núm. 5. .. . . 1
Idem núm. 6. •.•. 1
Idem núm. 7. .... 1

TOTAL..••• 16

46
138
128
157

62
144
82

757

Junio 1
Julio.. : .
Idem .
Agosto '
Septiembre..
Octubre ....
Idem....••.

55
54
52
57
41
38
28

325

332
143
220
197
181
153
160

1.386

C) Servicios extraordinarios.

Regional.•...•...

TOTALES.••
2i1__~:_2_ISePtiembre··I __42_:__1 1

(1) La pobI.a.ción de Sarriá, aunque Ayuntamiento independiente, se
comprende en la t>.-a.pital., por hallarse _muy próxima á ésta y no corres­
ponder á Servicios de itinerario.
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Gerona.: Sr. Sur~da.

Resu:t:D.en general_

7

5.

29

27
4

12

20

25

10

1

32

~

47

II

29

214

184
167,

.L

N.O

5

14

18
2B

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Loca.lidades donde se ha realizado
inspección.•... , .•• , .•••••• ~' .

Días de itinerario ...•.. "." .

INFRACCIONES·

'rra.bajan¡~enoresde'10 años (1.0 L.) I ~
52 Idem, mayores qe 10 y menores de
71) 14, más' de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2. () L.) .•.••.•...••.•
Kilómetros 1En ferrocarril.. •••.• 832 Idem de noche, menores de 14 años

recorridos, Por carretera..•••• .- .. 604. (4.?;L:} ~ ....••••.••. '.•.••..
• navegación.:.. Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL 1436 8 horas (7. 0 R.) •••••.••.••••...•.•••

I •••••• ,. i' .. ....:.-. Idem más !le 4 .horas consecutivas,

C:~~~;s~!~ t~~~ ~~~~dav~z-ri;!~ . ~ .IJ:~.~~~~~~!}~' i6'e~..i~d~~t~i~~·
veces .' . peligrosas (o. L.)..........•.. , ... ,.
. . : _._._ Idem íd. en espec~ácu1os púbIlcos

TOTAL DE VISITAS ·'REALIZADAS. '. (6.0 L. Y 10 R.)..••.••• ; .. '•.•'. :.;".:;.

l
En razón á sus causas." - IdeÍn D?-uj~re8yorii~o~ más.de 11 ho~

. : ras dlanas (1. á~. 'L., y R. D. 26

~~~ ::ic~:~~ed~OX;;t¿;.¡d;;d~s·. ¡ N ~uft~iNr:~ i~~t;{¡~·¿¡¿;;. ~r.·i·~~~i~.·
Por denuncias.................. 1 Y religiosa (8. 0 L.l : ••••
Por iniciativa propia.......... 354 No exhiben certificado de vacu-

• TOTAL............ '~61 nación (10 L.) ;: .I - No pres,.entan permlso paterno
"l:I . Clases de industria.s. . ." ." '. . . '.16 :a..J: .. ~ . ,.:, • .
.! 1.8 Servicios del Estado, Dipu- . . No ídem certlfic.ado de edad (16 R.).
.; tación ó Municipio....... 5 No hay separaclón d;e s~xos (11 L.).
•• 2.8 Ejercidas por e¡ Estado, Di- N o (?stentan ;Leyes Dl R~glam~nt()s
~ putación óMlfDÍcipio .. :: • (17 L.) :.: •.• u , ••••••• ·•• -129
I B.a Minas, .salinas y canteras.. 3 No}:~ay hpro de VIslta (42~. Inspec-
¡, 4.& Metalurgia................... 1 c~pn).·•....•...•:.: ;.: ..i 5.a Trl!obajo del' hierro y demás No.reunen condlclOnes hlgl~nlCas

metales 20 (85R.).•.•...•...• , , .. : ••.•,
t 6.& Industrias' q~¡~i¿~~.... ·.... ::! Noguardan m.edidas d~ s~gurida'd
z( 7.8 Idemdeltabaco :::::::: ~. (8.o p.HOEneroHiOOY54 á59~.!28
.! 8,a Idemtextiles :-..........6:i. Juho 19.00) ;: •••• ~;:.~ ~.'.. 2
C) 9.~ ldem forestales yagrí'colas: '1l'i No' c.umplen descanso· dOmlnl<Htl
'= 10. Idem de la construcción... 15 (L.:3 Marzo 190!)•••••.. ~ •••• ;.. ..• 106
.! 11.~. lrddem edlécltricl~s, : . . . .• 7l T.QTA.L •• " '•• ; ". ;;.~
... "'. em e a a lmentaclón . . 14
'; 13. Idem del libro..... 4 ACTAS LEVANTADAS
al 14. Idem del papel ca.rtón D 'b" t -C)' . h _ ' .' I e ~perm. ~mlen o ..
e 1- Idcaucd ~ : -'.. 11~_eln~racclón••..•. : .! 1~' Idem de vestldo........... 2i ¡Lié reiíicidencia ..
... l'i' Idem de lueros

d
y pieles.... 1'j De obstrucción : .

~ l' em e a ma. era.. . . . . .. . 19 T
!:l. Idem de·transportes... . . . . . 3 OTAL•• , .• " . ',' • , ..•.

. }!J. ldem del mobiliario. .•..... ~II============~==;::===
20. Idemdela ornamentación. TRA.BAJ·OS DE. OFICI~A E
21. Alfarería y cerámica. 1" tr'and-a. . Salida.
22 Vidrio c· . ...... <>
~: Especl;~cult:~..lbiii~~:::::- .• . Documentoadespachados.
24. Indn.stnas varias........... Á'{) delii,stitlíto·:.:-;·. :~:.: .-:'.. :

l:~, • Inspectores ..
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 361 ,. Go.bernadores y otras

_ Autoridades .
V"lSitas á. Autoridades 85· • Juntas de Reform.as '
actos de asistencia á j.:¿......... 16 Sociales•... , .
Idem íd. á Sociedades pat~~~~i~; , Industrias .
T ~y obreras.. . . . .• . • • S ociedades y particu-
~b:rOBde visita h1i.bilit~d~~··"··· 61 .lares................ 2 2
LibrosyRegla~entos d.i.strib~id~~ 'ji TOTAL ;.~ 121

•
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kil6me- Fecha.
. Centros

LOCALIDADES tros -de tra.bajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visita.dos.

A) Servicios en la capital.

Gerona .......... 1 » Enero •.•..• 13 37
Idem..•........• » » Febrero.•..• 16 41
Idem.•.........• » » Agosto ..••• 6 5
Idem............ JI> » Octubre .•.. 8 5.
Idem............ » » Noviembre.. 8 7
Idem......••...•

~I
6 Diciembre" "1 8 8

TOTAL..... 6' 59 103

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. l. 6 96 Marzo....... 70
Idem núm. 2..... 9 210 Abril. ...... 24
Idem núm. 3..... 7 208 Mayo ....... 36
Idem núm. 4..... -5 150 Junio....... 52
Idem núm. 5..... 6 414 Julio •...... 36
Idem núm. 6..... 5 213 Agosto ..... 45
Idem núm. 7..... 10 123 Septiembre.. 36

TOTAL•.••• 48 1.4H 299

C) Servicios extraordinarios.

151
56
99

192
161
116
82

·857

Regional.. . • . •. . • 31 16 jAgOsto ..... 1 3 ....;....---.8__

"TOTALES. •• ~ 1.436 361 968
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Tarragona: Sr. Navarro.

Resu.zn.en. gen.eral_

2
1

2

2

26
48

24

21

28
24 :

10

30

19

131

N.O

1'4
21

30

2
2

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L?calida~es donde se ha realizado
~nspec~}l?n.... : •......•..........•

Dlas de ItInerariO.•....•..•........

Kilómetros lEn ferrocarril •...•..
'd Por carretera .

recorrI os. • navegación .

TOTAL ~

INFRACCIONES

Trabajan menores de.JO años(I.o LJ
25 Idem ,mayores de 10 y menores de .'
66 14, más de 1) horas en industria y

- 8 en comercio !2.0 L.) ...•..••..•••.
858 ldem de noche, menores de 14 años
366 \4.0 L.I .
24 Idem,.íd.,entre 14y 16 años, más de

1 ~48 8 horas (1.0 R.) ....•..•·•...•..•••...
~ Idem más de 4 horas consecutivas

Centros vi-( Por primera ve.z..... - (S.oR.) •.••••• ~ ....•••.....••.•..
sita.dos...• ~ Por segunda ó más ". Idem menores de 16 en industrias

. veces . peligrosas (5.° L. l·· ~ ...•• , •....•.•.
..............: _._"_ ldem íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. .• m.o·L. y 10 R.) .

(

En razón á sus causas. - lde'~ D?-uj~re8 y niños, más de 11 ho·
. . ras dianas (1.0 á 3.0 L., Y :R•.D. 26

Por orden superior ". 5 .Junio 190"2) •••• : .
Por indicación de Autoridades. • N o .facilitan instt'ucción priinaria
Por ~e;n1?-nc.ias"~"'."""""" ~. y religiosa (8.° L.) .

.' Por InICIatIVa. propIa.......... 455 No' e~hiben cel:tificado. de vacu-
.' TOTAL •..••••.••..• 498 .naclón(l.OL.\.•.•••.••: .. ~ •....•... ~

: _ No presentan permISO paterno
'= Clases de industrias. ,16 R.} , .
iI l.a Servicios del Esta.do, Dipu- No íd'em certifi~adodeedad1l6 R.).;¡ tación ó Municipio....... No hay separaCIón d~ sexos (1I1;J:):
_ 2." Ejercidas por ~l Estado Di- No ostentan Leyes nI Reglamentos
;. putación ó ~unicipio'.... 1 (17 L.).•;: ..... :.:; ..••.•••••.....•
: 3.: Minas, Ila~in&s y canteras.. 2 No.hay lIbro de VISIta (42~. Inspeo-
.. 4. MetalurgIa.... •.•... ..•..... Clón) ': ..-¡ 5.& Trabajo del hierro y demás No reunen condiciones hIgIénicas
~ metales 39 (85 R~) , •..•.••...••••.••••.
COl 6." Industrias quí~icas ;. .• ".'. ':¡ No guardan medidas de seg-nridad
: \ '7.& ldem del tabaco............ 18.0 .L. 30 Enero 1900 y 54 á 59 R. 28
_ 8.& ldem textiles...... S J~ho 190·1) : .
~ 9.a Idem forestale!" y agrícolas. 16 No cumplen descanso d-ominical
'= 10. ldem -de la eonst~n:cción... 14 (L. -3 Marzo 19(4) •.•••• ~ ••••••••.•• ( 47= U. ldem eléctricas.........· 9' T 344:! 12. Idem de la alimentaciÓñ::: 98 ,.'.OTAL...• ~ •.•.•••..•. _
el 13. ldem del libro ••..•.•..•..•. ' 16 f ACTA§' LEVANT:<\DAS
CI 14.ldem del papel cartón D' 'b' . t . 106COl . cauh ".' e ~percI ,ImIen o .
S 15. l&em del~~~iid~'" •.. . 14 De m!ra~c,Ióu: : ~ .:.... 10
: 16. ldem de cueros y picl.'~~ ••. . ~ De remCl.d~~cla••.• ' •.•. , .. '" •• . . . • l
~ 1'i. ldem. dela madera••• ~:::: 38 De obstrncción•• '......... ..••. .•••. 2

18. ldem de transportes.. ..... TOTAL .•,•..•.••••.••.. ~. -m
19. ldem del mobiliario lll=============;===i===
?!O. Idem d~ la ornament;;~ió~: l~ 'TRAB~Jo-S~'DJ¡: 9FIOI)lT~. ·lrEa·Jld_:. 8a·].,'da.'
21. A.1fa.rerlR y cerámica. ü _

, ~. Vidrio y cristal•••.•• ::::: •• DocumeIItos despachados.
~. Espect~cnlospublicos " .: : 8 A' ó dI'. 24. Indnstnas varias e nstltutO•.•.••....••.

•• ••.••.•.• 95; ~ Inspectores .•.• ~ ..• , ..
TOTAL DE CENTROS VISITADOS •• ----:ws ,. Gobernadores y otras

Vi
- Autoridades ....•.•

llIitas á Antoridadades 57" "Juntas de Reformas
fdetos .de asistencia. á J. L::::::::: 41 Sociales..••. " •..•..

mbld. á Sociedades patronales ~ Industrias .
y o reras. '79" ~ Sociedades y partieu-

LíbroB de ~it~·hbilit-;;ci~~······· 1S6 lares •.• , .
~eyes y Reglamento. distrib~'ci~; 307 TOTAL•••..•..••••.
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Cen.tros-

LOCALIDADES tros
de la visita.

de. trabajo INFRACCIOYES
recorridos. visitados.

.. . ~

A) Servicios en la capital.

Tarragona....... 1 » [Enero ...... 32 28
Idem............ )) » Febrero..... 32 22
Idem............ ) » Marzo ...... 32 28
Idem............ » » Abril.- ........ 3 »

Idem..•......... » » Mayo ....... 10 4
Idem............ » ) Junio....... 1 »

Idem... .- ........ ») » Julio........ 7 2
Idem. ........... ) » Ag-osto. ... 7 2
Idem............ » » Septiembre. 17 »

Idem.. .. - ....... ) » Octubre: ... 8 »

Idem............ » » Noviembre.. 28 43
Idem... ," ...... ) » Diciembre .. , 6 5

TOTAL••.•• 1 » I 184 134

B) Servicios' de itinerario.

Itinerario núm. 1. 2 576 Marzo y si- l
guientes.. 136 80

Iaem núm. 2..... 10 ,246 Junio....... 66 72
Idem núm. 3..... 12 426 Julio ....•.. 112 58

TOTAL••••• 24 1.248 - 314 210-
1

TOTALES••• 25 1.248 498 344
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lIT

B,esumen general numéricO de las visitas hechas en toda Ja' reglon,
cl.asi.1lcadas por industrias, infracciones y. raZón de causas (ini­
ciativa, denuncia, etc.).

7

8

'i2

12

448

183
56
4
4

241

,,'

364

N.O

.106

82

--:- "957

960
802

l'

62

100 112
5 7

43· 42

5H6~

K 'ló t t' En ferrocarril ....•..I me rOA precorridos or carretera ..•.....
» navegación .

TOTAL .

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N. o. rNFR !.CCIONES

Loc(l.lida.des,!lPllde t>e ha.re.a.¡~.adp.·· .. '. .. 'rf;§P!tja.p.W~1!qr~d~ 1Qª.~9.s .u:~L.)
inspección...•..•..•. '" •.•. ~...... 191 Idem, mayores de 10 y menoreBae .

Días de itinerario ..•••..••••. : ...• ~ 14,.más de 6.h~raos en industria. y
8 en COlllercIO (2. L.) ...... ~ .• • . . . . . . . 227

5 R42 Idem de noche, meno'res' de 14 años
_2:355 (4.°L.~"""""~""""''''''''''''

~4 Id.em íd., entre 14 y 16 años, más de
'i 'i2"2 8 horas (7.0 R.). ; ,.

_ Idem más de 4 'horas consecutivás
Centros vi- í Por primer:a vez.....·8,° R.) : •. ~; •.• : .
sitados ... t Por segund-a' :ó-;más ldem.. plellores ode 16 en IndustrIas

veces ~ . pelIgrosas (5. L.) .
................ __ Idem íd. en espe(}táculos públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ~ (6. 0 L. Y 10 R.~.,.:.: , .
. _ En razón á: ~us causas. - Ide~:n;luj~reS:Y~I1i~~sm~s de: ll:p.?-.

. ~ ras ~h.a~~s(J~ á. a.. L., y R. D. '26
'Por' orden superior ....• ~ l'J Junw -1.(0-) _ ;.•.•
Por indicación: de Autoridades. 4 N o faóilitan instrucción primaria
Por denuncias -.. 65 - y religiosa (~tO L.· .
Por iniciativa. propia •..••. : ••• 1.952 No exhiben ~.ertificado-dev:a.cu-

TOTAL 2.036 nación (lOL.);;;:.: ~ .
: Clases de industrias. --o N o presentan pe r ro lS o paterno
'l:l (16R.l-.·... : .. , ... ; •.•• : ... ; ........
! l.& Servicios del EstlJ,qo) Dipu- No ídem certificado d.e-edad 116 R.).
O; tación ó Municipio...... 1 ·NO'lY!l¡.y~s-eparacióndeBexos (11 L.).
'; 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No ~~benta~Leyes n~Reglamentos

putación ,ó Municipio... 1 (1 I L.,.- ,~; :, .•.•••.• ,.'.... 727
~ B.a Minas, salinas y canteras.. 8 No.~ay.:libro d~víBi~a-{42R~ In8jfe~- -
¡" 4.a Metalurgia.. ~ ..... ;......... :¿ ClOn).; ._ .... :.. ~-..... ~~ ..... .-.: .••• ·:,619'= 5.a Trab.jo del hierro y demás No reimencoli.diciónes higiénicas

~ 6.a In1~::r\e:¿~:~í~i~;.~:::::::: ~g~ N~:15g::~;4~~·ci~~ú·ci~¿··d~·:;gri~iá~d
:\ 7.& Ide-m·der--tn.-b'a:eo".:;;~';....... (x-,~-k.:-~W_~~net9)~OO y 54 á 59 R.28
- 8.& Idem textil.es·..·: ~.. 526 Juh.o 19(0) .. '.' ,'-'" ~ ~
~ 9.a Idem forestales y ~grícolas; 131 N ~ (\limpIen deseans.o domin¡ical
'l:l ~O. Idemde:lal?Qll.atr.ucción._~:_, iil \L.3:MaTZo19(4) .. ~.,.. ,........... 123
:i 'l~: ~~:: d~eJc~r~U~~;n:t;.~iÓn·:: -~~. '~'",,-"::.' " 'TOT'Ai~7:~ :::-':'.••~:::::: 1'0.515

= la. Idem del libro.... 4/ ALTAS LEVANTADAS
~ 14. Idem del pa.pel, cartón, De apercibimiento~ ~.
! 15 Idcau:Iho.. ; " 8} DeinÍracción ;., .
a l'· 1 em· el vestIdo. - 263 De reincidencia ; •...•.
.! ~. dem de cueros y pieles " .1 D b t . ó
~ 1 J. Idem de la madera '" l(f.l e o s rUCCl n.~ : : ..

18. Idem de transportes........ 11 TO',l'AL .
19. Idem del mobiliario........ ~·II===========::::::;:==::::;:===:===
20. Idem de la ornamentación l'i TRABAJOS DE OFICI~A trEaDd-a. Sal,'da.
21. Alfarería y cerámica.. . : 21

; 2'/. Vidrio y cristal. ... •.• •.•. ui Documentos despachados. -- --
22. Espeetáculos públicos..... R Á . dI t't t . 112 . 296
24. Industrias varias.......... 140 ~ o ~eI~:p~~o~·e·~.::::.::~:::: 259 293

TOTAL DE CENTROS VISIT.ADOS •• 2.O:-J6 ~ ~ Goberna;doresy otras.
_ .. _1_ Autondades......~ ~

VlB1tas á. Át;ltoridades 191 ~ ~ Junt8;,s de Reformas
tdet,?s .de aSIstencia á J. L. . .. ;... 71 SOcla!es•.•..•••.• ~ .•

em Id.. á Sociedades patronales ~ lndustnas ~ ~ ••• " .•. "I1bobreras. -...................... 106 ~ ~ Sociedades y partieu-
Le ros de visita habilitados....... . 695 lares ..

yes y Reglamentos distribuídos 1.478 TOTAL..•..••. : .

4
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RESUMEN PO~ SERVICIOS

INFRACCIONESLOCALIDADES
Kilóme-I Fecha Centros

tros de la visita. de trabajo
___________ I_r_e_co_r_n_od_O_8·

j I
__V_i_si_ta_d_o_s_._ J"-----

A) Servicios en la capital.

RegionaL ....••.. 42 2.010 » 330 802
Barcelona.•••..•• 21 982 » 422 1.804
Idem.••••...••.• 57 2.046 » 425 1.597

TOTAL..••• 120 5.038 1.177 4.203

B) Servicios de itinerario.

Gerona••••.....• 52 1.436 » 361 968
Tarragona.•..•.. 25 1.248 ::D 498 344

TOTAL...•• 77 2.684 859 1.312

TOTALES•.• 197 7.722 2.036 5.515
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la reglón, ­

clasülcada-por pro~cias y por industrias.
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I
f
1

TRABAJO DE NOCHEJORNALES..::

< '1= VARONES HEMBRAS JOrn~da t
~ .-----.------------- --------------~ ordi- . m'
ó Ó o' rE -~. -' ¿ >. ~ltria,;' • : ••. e
~ d • a a ó a '" ,:::: ,o-< ~ ~ ..... ..... ..pof ...-f - f 2 a .
E-< ~ ~ ¡:: ~ 'i E o cil <ll,-

~ ~ ~ ~ _:i!l ;2: ;:;l__ Horas. _1J:l l>__/_IJ:l__
!------I- , > t

, '

INDUSTRIAS. - PATRONOS

- POBLACIÓN OBRERA

LOCALIDAD

Estadística de la población obrera visitada

Barcelona...........•.......... 24.831 2.657 549128.037 11.440120.537 391132.
Gerona........................ 9.060 1.021 181 10.262 5.916 5.064 568 11. ~
Tarragona..................... 3.880 229 37 4.146 1.818 2.057 39 3.91
Lérida. . .. . • . .. 504~~ _ 555 _ 26'1~ 165 ~ 7

TOTALES••••••••.•••••• 38.27513.928 797 43.000 19.441 27.966 1.16348.57
--I-------j

en la 2.& región,' clasiflcada~'por.provincias.

65,751 4,071,39 3 1,91 0'8319'90 1 9'50 2.046 ,2':;~,§'~~i2,75 0,50 13 1,62' 0,25 9,74 9,37 1.21~ l. ,', .~
5 275 0,503 1,62· 0.,,25 ,9.,37 8,75 ,,210 ». 210
5 2;75 0,50 3 1,62 0,25 10,25 10 :,14.;()}23.:.,,:363

3,.608 4.0087.616
~----

3
94

»

,·2 '
10i)
»

»
».
»

/42

71
·201

,"?>
~5;.810

494
-1
'47

.415
.,14
'164'
,138,

'»
.»

»
»,
»
»
»

3
94

»

», » »
. ,'S '» '. 8

-3.60814;008 7.616'

2 9 10 42 >~

» » » » »
» 9,83 » » »
» 10. ,,» : » -»

1,-27:,;,' »

, » ':»
2,06 '1,78

,- ,', ,j)-; », -
il, ' ' ,1,ª~. . 1 ' .

» »
1,3!} : 1,35
3'2 '

2,56 2 2

» » »
2,31 » })

+,75. » »

1,76
2,18
'~

1,82,
1,9~

,»
1,77 .

951 4,30 3,48

»/ » »
392 3,48 2;73
140 6,75 4,25~

4:.207 5,14, 3,68
3.148 4,47 3,21

" :ti
'4,71 3,14
3,64 2,76
4,37 ~,#)
5,21; 3,80
5,22 3,6~
4,96 3~13
4,61 3,08
4,64: ~~4f
4,71 3,20
,4,~9 S~43
'6,l2 i}~3l
5~48 ~,06
5,33 367
3,41 2:46

1,?,25 ()

»
3',~

en la 2.a regióD,clasiflcada por in<!ustt:ias.
"

;'

4 )} )}

» » »
» )} »
» » »

189 202 1
108 208 »

Estadística de la población obrera visitada

Ser~icios de¡'Est~do,Diputaaón " .¡
ó Municipio '.. : .. ; .."; ...' .c.... . '~944 3 '.: », ::'947

Industrias ejercidas por el Esta- I
do, Diputación ó Municipio. ... »1» » »

Minas, salinas y canteras. . . . . . . 392» » 392
Metalurgia. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 137' 3» 140
Trabajo del hierro y demás meta- I

les... •........•........•.... 3.553 236 26 3.815
Industrias químicas. ...•...... 2.586 188 58 2.832
Idem del tabaco •...... .•....... » » » » » )}
Idem textiles 12.2331.641 380 14~254 12.71520.326
Idem forestales y agrícolas... 4.560 422 53 5.035 2.469 1.579
Idem de la construcción. . . . . . . . • 1.609 28 7 1.644 7 19})
Idem eléctricas ~.. 371 / 14 .}) 38533 96»
Idem de la alimentación.. •...... 1.672 60 }) 1.732 93 152 1
Idem del libro .•....•.... ' . • . . . . 793 167 24 984 60 94"" 1
Idem del papel, cal·tón, caucho.. 1.115 95 11 1.221 309 583 46
Idem del vestido..... 1.855 3'>.A 1.8 2.197 3.044 4.153 116
Idem de cueros y pieles......... 1.093 69 9 1.171 96 171 1
ldem de la madera.............. 1.153 117 3 L273» 4,
Idem de transportes............ 1.579 15 » 1.594» » »
Idem del mobiliario............. 200 36 1 237 8 4:»
Idem de la ornamentación. . . • • . . 118 21}) 139}) : 1 :1>

Alfarería Y cerámica............ 192 44 () 242 14 :1>

Vidrio y cristaL .•...•..•.•• ~... _ 1.097 262 136 1.495 121 1.1)1 ,
Es~~n1oB ~úblicos...... ••... }) :1> ~:::: 1-27})'1 '171 ~.')4 :1> 31 'Industrias vanas. . . . . •• • . ••• . . . 1.0-23 183 UóJ _

TOTALES••••••••••• _ •• ' 38.275 3.9~ 797 ~_ . 19AM 27.966 1.163¡48.5
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CAPÍTULO TI

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

.Juntas locales en funciones de Inspección.

El número de Juntas locales existentes en la región es igual al del
año anterior, y de todas puede decirse que sólo funcionan las de las po­
blaciones más importantes, .pues se ha observado que estos organismos
no muestran actividad ninguna en poblaciones de escaso vecindario.
Por grande que sea la masa obrera de un& fábrica ó de un taller, y hasta
de una industria, no tienen los individuos que la representan en la Junta
la energía é independencia necesarias para formular quejas de ninguna
clase ni para hacer las debidas reclamaciones, por muchas y grandes
que sean las faltas á los mandatos legales que cometan los patronos, y
como, por otra parte, éstos tampoco tienen interés alguno en celebrar se­
siones y ejercer la misión que se les tiene encomendada, resulta poco
eficaz la acción que ejercen.

Sin iniciativa del Alcalde, ni deseos, por parte de los Vocales, para
cumplir con lo preceptuado, son en número muy reducido las sesio­
nes que celebran, en su mayoría, por no haber asuntos de que tratar,
siendo frecuente que en los libros de actas sólo conste la juuta de cons­
titución y la de nombramiento de Vocal para Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo. -

Algunas excepciones hay, no obstante, que merecen ser consignadas,
y entre ellas pueden citarse las de las capitales de provincia, la de Ba­
dalona, Sabadell, Tarrasa, Manresa y algunas otras, muy pocas, siquie­
ra aun en éstas, como en la mtlyoria de las restantes, ..se estrellan las
energías que demuestran algunos obreros, víctimas en algunos casos de
la clase patronal, ante la pasividad de las Autoridades, no haciendo
efectivos los castigos. que sólo en algUnos casos se imponen á los infrac­
tores.

La falta de independencia del obrero, á causa de no existir la organi­
zación debida de la masa trabajadora en las localidades donde es eseasa,
da por resultado qne en la mayor parte de los casos son.sólo repreSen-
tantes de la clase patronal. '

. Á fin de modificar en lo posible este estado d~ apatía, debido en gran
parte al deseonoeimiento de ewmto hay legislado, se ha procurado en
todas las localidades qne ha sido posible provocar la reunión de las Jun- ..
tas locales, recomendándoles el uso de sus funciones, instrnyéndol8B en
sus deberes y atribuciones.
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Noticia de los servicios prestados por las Juntas en colahoracián
con los Inspectores.

Escasos son los s.ervicios prestados por las Juntas en colaboración con
los [nspectores, quedando reduCidos, sólo en determinadas oc~iones, á
acompañar algunos de los Vocales obreros al Inspector en sus visitas,
sobre todo en poblaciones distintas á la capital.

Tan -escasa colaboración es debida á que los Vocales obreros de las
Juntas, que son los que tienen mayor interés por el cumplimiento de las
Leyes, están ocupados en sus' faenas durante el dia, siendo, por' otra
parte, poco necesaria su presencia,~en atención á la poca influencÚt que
ejercen después en las Juntas para secundar el trabajo de la Inspección
técnica. , .

En las visitas de itinerario siempre se ha intentado la cooperación de
individuos de la Junta local, yen pocas ocasiones se ha logrado. Los pa­
tronos rehuyen la visita, por no indisponerse c~m los demás, y los obre­
ros, por no malquistarse con los patronos, siquiera convenga hacer cons~

tal' que hay excepciones muy honrosas.
La 'cooperación de las Juntas para sostener y castigar las denunCias

formuladas por los Inspectores es, en la mayoria de los casos,nula, pues
que la tendencia prinCipal siempre está en apoyar á la parte patronal,
aminorando lB: gravedad del caso, ó desvir,tuándolo por completo, sin
imponer correctivos, mermando con ello el prestigio de la InspecCión.

JI

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo gén.ero.

En cuantas ocasiones han acudido los Inspect~res de'esta región Álas
Autoridades han encontrado en ellas toda clase de facilidades para el
cumplimiento de' su deber, mediante un apoyo decidido y una .acogida
llena de benevolencia. . . . '.

También, en generál, han sido atendidos los ,Inspectores cuando se
han dirigido por escrito á las Autoridades reclamando datos relaciona­
dos con el servicio, y sólo en liÍnitados casos ha .habido necesidad de in­
sistir en la petición por demora producida en las ofie-inas.

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patronales.

Las Sociedades ~br~ras reconocen en su mayOri~Jovalioso del apoyo
de la b;J.spección para el mejoramiento de la clase y condiciones en que el
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trabajo se realiza; pero falta á las mismas la vida corporativa y la inde-
pendencia necesaria. .

La cooperación de las Sociedades, y hasta !Jls individuales, ha sido es­
casa, siquiera se hayan aprovechado siempre las denuncias formuladas,
procurando inspirar á todos la confianzá de que la Inspección tiene un
interés decidido y firme por el exacto ?umplimiento-de sus Leyés tute­
lares.

Noticia de las expresadas Sociedades existentes en la región.

Dificil es decir algo respecto á este punto, por la imposibilidad de re­
unir los datos necesarios para ello. De nada ha senTido á la Inspección
reclamar datos á diferentes Centros, pues en todos son incompletos los
que tienen, y en Barcelona, donde el número es muy cOJ?siderable, la re­
sistencia que han opuesto siempre á proporcional~los ha' sido mayor que
en ninguna otra parte. Continúan practicándose gestiones en este senti­
do, y es de confiar que al fin puedan reunirse los datos suficientes para
la estadil:ltica, no obstante la variación que sufre constallteÍnente.

En la provincia de Gerona existen 806 Sociedadés, y eh la de Tan'a­
gona, 186; pero ni en una ni en otra parte ha sido posible tampoco averi­
guar, ni aproximadamente, el numero de asociado~.

Sólo puede consignarse, como dato comprobado, que en todas'partes se
observa aumento en el númer'o de Sociedades, y que, á pesar de ello y de
haberse visitado en gran número, no demuestran estos Qrganismos inte­
rés alg'uno relacionado con la misión particulal' que ejercen, puesto que
no coadyuvan pará nada la gestión de los Inspectores, ni con denuncias

-ni con observaciones, que serian de interés grand~ para los efectos que
persigue la Ley. .

Espíritu de -las clases patronal y obrera frente á la Inspección.
Ambiente público.

El espíritu de la clase patronal es favorable, en la mayoría de los ca­
sos, á la Inspección en ·tod:1s aquellas visitas qu~ tienen carácter pe~sna­
sivo, cambiando por co~pletodesde el m~mentoque, en visitas posterÍ(ires
se convencen de que las Leyes tutelares .del obrero han d~ ser objeto de
rigurosa ejecución. Entonces manifi~tanmuchQs, hasta ~n exaltacÍón,
el perj1Úcio que en la opinión de los mismos había de acarrear á la indus­
tria la aplicación estricta de lo legislado, sobre todo en la parte relativa
al trabajo de mnjeres,.de niños y·de mnjeres menores de edad y varones
menores de diez y seis años, en indnstrias calificadas de peUgrosasé in-
salubres. '., . .' . '-.' '. _ .

La clase.obrera, más satisfecha que la. patronal del, Sé~cio de Ins-
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peceión, no ha ~entido, sin embargo, por ella el entusiasmo que era de,es-
perar. _ _-

Las razones que hay para ello tienen fácil explicación.
Dos cuestiones fundamentales son las que preocupan actualmente" á

los obreros: el aumento de jornal y la disminución de l~s horas .de traba­
jo, considerando todo lo demás insignificante, ó, por lo menos, de poca im­
portancia. L-o relativo á la higi~ne del tt)¡l1er .no ha l~eg'adoá sentirlo pro­
piamente la masa obrera, y de aquí que no da importancia á la ventila­
ción deficiente, á la falta de limpieza en los talleres y retretes, 'ni á cuan­
to se relaciona con los preceptos modernos relacionados con eHta Ciencia.
El problema de la seguridad del: trabajo tampoco les interesa con la vi­
veza que fuera de desear, siendo en muchos c.asos el mismo obrero el
que más resistencia ofrece al ampleo de mecanismos de previsión de ac­
cidentes, ya por lo familiarizados que están con el peligro, ya por consi­
derar que el empleo de ést(.s retrasa á veces las· operaciones á que está
destinada la máquina.

Para tener los plácemes de la clase obrera sería preciso emplear con
los patronos un excesivo rigor, incompatible en muchos casos ({on la mi­
sión que se le tiene encomendada, y como tampócQ pu~de intervenir en
la limitación de las horas de trabajo para los hpnibr~s mayores de edad,
por cuanto esta cuestión no existe resuelta en-las Leyes, la Inspección
no encuent¡;a el calor de la opinión obrera, que sólo con e! tiempo ppdrá .
conseguirse, cuando se convenzade su importancia y~dé los beneficios
que han de resultar de la aplicación las Leyes.

El ambiente público es favorable á laInspección en cuanto que .ésta
no se propone más que ,corregir los abu~os tradicionales, procura evitar
conflictos y rompimientos y no causa perjuicios -á pretendidos intereses
locales. Aun seria más decisivo si las visitas pudieran hacerse con ,más
frecuencia y la efectivi4ad de las penalidades líO sufrieran demora de
parte de las Autoridades encargadas de ello.
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CAPíTULO In

Resultados de la inspección.

1

Resultado de las visitas.

C:uadro ~). - Número de infracciones advertidas ~n cada próvincia
y sanciones impuestas ,á¡los infractO'res.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 1 j de Noviembre de 1900.)
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TOTAL•••••••••••••• '.••••• , ••••••••••••••••••• "1"
T<r.rAL GENER.AL 'DE IN.PRAccIOll."ES............. • ••••••••

TOTAL ~E CENTROS VISITADOS.;............ • • • • • • • • • • • •• ._.... . '-

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.) '" '" ::t

Idem mayor~s de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comerci( 69 '54
(2. 0 L. Y6. R.)................................................................ l) »

ldem de noche, menores de 14 (4;0 L. Y (?o R.) .•...•........................... ". » »
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) .......•.•••..•....•.•• » »
Idemmayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) 14 31
ldem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L. Y 9.° R.)....................... ::t »
ldem menores de 16, en: espectáeulos públicos (6/' L.' Y 10 R.).•..•.....•............
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o á 3. o L. y R. D. de 26 de Junio 11 » 51 25 19 ?>

de 1902) •.........•..........••....••...••.•.••••'. . . . . • . . • . . . . . . . . • . . • . . . • • . • •. :t » » » _» »
Idem menores., con peligro de su moral (6.0 L. Y 17 R.) •........•.......••••..... ... ::t » » » » »
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.). •...........••.............. ::t » » » » »
No conceden una hora para lactancia (19R,-) .... ·• "~"""""""""""""""'" 12' 3 45 12 10 »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.)....... .....•..... ...•...... ••. 109 306 301 214 27 '»
No acred~tan estar.vacunados (10 L.).....•• ~ ...••..• ~ • . • • • • • . . • •.. •• • . . • • • • . • . . . ••• 162 306 297 167 28 »
No acredItan pe.r,mlSo paterno (16 R.) ........•...........•...... , ...••.• ~........... » » }) 1 ». })
No hay separaclOn de sexos (11 L.)......... ..... .•.••.•...... . .•. .•.•••.••.•...•.. 51 206 129 4.
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)............ 'i6 6'9 .19»7 22' »
N d' . hi'" (3- R ) . '. » »o reunen con IClones glenlcas ~ . •••..•• •• . . . .. . • . . . . . . . • . • . • • • . • • . • . • • . . .. 54 243 297 184 '24 ,.
No ~r~ent~ncertifi~~osd')e edad (16 R.) " •...•......•.. -; •••••.. , . . • • . •. • .••...•. f 147 235 ~ 106 131 ,:':
No tle en lIbro de VISIta (4_ R. S. l.).•••••••..,••......••••..... ~. '.••••••.••...•.... it.'.' '---o._'. _. '_'. ~." _,.'_'_-o

TOT.A.T"•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,~~~~~~

Ley de 3 de Marzo de ,1904.

No se cumple el descanao dominieal••••.. ~ •..•••.••.•.•.•.•...•.•.•.........._.....

....
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDU$TRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
p,utaciones ó Municipios.

2.& In.dustrias ejercidas por el Estado,
Diputaeiones ó Municipios.

B.& Minas, salinas y cantera•.
4.a Metalurgia.
5." Trabajo del hierro y.demás metales.
6." Industrias químicas~

7.3. Idem del tabaco~
8.& ldem textiles.
9.& Idem forestales- y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
lB. Idem del libro. '
14. Idem del papel"cartón, caucho.
15. Idem,del vestido.
16_ Idel}i de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idemd-e transportes",
19. Idem del mobili!'Lrio.
OO. Idem de la ornamentación.
21. Alfarerí~ y cerámica.
22. Vidrio y cri,!3tal.

, 23. Espectáculos públicos.
~. Industria.s '\"arias.
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227
8

12

7
72

»

»

106

. ,»'

i

:3 ,/3 »

:1> » » )}
» » » »

» » » , » »

:>j'

»
»

»,» »

»,.- » » » .» » - »
» , "», » ' )} j'3 '»: "~2

» », ' -».' », .» »:', »',

»

'» .» », ».,
»' '» ,»' "'»:"

eL'ASES DE INDUSTRT::A:~g

4

8

»

»
»

»

»
»
»

»

»

»»
1 39

» 12
1 52

57

5 284

» 2
1 55
1 55

»
»
»

»
»
»

»

»
»
»

»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»

»
»
»
»
»

»

»

»

})

»
»

»

»

»

»

»

». »

» »
2 }}
1 }}
2 }}
2 })

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ••...••• 2:» » 1 _ 34
No se guardan medidas de segp.ridad (54 á 59 R.)..••..••. :» » 4 _1_

0

_48 __

~ de 3 ~o=~.:~~~: , 2~l-!2~

No se cumple el descanso dominical. •..•...••••••.•...... ~ ~o,l~~~~o

TOTAL. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • :» »,' > . lit 6 o~

12 -=- ~l--;l-;; ~
7182153106

t '

Previsión de accidentes.

(Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1900.)

-64:-

TOTAL ~ ••••••••••••••••••••• ~ ••

Trabajo de mujeres y niños.

(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

1.& 2.a 3.& 4.&' o.a
~-------------------ll--

CONCEPTO DE LAS INFRACCiONES

Trabajan menores de 10 años (1. o L.) . . . . . . . • . . . • . • . . • . .. )}
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en

industria v 8 en comercio (2. Q L. Y 6.0 R.) . . . . . • . • • • . . .. }}
Idem de noche menores de 14 (4. o L. y 6. o R.) • • . . • • • • . • • • »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más,de 8 hora~ (7.o R.) }}
Idem maYOres de 14 y menores de 16, mas de 4 horas con-

secutivas (8. o R.) •• ~. : . .- .'•.•..•. , . . • •• • .••..•••... ,.. }}
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5. o L. y 9. o R.) »
Idem menores de 16: en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.) }}
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3.o L.

v R. D. de 26 de Junio de 1902)........................ )}
Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. Y 17 R.).... »
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.). '" }}
No conceden una hora para la lactancia (1~,R.)........... »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.) ..... ,' )}
No acreditan estar vacunados (10 L.) ............• ',' . . . • . 2}}
No acreditan permiso paterno (16 R.) .......••••.........'. 1)}
No hay separación de sexos (11 L.).....••............•••.
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).....•..•
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) ...........••.....
No presentan certificados de edad (16 R.) .
No tienen libros de visita (42 R. S. 1.)••.•...• , •...••...••

TOTAL GENERAL- DE n..'TF~CCIONE8••••••••••••••••••••••

:-rOTALG~~ L DE~u~VISITADAS EN CA.DA CLASE!
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II

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N y el de igual letra del año precedente.­
Consecuencias que se infieren respecto á la necesidad de redoblar la
Í"nspección en ciertas provincias ó términos geográficos.

Las infracciones á los articulos 10 y 17 de la Ley de mujeres y niños
y 16 de su Reglamento son las que mayor cifra arrojan, debido á la in­
diferencia, en muchos casos, de los patronos, y á la resistencia que han
encontr~dootros en los centros para la expedicion gratuita de los docu­
mentos á que se refieren.

Las infracciones á los articulos 1.o al 3.o de la Ley de mujeres y ni­
ños' v Real orden de 26 de Junio de 1902, son también frecuentes, siendo
en B~ mayoría de difícil corrección, por la forma en que se hacen las
combinaciones del personal que trabaja y establecerse turnos durante
las horas de comida y descanso; y como, por otra parte,· hay centros e~l

donde no descuentan el tiempo que destinan á la limpieza de máquinas,
excediendo por esta causa la jornada de trabajo de sesenta y seis horas
semanales, la inspección se hace difícil no contando con· el concurso de
los obreros para comprobar la infracción.

Es evidente, á pesar, de todo, que las infracciones han disminuido de
un modo notable, siendo de notar que las que antes eran también muy fre­
cuentes, relacionadas con la higiene y seguridad en el trabajo, han dis­
minuido, no obstante las dificultades de instalación en edificios nada
apropiados para el objeto á que se destin.an.

Comparaei/m entre el cuadro O y su lwmónimo del año precedente.-Con­
suuencias relativas á la neeesidad- de moderar ó reformar la inspec­
dón en determinadas clases de industrias.

Difícil es establec.er la debida comparación consignada en este epí­
grafe, por no existir la debida homogeneidad en los datos que aparecen
en los cuadros respectivos, y, esto no obstante, fácil es deduCir la con­
secuencia de que conviene reforzar la. inspección á las industrias texti­
les, á las del vidrio, á las del vestido y á las del trabajo del hierro, que es
donde~ por causas diversas; las infracciones son más immerosas.

MTIN. Biblioteca Central



- 67-

Estudio particUlar acerca de la aplicaCión de la Ley sobre el trabajo
de mujeres Y niños. - MediQS para mejorar las condiciones de éste
trabajo.

Esta Ley abraza dos partes, qu.e conviene e~tudiarpor separ~do: el
trabajo de la mujer y el trabajo del niño; pudiendo subdividirse cada
una de ellas en otras dos: el trabajo de la mujer en la fábrica, el de los
talleres de modista, sastres y otros análogos; el trabajo del niño en la
fábrica y el dedicado al aprendizaje de oficios.

El trabajo de la mujer en la fábrica es muy g'eneral en esta región,
siendo de relativa facilidad la regulación y vigilancia. Hecha excepción
de íos centros en donde se emplean. motores hidráulicos, en las restantes
.fábricas la jornada ordinaria 110 excede de las sesenta y seis hora sema­
nalesque consienten las _disposiciones vigentes. Las infracciones más
frecuentes se refieren á la falta de certificados de nacimiento, vacuna­
ción y permiso paterno, .pues las restantes disposiciones que tienden tí
mejorar la condición de la obrera son suficientemente ~onocidas por la
misma y obedecidas por los patronos. .

El trabajo de la mujer en los talleres de modista,' sastres y oficios
análogos origina con frecuencia infracciones en lo l:elativo al exceso de
horas en la jornada é incumplimiento de la Ley de"Deséanso dominical,
sobre todo en las épocas de calUbio de estación. .

El trabajo de íos menores de catorce años -en las fábricas sufre cons'
tante disminución, si se compara Icon la observada' el año anterio~. Es
frecuente descubrir la ocultación de algunos menores durante .nuestras
visitas; pero como de ordinario son en númeró reducido, no se ha extre·
mado el rigor más que en aquellos casos en que el a~uso ó la mala fe han
aconsejado su empleo. Hay que exceptuar las fábricas .de vidrio, cristal
y mediocristaI, en las cuales continúan trabajando' menores en número
rerativamente grande, alegando esta~ pendiente de resolución hace ya
mucho tiempo una solicitud en la que se pide excepción para· esta indus­
trial. Como no es razón suficiente que autorice el incumplimiento de la
Ley, se han levantado actas de infracción, sin que las Juntas locales
respectivas hayan impuesto multas á loa infractores,. con. evidente des-
prestigio para el personal técnico. .

La resistencia por parte de los p~tronos á acª,tar la Ley obedece, se­
gún los mismos, á-la dificultad de utilizar el trabajo de los menores en la
forma ordenada por aquélla. Establecidas muchas ind~striasen pueblos
<le escaso vecindario, alegan los dueños de ellas la necesidad de utilizar
aquéllos, por noencontiar otro personal apto que lo susÚtuya, tra;tándose
de ?peraciones de muy fácil. ejecución; otros, dejándose llevar.de su
egOlsmo, no alegan ra.zón alguna en defensa de la. infracción, callan' ante
los razonamientos del Inspector y continúan abaratando la producción
con la notable baja que supone el empleo de niños pagados CO)} jornales
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muy pequeños, Y otros, por fin, oponen resistencia al cumplimiento de la
Ley, por la dificultad de establecer turnos en el trabajo á fin de _que lar
jornada no result.e superior á la. permitida por aquélla~ bos centros en
donde declara el patrono que los turnos están establecidos es muy difi­
cil comprobar el hecho, ante la resistencia que opone el obrero a declarar
la verdad, instruido como está de antemano para desorientar á la Ins­
pección.

Cuando el niño está dedicado al aprendizaje de un oficio, como ocurre
en algnnas Casas de Beneficencia y en ciertas industrias, sin mediar su
explotación, debiera bast.ar el certificado de instrucción primaria parar
que no interviniera la Inspección- sino en los casos de una jornada exce­
siva. Es muy difícil, y hasta á veces imposible, comprobar si el niño está
ó no más de seis horas en el taller; y como, por otra parte, de exigirse al
patrono el certificado de asistencia escolar y la jornada de seis horas, se
corre el riesgo de que prescinda de los servicios del niño y pierda éste
el tiempo del aprendizaje, resultaría, de emplearse con rigor las disposi­
ciones prohibitivas, el que fuera del taller, sin la vigilancia de sus pa­
dres y hasta sin los medios indispensables para su existencia, buscara
distracciones y medios para vivir prescindiendo de la moralidad debida,
con gran perjuicio para él y para la sociedad en que vive.

Estudio concerniente á la Ley de Accidentes.-Progresos advertidos en
punto á higiene del trabajo y la previsión de accidentes.

Importantes son los progresos advertidos en el cumplimiento de la
Ley de Accidentes. En las fábricas de nueva instalación, con edificio ­
propio, las deficiencias son escasas, pues la maquinaria de las mi:smas
está protegida para evitar accidentes, y las condiciones higiénicas, en la
mayoría, satisfacen cumplidamente las exigencias de una buena instala-.
ción. Las restantes fábricas, instaladas en locales alquilados ó antigu·os
edificios propios, habilitados para determinadas industrias, carecen, en
su mayoría, de condiciones higiénicas, y las máquinas están poco ó nada­
protegidas. La activa campaña que los Inspectores de la región han em­
pleado para corregir estas deficiencias ha dado por resultado el empleO"
de numerosos mecanismos y medios protectores, no habiendo eonseguidO'
resultados tan satisfactorios en lo que se refiere ála hígíene,por no ser
posible en muchos casos la adopción de medios adeenados, dadas las ma­
Iísíma.s condiciones de instalación...

La·necesidad de un Reglamen~general de. higiene y segnrid3d del
trabajo, con disposiciones que concreten para. cadB. caso los preceptos de
caráeter obligatorio, se,hace sentir, pues de este inodo se -evitaría tam­
biénfneran juzgados de caprichosos, ó-enando menos, de exeesivos, los
medios que propone el Inspector para remediar las faltas de seguridad y
de higiene.. · ..
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" . .' - '

$obre la obse1'vancia d.e.la Ley del Descanso dominical.

Las resistencias y dificultadés que ha encontrado el-cumplimiento de
esta Ley hace que sea la que más deBig'ualmente se cumple. HaY'locllli­
dadps que la infringen por completo; otras, :en .donde su. observancia es
más bien aparente que cierta, como ocurre en las capitales; donde, por lo
general, es más respetada la Ley, decreCiendo su'cumplimiento.á medida
que la acción gubernativa es menos intensa, como sucede en los pueblos
de pequeño vecindario, y donde el' abandono de las' Autoridades· orig'in a
la impunidad.

En las visitas efectuadas ha'podido observarrse que la Ley se cumple
en los centros importantes de trabajo, y, en cambio, se nota su infi.'ac­
ción en'los comei'cios yfábricas exceptuadas por' la Ley, no guardandQ
éstas los turnos de descanso que prescribe el Reglamento.' ;

Son muchos los casos que podrían citarse de 'poblaciones importantes .
.en las cuales, habiendo conseguido el mercadodominicalj.y.otras que sin
él, á pesar de las multas impuestas, éstas no han sido satisf'echas, da'ndo '
por resultado reincidencias de la infracción y estimulo para los 'cumpli­
dores de la Ley,' que les decide,á fálta~'á la misma. '

L,a intervención de los Inspectores técnicos e.n este asunto ha sido re­
lativamente pequeña, por ser las Juntas locales las encargadas en pri­
mer término de ello.

Causas de la prosperidad 6 decadencia de las industrias regio-nales.­
Influencia progresiva ó regresiva que la' aplicación de las Leyes del
trabajo ha ejerCido en dicho movimiento industrial.

_ La industria más importante de la región es la textil y sus derivadas,
teniendo gran interés en la provincia de Gerona la corchera. Una y otra
.atraviesan grave crisis por causas diversas. La falta de merc,ados, el ex­
-ceso de producción, debido en parte al incumplimiento de la jornada wá­
xima semanal de horas de trabajo; y la elevación en los precios de los al­
godones, son las causas principales que motivan la crisÍS, hasta el' punto
de haber disminuido, de poco tiempo á esta parte, ]a p;oducción.

La industria corchotaponera de Gerona, va presentando de día en día
ea.racteres más graves su crisis. Los propietarios de alcornocales no lo­
gran ponerse de acuerdo, siendo enemigos del industrial; y como, á causa
de la cQmpetencia extranjera, muchas fábricas de tapones se cierran, la .
demanda de corcho ha disminuido, y el malestar que se notáse acentúa
eada vez más.

Las medidas proteccionistas adoptadas por algunos Gobiérnos para
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proteger la industria de su país agravan la situación, pues á la compe­
tencia citada hay que agregar la de españoles que trasladan sus fábri­
cas á Francia, Alemania, etc., gracias á las ventajas y facilidades que
da la libre exportación de los cuadradillos. En poco menos de tres años
ha quedado reducida la exportación de tapones á menos de la mitad, y,
de continuar este estado de cosas, se cerrarán la mayoría de las fábricas,
y en especial las típicas del país, ó sea las del trabajo á mano y en fa­
milia.

La prosperidad naciente de las fábricas de alcohol obedece á la pro­
tección que las concede la nueva Ley.

La legislación del trabajo ha ejercido muy poca ó nula influencia en
la decadencia notada, por cuanto no se cumple en lo que afecta á las
verdaderas causas de crisis, esto es, á la sobreproducéión, motivada por
el exceso de horas destinadas al trabajo.

Si la acción de los Inspectores fuera secundada con verdadero interés
por las Juntas locales, cesarla la sobreproducción, y con ella el principal
motivo de la crisis; pero como las medidas de rigor que habría que adop­
tar con los industriales que infringen el Real decreto que regula la jor­
nada máxima no han de ser tomadas por aquellos organismos, sólo obli­
gando á éstos á cumplir con sus deberes podría lleg·arse á un estado so­
cial que atenuara el conflicto que amenaza seriamente el porvenir de
toda la región.
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3.a ~ECG-:J:Ó:l"'T

CAPÍTULO 1.-:- Actividad de la Inspección.
. . ' •.... ,.. \.. " . " . '.'

I. - Servicios de la Inspección regional.

Resuz:n.e:n. ge:n.eral..

1

1

8

6
ti
1

48

12

19

48
48

;> \

173

; 140
98

N.O

25

18 118
14 27

18 45

297 447

N.O

Kil6metros tEn ferrocarril: ..•.••
'd Por carretera •..•••••

recorn os ;> navegación •..••

TOTAL•.••••.•...• ~

ACTIVIDAD DE LA INSPECCI6N
Localidades donde ee ha realizado
~nspec~if'n••.. : ••••'.•.••.••.. " ••.

Dlas de ItInerarIo...•.••••••.. '.' .•.•.

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (l.0 L.)
70 ldem:, mayores de 10 y lIlenores de
7i:! 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2.o L.) .•• : •••.••..••

8.~ l~:~~.~~~~~.'.~~.~~~~~.~.~ ::.~~~.~
;> Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

8815 8 hora's "(7.oR.~.•.•..•.•......••• ;~.
.....;..... ldem íd., íd., más de 4. horas conse-

Centros vi- í Por primera vez.. .... cutivas.(8.o R.).•.....•.....••••...•.
sitados .,. t Por segunda ó .máá Idem' menores de 16 en industrias

veces............... peligrosas (5. Ó L.) .•......• . .-...•.•.
_._:1>_ ldem íd. en espectáculos públic'os

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS'. ;> (6. o L., y lO.R.) •.... ' ••..•.......••.
I En razón á sus c~usas. - Idem mujeres y niños más de 11 ho-

ras diarias (1.0 á 8.° L.; Y R. D.26
Por orden superior.. .•••••.•.. .• 3 Junio 19O'J)..•...•.••...•...••....•.
Por indicación de Autoridades 2 No facilitan instrucción primaria
Por denuncias :... •• •••. 4 y.religiosa (8.° L. )' •. o •••••••••••••••

Por iniciativa propia........... M5 No exhiben certificado de vacuna-
• TOTAL............. 454 Nción(10L.) ....• ~ .•..••.••••..•.. :.

: _ .9. presentan permiso paterno
'= Clases de industrias. (16 R.) .•.•.••...•.•. • ....•••.......

,.!. 1.& Servi?ios del E~tado, Dipll.- ;No ídem certiñ~adode edad (16 ;R.).'
IIJ taCl6n 6 MUnIcipio. ..•... No hay sep~racI6n.d.esexos (lLL.)~ .
.~ 2.& Ejercidas por el Estado Di- N o ostentH.n Leyes DI Reglamentos

;putació~ ó Municipio'.;.. 4.. (17 L.) .: :. ~.; ;...•••....•
! 8.& MInas, salInas y canteras. • 4 No.hay hbro de VISIta. ,42R.Inspec-
'" 4.a Metalurgia......... •..•.•••.. . 6 .' cI~n) .•...• , ..•..: ': •.••..•~ ••..•.••
.. 5.& Tra.bajo del hierro y demás No ~eunen condlclOn~s blglémcas
~ metales 120 (85 R.) ••.•••..••.•.. ¡ ••••••.., .......

11 6.& Industrias' q;;¡~¡"d~~'..... . 25 No guardan. medidas de seguridad
!<7.&Idemdeltabaco..•. :'::'::: 2 (8.0 .L.30Enerol900yMá59R.28 56
... 8.& Idem te;x:tiles • 25 Juho 19(0)•.•.•••••.•••.••••..••.••.•
. to) 9.a ldem forestal~~·Y.·~g~·í~·~i~~ ;> Noc:umplen descanso. dominical 1 .
'= 10. Idem ~e la construcci6n ••• 18 ~L. 3 Marzo 19(4) .•.••••••..••••..•• ~ .•
• 1211• Ilddem eléctric~as••• ~.. •. ••• 17 TOTAL; , ".. : 5~

"O • em de la alImentaci6n... 78 . '. -'s 1~~ ldem del libro•••.••. ;. .•••. 17 ACTAS LEVANrADAS
CI -..Idem del papel ca t6 D 'b" t :Col h .•: r n, . e ~pe:rcl !mlen o •••..••••..•.•••.•
! 15. Id~:-~ef~~;Úd':"'"'''''' ~6 De lD~ra~c~ón:.. ~ ..••.•....•..•.•...
t 16. ldem de cueros o ••... i" .. ... 28 De relncld~~cla : :. ..••.••••
~ 17 Id d 1 Y pIe es.... 12 De obstruccI6n.••..•.•••.••....•.•••
_ l' em e a madera,..... .•••. 89 T -1"

8. Idem de traDB'portes..••. , . . 5 OTAL•..• , ••••.•. ,...... •• ..
19. ldem del mobiliario..•.. '" 15H===7=============:====~==
20. Idem deJa ornamentaci6n. 8 :TRABAJOS DE OFICINA En- C>a1'd
21. A~a!erla y cerámica....... 2 . ·trada~ -'" J a.
22.. Vldno y cristal. .•...• •..•. '2 Documentos despachados. -- --

\
23. Espectá.culos públic s 11' 6 d - I t't t· 7124. I d t· . o .••.•• e ns I u O ••••••••••.••

n us nas varlas. •• .•..••• 11;> ;> Inspectores.. .. •. ••• . 151
TOTAL DE CENTROS VISITADOS..~ ;> .Goberna:dores y otras

. _ AutorIdades •.•..••
risitas á A~toridades •••...••••... 58 ;> Junt'a!! de Reformas

. Idtos ,de aSIste~<."ía á J. L..... .. 18 Socla~es •.••••.•••.
em Id. á SocIedades patronales ;> IndustrIas.. o·••••••••

Í.i,,:brerss.•..••." ..• :.: .. , .••••••••• ;> Sociedadesy particll.-
L os de V1S1ta. habilitados 69 lares .•••.••.•• .;.. .
_eyes y Reglamentos ciistrib~d~; 2.575 TOTA.L ....• : •...•..
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RESUMEN' POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Kilóme- "

tros
recoxridos.

Fecha
de la vi'sita~

.Centros
de tra bajo
_ v:is~ta.d()B.

INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Bilbao.•......... 1 » Enero ..•... 30
Idem ........... ~ » » Febrero..... 14
Idem ..•........• » » Marzo., ..... 18
Idem ............ » » Mayo....... 3
Idem ............ » » Junio...... '1 13
Idem ............ » » I Julio ....... 15
Idem ............ JI> » Agosto .. : .. 33
Idem ............ » " Noviembre.. : 1

TOTAL.•••• 1:
j

127» I

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 41 268 Febrero..... 24
Idem núm. 2..... 12

1
572 Marzo ...... 31

Idem núm. 3.....

JI
334 Abril. ...... 17

Idem núm. 4.••.• 296 Mayo .••.... 21
Idem núm. 5..... 638 " (UniO....... '42
Idem núm. 6..... 391 Septiembre.. 66
Idem núm. 7..... 7 1 606 Octubre .... .88
Idem núm. 8.... , 3\ 372 Noviembre.. 20

TOTAL.•••• -:¡I 3.477 I 309o i

C) Servicios extraordlna.iios.

» 'il 26 IMarzo ...•.. 2
» 45 Abril. •••... »
» 84 " Mayo••••••• 2
» il 36 Junio...•... 2
» 3 "¡Julio •...... 1
»

~l
44 ¡Agosto ...•. 4:

» 18 \Oetnbre •.•. 1 1
» 4 1

" 82 Noviembre.. I 6
-1

1 I
TOTAL. •••• 15\ 338 18.

TOTALES••• "701 3.815 454::

12
7

16
5

23
28
70
5

166

18
25
19 :
30
65
,73
85
20

335

" ,

8,
»
9
1
1

»
»
8

- 'fl

J)28
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II

Servíéios ·deros· Inspectoresprovmciales.

Resu.:c:L~:nge:nera.l..,.·

2

1,
1
2

1

4

11

61

10

23
257

101

101
'101

N.O

KilómetrQ8 t En ferrocar-cil ; ~: ~'.• ~
eco .dós Por carretera.•..•. , •

r 1'1'1 '.:> ·.iiavegaciQ.n~....

TOTAL....••••.. ·..• 7.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCI?N' ~ .tNF1UCCIONES
Localidades donde se ha' realizado Trabaja.n meii"orés de 10'años{1.° L.)

inspección............ ..••.•• 65 Idem., mayores de 10 y m.enores de
Días de itinerario. .. . ~. •.••• . . . 7B 14, más de 6 horas en industria y ,

, 8 en.com.erciO,II:l.o L.) .
'1'.104 I<lendle nóche; m.enores de 14 años

818 (4. 0 L:)••••.••••.••••••••••••••••••••
Idem. íd., entre U y 16 años, más de

'1'9"22 8,horas(7.oR.): ..•••.•.•. ·.~: ...... ~~·-=-- IO:em..íd.. , íd.ó m.ás de 4 ,hora,8c,on,s~-

Centros vi-l Por prini.era vez~.:.. .:> cutlvas (8. R) .
sitados .. ¡; t Por seg.unda ó m.ás Idem menores de 16 en industrias

, veces..• : .•.••.. :...... ,. peligrosas (5. 0 L.) ....••.•••• : ..•.•.
TOTAL DE VISITAS REALIZAD'M;'. 1-----;- Ide~ íd. en espec.tác~l?s,p~l;lli~C?s. _ (6. L., yl0R.J .

/

En razón á sus causas Idém. mujeres y.niños Diásde 11 ho-
. ' ras diarias (1.() á 3.o L., y~; D. '26

Por ?rd~n s!1perior............. 20 Junio 1902) ; .••••
Por mdicac}on de Autoridades 1 No facilitan instrucción príin~ria
Por ?-e:o.unc.Ias....... •.•...•....• . 6· y religiosa (8.0 L.) •..•...•.••.•••..
Por InIciatIva propia.......••.•~ No.~xhiben certificado de vacuna-.1 TOTAL•.••• ".~ .•.,. B88 . Clon(10.L.)..••.••..•.. : .....•.....••.·

~ . '. ;'.' - ' ,',~ N:O':pl'éSentan Píerm.Iso paterno
'= Clases de IndustrIas. (16 R.) '.' .••. 'J • •••• • • • ••• •• • •••••••

.! 1.~ Servicios'del Estado, Dipu- N? ídem. cértifi~adode ,edad (16 ~.).
'¡ . taciónóM.unicipio .. ~..... 1 NO'hayseparacl(}nd~ sexos (11 L.).
~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di. N o ostentan Leyes 111 Reglamento!?

.putació~ ó Municipio "," -3 (l7 ~,).":" ¡.'.~ •• ~ •••.
: 8.: MInas, sahnas y canteras. ~ 2 No. ~Ienen. Reglamento -partICular
" 4. Metah~rgia... : •.•..•. ' ... ~ • • 15 n~ l~te~lOr (17 L,: 1.:- .•:. . •••••••••••
'¡ 5.& TrabaJo del hlerroy.dem.ás . JIi~::hayl~brodevIsIta.(~~.Inspec:.
Q metales.... ...•.•.... 85 - cIón)..•..., ~ •.•..:. r" ~., ,
tl ~.: Industrias químieas:.... .•. íS N o'reunen'condlClOnes hígIénlcas
:' l. Idem. del tabaeo 1 ; ·tB5R.) ~ •..•. :...• : •.••
_. 8~ Ide~ textiles... _., . •• . •.• . B3 N;Q ~uárda.n meqidas .4e segu~Id~q. ,
~ 9. Idem forestales y agrícolas :> (8••L. 30 Enero 1900 y ~ áp9 ~..28
'= 10.Ide~ de ~a construcéiQn.... 35 JulIO 1900)..••.•.•...•.•.:.,••'.,•.•.. ~: •• ,

,
.! 11. Idem. eléctricas. . •.... ~;.:; - 9 No.' ·cuI:IJ.plen .descanSo dOID,IlllCal
.... 12. Idem de la alimentaeión... 29 (L.3 Marzo 19(4) .•...... : .••.. :ó •••••

G 13. Idem del libro. " .•• .• .. '" 12' To " .'. 508! 14. Jd:~c~~.::a.~.~~:..~~rt~n? ,~.... ACTAST~~;~~;:~~~...•.•••• ----

- 15. Idemdelvestido.•.• ,.:::::: 15 D"· .' ."
; 16. Id&m.de cueros y Rieles.....'· . e.aper-eíbImíento ..••••••••••••.. ~ '-~'5 17. Idem,de la madera _.•. , 12

1

De obstrucción ;.
18. Idem de transportes......... ~ ;.' TOTAL;; ; ••• :,j.
19. Idem del m.obiliario ......•• 111l================7'===i===
20. Idem. d~ la ornamentación. 6 TRABA.JOS DÉ OFICINA E
~. ~a:ena y. cerámica._ ... , •• , 6 tra~~. Salida.
22. VIdriO y CrIstal .... ":'" ',-.; 2 no~umentos: d~pacl:iado8. ----

\
~. Espectáculos pibii~¿~"" •. • .. . 22
24. Industrias varias •. _.. '. ~.' .••.•' A ó de Instituto •••••.••.•.•••.

, 6:>:. Inspectores •.•..• ~ ••• ~ 69,
.!~Á.L DE .CENTROSVI8ITADOS ~.' .B88:> :> .Góbern~dóres y otras 1,

Visitas ¡¡~~Oria::~~~~':-~'-'-' . 32:> :"J~~~ft::aRet~;~a:~ 10
Actos de asistencia á j~' L'~ . 10 Sociales.•.•. ;.. . . . . . 13

LI~~:-~_~~~-P&k~;;~i~ >:---·--:·l~tt:!~a:~':~:p¡r~i~~:~.. :>--.,.
~bros de visita habilit;;i¿~" •.••• 62 lares... .•..•. ••.•.... 8 3'

L~yes y Reglamentos distrib~id¿¿ 9"22 TOTAL.. . . .. • . . • • •• 122"" . 296
I •
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RESUMEN POR. SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de- t ra bajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

A) Servicios en la capital.

San Sebastián •.•
:11

6 Enero •.... '1 28 35
Idem.....•...•.. 9 Febrero ..•. 26 26
Idem.... , ....... 8 Marzo.•.... 2 »
Idem....•....... » » AbriL ...... 1 »
Idem...•.......• " » Octubre .... 2 »
Idem............. » » rOViembre.. 2 »

TOTAL.•••• 1 23 61 61

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm 1.. 5 114 Marzo •..... 30 26
Idem núm. 2 (prin-

cipio).. , .•.•... 13 176 Abril. ...... 49 100
Idem núm. 2 (con-

clusión ..•..•.. 2 42 Mayo•...... 6 10
Idem núm. 8...•. 4 143 Junio....... 35 76
Idem núm. 4..... 5 188 Julio .•...•. 47 84
ldem núm. 5.•... 4 124 Agosto ..... 20 46
Idem núm. 6 (prin-

cipio)...•.•..•. 4 187 Septiembre.. 17 20
Idem núm. 6 (con-

clusión) ...•••.

il
'123 Octubre .... 8 17

Idem núm. 7....• 373 Idem.••.... 40 -32
Idem ~úm. 3....• 297 Noviembre.. 44 36

TOTAL••••• 56j 1.'717 296 447

~) servicios extraordinarios.

»

~I
182 ISeptiembre"l 31 »

TOTALES••• 1.922 1 . 388 508
1
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Santander: Sr. López ArgüeÍlo.

Resu.zn.e:c. ge:c.~raL

4

2

8

25

25

74
74

75

18

.7

18

24
. 62

173

153

N.O

15
il2

11

N.O

Kilómetros ~ En ferrocarriL ••••.
recorridos j Por carreter~.•.•.•.

\. » navegacIón.•.••
TOTAL •..•. ·••••..••

A.CTIVIDAD 'DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inspección...•..••..••••••••.••••.

Días de itinerario , ..

Il(FRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1.o L.)

25 ldem, mayores de 10 y menores. de
S4 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.0 L.) .•.•••..•••..
1.136 ldem de noche,menores de 14 años

16'"2 (4.o L.) .••••·•.••.•..•.•...........•.
10 ldem íd., entre U y 16 años, más de

1308 8 horas (7.0 R.) .••••••...•.•. ; •...•
~ Idem más de 4 horas consecutivas

Centros vi- { Por primera vez. : ' (S.o R.) .
ldem menores de 16 en industrias

sitados.... Por segunda ó más ,. . peligrosas (5.o L.) .
veces .•............ __ Id.m íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE.VISITAS REALIZADAS. ,. (6.0 L. Y 10 R.).....•.•.••...•......

l
En razón á sus causas. .-..- Idem mujeres y niños más de l1-ho_-

ras diarias (1.0 á B.O L., y R. D.26
Por orden superior............. . 20 Junio 19(2).•• ~•.•..•...••....•...••
Por indicación.de Autoridades. N o facilitan instrucción primaria
Por ~enuncias.................. 2· Y reli~iosa (8.o L.)..•...•.•..•.•'....
Por Iniciativa propia.......... 225 N o exnIben certificación de vacu-

• TOTAL..•....••...•••.. 247 nación {!O L.) : ••...... ~ .•.•••= No presentan permISO paterno
': Clases de industrias. (16 R.) .
~ 1.& Servicios del Estado, Dipu- No ídemcertifi.e;ado de edad (16 R.).
o¡ . tación ó Municipio. .•.•.• No hay separaCIón d.e sexos (11 L.).
'; 2.a Ejercidas por el Estad.o Di- N o ostentan Leyes nI Reglamentos

putación ó Municipio'.... (17~J.) .•••••••.•..••.•.••••.• : ......= 3.: Minas, salinas y canteras.. No .t!ene~ Reglamento partIcular
lo 4. Metalurgia.••.•••.•' .'. nI Inte?Or (17 L:) :... • ..i 5.& Trabajo del hierro y demás . No.hay hbro.de VISIta (42 R. Jnapec-
41 metales. 41 cIón) . .• . .. • ••••••••••.•.•.•........
Co) 6.: lndustria;q~í~ic;.,~·.::::::: 14 No reunen condiciones higiénicas
~ 7. ldem del tabaco' 1 (B5R.) •••••.••••.••••.••••.••.•••••
.! 8.& ldemtextiles ... :::::::::::: 7 No ~ardanmedidasde seguridad
~ 9.& ldem forestales y agrícolas (S. .,... SO Enero 1900 y 54 á 59 R. 28
'= 10. ldem de la construcción.... 3 Juho 1900).•••.•.•.••••..•. ".•.•.•: ...= 11. ldem eléctricas. "~...... .... 4. No cumplen descanso domInICal
'O 12.. ldem de la alimentación. .• 62 (L. 3 Marzo lOO!) •. •• . ••. ••• .••••••• '. 4
G ~:: llddem ddelllibro.·.:..... ••..••• 17' , TOTAL. 692
S em e papel, cartón ' -. -
; 15 1 caucho. •••••.•.••.•. • ••• : 2 ACTAS LEVANTADAS
- • dem del vestido 20 D ·b'··t~ '16 Id d . . ". eaperc) Im1.en o .
.! 17' ld·em de lcueros y pIeles •••• 8 De obst:rucción•.•••.•.....•••••••..•
~ . em e a madera. _. " . •• • 37 '.

18. ldem de transportes........ 9 TOTAL.__ •••••.•••. ~ •••
19. ldem del mobiliario. .•..••• 1IL==============;:==:=;::==
20. ldem delaornamentación 9 TRABAJOS DE OFICINA E
21. Alfarería y cerámica. . trad:~ Salida.
22. Vidrio y cristal .•. " .:: :: : : : 3 Documentos despachados.

\?S. Espectá:cu1os públicos..... 3 Á ó d 1 t't t
2!. lndustnas varias.. ••••• .... 6,.' ,.e I::P~~~~~::: ::: :::::

TOTAL DE CElITROS VISITADOS..• · 247" Gobern~doresy otras

V
- - Áutondades ••. ~ .••.

isitas á Autoridades .... '" •.•.•. 31" ~ Juntas de Reformas
tctos?-e asistencia á J.L. ••.•.••. 6 Sociales........ ••••• 8 12
dem Id. á Sociedades patronales 7 ~ Industrias............ 5 8.Lf- obreras .•.•••••• ,. Sociedades y particu- I

bros de ~ita habilit~d¿~""'" 12D lares.••••••.••••.•••. __7_~
Leyes y Reglamentos distrib;;íd¿; SU TOTAL............. 76 141J
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RESUMEN POR SERVICIOS

Ki16me-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de tra baj o INFRACCIONES
recorridos. visitados.

...4) Servicios en ~ capital.

Santander ..•.•.. 1 » Abril. ..... ó 10 38
Idem....•....... » » Mayo ....... 1 3
Idem............ » » Junio....... 27 68
Idem.•.........• » » Julio ...•... 19 60
Idem............ » » Agosto ..... 23 56
Idem. " ~ ........ » » Septiembre. 16 41
Idem..•...•..... » » Octubre .... 28 61
Idem...•........

=J
» Noviembre.. 6 14

Idem......•...•• » Diciembre •. 12 17

TOTAL.•••• » 142 358

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 6 290 Mayo.•..... 29 H3
Idem núm. 2..... 4 256 Junio....... 12 42
Idem núm. 3.•.•. 5 351 Julio ...•... 21 66
Idem núm. 4..... 3 204 Agosto ..•.. 18 54
Idem núm. 5..... 3 77 Septiembre . 5 11

-
TOTAL••••• 21 1.178 85 316

C) Servicios extraordinarios.

» 31 130
INOViembr~··1 20

I
18I

-1

TOTALES••• ,,,-1, 1.308 247 692 .2a¡

't
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Logroño: Sr. Martínez.

Resu.3:Xl.e:n general_

2

5
28-

46

46
17

66.
l".

25

~.

36

245

1>

2

5
12

N.O l
INIi'RACCIONES

Tra.bajan menores de10áñ,os(1. () L.)
21 Id-em, ma.yores. de 10 y menores de
<lO 14, más de6 horas en.industriay

8 en comercio {2.o L.)•••••••••.•.•.
312 Idem de noche, menores de 14 años
303 (4. 0 Lo) .•••.•••.••••••••••••.•.••••••.

Idem id., entre 14 y 16 años, más de
. .615 8·horas·(7.o R.).·.•• " ••.••..••••.••

_ Idem más de 4 horas consecutivas
(8. 0 R.) •••••••...•.•..••...•. o ••••••

ldem menores de. 16 en industrias
:> peligrosas (5. 0 L )~ .•.•• : •.... '.....

__ Idem id. en espeytáculos públicos
:>. (6. 0 L. Y 10 R.) ..........•...•.•.••••..

- Ideni mujeres y niños más de 11 ho­
ras diarias (1.°á3.0 L., y R. 1>; 26
Junio 19(2).. .. .... ~ •..••••......•.

N o facilitan instrucción primaria
:>y reljg~Qsa (8. () L.l. . . . . . ... . . ...
165 N o exhiben certificado de vacu-
165 nación (10 L.) , •....•. , .•

_ No presentan permiso paterno
(16R ) .

No ídem certificado de edad (16 R.).
: 1 N o .hay separación de sexos (11 L.)

No ostentan' Leyes ni Reglamentos
{17 L.) .

N?t.iene~ Reglamento particular
D.l InterIOr :.U L.)... ..... . .. .. . ..•

No.hay libro de visita (~R. lnspec"
8 cIón) .
1 N o ~reunen .condiciones higiénicas
1 ·(30 R.)...•..•.•......••.••....•.• o·•••

25 N o guardau medidas de seguridad
(8. o L. 3D Enero 1900 :y 5i á 59. R ..~

5 Julio 1900)......•. ;- ....•••........ '.
8 N o cumplen descanso. doroinical

50 (L. 3 Marzo 1004) .••. ;. • • .•. '" ••••

9 , TOTAL •••.•·•..•••••••.

Kilóm.etros t En ferrocarril ...• '.' .
recorridos Por carretera.·••.••.•

:> navegación .••..
T¿TAL.:.... ~ ••• : '·A'••

ACTIVIDAD DE LA.INS¡'ECCIÓli

Localidades donde se ha realizado
inspecció·n..••.• ~ •.•.....•.•..•.•.

Días de itinerario .

Centros vi- í Por primera vez•....
sitados.... ( Por segunda. ó más

veces.••...• .,. ••••..
TOTAL DE VISITAS ·REALIZADAS.

l En raz6n á sus causas.

Por orden superior....••..•..•.
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ..•••.•....•••....
Por iniciativa. propia .•...•...•

~ TOTAL..•...•..•...
.¡ Clases de industrias.

: 1.8. Servicios del Estado, Dipu­:3 tación ó Municipio •......
• 2.8. Ejercidas por el Estado,Di-

putación ó Municipio. :<,.
: 3.8. Minas, salinas y canteras .•
" 4.8. Metalurgia .
i 5.a Trabajo del hierro y demás
~ 6 a Indettal.es .••. : .• : .••.•••• "r-

. us rIas qulmlcas , •.••1< ~.: idem del t:tbaco ..

. dem textIles. " .••..•.•••..
II 9.a Idem forestales y agrícolas.
'el 10. Mem de la construcción •..= 11. Idem eléctricas ....•......•
:! 1~. Idem de la alimentacion
;¡ 13. Idem del libro ..•.•••..•. ~::
f a. Idem del p a. pe 1, cartón,'
l:; 15 l caucho........ ..••... .....,. ACTAS LEVANTADAS
.. 16' lddem del vestido... 13 De apercibimiento •••••.•.••.•••••••
al • em de cueros y pieles. , .• 7 D b t . ó5 17. Idem.delamadera eo s ruccl. n ... L •••••••••••••••••

18. Idem de tran6porte~:::::::: 2l \ TOTAL•••.••••••••.••.
19. Idem del mobilia.rio 71l==============~==~==

220. ldem..delaornament~~ió~: ·1, T..RAJ3A.'fo..J~.DE.ol'.'I9.INA . En-., 'Sal/'da."
L ~fa~ería y cerámica. .....• " 3 trada.

22. Vl.drI01' cristal........ .••.. 1 Documentos despachados.
23. Espectá;culos públicos.••• " A' dI' t
2!.. Industnas varías........... 4 _ ó e nstl.tu o·.•.••••••••.• ,

- ':> Inspectores ..•..•.••..
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 100" :> Gobernadores y otras

V - Autoridades •..' •••. o

isitas á Autoridades . 28 ,. Juntas 'de Reformas
Actos de asistencia á i'L········· Sociales•.•••.••••...
Idem íd. á Sociedades 'pat;~;;~i~¿ :> Indus'trias.••••••••. '"Ll obrera.s.. ..•..• :> Sociedades y particu-
L broS,de VÚlita. habilit~d~;::::::: 8 lares •••••••••••• '"
_eyes y Reglamentos distribuídos 51 TOTAL••.•••••••..• 19-as
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RESUMEN POR SERVICIOS

,
Kilóme- Centros

Fecha.
LOCALIDADES tros de tra bajo INFRACCIONES

recorridos. de la visita. visitados.

I

A) Servicios en la capital.

Logrofto ......... 1 » Mayo....... 5 2
Idem............ » » Junio....... 9 9
Idem............ » » Julio ....... 10 11
Idem.•.......•.. » » Agosto ..... 6 18
Idem...•........ » » Septiembre.. 14 47
Idem.•.......... » » Octubre .... 13 29

TOTAL••••• 1 » 57 116

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 4 144 Mayo.•..... 33 34
Idem núm. 2... ,. 3 227 Junio...••.. 16 19
Idem núm. 3..... 6 80 Julio ...•.•. 12 29
Idem núm. 4..... 5 144 Agosto ..... 45 44

TOTAL••••• 18 595 106 126

C) Servicios extraordinarios.

2:1

20 rumo... ····1 2 3

TOTALES••• 61ú 165 245
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III

Resumen general de las visitas hechas en toda la reglón, clasifica­
das por provincias, industrias, infracciones y razón de causas
{iniciativa, denuncias, ete')A

Resu:D:l.en generaL.

2

4

5

50

8

7
6
1
1

15

47

48

135
35

192
445

189

291
/

270

269
.240

101

N.O

41
19

N.O
INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 a.ños (l.o L.)
177 Idem, mayores- de 10 y, menores de
219 U,. más de 6 horas en industria -y

') 8 en comercío (2.0 L.) •..••.•...••.•
6.024 Idem de noche, menores de 14 años
1.626 .' (4.0 L.! .

10 Idem íd., entre U y 16 años, más de
7:660 8 horas (7.0 R.).. , ..•.••...." ..•......
_ Idem más de 4 horas consecutIvas

(8;0 R.). " ....•..• .- ..••..•..• '" ..~ •..
Idem menores. de 16 en industrias

peligrosas (5.° L.) ....•.•.••......•
__~ _ Idem íd. en' espectácu~os públicos

~ ,(6.·L.y10R.)•.•.•.••••• ~ •••••..•••
- ldem mujeres y niños más de 11 ho­

ras diarias (1.0 á 3.°' L., Y R. D.26
23 Junio 1902) .•••.•..•.• ·., ..•..••.•• '0'

3 N o facilitan instruc.ció;n primaria
12 y religiosa (8.° L.) ..•. : ... ~ ... : ...

1.216 No. exhiben certificación de vacu­
1 25! nación (10 L.) •..... ~ ..•....-.. ' .• ¡

• N o pre.entan pe r m i s o paterno
(16R.) .•.•,......•..•.•...••....•.••.•

N o ídem certifica,do de edad (16 R.).
2 No hay separación de,sexos (11 L.).

No ostentan Leyes ni Reglamentos
7 (17 L.).. t •••••••..•.•••..••••••,•••• ~

6 No.haylibro·de visita (42 R: InspecM

21 CIÓp,)••••••••••••••••••••••• ; •••••••
N o reunen condiciones higiénicas

25! (35R.) .•.•• H •••••• '•••••• , ••• , ••••••

65 No guardan-medidasde seguridad
5 '(8.° L. 30 Enero 1900 y 54 á 59 R. 28

90 J-u~iol9(0)••.•..... :! '" .
~ N o 'cumplen descanso dominical
61 (L. 3 Marzo 19(4) ..•.•••..••••.•• , . • 6

, SS TOTAL................ 1.963

2~g AC'-!-'4:SLEVANTÁDAS
. De apercibimiento .•••......••••••..
~ De in~r&c:ción.:., ...•.. , ...•.......•...
6 De relncld~nc18..••.......•.•...-..• J

B9 De obstrucción; •.•..••••••.•. ~ ..•.•.

1~1 TOTAL : •..••.••

341/==============~=~==
~ TRABAJOS DE 'OFICINA t~~~. Salida.

S Documentos despachados. -- ---
3 Á ó de Institut~.. , .••••• " • •. 111

ID ~ "Inspectores.••..••.•. , '. 264
TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 1.254 ~ Goberna;dores y otras

. . 1_ AutorIdades ...•....
V1.SIt&& á Autoridades ...•..•• ~ " •• 144 " Juntas de Reformas
tdctos .de asistencia á J. L. ••••... ~ Sociales...••.•.••••

em Id. á Sociedades patronales lO Industrias..••••...•...
Lfhobreras.. :.. .•••...•. ... .••.. ••.• 7 lO Sociedades y particu-
L ros de V1.Slta habilitados .•.. _.. 259 lares •.•.••••.•.••• , 53 fJ1
_ eyes y Reglamentos distribuídos 3.876 TOTAL•••.•...••..• 5i4" -¡:j2¡

Clases de industrias.

L& Servicios del Estado, Dipu­
tación ó Municipio .•.....

2.& Ejercidas por el Estado, Di-
putación ó Municipio••..

3.& Minas, salinas y canteras.. -
4.& Metalurgi&••. "," .•.•'.•.....
6.& Trabajo del hierro y demás

metales...••••..•••..•.•.•
6.& Industrias químical!l .•.•.•..•
7.& Idem del tabaco.•.••..•.
8.a Idem textiles ...••.....•.. ' •

Q 9 a Idem forestales y agrícolas
"/l. 10. Idem de lllj con8trucción~ .••
a 11. Idem eléctricas .
'C 12. Idem de la alimentación.••
.¡ 13. Idem del libro.•.. ' ••••••....
: 14. Idem del p a p e 1, cartón,= caucho•••.. , ...•••••••...
-; 15. Idem del vestido o ••••••••• '.= i~' }dem da cueros y pieles•...•iS . dem da la madera.•.•••..•

18. Idem de traIUlportes :
19. Idem del mobiliario.••..•..
OO. Idem de la ornamentación
21. Alfarería y cerámica .
?2. Vidrio y cristal•••..•:::::::
23. Eilpectáculos públicos•...••
2i. Industrias varias.. '" '" '"

Centros vi- ( Por primera vez... ,.
sitados...• l. Por s-egunda ó más

veces.••....•.••••..

TOTAL DE ViSITAS REALIZADAS.
En raz6n á sus causas.

Por orden superior •.•..• : •..••.•
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias..••••.••• _.•••...•
Por iniciativa propia ••••• ' ••••

TOTAL••.•••...••••.•

Kilómetros t En ferrocarril ....••.
recorridos Por carretera ...•.•••

~ navegaci{m •.. ,.

TOTAL .••..•••.••.•

ACTIVIDAD DE LA INSPECCI()N

Localidades donde se ha.reali~ado
!nspec~i_ón.•..: •••..•.•••••••••.• ,

Dlas de ItInerarIO ..• , ...••••.••.••.
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RESUMEN' POR PROVINCIAS

Kilóme-I Fecha I Centros

LOCALIDADES tros
de la. visita.

de tra baj o INFRACCIONES
recorridos. I visitados.

! I

Regional: Vizca-
ya y Alava .... 70 .3.815 » 454 528

Guipúzcoa ....... 65
1

1.922 » 388 498
Logroño.......... 25 615 » I

165 245
Santander ....... 21 1.298 »

I
247 692

- I/TOTALES.. ,_ 181 7.650
I

1.254 1.963
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IV

Estadística de la población obrera visitada en t..tla la re~ión,

clasificada por provincias y por industrias.

6
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.POBLACIÓN OBRERA

-

1-

I

JORNALES

-.83-

TRABAJO DE NOCHE

Estadistica de la población obrera visitada _la 3.A región, clasiflcada por provincias.

Vizcaya ......................... 15.504 574 21 16.099 1.5~ 1.134 17 5,80 3,46 1,86 2,40 1,82 1,39 10 1
/ 2 10 1/ . 2.358 172 2.530Alava.........•...............•. 1.141 38 16 1.195 137 163 10 4,77 2,62 1~57 1,89 . "1,28 0,89 10." 10

2
123 ~ .123GuipÚzcoa............•......... 10.277 578 113 10.968 2.179 1.484 ~o 4,75 3,14- 1~81 1~98 '1,64 1,39 ,iD ·10 884: »'.. 884Logroño ......................... 1.721 193 -13 1.927 1.203 683 8 3,31 2,41 1,50 1,58 1,30' 1,03 10 )..1 391 730. 1.121Santander..•.................... 3.708 262 59 4.029 1.859 573 31 4 3,20 1,40 2 1,48 0,92 10 l/~ j}) 599. 3 602--- --- -- --- ------ --- -.-- --'-TOTALES •••••••••••••••• 32.351 1.645 2.22 34.218 6.974 4.037 156 11.1 4.355 905 ~- - - - - - -

Estadistica de la población obrera visitada _la 3.& región, clasiftcadapor industrias.

Servicios del Estado, Diputación
ó Mllnicipio ....•.... " ...•.•... 23 » » 23 » » » »

Industrias ejercidas por el Estado,
Diputación ó Municipio......... 245. 1 » 246 » » »

Minas, salinas y canteras ........ 431 15 13 459 22 43 10
Metalurgia ................•..... 6.954 189 2 7.145 199 71 »
Trabajo del hierro y demás me-

279 2tales .......................... 10.221 426 30 10.677 315
Industrias químicas...•.......... 1.947 31 1 1.979 236 191 »
Idem del tabaco.................• 172 1 » 173 2.114 126 »
Idem textiles .•.................. 1.861 344 85 2.290 1.426 1.463 98
Idem forestales y agrícolas ....•.• » » » » » » »
Idem de la construcción.......•.. 1.253 27 11 1.291 33 6 »
Idem eléctricas .................. <251 2 1 254 '1 1 »

,,~: Idem de la alimentación........•. 1.823 110 12 1.945 1.341 732 27
Idem del libro .................... 683 69 8 760 79 68 4
Idem del papel, cartón, caucho.... 1.576 128 12 1.716 539 407 8
Idem del vestido...........•..... 460 66 14 540 521 604 4
Idem de eneros y pieles ....•..... 429 8 4 441

,
5 8 »

Idem de la madera.....•.•....•. ~ 1.531 67 '12 1.610 11 12 JI)

Idem de IDstransportes.•.......•. 803 6 1 810 30 » »
Idem deFmooiliario ...•.•....•.•• 589 64: 1 654 42 2 »
Idemde la ornamentación~....... 314 22 1 337 7 10 :»
AI1até~Y eerámiea.•.•••.•...•. 197 17 3 217 4 1 »
lTi~Y:eristal •••.....••....•... 319 24 10 353 3 3 :»
Es~táCnlos públicos...•.. " ..• _ » » » :» » 1 2
IndUstrIaS varias ••...........••• 28 298 46 19 1

TOTALES ••••••••••••••••

23 4 3,25

3 78
2:69
3,92

2,50 » »

• • '.-. < ...<•. ' .~ ":;'. :

» »

.59
42

f.596

» »

.~> .59
» 42
32· 1..628

..~
1

39
.»
»
.15
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CAPiTULO 1I

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Como en el año anterior, en todas las localidades visitadas, salvo en
Baracaldo, Bermeo (en parte), Lequeitio y Orozco, se han enco~trado le­
galmente constituidas las Juntas locales de Reformas Sociales; pero nO'
funcionan con regularidad más que las de Bilbao, Santander, San Sebas­
tián y las de algunas otras poblaciones fabriles, como B'aracaldo, Sestao,
Erandio, Guecho y Deusto, en Vizcaya; Astillero, en Santander, y Elgói­
bar y alguna otra en Guipúzcoa, y, aun en éstas, la función inspectiva.
es casi nula,

La inmensa mayoría de las Juntas locales de la región son o~rganis­
mos, no sólo inútiles, sino también perjudiciales,

Que son organismos inútiles queda demostrado con decir que, á pe­
sar de haber procurado los Inspc~toresestimular la actividad de aquéllos,.
dirigiéndose de oficio á los Alcaldes-presidentes, solicitando datos indis­
pensables, encomendándoles sel"Yicios y facilitando ejemplares impresos
de las reglas para su funcionamiento, el resultado, desde el punto de vista­
de la Inspección, ha sido cas(nulo, y ninguna Junta ha dado la noticia.
trimestral reglamentaria de SUB servicios.

Como organismos, á los cuales está encomendado el cumplimiento de
las Leyes de mujeres y niños y descanso domillical, y la sanCión penal
de las infracciones denunciadas, son las juntas locales francamente p~r­
judiciales, pues en lugar de aplicar el rigor de la Ley, cuando las cir­
cunstancias lo exigen, han procurado, bien por móviles políticos, bien
por influencias caciquiles ó por otras causas, burlar sus preceptos.

Exponemos á continuación cuatro hechos para comprobar el Jtticio que
DOS merecen:

En sesión celebrada por la Juntaloeal de Galdáea.no el 11 de Abril
de 1910, con motivo de la denuncia por infracción del arto 2.0 de la Ley
de mujeres y niños y 6.0 de su Reglamento en la fábrica de hilados y te­
jidos de algodón denominada La. Josefina, formulada por él suscrito
Inspéetor, se impuso por unanimiilad á BU propietario, D. Santos López
de Letona, la multa de 250 pesetas. La primera visita. á esta fábrica se
giró el 2S de Octnbre de 1907, habiéndose hecho observar laS infra.ccio­
neiuu~_ toS artículos 21 de la Ley de acciden.tes de trabajo, 2.° y. 17 de 1&

Ley de muj~esy ~s,6.o ~e su_ Regla.men~ y va~ -faitas. ª~_segJ1:~

MTIN. Biblioteca Central



- 85-

't'idad. En la segunda visita, rea:lizada el 23 de Marzo de 1908, se encon­
tró todo cumplimentado, e~cepto los articulos 2. o y 6.° de la Ley y Regla­
mento citados, que se infringían de, una manera escandalosa, pues se
obligaba á trabajar durante ~mce horas y media á ,niños menores'de ca­
torce años, llamándose, en el acta levantada, la atenci9n del Director de
la fábrica acerca de esto último'. En. la tercera visita, del 18 de Junio
de 1909 se hizo el apercibimiÉmto por infracción de los mismos artículos.

.Y, por 'úIt;imo,' en la visita. realizada el 7 de Abril de 1910 se 1évantó
.acta de denuncia de los articulos 2.° de la Ley de mujeres y niños y 6.0
de su Reglamento. y otra de apercibimiento por infracción del Real de­
creto de 26 de Junio de 1902.

Se hizo el aper~ibimientopi:n- esta última infracción, porque anterior­
mente no se había hecho observar ésta, debido á que el Director había
ocultado que se trabajaban mas de onc~ horas.

Á pesar'de la multa impuesta al Sr. Letona, siguió este señor faltan­
do abiertamente á los artículos 2.° y 6.° y Real decreto citados, y con
este motivo se giró una visita extraordinaria el 21 de Mayo de 1910 1

levantándose una acta de reincidencia por infracción de los articulos 2. o

y 6.°, Y de denuncia por Ínfracción del Real decreto.
Reunida la Junta local para tratar de estas actas, acordó, por mayo­

ría de votos, que no procedía castigar al SI;. Letona,
Á guisa ,de comentario, haremos ~esaltar el hecho de que la misma

Junta que en 11 de Abril de 1910 acordó multar al Sr. Letona por una
infracción, votó, el 28 de M;:tyo del mismo año, que' no procedía penar á
dicho señor por reincidencia de la misma infracción y por otra nueva.

En sesión' celebrada por la Junta local de Baraca.ldo el 5de Abril
de 1910, con motivo de lá dell1.inoi~ por infracción de los artículos 2.o y 10
de la Ley de mujeres y niños, 6. o y 16 de su Reglamento, 'Real decreto
de 26 de Junio de 1902 y faltas de seguridad de unas transmisiones en la
fábrica de hilados de yute de Rica Hermanos y Compañía, se' impuso á
estos señores la multa de 250 pesetas. Posteriormente á dich,a fecha
eomproba.ron los Vocales Inspectol'es de la Junta la reincidencia en las
mismas infracciones, sin que por ésta se haya aplicado penalidad alguna.

Denunció esta Inspección, el 30 de Mayo de 1910, á la Junta local de
Durango la infracción de los artícul~s 2.° y 10 de la Ley de mujeres y
niños, 6. o y 16 de su Reglamento y. Real decreto de 26 de Junio de 1902"
en la fábrica de tela de alparga'tas de J oséLarr~ñaga, y aquélla, des­
pués de algunas consultas y dilaciones, optó por no imponer sanción pe­
nal, fllndándose en que no era legal la denuncia, por estar firmada el
acta, en representación del' jefe de industria, por un menor de edad, hijo
del Sr. Larrañaga., , .. ,

. Y, finalmente, como un ejemplo que retrata el espíritu de clemencia,
0, mejor dicho, inobservancia que domina en ias Juntas 'locales, '-expon-
dremos unas cifras referentes á Bilbao. .

Do.rante los años 1908, 1909 Y 1910 se han impne~to, por infracciones
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á la Ley del Descanso dominical.. 1.375 multas; de éstas se han cobra­
do 129; están en t~ámite siete y se han condonado, en diversas ocasiones,
1.239 muItas.

En lo referente al descanso dominical, en Bilbao va cayendo en des­
uso, por clemencia de la Junta local, yen Santander se ha visto obligado
el Inspector provincial á disentir y oponerse resuelt~menteá los acuer­
dos tomados por la Junta, con el voto en contra de los Vocales obreros.

II .
Autoridades y otras entidades.

Las relaciones de la Inspección, tanto con las Autoridades superiores
de las provincias como las locales, se han desenvuelto dentro de los limi­
tes de la cortesía, tal vez no exacta, por parte de algunas de aquéllas,
de cierta extrañeza, en presencia de las atribuciones del cargo y de al­
gunas iniciativas de la Inspección. Del actual Gobernador de Vizcaya,
Sr. García Bernardo, cúmp1enos hacer los más calurosos elogios por la
valiosa y eficaz ayuda que presta á todo lo que á la Inspección se refiere.

Han colaborado á los fines de la Inspección el Circulo Católico de
Obreros y la Asociación de Dependientes de Comercio, Industrias y Ban­
ca de Santander, visitando al Inspector provincial, con motivo de los
acuerdos tomados por la Junta en materia de la Ley del Descanso domi­
nical.

Por conducto del Sr. Gobernador de Santander, y. dirig'ida al mismo,
se recibió en la Inspección una denuncia de la Sociedad obrera El Ni­
vel, de Cabárceno, referente á trabajo ilegal de menores en una mina
del término de Villaescusa, interviniendo aquélla. Consecuencia de esta
intervención fué el despido de tres menores que trabajaban en condicio­
nes ilegales, según le fué notificado por el señor encargado (le dicha

-mina en 16 de .AgosFo de 1910. El Inspector participó dicho re~ultado á
la Sociedad obrera El Nivel, felicitándola por su celo en la vigilancia
del cumplimiento de las Leyes sociales, y ofreciéndola todo su apoyo á
cuantos trabajos realizase en este sentido.

lloticia de las Sociedades patronales y obreras constituidas en la 1'egión.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Sociedades existentes hasta el 31 de Diciembre de 1909:

Bilhao.-Asociación general de maquinistas navales.-Asociación de
Oficiales de la Marina mercante.-Centro industrial de Vizcava.-El.Ali­
vio.-La Unión.-La Luz deLPorvenir.-Fábrica de Tabacos~~LigaMa­
rítima" - La Indepe..ndencia de A1bañil~.- Los maestros peluqueros.-
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Dependencia mercantil. -:- Propietar¡os de finc3:s urbanas,. - Gremio de
taberneros. - Asociación de profesionales. - Colegio de practícantes.­
Albañiles.-Caldereros.-Canteros.-Carg-adores del muelle.- Carpint~­
ros. - Cerrajeros v balconeros. - Cordeleros. - Forjadores y martillado­
res.-Hojalateros.~Mamposteros.-Marmolistas.-Mecánicos en hierro.­
Marineros. - Modelistas. - Moldeadores. - Ebanistas_ - Oficios varios.­
Panaderos.-Oficiales .barberos.-B~nes en general.- Pintores.-Tipó­
gTafos.~Toneleros..-,::- Sastres. ---:-:Zapateros.¡ Camareros. 7""""" Papeleros.­
Aserradores mecánicos. ~TrefiladoresY,JJÍínilares. -Gasistas.-Tallis­
taso - Federación de Sociedades obreras.-La Fraternal.~ i\lmacenistas
de vinos.-Carreteros y cargadores.-Confiteros y p~teleros.-La Uílión
de cocheros.-Ciegos é inútiles. -Obreros electrlciStas.-Obreros en .mo­
saicos.-Constrllctores de calzado.-:-Asociación de arquitectos~-Cama-

. 1'eros v cocineros.-Gremio de obreras.~Socorrosmutuos de cocherQl;l.­
Obreros mineros subterrálleos.":-D.ueños de carros detransporte.-Socie­
dad de obreros metalurgistas broncistas de Vizcaya.-Círculo Socialis­
ta.-Sociedad de empleados en maderas.-Asociación de, obreros trape­
ros.-Asociación de obreros carboneros.-::Asociación' de obreros torne­
ros.-Obreros mamposteros.-Gremio de sastres;-Obreros forjadores y
martilladores. - Oficios, varios La Emancipadora. - Unión pi:ofesional
Obreros panaderos:-La Unión, gremio de chatarreros de Bilb~o.-Socie­

dad de cargadore& de carbón.-Embaladores y mozos de almacén.~:Fede­

ración de SoCiedades del comercio.-Obreros mecánicos.-Obreros tapi-
ceros.-Gabarrer-üs y similares. , ' '

Abanto y Ciérvana.-Círcnlo Socialista.-Unión de obreros capataces
de minas. , , I ..,. ,

Baracaldo.-Oficiales peluqueros."-7"Obreros mineros del Regato.-Mi­
neros y vías férreas. .,- Barrenadores de Vizcaya.-Torneros en ciHndros.­
Obreros mecánicos.-Sociedad de obreros mineros del Regato.

Bermeo.~Oficiosvarios.-La Liga de labradores bermeana.~Gremio
de labradores. ' "

Erandio.-Obreros de la ría.:'-Obreros mecánicos.-Oficios varios La
Marxista.-:Ajustadores y torneros. ' ' .,

Ermua.-Los obreros llaveros.
Lejona.-Oficios varios.
Ortnella.--'-Centro obrero.-Suhcomité de mineros.~Sociedadde obre­

ros mineros.-Sociedad de ajustadores y torrieros.-'Centro eatólico de
obreros. ' ,

Portugalete.-Los albañiles.-Zapateros.-Centró obréro.~LaAgru-
pación socialista. " I

~an Salvador del Valle.":-Obreros mecánicos.~Los·panad~ro.s;'-Los
forJadores.-Los barrenadores.-Los cahallistas.:-Maniobras devías.­
Maquinistas forjadores.,... Obreros León'Xnr:-Sociedad de resistencia
Obreros mineros de' Vizcaya.-Unión de patronos mineros.-Unión de
o?reros capataces de minas.-Propietarios de fincas Ul'banas.-Asocia­
ClOn de cosecheros. ....:...~~sociación de labradores. -:Asociación de gana-
deros. ' .

Sestao.-Hie~r() y meta'les.-Caro-adores del' muelle.- Cilindreros.­
Oficios varios.-Asociación de calde:'eros.-Obreros niecánicos.

Sopuert~.-:Ofic.iosvarios.-Centro obrero.-'-Obreros constructores de
calzado y s.í!Dilares de España. ' .. '

,San ,luhan de MUEques.-Sociedad de resistencia de obreros mineros.
Sopnerta..,.....Unión de obreros de la mina «Maria». '-

. . ~centale~·7As~ciación.de ganaderos del valle de Arcentales.-Aso­
CIaclOn de propIetarIoS de casas de ídem. - Asociación de dueños' de te-
rrenos de ídem. '
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Elanchove.-San Nicolás.
Guecho. - Sociedad de propietarios. - Sociedad de patronos y contra­

tistas La Filantropía. - Sociedad de obreros albañiles San Serafin.-So­
ciedad de obreros carpinteros San José. - Sociedad de vinateros La So·
briedad. -Sociedad de obreros jardineros El Paraíso.

Galdácano.-Asociación de patronos y capataces de c~nteras de Gal­
dácano v contornos. - Propietarios agricultores de Galdacano.- Obreros
para la ~explotación de canteras. - Taberneros. - Asociación de carre-
teros. •

La Arboleda.-Sociedad de obreros panaderos.
Valmaseda.-Maquinist,as y fogoneros.-Adesanos.
Baracaldo.-Sociedad Socorros mutuos cerrajeros y similares.
Gallarta. - Sociedad de resistencia mineros.-Sociedad de caldereros

de Vizcaya.
Alonsótegui. - Caja Socorros de Alonsótegui.
Zamudio. - Asociación carpinteros de Zamudio.-Asociación de cante-

ros de Zamudio.
Bilbao. -Asociación de fabricantes de bebidas y gaseosas.
Baracaldo. - Sociedad oficios y profesiones varias.
Bilbao.-Sociedad resistencia de obreros caldereros.
Baraca'do -Socorros mutuos de obreros.
Ondarroa.-Nueva cofradía de.
Arteaga. - Gremio labradores propietarios.-Gremio de inquilinos.­

Gremio de Labradores propietarios.- Gremio de carpinteros.
Bilb'lo.-Seguro gratis.
Baracaldo. -Asociación de propietarios de fincas rústicas.-Asocia­

ción de propietarios de fincas u;.-banas.
Sestao.-Sociedad de Socorros para artesanos enfermos.-La Protec-

tora, Sociedad agrícola.
Castillo y Elejabeitia.-Hermandad de g'anados.
Baracaldo.-Seguros mutuos de ganadería.
Bilbao.-Asociación de marinos meréantes. - Sociedad de ganade­

ros. -Gremio de arrendatarios de fincas rústicas. - Asociación de gre­
mios de propietarios.-Asociación de gremios de fincas rústicas.

San Salvador del Valle.-Socorros mutuos de San José.
Múgica.-Socorros contra incendios.
Sestao. -Socorros mutuos La Artesana.
Gorliz.-Socorros de Landa de Iturriaga.
BUllao.-Asociación de sirvientas.

Socieda~es inscriptas en el año 1910:

Aspa. -Sociedad de mineros subterráneos y similares de Aspe.
Bilbao.-Sociedad de obreros boteros de Bilbao.-Sociedad de obreros

de cerámica..-Sociedad de obreros cest-eros.-Sociedad Unión Ferrovia­
ria del personal de Ferrocarriles de España. -Sociedad de cargadores del
muelle. -Asociación de defensa de vendedores :,lmb,ulantes. - Asocia­
ción de dependientes del gremio de tejidos y similares. de Bilbao. - Fede­
ració!1 de Uniones pr~fesionales~e obreros.-Asociación general de de­
~ndientesde eomerclO.-:-MonteplO r Socorros mutuos del gremio de ofi­
ciales y peluqueros de Bllbao.-Socledad de obreros tapiceros. -Sociedad
_de obreros meeánicos.-Sociedad de obreros mosa.icos v oficios similares
de Bilba.o. ~

Baracaldo.-Sociedad de obreros peones en general La 'unión es fuer­
za. - Sociedad' oficios y profesiones varias del Regato y sus inmedia­
ciones.
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Erandio.-Sociedad. de cargadores del muelle.
La Arboleda.-Soctedad de resistencia de obreros mineros.

. Las Carreras. - ldem de íd. íd.
Portugalete.-Sociedad de obreros panaderos.
Galdames.-Sociedad de resistencia de obreros ~ubterráneos y simi-

lares. - .
Sopuerta.-Sociedad de resistenci~.deobrero~ mineros.. _.
Bilbao.-Gremio de patronos cerrajeros de VIzcaya;- Caja de prevI­

sión del personal Casa Sota: y Aznar.-Sociedad benéfica de -socorros de
la Compañía Euskalduna.-Gremio de expendedor~s'internosde vinos.­

-Sociedad constructora de carruajes.-Gr-emio 4e calzado.-Gremio de te-
jidos y similares. -

San Julián de lIusques.-Hermandad de, la Verdeja.

PROVINCIA DE ÁLAVA

Sociedades existentes hasta el 31 de Diciembre de 1909:

Vitoria. - Asociación católica de obreros . ......,.Sociedad de obreros -alba­
ñiles. - Sociedad de oficios varios. -Sociedad de obreros panad~ros.­

Sociedad de moldeadores.~Sociedadde obreros metahirgicos, -Sociedad
cooperativa civico-militar.- Sociedad de obreros. - Sociedad de canteros
mamposteros.-Sociedad de p-eluqueros barberos.- Sociedad de obreros
zapateros.-Sociedad Tipográfica Vitoriana.-,-Sociedad de obreros cante­
ros, laborantes y marmolistas.-Sociedad de obreros albañiles de Vito­
ria.-Organización de la Juventud socialista.-Centros deobreros·católi,..
cos.-Hortelap.os de la ciudad de- Vitoria.-Agrupación o,brero-republica­
na.-Seccióu del Sindicato Agrícola Alavés. - Asociación de' comercian­
tes de artículos de comer y beber.- Asociación de pirotécnicos de Espa­
ña. - Asociación de industriales de Alava.~Sociedad Defensa Agraria.

Araya.- Uniónobrera. -
Labastida.--Sociedad de obreros agricultóI:es:
Labraza.-Asociación de _ganaderos.
Vitaría. - Obreros constructores de carruajes.- Sindicato de óbreros

a!bañUes y similares. - Sindicato de obreros carpint-eros y similares.­
Smdicato de oficios varios de Vitoria.-Sociedad católica obrera.

Sociedades inscriptas en el año de 191Q:

Vitoria.. - Caja de Seguro para el paro de trabajo voluntario y Bolsa
del Trab~jo.-Sindicatode Tipógrafos y similares. - Pintores-decorado­
r~s.-Obreros metalúrgicos de Vitoria. - Obreros carpinteros de Vito­
ria..- La Unión, Sociedad de dependientes de peluquería y barbería.­
Nuestra Señora de la Blanca. -'- Sindicato de canteros. - Barnizadores de

_Vitoria.~Ebap.istas y similares. de Vitoría. - -

PROVINCIA DE LOGROÑO

Sociedades existentes hasta e131 de Diciembre de 1909:
Alberite.-Sociedad de labradores. . . -
Autol-Círcnlo agrícola.
Angunciana.-Obreros agricultores.
A~fra.-ObrerosagricuLtores.
Brl_ones.--Obreros agricultores.
Banares. -Obreros agricultores.
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Baños de Rioja.-Obreros agriculores.
Cervera de Río Alhama.-Obreros alpargateros.
Calahorra. - Obreros de Calahorra. - Socorros entre labradores.-

Circulo católico de obreros.
Casalarreina.-Asociación de labradores.
Castañares-Obreros agricultores.
Ca salarreina. - Obreros agricultores.
Fonzaleche. -Obreros agricultores.
Bervías.-Círculo católico obrero.
Raro.-Unión obrera.-Obreros panaderos.-Obreros albañiles.-Ofi­

ciales curtidores.-Alianza obrera.-Oficiales ebanistas.-Obreros alpar­
gateros.-Oficiales toneleros. - Obreros canteros. - Obreros ag'riculto­
res. - Obreros carreteros. - Obreros agricultores.-Obreros álpargate­
ros. - Obreros cerrajeros.

Logroño.-Unión obrera.-Obreros zapateros.-Obreros tipógrafos.­
Obreros agricultores. - Peones albañiles. - Peluqueros y barberos.­
Obreros panaderos.-Obreros canteros. - Obreros albañiles. - Obreros
en hierro. - Obreros alpargateros.-Obreros en madera.-Oficiales tone­
leros.-Círculo obrero católico. - Obreros sastres. -Obreros Tabacale­
ra. -Patronos panaderos.

Lardero.-Asociación de labradores.
Murillo.-Asociación de labradores.
Rodezno.-Asociación de labradores.-Obreros agricultores.
Santo Domingo.-Obreros torneros.-Ofici3¡les carpinteros.....:...Obreros

agricultores.- Obreros curtidores. - Obreros cordeleros. - Obreros za­
pateros. -Obreros alpargateros.

~an Vicente.-Obreros agricultores.
San Asensio.-Obreros agricultores.
'Iorman tos. -Obreros agricultores.
Tirgo.-Obreros agricultores.
Treviana.-Obreros agricultores.
Zarratón.-Obreros agricultores.
Logroño.-Obreros hojalateros.-ü'breros moldeadores.
Ezcaray.-La Esperanza.
Aldeanueva. -Círculo católico escolar.
Calahorra .-Un'ión obrera.
Cervera.-Sociedad obrera agrícola.
Logroño.-Sociedad de albañiles peones.
Manjarrés.-Sociedad general de obreros.
Aldeanneva.-La Unión.
Logroño-Asociación de propietarios.
Fuenmayor.-Caja rural católica.
Logroño.-Obreros silleros.
Bornnbleja.-Asociación de labradores.
Cervera.-Defensora del trabajo.
Bañares.-Sindicato agrícola.
Logroño.-Asociación de propietarios.

Sociedades inscritas en el año 1910:

Galilea.-Círenlo católico obrero.
Hormilla.-Circuloobrero de 'Hormilla.
Logroño.-La Riojana.
A~lar.-8oeiedadprogresiva de tejedores. .
Logroño.-Asociación de dependientes de comercio de Logroño.·
Agui1ar.-Sociedad de labradores.
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Logroño. - Sociedad general del gremio de sastreria..,.-Sociedad La
Obrera. '

Ag'nilar.-La Regeneradora.
Logroño. -Gremio de cortadores.

PROVINCIÁ DE GUIPÚZCQA

Sociedades existeutes hasta el 31 de Diciembre ,de 1909:

San Sebastián.-Agrupación socialista.-:-Obreros canteroS" y oficios
similares.-Obreros cárpinteros.-Pintores y decoradores. - Linter:neros
v oficios simiIares~-Tallistas y escultores.-Marmolistas y pulidores.­
Obreros panaderos.,-Obreros en hierro ymetales.~ImpresoresYoficios
similares.-Obreros peone¡;;.-Dependientes' de comercio.-Juventud so­
cialista.-Maquinistas y fogoneros.-Gremio, de cócheros.-Ofiéios' va­
rios.-Obreros delos talleres de D. Razn..ón Múgica.-Ob.reros,albaniles y
oficios similares.-Camareros.-Obreros zapateros:-Obreros dela Fábri­
ca de Tabacos.-Oficiales'peluqueros.-Obreros·electricistas.-Coopera":
tiva obrera.-Obreros mueblistas.-Espera.nza obrera.-Patronós pana­
deros.-Patronos carpinteros~-Patronosalbañiles.-Patronos pintores.~
Patronos hojalateros.-Patronos canteros.-Patronos en hi~rros y meta­
les.-:Patronos irnpresores.~Unión patronal mixta .de los gremios de
constructores para acc,identes del trabajo.

Beasaín.-Cooperativade empleados y obreros de la' fábricaConstruc-
ciones Metálicas. .

Eibar.-Juveutud socialista.~Obreros cajeros' v' armeros.~Pulido:­
res.-Basculeros.-Grabadores.-Cañonistas~-:Agrupación socialista.­
Pistoleros y ajustadores.-Federación de ,las Sociedades obreras de ar­
mas de Eibar y pueblos de' la ,circunscripción.-:-,Centro de' SoCiedades
obreras.-Oficios y profesiones varias.-Socorros mutuos de obreros.­
Fábrica de armas de Gárate, Anttua y Compañía.-Fábrica de 'armas de ,
Trocaola.-Mutualidad de obreros de la Fábrica de armas de Arizmendi
y Goénaga.-Casa del Pueblo.-Patronal siderúrgica de obreros.'

Hernani. - Oficios varios. ~ Caja' para obreros'- de ,.las Sociedades
obreras. '. . . ,

Irún.-Oficios varios.-La Marcial.-Accidentes del trabajo.-:Agru-
pación socialjsta.-Obreros en madera,-:""'Unión franco-española, . ,

Irnra. - Echezarreta. - ' '
Mondragón.-Cooperativá obrera. '. '

, Pasajes.-Oficiáles toneleros.-La Agrupa~iónsocialista.
- Placencia.-Grernio de obreros escopeteros.-Asociación general de
obreros de Placencia.--:Anónima de Placencia~ " '

Rentería.-Oficios varios.-La Ibérica.
Tolosa.-Oficios varios.-La Casualidad.-:-La Esperanza.-El Pro­

greso.-La Internacional.-Socorros mutuos de los obreros de la fábrica
de papel de Soto, Tuduri y Compañía.-Fabricantes de papel.

V~rgara. - La Fraternidad. .' .
. VI11abona.-La Salv~dora.-Echezarreta,Sociedadcooperativa.-So­

cledad ~e Socorros mutuos para los obreros de la fábrica de estampados
de SublJana y Compañía. ,"

Sociedades inscritas en el año 1910:

Eiba~.-Obrera de construcción de escopetas.
PasaJes.-Centro obrero.
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Placencia. -Cooperativa benéfica. .
Vergara.-Obreros constructores de coches y carruajes. -La Amistad.
Escoriaza. -Cooperativa de consumo Baserritarra.
Ean Sebastiáo.-La Esperanza Obrera, de Socorros mutuos.

PROVINCIA DE SANTA:KDER

Sociedades existentes hasta el 31 de Diciembre d-e 1909:

Santander.-Sociedad de carreteros del mueIle.-Sociedad de mozos y
maleteros.-Dueños de casas de huéspedes.-Sociedad de obreros de car­
gas y descargas de buques.-Obreros curtidores.-Sociedad de maqui­
nistas y fogoneros en los barcos de pesca.-Sociedad de constructores de
calzado.-Sociedad de constructores de carruajes.-El Fígaro, oficiales
peluqueros y barberos.-Obreros panaderos.-Sociedad de albañiles.­
Sociedad de marmolistas, canteros y similares.-Sociedad,de ebanistas y
carpinteros.-La Unión, camareros.-Sindicato de obreros de oficios va­
rios.-Sociedad de dependientes de bebidas.-Sociedad de boteros del
muelle. -Federación de dependientes de comercio. - Unión Cántabra (Co­
mercio y camareros).-Sindicato profesional de empleados de oficina.­
Sociedad de torneros mecánicos y demás metales.---Sindicato de obreros,
comerciantes é industriales.-Sindicato profesional de obrer.os metalúr­
gicos.-Sindicato profesional de canteros y albañiles.-Sindicato profe­
sional de empleos varios.

Torrelavega.-Círculo católico de obreros.
Comillas.-Círculo católico de obreros.
Santoña-Círculo católico de obreros.
Laredo.-Círculo católico d.e obreros.
Guarnizo.-La Unión obrera. .
La Concha (Villaescusa).-La Unión obrera.
Tor~elavega.-Canterosy similares.- Obreros panaderos.-Obreros

curtidores.
Castro Urdiales.-Obreros conserveros.-Obreros en hierro v metales.
Astillero.-Obreros en hierro y metales. "
Castro Urdiales.-Sociedad general obrera.
Santoiia.-Lateros de Santoña.
t.:amélrgo.-Sociedad obrera de Maliaño.

Sociedades inscritas en el año 1910:

Santander.-Sociedad de fondas, cafés y casas de huéspedes.-Aso­
ciación de Dependientes de Comercio, Industria y Banca.

Es· de advertir que, aunque existen otras Sociedades en -la región,
sólo las que se mencionan, según datos de los Gobiernos civiles, apare­
cen legalmente constitnidas,. no estando las restantes,. por faltarles la
presentación en aquellos Centros del acta de constitTIciónw

Signe'la clase patronal recibiendo eón benevolencia este servicio, y
es de jnsticia hacer constar que en todas las iridustrias regidas por. per­
sonal téenieo extranjero .es donde se nota más respeto y acatamiento á
las observaciones y órdenes de la InspeccióIL Las facilidades"para ésta
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son mayores en las grandes fábricas, debido al grado de superior cul­
tura de los patronos y 9irectores.

Sólo dos casos de obstrucción se han registrado en,el pasado ejercicio:
uno en G~púzcoa, por creer el patrono que se trataba de un caso de
fiscalización para. aument<tde tributos, y otro en la cárcel de Larrinaga,
de Bilbao, con ~otivóde haber girado el suscript¿, por orden superior,
una visita de inspección para estudiar é informar las condiciones en que
trabajan los reclusos en la confecc~¿m de objetos de mi,mbre. La única
_obstrucción hecha en 1910 á la Inspección regional ha sido precisamente
en un establecimiento del Es~do.

Contin~a la clase obrera mostrando confianza al Servicio de Inspec­
ción, y viendo en él un apoyo franco y una valiosa defens~ para sus
legitimos intereses, si bien equivocan con f~ecuencia la misión del Ins­
pector, suponiéndole atribuciones que no posee: y solicitando su inter­
vención en asuntos ajenos á la cdmpetencia del mis1;I1o.

El público tiene confianza en este servicio, y lti pr.ensa de Bilbao y
Santander ha prestado su concurso en la campaña iniciada sobre el tra­
bajo de las costureras.
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CAPÍTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro lW). - Número. de. inJ~ac~io¡Les' .adv~~tidas en cada pl'ovincia
y sanciones' impuestas á los· infractores. .
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES"

~4 ¡: ~-(¡"JIlE.RO DE INFRA.CCIONES EN LAS PROVINCIAS DEL • .
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Descanso dominical.

(Ley de 3 de M.arzo de 1904 Y Reglamento dé 19 de Abñlde 1905·)

1 '1 d d" 1 .•.•••.No se cnmp e e escanso omIme8 ..•..•.•.••...•••• "•.•.••.....•....... ···_

TOTAL •••••••••••••••••••••••.••••••••••••••• ~ •••

(Ley de 30 <le Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) •••••.•••.•..••••••••.••..••••••••
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) ••••••.••••••..•••.•..••••••••••••

Trabajo de mujeres y' niños.

(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Novie~brede 1900.)

Trabajan menores de 10 años (l.o L.)............•........... ~ .....•..•.......• " ...
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en indUstria y 8 en comercie

(2. 0 L. v 6. o R.) ............................•.••...•.....••........•..... ',' .•..
Idem de ñoche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° ~.)•.......•,'" .; •.•......•••••...••.•.•
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, mas de 8 horas (7. R.) ~......•....
rdem íd. mayores de 14 v menores de 16, más de 4 horas consecutIvas (8. R.) ....•.•
room menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L. Y 9.° R.) .................••..••
rdem menores de 16 en espectáculos públicos {6.ü L. y 10 R.)., ..........•.......••. :
Idem mujeres y niñ~s más de 11 horas diarias (1.'0 á 3. o L., y R. D. de 26 de Junk

de 1902) ...................•........•... , ...•....•.......•••.•....•.••..••••••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) •..•..•••••..•••••.••.••••••••.
No acreditan estar vacunados (10 L.)..... , .....•......•....•................••••.
No acreditan permiso paterno (16 .R.) ••••.•.••..•..•••••••.••••••••••.•••••..••••••••
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) .. ,,, •.....•...•••.•.....•.•........••
No hay separación de sexos (11 L.)..•... '.' ....••.••.•••••.••....••.•.•••..•.••.••,
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ..•••• , .••••••••••.•••••...••..••
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) ....••.• ~ .••..•.•••...•.••••••••..••.•.• ,.
No tienen libn de visita (42 del R. de Inspección) .........•........ -..•.......••..• ,
No existe certificado de edad (16 R.) .....•. "......•.....•........ ~ ...• ' , ..••

TOTAL •••.•••••••••••••••••••••••••••• '••••••••••• ,
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Cuadro O). - Número de infracciones adVe1,tidas
en cada clase de ind'l.~stria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Eetado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

3.& Minas, salinas y ca:Íl.teralil.
(.a Metalurgia.
o.a Trabajos del hierro y demás metales.
~.a Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8.& Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícola.s.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. ldem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. ldem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica..
22. Vidrio y cristal.
23. EspeGtáculos públicos.

. 24. Industrias varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
CLASES .DE INDUSTRIAS

lI=f=¡==¡==¡=T~=:::::::::\k:t::::===7=~;;;~~1~~I~1==¡====¡=j===¡===I=l~=l==¡=F=,1lTOTAL
1.& .2.a. 3.& 4.,& 5.& 6.& ~. ¡. !8.& 9.& 10 U 12' '13 14 15 16 17 18 19 ID 21 22 23 24

------T-r-a-b-a-j-O-d-e-m-U-j-e-r-e-s-y-Jlll1-·---0-s-.------Il-~-- -- -- -- -- -1\1--- -1--1-----------------'- ---o

(Ley de 13 de ~arzo y Reglamento de I3 de Noviembre de 1900 ) , 1I I
Trabajan menores de 10 años (1.0 L.).:................. » » » » » » »1 1" » » » »1» » » » » » » »1' »11 »2 ).).~~
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en I I

industria y 8 en comercio (2.° L. y 6.° R.)............. » ~~ ~~ ,,1 ~3 »» : \ I~ : 1 »5 »2 1
6
1 ,,5 6 11 1 6 2»

Idem de noche menores de 14 (4.o ·L. Y 6.° R.)........... » H H //,/ N , n N » » » » » » » » 2»
Idem mayores de 14 y menores de 16,másde8horas(7.oR.) » »' » » » » »t 1» 1»» 1» 3» » ». » » » » 1» »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas con- 1 I I

secutivas (8.° R.) o ••••••••••• '" » » » » » » ::& ¡ 1»:»» 1» 3» . » » » » » » » »
Idemmenoresde16,enindustriaspeligrosas(5.oL.y9.oR.) » » » » » »» ,.»»» 11» » » » » » '» ).~1 »).~ I ).~2 »1
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.o Lo y

10 R.) ........•.............•..•.•...•.... o •••••••• ~ » » » » » »:t »»»» 1 » » » » » » ».
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á

3~ o Lo, y -R. D. de 26 de Junio de 1902.) » » » » » »» 15::&» » 18 » » 2» 1»»»»».»» 36
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. y 17 R.). . . » » » » » »» »,.» ~ » 1» '» » » » » » . » » » »» »
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) . . » » » » » ::.: :: 1: ).»~ ).»~ ~~ ~~ ~: ~~ :~ ~~ ~~ ~~ . ~~. ~~ ~~ .» ~~
No conceden una hora para lactancia (19 R.)..... '" .• ,. » » » » » " n // H H H H '/ /,' // // // // I» '/
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.)..... » » » 1 7»3 : ~ ¡~ =I i \ 501 1 203 146 129 »4 2~ »2' 1»0»3 '21 .22 :: '33 24870
No acreditan estar vacunados (10 L.) , .•.. . . .. » » » 3 61 F - u H.

No acreditan permiso paterno (16 R.) ....•......•:...... » » » 3 61 3» 41» I 7 1 49 20 14 19 4 25 2 10p 2 2-»' 3 269 .

~~ ~:in~:7~!Ji~~;:!~~:3:~ti~~i~f(~~y ~::::::: : ~ ~ ~ ~~: ~ i~ ~ I~: :: "8¡~0~ l
i

4
8

9
;

3 22~6 »~8 _. 2
4
»2.~1 Y.l~~2·::86'.. 1-:6

7
!1 :.:3

2
. ~.~ :6

8
' 2

2
» ~9+1

No tienen libro de visita (42 R. S.!.) ....•...... ~ . ..... . » » // /'
No existe certificado de edad (16 R.)..••.•............. '.' » » » 3 57 3» 40~ 6 1 41 15 14,. 22 .2 20.... 2. . .6' 2 1 2» e 3 240

TOTAL•.••••••••••••.••••••••• -=-..!- -2- _-1-1-~-5 _-38-~ ~» 46 20 359 104 ~p'13~···~~:;ilt·>i;;¡:'~4Ó;!~á.:.lb¡19-1.:'~1.583
--------.-~-~+.~~~......:._--

Previsión de accidentes.

» » » » 47 3'
11 24 8'

~.~--_.. I-

» » 1 1 71 11..:.
---~-~

I ~'; 1il 128 43 7 1 117 31 ,74 15 "2» »' 3 1~6

I
~ . 31 13 ,8 6- .... 6.26 6 2.5 3 »'» 2 189
'l1 ~ 15 20----· ~~--------;-:;-_·.·.~..~.>::~.~·-..-..I~-·--.­
__ --. 74. 2O....JL ,1701357.U{_6~5.;..~~~

Descanso dominical. ¡ .
(Ley de :7 ~e Marzo de 1904 Y Reglamento de 19 de Abril de 190 5.) ,_ '.' .

No se cumple'el descanso dominical..................... » » » » 1 ~~ J~¡-»- _.»__' »_" _~2__»__»_'__.» _-» \ » .' 2.'. :»»' ;'...'.~.~.. ".» »' ..... 5
TOTAL ~ ---:- -:- ---:-1 :» ~ l..:....!.» ,.» 2 . . -- -,-. -- - -.-. --o ---o _._.. -. ---

T_general~infr~:::::::::::::::::::::::-7::~:~~~'fil2,'.:': ~~ 433' 124

55

»:2 1: :9 ~~ : ~ :5 -1»9' -1»'-3»;; 1.963

5

21 254 55·!j"· l 90 - U.1. UD ou u
Total general de industrias visitallas en cada clase.. 2 7 6 219 44 ·76 39 202 24 34 .2'4 1~ '8 ·327 1.254

(Ley de 30 de Enero y Reglamento de'28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ..•....
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59.R.) ....•..

TOTAL•• _ •••••••••••••••••••••
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Exponemos á continuación las noticias que hemos podido conseguir
del número de industrias nue,-as y desaparecidas en la región, agrupa­
das por provincias, términos municipales y conceptos, salvo en Logroño,
donde no se ha podido cumplir el anteúltimo requisito:

ALTAS

Vizcaya. .,.- Término de Bilbao: Talleres de carpintería y ebanistería
mecánica, 5. - Herrerías y cerrajerias mecáninas, 5. - Construcción de
balanzas y básculas, 1. - Fábricas de aparatos y utensilios de cinc y
palastro, 8. - ldem de jabón, 1. - ldem de lejías liquidas, 2. --:. ldem de
alpargatas, 1. - ldem de embutidos, 1. - ldem de grasas animales, 1.­
ldem de abonos animales, l.-ldem de sellos y membretes de caucho, 1.­
Talleres de imprimir, 7.-Establecimientos litográficos, 1. - Fábricas de
aserrar mármoles, 2.-ldem de calzado, 2. - Talleres de construcción de
toneles y barricas, 1. - Fábricas de chocolates, 1. - ldem de lámparas
eléctricas, l.-ldem de trituración de granos, l.-ldem de aceites indus­
triales y comestibles, 1. - Sastrerías, 6. - Confiterías y pastelerías, 1.­
Doradores de metales, l.-Fotografías, 7.-Marmolistas, 1. - Guarnicio­
nerías, 1. - Ebanisterías, sillerías y tapicerías, 6. - Modisterías, 10.~

Fábricas de cajas de cartón, 1. - Carpinterías á mano, 7. - Fundiciones
de metal de crisol, 2.-Herrerías á mano, B.-Término de Baracaldo: Fá­
bricas de abonos minerales, 1. - Utensilios de cocina, 1. - Término de
Amorevieta: Fábricas de alpargatas, l,.-Aserrar piedra, 1.

BAJAS

Vizcaya. - Término de Bilbao: Talleres de carpintería y ebanistería
mecánica, 1. - Herrerías y cerrajerías mecánicas, 1. - Construcción de
balanzas y básculas, 1. -ldem de camas de hie-rro, 1. - Fábricas de apa­
ratos y utensilios de cinc y palastro, 5.-ldem de jabón, l.-Talleres de
imprimir, 5.-Establecimientos lítog'ráficos, l.-Fábricas de calzado, 2.­
Talleres de construcción de toneles y barricas, 2. - Fábricas de pastas
para sopas, l.-Sastrerías, 5. -Confiteriasy pastelerías, 1. - Doradores
de metales, l.-Fotografías, 4.-Marmolístas, 2. - Ebanisterías, sillerías
y tapicerías, 4.-Modisterías, lO.-Fábricas de cajas de cartón, l.-Car­
pinterías á mano. 2.-Herrerías á mano, 1.

ALTAS

~ava.-Términode Vitoria: Fábricas de bujías, 1. - ldem de prepa­
r3ClOn de colores, 1. -ldero de gaseosas. 1. - ldem de teja, 1. - ldem de
molduras, 2. -ldem de cera, 8.-ldem de energia eléctrica, 4.- ldero de
azúcar, l.-Litografias, 1. - Molinos para corteza de árboles~ 1.- ldem
harineros, 1.

BAJAS

AIava.-Término de Vitoria: Talleres mecánicos, 1. - Fábricas de ca­
mas, 1.-ldem de jabó~ L-Imprentas; l.-Chocolaterias, 1.
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ALTAS

Guipúzcoa.-Término de San Sebastián: Fábricas de chocolates, 1.­
Término de Pasajes: Fábricas de briquetas, l.~'l'érminode Alza: Talle- .
res de material para ferrocarriles, 1.-Idem deajustaje y reparación de
máquinas,. l.-Término de Renteria: Fábricas de alpargatas, 1.

BAJAS

Gniptizcaa.-Término de San Sebastián: Carpinterías mecánicas, 1.­
Sierras mecánicas, l.-Término de Aduna: Fábricas de yeso, l.-Térmi­
no de Vergara: Fábricas de curtidos, 2.'--':Término de Azpeitia: Fábricas
de órganos, l.-Término de Irún: Fábricas de'muebles, l.-Término de

. Pasajes: Talleres de ajustaje y reparación de máquinas, l.-Fábricas
de muelles para ferrocarriles, l.-Término de Alza: Talleresde caldere­
ría, l.-Término de Rentería: Talleres de mármoles, l.-Fábricas de sue­
las de alpargatas, 1.

ALTAS

Santander.-Tintorerias, 2. -Zapaterías, l.-Fábri'cas de lejias líqui­
das, 3.-Ebanisterias, 3.-Carpinterías, B.-Sastrerías, 4.-Barberias, 4.
Garages, 2. -Construcción de carros, 1.-Idem de coches, 2.-Pintores
de brocha, 2.-Salazón de pescados, l.-Alpargaterías, 2.-Modistas, 4.
Talleres de básculas, l.-Juguetes á manO, l.-Piedra artificial, l.-To­
nelerías, l.-Confiterías, l.-Fábricas de. jarcias, l.-Fotografías, 1.­
Herrerías, l.-Salones de limpiabotas, l.-Fábricas' de bombones, 1.­
Términos varios, con exclusión de la capital: Palladedas, 7.-Confite­
rías, ll.-Hojalaterías, B.-Fábricas de salazón de pescado, 17.-Idem
de conservas de ídem, 4.-Carpillt~rías, 16.-Ebanisterías, 3.-Zapate- ,
rías, 7.-Sastrerías, 6.-Barberias, 14·.-Pilltura, 1. -Herrerías, 15.-AI­
pargaterías, 2. - Fábrica.s de'- chocolates, 1. ---:- Idem de tejas, 1. - Ga­
seosas, 2.-Tollelerias, 2.-.,.-Talleres de coches, l.-Idem de carros, 1.­
Fábricas de yeso, l.-Quesos, 2.-Fábricas de cera, l.-Idem'de galle- "
tas, l.-Piedra artificial, l.-Tintorerías, 2.

.,~ÁJAS

.Santander.-Zapaterias, l.~Fá,bricas de lejías líquidas, 4.'TEbanis­
~rIas,)3'-:-9arpinterras,.5. -+-Sastrerías" 4. - Barberías,. 7. -Garag'es, 2. - _
vonstruCClO~ de coches, 2. ...:-Pintores de brocha, 4.-Salazón de pesca­
do~, l.-ModIstas, 2.-Juguetes á mano, l.-Piedra artificial, 2.-Tone­
len~, 2.:-Confiterías, l.-Herrerías, 4.-Hornosde bollos, L-Alumbra­
do ~le?tnco, l.-Placas de yeso, l.-Gaseosas, l.-Cervezas, l.-Hielo
artIfiCIal, .~.-Litof!rafías, l.-Broncistas, 1. - Encuadernaciones, .2.-:­
Constru:cclOn de objetos de cinc, 3.~-Cesterías, l.-Curtidos, l.-TermI­
HO~ varlO~,con exclusión de la capital: Panaderías, 13.-':Confiterías, 5.-
oJala~nas,4.-Fábricas de salazón'de pescado, ,lO.-Idem de conser­

v.as de ldem,.7.-Carpinterias lO.-Zapaterías, 6.-Sastrerías, 2.-Barbe­
~, ll.-Pmtnra, 2.-Herrerías, IO.-A.lpargaterías, 5.-Fábricas de
c ocoI~te.? l.-Idem de tejas, 3.-Idem de jabón, l.-Tonelerías, 1. -Abo­
~S.qUlmICOS,l.-Talleres de coches, 2.-Fábricas de vela.s, l.-Idem de

, . nnas, l.-Encuadernaciones, 1.' ,. _
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Examen y discusión de los resultados.

Por la comparación de los cuadros N de 1909 y 1910 se ve que la pro­
porción de infracciones por centros visitados, que hasta el año 1909 ve­
nia decreciendo, continúa, en este ejercicio, igual en Vizcaya; aumenta
algo en Álava y Logroño; decrece en Guipúzcoa, y se eleva extraordi­
nariamente en Santander.

Sin otra explicación, parecerá que los resultados de la Inspección eran
desfavorables en 1910; pero no es así~ teniendo en cuenta las circunstan­
cias que han ocurrido en este año.

En 1909 se visitaron en Vizcaya 195 centros, en tanto que en 1910 la
cifra por este concepto se eleva á 400. Correspondiendo esta notable di­
ferencia en su mayor parte á establecimientos visitados por primera vez,
donde, por lo menos, se encuentran las corrientes infracciones de los ar­
ticulos 21 y 17 de las Leyes de accidentes y de mujeres y niños, se ex­
plica el aparente estancamiento que resalta en el cuadro N.

En Álava, el pequeño aumento es debido á los nuevos centros visita­
dos; en Guipúzcoa no hay nada anormal, yen Logroño, el aumento de
infracciones tiene por causa el haber estado interrum,pida la Inspección,
descuidando, como es natural, Jos patronos el cumplimiento de las Leyes.
Y, por últñno, se nota en Santander un aumento verdaderamente anor­
mal. El tanto por ciento de infracciones, con relación al número de cen­
tros, fué de 8 en 1909, y en el año último se eleva dicha proporcionalidad
á 280. La razón es bien clara y concluyente. En 1909 se visitaron por la
Inspección regional establecimientos de la capital y algún otro de los al­
rededores, no habiéndose encontrado apenas infracciones. En cambio, en
el año 1910, con motivo de haberse provisto la plaza de Inspector provin­
cial, se han visitado las principales industrias de la provincia, unas por
primera vez, y otras que, aunque visitadas' ánteríormente por el señor
Hornedo, no han sentido los efectos de una Inspección continua é inten­
sa. Para demostrar que no ha habido retroceso en los resaltados de la
Inspección regional, haremos notar que el tanto por ciento de visitas .
completamente satisfactorias, es decit. en qne se cumplen las Leyes del
trabajo, ha sido 19 en 1908, 65 en 1909 y 77,50 en 1910.

La Ley de accidentes del trabajo, en lo que se refiere á'la higiene y
previsión exigibles en los centros -viBit.ados, ha sido .como'en años ante-
riores, obj~to especial de interés. ' ,

Las faltas_ de higiene acusan notable minoría, aliado de las- de segn­
ridad observ~.En unas y otras se encuentran casos difieiles de corre-
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gir, por existir el vicio, ya en el mismo local, ya en lapi."imitiva insta­

lación.
En términos generales, y á excepción de ~guna, no son de gran c~n-

sideración las infracciones observad~s. Consisten las faltas de higiene
notadas en mala disposición de los retretes y existencia de algunos loca­
les húmedos y oscuros, especialmente en las fábricas de curtidos y de
salazón de pescado.

Las faltas de seguridad han consistido en falta de protección en en­
granajes y transmisiones, que han suministrado el contingente Jl?ás nu­
meroso; faltas de barandillas en pasos peligrosos ó recipientes de liqui­
dos; faltas de protección en los tubos de úivel de las calderas; idem en
volantes de motores y ruedas de esmeril, en preusª,sde estampar y en
sierras circuI'ares. En todos los casos se han hecho las. prescripcione s
oportunas, notándose un gran adelanto en lá actitad de la mayoria dé los
industriales para cumplir las óbservacion~sde la Inspección.

También se ha' recomendado amistosamente, por falta de legislación
.que permita hacerlo de otro modo, que se prueben oficialmente los gene­
radores de vapor.

La Inspección estima de justicia citar á este propósito la fábrica de
carbonato de sosa y sosa cáustica de Solvay y Compañía, en Barreda
(Santander), dirigida porD; Pablo Albán. Dicho establecimiento, verda­
dero modelo de orden, seguridad é higiene del trabajo, posee un he.rmoso
-cuarto de baño y ducha; mag·nifico botiquín, más bien botica; sala de
·operaciones para enfermos y heridos; y co~edor amplio é higiénico. Ala
-entrada del cuarto de baño, un a~iso de la Dirección estimula; á los hábi­
tos de higiene y limpi'eza de los operarios, of~eciendouncarro de leña,al
obrero ó persona de su familia que acredite haber tomailo 10 baños, he­
·cho hermoso que acredita elocuentemente el interés y celo que por sus
.operarios demuestra la fábrica de Solvay, cuya pobláción obrera convie­
ne advertir que es de 800 trabajadores. En, esta misma fábrica se pres­
cribió el uso de anteojos protectores, y como en ellos no desaparecieran
las 'frecuentes lesiones á la vista producidas por .la peligrosa materia
-trabajada, la Dirección supuso fundadamente que éstas obedecían al des­
.cui~o de los obreros en el uso de las' gafas defensoras. En su virtud,

, adoptó la medida, al parecer severa, de curar y 4espedir inmediatamente
.á tod,! Q1:Yrero lesionado de la vista. Á partir del momento euque dió pu­
blicidad.á la expresada resolución, los accidentes cesaron en absoluto,

..sin que fuera necesario despedir á un solo obrero p~r la causa expresada,
hecho de gran enseñanza y significación que á la Inspección le ha pare­
~ido oportuno consignar aquL ,

La fábrica de harina'lacteada NesUé· establecida en La Penilla de
Cayón (Santander), es también un model~ de higiene y se~idad en el
-trabajo.

. La fábrica de productos químicos deri~ados del alquitrán de Burt,
BnIton, de Densto (Vizcaya), tiene establecido un' servicio de baños ~ra-
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tuito y obligatorio (par lo menos, una vez á la semana) para todos los
obreros, disponiendo cada uno, en departamento especial al cuidado de
un empleado, de toalla, sábana y jaboneta propias. Además, hay cocina
económica '\ comedor.

Hay un~ industria nacional que, respecto á medidas de higiene y se-
guridad, puede citarse como modelo, y es la fábrica de material para.
ferrocarriles de Beasaín, perteneciente á la Sociedad Española tIe Cons­
trucciones Metálicas.

Encomendada principalmente la Ley del descanso dominical á la ac­
tividad de las Juntas locales, poco ha hecho la Inspección en esta mate­
ria. Esto no obstante, por denuncia particular, y por otra de la Junta
local de Santander, se han girado visitas á las Empresas del tranvia eléc­
trico de Bilbao á Durango y Arrate, y de Tranvias eléctricos de San­
tander, obteniendo para los empleados de esta última el descanso sema­
nal que por la Ley les corresponde, y del que no disfrutaban, y de la pri­
mera la promesa formal de cumplir la Ley en breve plazo.

Con el mismo objeto ha visitado el Inspector Sr. Argüello varios ca­
fés de Santander, exigiendo también dicho descanso para algunos em­
pleados.

En Bilbao ha caído completamente en desuso la Ley del descanso do­
minical, por lo que al cierre de tabernas se reftere, siendo su causa el
que, por motivos que no son de enumerar en esta Memoria, se condonan
por la Junta local la inmensa mayoría de las multas impuestas á los in­
fractores. En San Sebastián y en Santander se observa bastante bien la
Ley; pero en esta última, la Junta local tomó los acuerdos de considerar
como días exceptuados del descanso aquellos en que salen del puerto co­
rreos y los de la temporada de ferias en el verano, contada. ésta de Julio
á Septiembre, al)1bos meses inclusive. El Inspector provincial protestó
de tales acuerdos, invitando con insistencia á la Junta· á volver sobre és­
tos, que motivaron la justa protesta de dos Sociedades obreras (Asocia­
ción de Dependientes de Comercio, Industria y Banca; y Circulo católico
de obreros). Las mismas acudieron en recurso de alzada á la Supel"Íori­
dad, que tiene, por tanto, conocimiento del caso é informe de .la Inspec-·
ción sobre el asunto.

Desgraciadamente, t~nemos que repetir las conáideraciones que ha-­
ciamos el añ~ pasado acerca de la d~adenciade la pequeña indns~ria en
Bilbao y pueblos limítrofes. Signe paralizado el ramo de COÍlStrucciOnes,.
con sus industrias derivadas de carp'ínterias, ebanisterías, herrerías, ho­
jalaterías y fnndicíones. La crisis, ya existente el año 1909, ha ven~do á
agravarse qtn la huelga del verano último, solucionada satisfactoria­
mente para G,!s obreros mineros, pero que ha tenido, como ~DS~nencia, .
un exagerado número de huelgas, de las que la. mayoría tienen por base­
elmáB fútil pretexto, y que hacen más daño al mismo obrero que las ini­
cia que al patrono. El resultado final de todo .esto es que el dinero se re­
trae y marcha iÜ extranjero (en neg~ios americanos se han interesadO·
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el año 1910 grandes capitales vizcaínos), y aunque las minas se explo­
tan, porque producen, no se crean nuevas industrias en la proporción y
escala que era regla corriente en Vizcaya hace algún tiempo.

En Guipúzcoa tiene vida-próspera la mayoría de las industrias~ ex­
cepto la algodonera y de ladrillos, y en el resto de la regiÓ]l no hay-nada
digno de hacerse notar respecto al estado de aquéllas, pudiendo afirmar­
se que la aplicación de las Leyes del trabajo no ha ejercido influencia
progresiva Ó. regresiva. en el movimiento industrial.
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CAPÍTULO 1. - Actividad de la Inspección.

1. - Servicios de la Inspección regional.

Res~xn.e:o. ge:o.eraL

3

9

22

52

83

10

312

009
209

183

N.ON.O I
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inflpección .......••......••.....•.

Días de itinerario ..•......•.•..••..

-Centros vi- í Por primera vez .•..•
si tados...• I Por segunda ó más

veces •.......••..••.

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 añós (1.o L.)

69 ldem, mayores de 10 y menores de
108 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2. 0 L.,••.•..........
Kilómetros \ En ferrocarril........ 5.431 Idem de noche, menores de 14 años

recorridos' Por carreter~......... 326 (4. 0 L.).. ..•.•.•...•.••.••••.. ...
~ • navegaclOn...... 3 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

TOTAL.... •••••••.• 5.760 Id~~o~~~7doe~.\~~~~~ ·~~;¡;~~~ti:;~~
(8. 0 R.) ..

Idem menores de 16 en industrias
peligrosas (5. 0 L.) .•.•••.••.•. '"

Idem íd. en espectáculos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. • (6. 0 L. Y 10 R.) ..

En raz6n á. sus causas. - Idem mujeres y niños más de 11 ho-
ras diarias (1.0 á 3.° L., Y R. D. 26

Por orden superior............. 18 Junio 190"2) _••..• ' •••••.
Por indicación de Autoridades. 1 No facilitan instrucción primaria
Por denuncias. ••... . . •••.•.••.• 1 Y religiosa (8.° L.) .
Por iniciativa propia..... .•••. 520 No exhiben certificado de vacu-.1 TOTAL........ ••••..• 540 nación (10 L.) ., .••...............•.

e - No presentan permiso paterno
'= Clases de industrias. (16 R.) .• .. _... " .•...... _" •..•....
;! La Servicios del Estado, Dipu- No ídem certificado de edad (16 R.).
• tación ó Municipio..... • 3 N(I~~intan Leyes ni Reglamentos

'; 2.& Ej;~~~~~Ó:Ór~~~~i:i~.~.i: N o tie"n~;; 'ii~gi;'~~~t~' 'p~~ti~;;il~;
a 3.a Minas, salinas y canteras.. 18 ni interior (17 L.) ••.....•.•••.••..
f 4.a Metalurgia.. .• 5 N o .hóay libro de visita (42 R. Inspec-

- 5.& Trabajo del hierro y demás Cl. n) .
~ metales.. •• ••. • •• . • . . . . . . • 71 N o reunen condiciones higiénicas
-c¡ 6.& Industrias químicas........ 14 (35 R.) •.•••••.•..•••••..•••••...••••
:\ 7.& Idem del tabaco. 2 No guardan medidas de seguridad
_ 8.a Idem textiles............... 5 (8.0 L. 30 Enero 1900 y 54 á 59 R.28
el 9.& Idem forestales y agrícolas. Julio 1900)•••••••••••••••••.•••••.
'= 10. Idem de la construcción.... ·25 N o cumplen descanso dominical
11 11. Idem eiéctricas....... . .. . .. 19 (L. 3 Marzo 1904) ••••• ~ ••••.••••••••

OC ~. Idem de la alimentación... 153 TOTAL.......... .•...• 1.250
Ci 13. Idem del libro •••••••••• o' .. 49 ACTAS LEYANTADAS
~ 14. Idem del p a p el, cartón,
::1 caucho o" ••.•.•. 5 De apercibimiento•.•••••••••••••••.
.¡ 15. Idem. del vestido.. ..•• .••••. 13 De infracción..••.•.••••••.•••..•• "
• 16. Idem de cueros y pieles..... 15 De obstrucción•.••••.• ; •.•••••••••• ~ 1
5 17. Idem de la m.ad.erao......... 4:

18
7 TOTAL................ 58

\

' 18. Idem de transportes••••••••
19. Idem del mobiliario........ . 2111==============;===i===
~. ldem. de la ornamentación. 6 TRABA,J'OS DE OFICINA En- ls Ud

\ 2J.o Álfareria y cerámiea. " .••• 10 -- trada.¡ ~ 1I..
'\ 22. Vidrio y cristaL. .•.. .•. .••. 5 Docwnentos despachados. ----

2S. Espeetá;cnlos públicos .•••• :. .Á. ó de Instituto. .•• •••••••••• « 147
\ 2{. Industrias varias........... 96:. :. Inspectore8.~:........ 88 60
TOTAL DE CElITBOS VJ:SITADOS... 5ro:' :. Gobe~ores y otras

1_ Autondades .••••••• 2S5
-Visitas á Autoridades.. •• •••••• ~. :. J un~8 de :Reformas
Actos de asisten.eia á J. L..•.•.• _.. ~ Socl.a!es. •.•• •.•••••. 9 ti
ldem. íd. á Sociedades patronales •• Ind~tn.as••.•••••:... 20 14

Y obrerafl- . - • • ••.•.••••••.•• ~•• -. 9:' :. S°lacledades y partieu- - 10
Libros de visita habilitados....... 1 rea ••.••••••••••.••~ __
Leyes y Reglam.entos distribuidos 11 TOTAL. ••••••••••• 401 Z18
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha. Centros

LOCALIDADES tros
de la. 'Visita.

de trabajo INFRACCIONES
recorridos. visitados.

A) Servicios en la capital.

Oviedo........... 1 6 ¡Enero .•..•. 8 28
Idem............ » » ¡Febrero..... 29 104
Idem............ » » Marzo ...... 13 23
Idem..... ' ........ » » ¡Abril ....... 3 »
Idem............ » » JU,lio ....•.. 2 42
Idem...... _..... » » ¡Octubre ..... 11 42
Idem.....•...•..

» I
» INoviembre o 01 23 42

Idem............ » » Diciembre .. 18 23

TOTAL..••• 1 6 107 304

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 13 _774 Marzo....... 34 82
Idem núm. 2..... 3 1.406 Abril y Mayo 78 274
ldem núm. 3..... 8 171 May-oyJunio. 50 86
Idem núm. 4..•.. 8 468 Junio y Julio 41 83
Idem núm. 5..•.• 3 1.124 Julio ....... 55 206
Idem núm. 6...•. 2 382 Agosto y Sep. ' 93 166
Idem núm. 7..•.. 13 263 Octubre .••. 61 47

TOTAL•••• , 50 4.588 / 412 944

e) -Servicios extraordinarios.

Avilés.......•... 11 60 Enero .•..•• 1 i 1
Gijón............ 1 1 60 Febrer.o·..... 1

I
»

Localidades...... 15 1.022 Septiembre.. 18 »
Trubia ..•......• 1 24

DieiembJ±l
1

1 '

TOTAL•••••

~I
1.166 I 21

.2

TOTALES••• 69 5.760 " 540 1.-250 .
J .
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II

Servicios de los lDspectores provinciales.

Pontevedra: Sr. Álvarez.

ReS'UZX1e:c. generaL

4

4

2

19

1

50

]65

165

186

86

126

190
181

ACTI.IDAD DE LA INSPECCIÓK N.o INFRACCI01rES I N.O

Localidades donde se ha realizado Trabaja.n menores de 10 años (l.o L.) I
inspecci6n.•.•.........•.•••.....• : 39 ldem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario•..••.••••...•.••. : 70 14, má,s de 6 horas en industria y
- 8 en comercio (2.0 L.).............. 5

Kil6metros t En ferrocarriL ...•• '1' ~~ lde~ d~ noehe, menores de 14 años I
'd Por carretera. . .... I jO) (4. L., •.•••........••...•••••.. o •• ,

recorn os ~ navegaci6n ...•. !_~ ldem íd., en~re 14 y 16 años, más de I
T ·1 1 4<><\ 8 horas (7. R.) .

OTAL .••.•.....••. ....;.: ldem má. de 4 horas consecutivas

e t "p' ¡ I (8.° R.) .•...••....••••••...••.••.•. /
e.n ros VI- \ or pnmera vez ... "1 • ldem menores de 16 en industrias
lutados ( Por segunda 6 más! peligrosas (5.0 L.) .

veces •..•.......•••• i__' _ ldem íd. en espectáculos públicosI
TOTAL DE nSITAS REALIZADAS. I • (6.° L. y 10 Ro) .

. ,- 1dem mujeres y niños más de 11 ho-
En razon á sus causas. ras diarias (}.o {¡. 3.0 L., Y R. D. 26

Por orden superior o' ••••••••••• , • Junio 1902;.••.•..•••....•....•••...
Por indicación de Autoridades. I No facilitan instrucción primaria
Por denuncias 1 4 y religiosa (!:l.o L.). o ••••••••••••••

, Por iniciativa propia......•. /, 457 No e~hiben .certificado. de vacu-
• TOTAl••. o •••••• •~ nacI6n (10 L.).•..••.. : ....•.•••.•••

III _ No presentan permISO paterno
.g, Clases de industrias. i (l~ R.) : : .
=\ 1.& Servicios del Estado, DiPu-j No ldem certlfi<;ado de edad 116 Ro)= tación ó Municipio...... 3 No hay separaCIón ~e sexos (11 L.) .
.! 2.& Ejercidas por el Estado, Di-l N o ostentan Leyes nI Reglamentos
• putación ó Municipio.... 1 > (17 L.).: .• o.•..... :..... ..... oo··.
: s.a Minas, salinas y cantera.s.. 3 No.hay lIbro de YIslta (42 R. Inspec-
" 4.a Metalurgia................. 3 cIÓn) ..•........: .: ...•... : . : .•......
W 5.& Trabajo del hierro y demás No reunen condiCIOnes J:!Iglénlcas
~ , metales. o.............. 35 (35 R.) ~ .•••.••.. : .
~ , 6.& Industrias químicas..... .•. •. No líuardan medidas de segundad
lrl{ 7.& ldem del tabaco.. ..• •..••.• (8..L. 30 Enero lllOO y M á 59 R.28
~ \ 8.a Idem textiles... .JulIo 1900) : ..•
~ '9.& Idemforestalesyagrícolas. No cumplen descanso domllll.cal
"= 10. Idelll. de la construcción... 40 (L.3 Marzo 19(1). ·······oo· .
;; 11. Idem eléctricas... ...•..••.• 7 TOTAL................ 1.180-= 1i. Idem de la alimentación.. 218
'; 18. Idelll. del libro . . .• . 20 ACTAS LEV..l.NTADAS
~ 14. Idelll. dhel papel, cartón, De apereibim.iento '"
l;: caue o.......... }. De i~rac;-ción .
'¡ 15. Idem. del vestido.. .••..•.• 3 De reincIdenCIa •••...•.•.. , ....•....= 16. Idem de cueros y pieles.... 10 De obstrucción•... : .. o...... »
~ 17. Idelll. de la lll.adera . . •• ..... 59 T . 1--4:8. Idelll. de transportes.•••• " . 20 OTAL .

19. Idelll. del mobiliario........ 13i1============:::::::::r===:;===
~. Id.em d~laornalll.~nta.ción. .3 TRABAJOS DE OFI. CI:NAIEIl- Salida.
~n. Alfarerla y eerálll.l.Ca.... . . . 4 -- 1rada.

\
Z¿. Vidrio y criBta1. ...• ~ .••••. , ~ • Docwnentos despachados. -- --
~. Espect&cwos pú.blicos ••••• 3 A ó de Instituto....•••.. ' ..• , . 11 29

, 24. IndllStrias varias....... . • .. 16» ~ Inspectores........... 24 72
TOTAL DE CEliT.ROS VISITADOS •• '~:. > Gobe~dor~ y otras
._ Autondades•••••.. , 'i9 99

Vii;it.as á Autoridades ••••••.•.. ••• 00 ~ • Junta:8 de Reform.a.s
Actos de 3diÍBtencia á J. L.. .•••.•• Socla~es............. 38 l~
Id.elll. íd. á. Sociedades patronales, ~ Ind~tnas•••.•. "o'''' 21

Y obreras••..•••.••••••~ ••••.•••• 1 19 ~ ~ SoCIedades y partxcu- ¡ 1
Libros de visita ha~ilita.dos....... 60 lares •••• : ~. __11__
Leyes y Reglam.ent;o~ distribuidos 261 TOTAL... ••••••.•• 155. 3M
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de tra baj1> HfFRACCIONES
recorridos. visitados.

I

A) Servicios en la capital.

Residencia: Vigo. 1 1 }) Enero ....•. 4 15
Idem.......•.... » I 12 Febrero...•. 19 40
Idem............ }) 3 Marzo....... 3 14
Idem............ }) » Abril....... 5 14
Idem.....•..•... » » Junio....... 42 168
ldem............ » » Julio .•...•. 7 31
Idem............ » 8 Agosto ...... 9 47
Idem.•..•......• » » Septiembre.. / 5 9
Idem., •••.....••. }) » Octubre .... 10 31
Idem............. » 2 Diciembre. :I 10 21

TOTAL..... 1 25 114 390

B) Servicios "de itinerario.

Itinerario ·núm. 1.

~I
192 Marzo •.... '1 24 108

Idem núm. 2...•. 74 Abril y Mayo 76 126
Idem núm. 3....• 280 Julio .••... '. 56 182
Idem núm. 1 bis.• 5 205 Agosto ..... 27 82
Idem núm. 2 bis.. ' 4 96 Septiembre. 87 120
ldem núm..3 bis.. 7 360 ¡octubre ..•. 47 46

TOTAL.••.• 32 1.207 317 664

C) Servicios extraordinarios.

p orrino-Tem ....• 2' 64 Enero ...• "1 16 84
Lavadores....•.. 1 12 Junio....... 11 40
Idem .....•.•.•.. 1 6 Agosto ..•.• 1 1
Teis.....•....... 1 4 ' Septiembre. 1 1
Las Nieves ...... 1 114 Diciembre .. 1 »

TOTAL....• 6' 200
-,

30 126- ITOTALES..• 39 1.432 461 1.180
!
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Coruña: Sr. Velasco.

ResUl:Xl.ez:a. generaL

,

2

2

5

95

10

68

68
68

196

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN i N.o 11 INFRACCIONES

L?calida~es donde se ha. realiza.do li _1 Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
Inspección............... .•. .•.•.• 25'IIdem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerarie..•••...•....•..•.. I 4°114. más de 6 horas en industria y
,- l:l en comercio (2. 0 L.)••..••••••••••

Kilómetrost En ferrocarril....... 6? Ide~ de noche, menores de 14 a.ñol
ecorridos Por ca.rretera. ..•.••. 331 (4. L.)......•••.•.•.•.•.•...•.•.....

r ,. navegación...... 85 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de I
TOTAL .••.•..••.•..~ l:l horas (1. o R.)•..•.•.••.•••..•..••.

_ Idem más de 4 horas consecutivas
Centroll vi- í Por primera vez.. .•.. (1;.0 R.) ...•••••••••.••.••.•.•••••.

• itadoB ... ( Por segunda ó más Idem menores de 16 e'n industrias
veces....... .•.•••. • peligrosas (5. o L.). ••••••. . ••••..__¡Idem íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ,. (6. 0 L. Y 10 R.) .......••••.••.••.•

¡
' En razón á s.us causas. - Idom mujeres y niños más de 11 ho-

ras diarias (1.0 á 3.0 L., Y R. D. 261
, Por orden superior....... ••••.. 16 Junio 190".2)•••••.•..••.•.••••....••• 1

Porindicaciónde Autoridades. • No conceden una hora para lactan-
; Por denuncias.................. • cia (19 R.) .••••••.•••..•.•••••.••. :.

Por iniciativa. propia.. , ••.•••. 194 No facilitan instrucción primaria
TOTAL •..•.•••••..• ----;¿¡o y reli~osa. (R o L.) •••..••..•.•.....

:: _ No exhiben certificado de vacu-
"l:I Clases de industrias. na.ción (lO L.)•••.•.•.......•...•..•
! La Servicios del Estado, Dipu- No .presentan permiso paterno
'; tación ó Municipio (11) R.) ..••••••••••••••.••••.•••••.•
~ 2.& Ejercidas por el Esta.d~·,'Di: NNo hídem certifi,?aódodde edad (16 R.).
r putación ó Municipio.... o ay separaCl. n ~ sexos (11 L.).
lIí 3.a Minas, salinas y canteras.. No ostentan Leyes ni Reglamentos
f 4.a Meta.lurgia.................. (17 L.) ..: •.•...••.•.••••..~ ••....•.•m 5.a Tra.bajo del hierro y demás N o .hay lIbro de VIBl.ta (42 R. !nspec-
'" metales 21 clón)......... .•........••••.••....
CI 6. a Industria~ q~í~i~~~::::: ::: No .reunen condiciones higiénicas
a! '7.& Idem del tabaco ••.•• .•..... 1 (3, R.) ..••••...•.••.•...•....0•••••

.: \ 8.& Idem textiles.. •••••• .•.. ••• ¡j No ituardan medid.a.s de seguridad
~ ~ a ldem forestales y agrícolas. (8. .L.~ Enero 1900 y 54 á 59 R. 28
"l:I 10. ldem de la construcción. 4 JulIo VOO) •••.••••••••••••••••.••.
1:1 lI. Idem eléctricas..... ••...•.• 4 No ~umplen descanso dominical

"Q 12. Idem de la alimentación... l~ (L. a Ma.rzo 10(4) •••••••••••••••••••
~ 13

14
• IIddem ddelllibro .-. l........... a TOTAL................ 510

_ . em e pape } cartón 1-
~ caucho•.•...•.•.•••••.•..:. ACTAS LEVANTADAS
-; ~. ~~em ~l vestido....•• '. ..• ~ De apercibimiento ••.••. ••••• •.••••• ,.
.! li Idem de clueros y pIeles ..•• 16 De infracción •..••.•••••••• 0 ••• ~ ••••

Wl • em e a madera. . •• .••• • 19 1---
l~. Idem de transportes. •. • . . • • TOTAL.••.••.••••• '" . ,.
19. Idem del mo1:illiario ••••••.•
20. Idem de la ornamentación. 2 TRABAJOS DE OFICINA En-¡ .
2L Alfarería y cerá.mica... ••• 3 tr.ula Salida.
22. Vidrio y cristaL.. ••••• •• •• . Documentos despachados. --'--

\~ ~~ee:~nlos~úblieos...... ,. Á ó de Instituto.•••••. _•••• ~. 5 1
ns nas vanas.. • • •• . • ••• . 6 ,. Inspectores . . . •. •• . •. 9 ~L

. TOTAL DE CElITROS VISITADOS.. 210" ,. Gobernadores y otras
1_ Autoridades .•••••..

Visitas á Au1;orida.des ••••• ••••• • .• 5" » Juntas de Reformas
Aetos de asistencia á J. L...... 1 Sociales•••••••..•••.
Idem id. á SOciedades patronales » Industrias •••.•••.••••

y obreras........ .• ............." ,. Sociedades y particu-
Libros de visiu. habilitados....... 3 lares ...•. .... ••.•.... 1
LeYe8 Y Regla.mentosdistribuídos 24 TOTAL.••-•• _•••••••~ --¡¡
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita.. visitados.

._._-

.A) Servicios en la capital.

La Coruña ....... 1! » ¡Abril....... 1 4 8
Idem............ » » Mayo ....... 16, 34
Idem............ » I » . Junio·······1 18 41

-\
TOTAT"..... 1 i » 38 83I

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 4 60 IMayo....... 25 56
Idem núm. 2..... 7 153

~~~~oy'Ag1~: . 18 39
Idem núm.~..... 13 268 129 332

TOTAL..••• 24 481 172 427-
TOTALES..• 25 481 210 I 510

/
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III

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la re~ión,
clasülcadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncias, etc.).

Res'U.ZD.e:n. ge:n.eraL

2

28

50

10

141
11

140

112

47
22

314

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN I~II INFR &.CCIONES. ¡._~.o .

Localidades donde se ha realizado I Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) I ~
~Jispe~.ci,ón.•.• : •• , , .•.....•...• ! 133 ldem, mayores de lO y J?enore~ de ¡

Dlas de ltInernrIO ¡ •..••••....•. ' 218 ¡ 14, más de 6.hor~s en lndust!la Yi--1 8 en comercIO (2. L.) .............• 1

R'ló t 08 t' En ferrocarril....... 6.125 ldem de noche, menores de 14 años ¡
r1ec:e'dos Por carretera..•... ·. 1.43'2 (4.

0
L.) •• ··.··.··.·,········· .. ·····1

rrl ~ navegación..... 116 ldem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL -;.. tr~~ 8 horas (7.0 R.)., .. ,............ ... 115

.............~ ldem más de 4 horas consecutivas
Centros vi- í Por primera vez ..... I ~ (8. o R.)...........•.••.•.: .... , .• : - I 174
sitados ... í Por segunda. ó má81 ldem, menoresode 16 en IndustrIas;

. veces pehgrosas (5. L.).... ,... ·.··.····1 :i.......... , • •••• I__~~ ldem íd. en espectáculos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. --=-- (6.o L. Y, lO R. '...:.: •.••...•.. , .. .. . • 2

En razón á sus causas. Idem Il?-uJ!:lres,Y/ll~~Smás de 11 ho-
ras dIanas (J. á:1. L., y R. D. ~6

I Por ordea superior............. 34 Junio 10(2) , .. , .
Por indicación de Autoridades. 1 No conceden una hora para lactan-
Por denuncias .. ,......... 5 cia (19 R.) .•••...........••..••....•

: Por iniciativa. propia.. •••. 1.1'il No facilitan instrucción primaria
TOTAl 11"211 y religiosa (/:l.o L.l .....•...... '"

:' , •••••••• ',r','" _._ No exhiben certificado de vacu-
"\ Clases de industrias. nación (10 L.) 1 460
! 1." Servicios del EstadQ, Dipu-, No .presentan permiso paterno 46~
'; tación ó Municipio .. , ' 6! (l~ R.) :' :.... .
•• 2.a Ejercidas por el Estado, Di. N o ldem, certlfi~adode edad (16 R.). 458
~ putación ó Municipio ••. ~ No hay separaCIón d~ sexo~ (11 L.).¡
: 3.a Minas, salinas y canteras.. 21 No ,?sbcntan Leyes nI ReglamentosI
" 4.a Metalurgia ~ (11 L, ..•.••. ' ,....... 5\)4
-= 5.a Tra.bajo deÚ;'i~~~~';;d~·~á.~ No.~ay libro de visita (42 R. Inspec-
c,) metales................... 12'7 clon). . .........•..... _oo.· .. ••• 404
el ; 6.a Industrias químicas...... ,. 14 N~_reunen condiciones higiénicas
111- 7.a ldem del tabaco............ 3 (:$5 R.), ...•.••.••.......•.••....••.
.: \ 8." Idem textiles ... '" ..... ...• 8 N. ~ardan medidas de seguridad
c,) 9.a ldem forestales y agrícolas. (~..L.30 Enero 1900 y 54 á 59 R.28
" 10. ldem de la construcción. 69 Julio 19(0) ; .•.= 11. ldem eléctricas. . .•• .. . :: . 30 No cumplen descanso dominical-= 12. ldem de la alimentación... 499 ,L.3 Marzo 19M)......•...•...•.••.
c: la. ldemdellibro.............• j 72 TOTAL._ .. ~ ....•.••..• 2.940
~ 14. ldem del p a p el, cartón, '. -
;; _ caucho•..••. - ..•.•••. '''1 6 ACTAS LEVANTADAS1 l~:~~:: ~:lc;:~~:o.. i~i~'s"~" lr De apercibi~e~to.................. 56
~ 17. ldem de la madrri .•..•.. : : 125 De o bstrncClón. .. , -i

\

' 18. ldem de transportes .•••.... · 38 TOTAL.............. .. ."
19. Idem del mObiliario...••... 1 MII==============;:.===i===
20. Idem de la ornamentación. II TRABAJOS DE OF ICIN'A Bo-

l '21. Alfarería. y cerámica. . ,... 17 trada. Salida.
\ 22. Vidrio y cristaL.. . . • .• .•.•• 5 Documentos despachados~ ----
t 22. Espeet~ulo8l!úblieos •.•.• 3 Á ó de Instituto. ....•••••••••. 65 177
\ 24. Industnas vanas.. •... .•.•• 58» ,. Inspectores... 121 140
TOTAL DE CEA"'TROS VISITADOS.. !'2lJ" ,. Gobernadores y otras.- -1 Autorida..des ..• _•.••

Visitas á. Autoridades ••••...•.••.. 7.i" »< elunta.s de Reformas
Aetoil de asistencia. á. J. L. 2 Sociales..•..••••••..
Idem í,d. á Sociedades patronales I» .. Ind~trias..•••.. - . - ..

y obreras •...••••..• -. .••......••• 19 ~ ~ SOCIedades y particu- -r¡ 1I
Libros de visit.a habilitados..... . • 201 lares••.••••••••••••.
Leyes y Reglamentos distribuidos 400 TOTAL.•..•.••••.•• --mi~
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
1

I
Kilóme-I Fecha. Centros.\

tros de t r a b a j o I INFRACCIONESde la. visita.
recorridos. \ visitados.

_________ ------1 1-'----

A) Servicios en la capital.

Oviedo .......... 1 1 6 » 107 -304
I

Vigo (Pontevedra) 11 25 » 114 390
Coruña.....•.... -;1

» » 38 83

TOTAL..••• 31 259 777

B) Servicios de itinerario.

Reg·ional. ......•. 50 4.588 » 412 944
Provincial de Pon-

tevedra ...•.•.. 32 1.207 » 317 664
Idem de Coruña .. 24 481 » 172 427

TOTAL...•• 106 6.276 901 2.035

C). Servicios extraordinarios.

egional. ........ 18' 1.166

I
» 21 I 2

rovincial de Pon- -

1-tevedra........ 6 200 » 30 126
-

TOTAL. .••• 24
1

1.366 51 128

T~TALES ••• 'i331 7.673. 1.211 2.940

R
P
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IV

Estadística de la población obrera visitada en toda la -reglón,

clasificada por provincias y por industrias.
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VARONES HEMBRAS .Tornada
_.~/-,~ ;-- -'~------ ordi- _

Ó ¡ i ó ó ó naria. ~ ~ ~
El ó I S S Ó a ti ~ .o -<
~ ;; I-a ~ ;g -¡:: - ~ ~ El 8
< 01- < ~ - o ~ ~ o

_)i ::;l )i ::s__~~ Horas. _1Il_-

1

->--\-]:I:j-- __8__

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

POBLACIÓN OBRERA .JORNALES TRABA.JO DE NOCHE

Estadística de- la población obrera visitada en la 4." región, clasificada por provincias.
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1,75
1,75

1,90
2
2,75
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»
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1,65
1,75
1,50
1,85

»
1,80

1,75

1

»
2,50
0,87

075
1:40
2,25
1;25

»
1,50
1,50
1,45
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2
1,15
1,15
1,55
0,90
0,50
0,90
1,15

1,22
1,08
1,02
1,02
1,25
-1,25

3,15
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2,86
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3,30
3,30
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0,00
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3,15

3,25
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3,25
3
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3
3
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5,60

6
4,80
7
4,50

»
6,25
6,50
6,30
6,20
450
3'
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5
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6
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269 50

3.443 38

3.359 109
215 267
162 3.650
287 309
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7
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»
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:»

»
»
»

21

»

»

2.197 79 » 2.276 - 202 48:»
482 10» 492» » »

3.449 504 3 3.956 2.191 2.653 12
511 106 16 633 41 4:»
19 5» 24 16 20 5
23 11» 34 37 81 6

295 21:J> 316 22 14»
2.216 228 4: 2.448 46g - 3291 1

912 47» 959» »j» 1

~~»2 ~.= :::,
625 81» 706 164 124;»

~86 »
481 = 2 :It16 : '¡I : ¡

884 113 7 1. 289 335 1 31
-285 L~ ~122.og¡; 7.929 4.332!~12.

I
:» I

262
1

3. 336 1

3.086
208
161
274

Oviedo....•.................... 10.6861689 20 1111.395 2.251 897: 16
León. " _. . . . . 568 40 3 611 '73 37 i 8
Orense -" 244 30 4 I 278 9 18i 6
Lugo............. ......••..... 223 51 1 275 9 2,» I
Coruña.............. 816 73 7 896 2.829 324: ~
Pontevedra...... 7.748 875 7 8.630 2.758 3.0541 2

TOTALES•••••.••...•••• 20.285 1.758 42 22.085 7.92914.332\ 41 \12.

Estadística de la población óbrera visitada ,en la 4. a. región, clasificada por industrias.

TOT~ES••••••••••••••

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio .

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ........•............
Trabajo del hierro y demás meta-

les.............•........•....
Industrias químicas ...•..•....
Idem del tabaco ....•...•.......
Idem textiles •..•...............
Idem forestales y agrícolas•...•.
Idem de la construcción........•
Idem eléctricas•.....•........'..
Idem de la alimentación..•....•.
Idem del libro .• ~ .•..••.. _.•..•.
Idem del papel, cartón, caucho .•
Idem del vestido....•...........
Idem de cueros y piples .
ldem de la madera.•..•• " ....••
Idem de transportes .•.•.. - .
Idem del mobiliario........•...•
Idem de la ornamentación...•••.
Allareria. y cerámica.••••..•.•..
Vidrio y cristal. ••..••••..•••.•
Espectáculos públicos.•.•..••...
Industrias varias.....••...••...
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Aun siendo bastantes las Juntas locales constituidas en toda la región 1

su colaboración, como organismos 'inspectores, queda reducida a la de
los centros yerdaderamente fabriles, en donde, por existir Asociaciones
obreras bien constituidas1 ejercitan éstas su influencia sobre los elemen­
tos obreros de las Juntas, haciendo que se verifiquen visitas periódicas
v frecuentes a los centros de trabajo. En estos casos, los obreros de las
Comisiones inspectoras, amparados por la fuerza que da la unión, la
agrupación, realizan su misión con libertad, sin temor á represalias de
los patronos, cosa que no ocurre en aquellos centros en que, por no estar
los obreros asociados, estos han de obrar individualmente, 'aisladamente,
al ejercer sus funciones inspectoras dentro de las Juntas, y en tales ca­
sos, si existe Junta local, ésta no funciona como organismo inspector,
puesto que el elemento de ella más interesado, el obrero, se retrae.

En localidades donde los obreros no se hallan agrupados, la misión
inspectora de las Juntas locales es nula, quizá porque el esfuerzo indivi­
dual de los obreros de la Juuta local no es suficiente á vencer la resis­
tencia del patronal, quiza porque aquello~ obreros. se hallen cohibidos
por el temor de consecuencias desagradables al querer conseguir que la
Junta local ejerza sus funciones inspectoras. En la cua.rta región sólo
las Juntas locales de Gijón, Avilés, Sama de Langreo, Orense~ Coruña y
Ferrol, han girado visitas de inspección en el año 1910.

Por lo que se refiere al funcionamiento de las Juntas locales de Re­
formas Sociales, según los informes adquiridos, no puede ser m'as des-o
conso1B.dor, y cdntinúa reinando 1Lna completa apatía Poi" parte de los
Vocales patronos y obreros para la reunión de dichas entidades, y su faf­
ta. de actividad y poca efica.ciasalta á la vista; y á no ser por lo precep­
tuado en la nueva Ley Electora.l, de que el Presidente de la Junta local
del Censo ha de ser el que designe .la respectiva de Reformas Sociales,
serían n:--uy contadas las que se hubiesen constituido, ó.'quiza ningnna~ .
y es que P.UD existe, aunque encubierta f3n muchas ~siones~ cierta

.animosidad ó rivalidad entre las clases patronal y obreráj y no se mues­
tran propicios los patronos á.haeer concesión alguna, pol creerse que'es
un reba~amiento.De &qUÍ,qneen V'áriasJ'úntas, los Voca}.es obreros que
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las constituyen no sean los genuinos representantes de' aquel elemento
en la localidad respectiva, por ser deficientísima la forma de verificarse
las elecciones para renovación de las Juntas.

Il

Autoridades Y,otras 'entidades.

Puede expresarse concretamente que, en general, las Autoridades gu- ,
bernativas coadyuvan, si no con entusiasmo y apoyo decidido, al menos
satisfactoriamente á la implantación del Servicio de Inspección.

Respecto á los Alcaldes, bien por ser muchas veces parte integrante
del elemento patronal, bien por s~~ otras instrumentos-de influencias po­
líticas, hacen poco menos que caso omiso deest,e servicio, circunstancia
más notoria aun en Asturias, en donde son muy pocas las Autoridades
que atienden á este trabajo con relativo interés, y 'entr~ las que se ex­
cepcionan, por sus buenos deseos, las de .A.vilés y Sama de Langreo, don­
de la Inspección ha encontrado un decidido apoyo sIempre que 10 ha so-
íicitado. .

Cerca de otras entidades, como Dele.gados de Hacienda, etc., á las
que la Inspección ha acudido para el conocilniento de, datos estadísti­
cos, etc., se ha encontrado siempre una deferencia muy estimable, re­
curso de gran valor para la bueÍlaorganización del Servicio de Inspec­
ción, máxime en c.omarcas en las que, como la que nos ocupa, la apatía
de las Autoridades y Juntas locales es tan acentuada,que resulta de
una dificultad que raya en 10 imposible el ,adquirir los datos necesarios
sobre industrias locales.' ,

Al exponer aquí nuestras impresiones sobre la forma de manifestarse
y conducir~e el elemento patronal con el Servicio de Inspección, hemos
de hacer distincion~s: en primer lugar, y l~efiriéndonos á la provincia de
Asturias, puede sentarse como general que~ bien por ra,zón de caráct~r,

considerando á los organismos del Estado·sin toda ia fuerza ,autoritaria'
que como· tales poseen, bien por no dar á las cosas la importancia que en
si debieran tener, bien, en f!.n, por conslde'rarse á' cubie.;rto de toda res­
ponsabilidad, por e~ apoyo real ó ímag'inario de políticos influyentes, es
el caso que el patr0lí:o;;después de recibir con mucha deferencia, al pa­
recer con agrado, al Inspector y prometerle corregir todas las deficien­
cias ó faltas á las Leyes observadasen la visita, ,se olvida, sin dudá,
de lo que prometiera, y en contadas ocasi()p,eS:-~~umplela totalidad de lo
ordenado. Así se comprende que un iequisito' 'realiz.ablé: con tan peque­
ño esfuerzo como eS, l~ adquisición del libl'o' d~ visitas para la, Inspee-

, ción se encuentra aún sin cumplimentar por bastantes'centros de tra­
bajo. Esto ocurre, como hemos' indicado, é~ las localidades de Asturias
visitadas, á excepción de Gijón y Sama del.angreo, en las que, cambian-
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do por completo el proceder del elemento patronal, bien sea quizá por
su mayor espíritu industrial, bien porque hayan comprendido los bene­
ficios que á la larga ha de reportarles una inspección imparcial y bien
entendida, como calmante ó elemento preventivo de esas luchas que hoy
existen, el elemento patronal, repetimos, con rara unanimidad, ha reci­
bido la Inspección con respeto y agrado, cumplimentando, en la inmensa
mayoría de los centros visitados, todas las disposiciones que fueron or­
denadas.

El elemento obrero ye con simpatía la Inspección, es indudable, y ello
es natural, pues al fin y al cabo, el Inspector siempre es' un factor que
ya en pos de su mejoramiento.

Existe en muchos casos, en el obrero, el deseo de que el Inspector to­
mase con el patrono medidas radicales, perentorias, por alguna falta
(lue en la industria exista, radicalismos y urgencias que el obrero siente
y manifiesta, ignorando los plazos y trámites legales de que el patrono
dispone para corregir sus infracciones. La Inspección ha procurado y
conseguido COllvencer en tales casos á esos obreros del deber de exigir
el cumplimiento de las Leyes del trabajo, sin salirse de la marcha dicta­
da en nuestro Reglamento. #.

En todos los casos que la Inspección se ha puesto al habla con el ele­
mento obrero fuera del momento de su trabajo, que no han sido poco~,

se ha Yisto con la consiguiente satisfacción la simpatía, la confianza,
mejor aun el cariño que hacia los Inspectores han demostrado, conside­
rándolos como sus defensores y estimando en mucho el natural y debido
interés al indagar sus necesidades é impresiones.

Varias han sido las consultas que de una y otra índole han hecho á la
Inspección Comisiones de obreros y obreros aislados, á las que, como es
consiguiente, siempre se ha atendido con el mayor -celo, y, sin duda,
en este interés que ellos vieron, unido á la favorable idea que del8er­
dcio de Inspección tienen, está el fundamento de ese ambiente de con­
fianza y simpatía que en esta región creemos existe.

lfuy poco podemos decir sobre el ambiente, pues se comprenderá que
si las Leyes del trabajo son aún ignoradas por muchos patronos á quie­
nes directamente afectan, es natural, eomo así ocurre, que esta ignoran­
cia comprenda á aquellos otros á quienes su aplicación no es tan directa.

Sociedades patroDales y obreras.

Respecto á las primeras, nada se puede exponer, por no haber tenido
ocasión alguna de conocer .sus impresiones. No ocurre lo mÍBmo con las
obreras, pues en las diversas visitas hechas á estos Centros se ha com­
probado que tienen de este servicio la. misma grata impresión que ya :
hemos indicado existia ~n el elemento obrero aislado.

Por lo que se refiere á las Sociedades patronales y obreras, las rela-
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ciones con ellas no han podido ser mejores en las primeras, las pocas
que existen, y cuyo funcionamient.o es hoy muy deficiente, y que ya fue­
ron enumeradas en la Memoria de 1909.

.Las Sociedades que van adquiriendo mayor importancia y formándose
cada vez más son las denominadas de agricultores, extendidas por la
mayor parte de las poblaciones rurales -de la provincia; las Sociedades ­
que tienen un carácter político-social y al mismo tiempo de resist~ncia,

para defenderse, en coleCtividad, de cuantos agravios ó extralimitacio­
nes entiendan se hacen con ellas, no tienen el verdadero carácter obre­
ro, por decirlo así.

Por lo que se refiere á las demás Sociedades obr~ras, las más exten-:­
didas ygenerali~ada8 son las.de los canteros, queexJsten en casi todos los
pueblos de la montaña, y,que son más bien nominales que otra cosa, por
cuanto no se reunen más, cuando se reunen, . que en qeterminada época
del año, en que regresan á sus casas de los centros de trabajo y pobla­
ciones en que lo verifican, careciendo muchas de ellas hasta de Re.gla-:
mento y domicilio $ocial.

Las existentes y visitadas en la. actualidad han sido las que á conti-'
nuación se expresan, con su núme'ro de socios correspópdiente, haciendOo
constar que si bien aparece el Centro obrero de Tuy, éste, según informes.
adquiridos, se clausuró'por acuerdo de, los mismos socios.

, ,

Relación de Sociedades patro'nales y obreras. '

Oviedo.-En la capital existe una FederaGión local, con 1.026 asocia­
dos, comprendidos todos los oficios. Existe asimismo un Centro católico,
obrero, con 186 asociados, y la Asociación de Dependientes de Comercio,
con 120 asociados.

Gijón.-Existen en Gijón dos Centros obreros'principales ó Sociedades.
d~ resistencia, cu,vo d~talIe se expresó ya en la Memoria de 1909, y cuyo
numero de asociados es como sigue: Centro de la calle de Anselmo Ci­
fuentes, 1.364 socios; Centro de la calle de Casimiro Velasco, 2.177; otros.
Centros, 2.400. -En total, 5.941 SQcios. En Gijón existe asimismo l~ ag're­
miación patronal ó Sociedad formada por los patronos dé todas las indus­
tr~as locales. En Avilés existen ? agrupaciones, con 324 asociados;_ en
MIeres, 2, con 926; en Candás, 1, con 310; en Cudillero, 1, con 82; en Sali-
nas, 1, con 28. En total, 1.670 asociados. ._

Relación de Sociedades obreras de la provincia y Oooperativas.

Asociación agrícola obrera de Nuestra Señora del Carmen: Sotron­
dio.-Asociación agrícola obrera: Villanueva de San Claudio. - Gliten­
berg, t:ipógrafos: Oviedo.-El Rayo: Oviedo.-La Cohesión: Oviedo.-Al­
maeemstas yexpendedores de carbón: Oviedo.-El Avance, dependientes,
de COllBJl!D0S: Oviedo.-El Primero de Mayo: Oviedo'.-La Reforma, can­
ter?s: OVI~do,Santo Domingo, 20.-Federación de colectividades obreras:.
~Vledo-, LIla, 4.-El Bienestar: Oviedo, San Juan, 12. - La Piel: Oviedo,
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:San Juan 12. - Cnión Industrial de Asturias: Oviedo. - Colectividades
~breras: Oviedo Lila. 4. - La Solidaria, zapateros: Ovicdo.-EI PorYenir~
.albañiles y peon~s: Oviedo, San Isid?ro, 18.-La ~manci~ación:Oviedo..­
El Trabajo: O.iedo.-jAdelante!, hOJalateros: OVledo.-El Adela~to:OVle­
do, Postigo Bajo, 18. - San Mateo: Oviedo, La Vega! 14.-La Nocturna,
panaderos: Oviedo.- Círculo Católic? de Obreros: .üTled<;>.-:EI Tesoro del
Trabajo: Oviedo. - El Progreso: Onedo. - GremIo de tIpografos y otros
similares: Oviedo. - Cooperativa del Centro Católico Obrero: Gijón, San
Bernardo 99.-Asociación de proveedores de materiales de construcción:
Gijón, Sa~ta Lucía, 4.-EI Pueblo Católico: Gijón.- Soci~dad.~~Socorros
mutuos de Aboño-Musel: Aboño. - La Aurora, panadena: GIJon, Can·e­
tera de la Costa, 16.-Agremiación de fabricantes é industriales de Gijón:
Gijón, Alvarez Garaya. - Unión de Camareros: Gijón, Plaza de Alfon­
so XII.-La Industrial, oficios varios: Gijón, Carretera de la Costa.- La
Fraternidad, fogoneros: Gijón, Linares Rivas.-Sociedad de obreros de al­
macenes de madera: Gijón, Carretera de la Costa. - Círculo Católico
Obrero: Avilés, General Lucuce. - Tertulia obrera: Avilés, General Lu­
-cuce. - La Marina, pescadores: Avilés, Sabugo, 36. - La Marina, carga­
dores del muelle: A,"ilés, Estación, S. - Centro de Sociedades obreras:
Avilés, Avenida de Pravia.-Asociación de Propietarios: Avilés.-La So­
lidaridad: Avilés. - Sociedad de oficios varios: Avilés, General Lucu­
.ce, lO.-La Luz, sastres y albañiles: Avilés. - La Legalización, aserra­
dores: Avilés.-Asociación Musical Obrera: Avilés. - La Primera, Socie­
dad de obreros enllierro: Avilés.-La Unión es Fuerza: Avilés.-Los Opri­
midos: Avilés, Marqués de Pinar del Río - Carro, Sociedad de carreteros:
Avilés, Estación, S. - Asociación obrera de Socorros mutuos de Arnao:
Castrillón.-EI Ahorro, Cooperativa de consumo de Salinas: Castrillón.­
Sociedad de Mareantes de Nuestra Señora del Rosario: Castrillón (Can·e­
ño).-Sociedad Marítima del Santísimo Cristo del Socorro: Luanco.-Ate­
neo obrero Gozón: Luanco. - Círculo Católico de Obreros: Grado. - La
Vanguardia: San Cristóbal de Entreaños.-Duro Felguera, socorros mu­
tuos: La Felguera.-La Esperanza, cooperativa: La Felguera.-La Fuer­
te, socialista: La Felguera.-Hijos del Trabajo: La Felg'uera.-La Inven­
eible, socorros mutuos: Langreo.-La Necesidad: Sama, La Salve, 70.­
El Sol de Mayo, cooperath'a: Langreo. --'- El Progreso, SOCOl"rOS mutuos:
La Nueva (Lang-reo). - La Concepción, varios: Langreo. - Asociación
obrera de Lena: Lena, Vital Aza, 16.-Liga de gremios industriales: Lena,
Vital Aza, 13.-Sociedad mutua de obreros: Mieres.- Gremio de marine­
ros: Luarea, Pescadería, S.-La Paz de Sada: Sada.-MetaIÚl'gica La Re­
generación: La Oral (Langreo). - Centro Obrero: Laviana. - Caja de la
Sodedad de los obreros empleados Sociedad carbón La Nueva: Langreo.­
La Samaritana, Sociedad H. U.: Sama.,.-Centro obrero: Sama. -La ·Es­
peranza de la Luz: La Nueva (Langreo).-La Actividad: Sama.-':.Circulo
instructor de Obreros: Muros. - Circulo de ObrerosCatólicoS~·Noreiia..­
La Previsión, socorros mutuos: Noreña. --. La Paloma alVl,lCJO SOCol;l"OS
mutuos: San Jnlián de Bos.-EI Proletariado: Tndela de Ve~ln.~ Aso­
eiación Agrícola obrera: San Tirso de Godos. - FÁbrica de TÍ:nbiá.: Tru- .
bia.-Asociaeión Agrícola. de San Pedro de Nora: san Pedro 1he N(tl"a.­
Asociación ~gríeola de Santa Ana de Vega: Santa .Ana'de Vega. ­
La CoOper.ativa: La Vega.-SoJvay y Compañia, Eeonomatode las minas
de Líeres: Lieres.--Cirenlo Católico Obrero: TapÍfÍ. .~

Pontevedra. - Federaeión de Trabajadores de Vigo: se halla éstable­
eido este Centro en la calle del Príncipe, 61, bajo, é integran este orga­
nismo las Soeiedades siguientes: Canteros marmOlistas y similares, 500
.asoeiados.-Panaderos y gimiJares, 131- - Tipógrafos, litógrafos v simi­
lares, 76. - CoDBtrue~es de earrnajes, 20. - Obreros en hierro y Wdemás
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metli.les 2OO.-Camareros, cocineros y similares, 28. -Obreros en made-,
ra, 64.'-:Obreros en cal y pintura, 30.-Profesiones y oficios varios,S.­
Marineros v pescadores, 226.-Soldadores, 195. - Empacadores de pesca­
do ,171. - Total 1.649, 'que se dividen en 1.229 trabajando y 416 parados. ,

'Centro de S¿ciedades obreras de Vigo:" Se halla establecido en la­
actualidad en la calle del Circo,-núm. 6, bajo; le integ'ranlas Sociedades.
siO"uientes: Carpinteros y' ebanistas, 583 asociados.. - Pintores y albañi­
l~ 530.-Electricistas, 72.-Lam.pisteros, 45.-Herreros, 30. - Peluque-
ros' 25.-CanterosEl Porvenu', 410.:--Total, 1.695. "

Este Centro se diferencia de la Federación en que losgr~miosú orga­
nismos que lo integran se rigen por sí, por Reglamentos especiales para­
cada uno, y sólo tienen de común nada más que la parte económica para.
pago del local. mobiliario, luz, etc." - r

Sociedad de dependientes de comercio de Vigo: Cuenta con 170 a~o­

ciados.
Federación obrera de Pontevedra: La constituyen los siguientes gre­

mios ó agrupaciones: Agrupación socialista, 12 asociados. - Cante­
ros, 200.-Carpillteros, 75.-Albañiles, pintores" estucadores, etc., 75.­
Total, 362.

Sociedad de dependientes de comercio de Pontevedra: La constituyen,
-54 asociados. /

Federación obrera de Marin: La componen los gremios ó agrupaciones.
siguientes: Canteros, 85 asociados.-Carpinteros, '3'5.--.:.Albañiles, 28.-
Peones, 23.-Mujeres, 14.-Total, 185. . '.

Federación de Trabajadores de Porriüo: La forman los siguientes gre­
IÍlios Óagrupaciones: Carpinteros, 30 asociados. -Canteros, 30.-Seccio-
nes varias, 40. - Total,100' .

Centro de obreros de. Tuy: Le constituye urra sola agrupación, ósea..
la Sociedad de Canteros, en número de 50. . " ,

Centl'o obrero de Villagarcía de Arosa: Le constituyen una sola agru­
pación, ó sea la Sociedad de Canteros, cuyo número es de 5~.

El espíritu de l~s clases patronal y obrera frente á la Inspección, en
este segundo año no ha podido-ser mejor, y de aquí que nó haya sido neo
cesario gran esfuerzo para que se vayan corrigiendo, en la mayoría de"
los casos, las infracciones notadas.

Relación de. Sociedades obreras y pátronales.

León.-Círculo de obreros.-Gremio de curtidores, patronal.-Socie­
dad de c0!Istructores de calzado, patronal.-Gremio de canteros, patro-­
nal..-SoCIedad de obreros albañiles.-Sociedad de obreros curtidores.­
S?CIedad de obreros hojalateros. -Sociedad de obreros- panadero,!:S. -So--

,cledad obrera.-Socíedad de obreros panaderos.-Sociedad de fabrican­
~s de pan, ~atronal.-Sociedadpatronal de sastres.-Socíedadde profe­
s19nes y ?~ClOs.-Sociedad de carpinteros.-Unión de albañiles y simíla­
res.~Umon~.el gremio. de carpinteros, patronal.-Unión profesional de-c
obreros albamles.-Centro Obrero Leonés.-Unión obrera de conductores..
d~ vehículos. - Unión profésional de pintores decoradores. - UIlión profe­
SIOnal de herreros, hojalateros v similares.-Unión profesional de confi­
ter~s y similares.-Unión profesional de zapateros.-Unión obrera de>
vanas profesiones.
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Astorga. - Circulo católico de obreros.-OrgaLizadón obrera astor­
gana.

Ponferrada.-Unión obrera.-La protect()ra obrera.
fola de Gcrdón.-Sociedad de agricultores obreros.-Sociedad obre­

ra.-Asociación de obreros albañiles.
Sabagnn.-Asociación de obreros agricultores.-Asociación de oficia-

les v peones albañiles.
VilIafr3nca del Bierzo.-Sociedad obrera.-Círculo obrero.
Graja] de Campos.-S<>ciedad obrera.
Santa Lucia.-Centro obrero minero.
Gordoncillo.-Asociación obrera.-
Arenillas.-Sociedad de obreros agricultores.
San Pedro de las Dueñas -Sociedad de obreros agricultores.
GallegniJlos.-Sociedad de obreros agricultores.
Gordalera del Pino.-Sociedad de obreros agricultores.
Villapañil.-Sociedad de obreros agricultores.
Codornillos.-Sociedad de obreros agricultores.
Grajal de Fuentes. -Sociedad de obreros agricultores.
Toarilla.-Sociedad de obreros agricultores.
San Esteban de Nogales.-Sociedad de obreros agricultores.
Toral de los Vados.-Sociedad de obreros agricultores.
Castro Calbón.-Sociedad de obreros ag·ricultores.
Requejo de la Vega.-Sociedad de obreros ag·ricultores.
Pob 1adura de Pelayo Garcia.-Sociedad de obreros agricultores.
Trabajo del Camino.- Asociación de socorros de obreros.
Valdera.-Asociacióll general de trabajadores.
ViIlater.-Asociación general de trabajadores.
Ciñera.-Asociación obrera de socorros mutuos.
Cármenes.-Asociación La Luz Obrera.
Navianos de la Vega.-Asociación socialista obrera.
Cacabelos.-Unión obrera cacabelense.
Total en la provincia de León: capital, 25 Asociaciones; provincia, 39

Asociaciones.
Lugo.-Se tiene conocimiento de la existencia de una Sociedad patro­

nal, El Fomento del Trabajo, construcción de obras, con 30 asociados,
y 15 Sociedades obreras, con 908.

De las provincias de Coruña y Or~nse no se tienen datos completos,
y por esa razón no se indican aquéllos.
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CAPÍTULO III

Resultados de la inspección.

1

Resultado de las visitas.

Ouadro ~). -. Número de infracciones advertidás en cadt,1 provincia
y sanciones impuestas á los infracto'res.
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NúMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE

~. ACTAS DE
•.~

.. ~~.' .~' :~'.§. . bi, g.

'~l tol .. ~l !~ ..
1-__o ,-- ------ ~~-'---,---,-'-'---I1·~--'-~- _.'-.- ---.'--:-:'--1----.:.---

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1900.)

I
~

¡

t
. -11

. Trabajo de mujeres Y niños. \1

(Le" de J, de Marzo y Reglamento de 1,. de Noviembre de 1900.). 1I
J, - '. • I1

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.).•......................... ~ ....•............ \1

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8en comerciol
(2. 0 L. Y 6. 0 R.) ............•........• ó.· ·· .. ···•·· .. ··········· '11

Idem de noche. menores de 14 (4. u L. v 6.° R.) .....••.••.. , .•..........•...•... '"
Idem mayores 'de 14 y menores de 16,"más de 8 horas (7.0 R.) .........•.•.........•
Idem mayores de 14 v menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8.

0
R.) ........• '1["

Idem meñores de 16, "en industrias peligrosas (5. 0 L. y 9.° R.)..........•.......•....
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. y 10 R.)....•..................
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3. o L. y R. D. de 26 de Juniol

de 1902) .
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. y 17 R.) .
Idem mujeres en el (\ctavo mes de su embarazo (18 R.) ..•.......•..•..............•
No conceden nna hora para lactancia (19 R.).. . • . . • . . . . • . . • . . . . . . . . • . . . . •. . . . . . • ... ••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) .........................•...•
No acreditan estar vacunados (10 L.)............•..•..••....•.... ~ ......••.... ,. '"
No acreditan permiso paterno (16 R.) -
No hay separación de sexos (11 L.) .....•.•.........•..•................•....•.....•
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ........•......, ....•••••••.••••.••
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) ••.••••.•...... , _...........• ~ .••.•.
No presentan certificados 4e edad (16 R.) •..•..•....•.•.•.....•..••....• : •.•• ~ ....
No tienen libro de visita (42 R. S. 1.).•••••••..••...••.••••••...•.•..•••••••.• : •...;

TOTAJ~.•••••• , •••••••••.••• " •.••••••• '.' .••••••••

_:»»»

TOTAL GENERAL DE INFRAC!UO~"·ES••••••••••••• - •••••••• '

TOTAL DE CENTítos VISITADOS ~ •••••••• _ •••••••••••••• :....

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ....••••..•..• ~ .•..•.•.••.•.•.."'1 !lQ t ~ 32 19 25.24 >218 ..

No se guardan medidas de Segnrl:~~.~~~. ~'!::::::::::::::::::::::::::::::.:::" ~. ~·_.~~o_· -..-,2-:~' --'2-·:-,:e; :~'.,.-:.:..,.,::--"'1"':"--::"-.~"";.'~'7·~,",";~---;,.,'I1-.•-'-"C.•""".,r..•,,.:c~,;.,F.~· •..I'.:."....;"•••:.•..-:.,··•.:..•..~---:...•...,.•.•.•.•.,:_..f..~•.......•.... :--:.:.••. :.:.~ ..'k.:."..'.IY.·.':::
" .e

l
'; T.~~-""-"':"•.. :·I'.""':__- li .'.. ,':' _ ..

Ley de 3 de Marzo de1904., r

No se cumple el descanso dominical. ••••.••..•.. , .•••.•.•......•.......•........• , ~ '::'~~.» » » » »

TOTAL ~...... • •••• ~~7 ~ -.-.-,; -'-.- .--.,...-I·....--'~).-~-'-'-~ll=--»~I.-"'-:»--'-·" _.._l_~· 1_~._ ....,._:»~J1-'-'--'-_:»_.~
" '.:»:1':» » »" .

749 516 207 -;;; - - ----'I-----~l¡.--»....;¡"J....:.- ~!..L~ :»

..... . 160 l.iSO":» 2.940 56 '».» 1 » 57
'-~~O . 49 30 33461 :» '..',1.211 » .

'~.

..
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clas,e. de industria.-

CLASES DE INDUSTRIAS

1.8. Servicios generales del 'Estado, Di­
putaciones ó Municipios ..

2.8. Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

3.a Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.8. Trabajo del hierro y demás metales.
6.a IndustriaH químicas.
7.8. Idem del tabaco.
8.8. Idem textiles.
9.8. Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentáción.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idemdel vestido. r

16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem del' transporte.
19. Idem del mobíii.ario.
20. Idem de la ornamentación.
2i. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal. -
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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. CONCEPTO DE LAS INFRACCl9NES

Previsión de. accidente~s. _­
(Ley de 30 de Enero y Reglam~ntode 28 de Julio de !<}oo.)

No hay L~y ~i Regl.amentoeri sitio visible un 'L.) ..••••
No se guardan medIdas de seguridad (54; á 59 R.) .•.. >.

TÓTAL••••••••••••••••••'.'; •.• :•••

Descanso dominical.
(Ley de 3 de Marzo de J904 y Reglamento de 19 de Abril de 190j.)

No se cumple el descanso dominical. •.•.••• : ....••.•.•

TOTAL..•••••••••••••••••••••••••

.Total general de infracciones ••.••••••..•....••.' .•

Total general de in.dustrias visitadas en cada clase.

Trabajo delIllljeres y ~os.... _'
(Leyae f3 de Ma:r~oy.Reglall1eÍltodc~I3~deNoviembrede1900.)

.Trabajan'IIl~no¡'esde lo~iiosÜ:·oL.). :~.~ ..:~ ...••.. ~., •
Idemm~yol"es -de 10,,y roenQresde14,triá,s de 6horas ~Il

industria y Benco:rnereio (2.oI:,~ y 6. o:R.)~ .•... _~ .'••
Idem de n()che':.lIlenOres de14c(4.o·L.' y 6R It.} ... .•.... :
ldem id. lllayoresde,. t4"y ·menores de.16, inás de 8 horas '.'

(~7. o..It.)~ .. '.•... ~ ~. "..•......;~ ..~ ..•.... , .¡ .•..~. ~ ...•.•.• ~ .

Ide:rnid. 'jlÚtY9res de.14:ymenoresde16, másdeA horas
consecutivas (8. °R.), L~ ••• : ••...••.• :~~ ..• ~' ..:..•..•' ••

Idem llü,mores. d.e 16, en industrias' peligrosas '(5.° L.., y
9'.0 R.).;.•. ~ .. p.'";, ••••.••• ~ .~.~ •.•••••• '••••••••• ,,;,

IdeIll menores. <le 16, en'esp'ectácu:lospÚblic~s(6.o L.y
lO·R.) ..• - .. : .• , ;" .. : •...•.•...•....•..........

ldero mujeres y niños mas de 11 horas- diarias{i~O á
3.° L., y~. D.de.26 deJuniode1902) ~ .•.._••.••..•.

ldem menores, con peIigrode sumoral (6.o ·L. y.17R.).
No conce,den permiso á la mujer en eloctavo mes de'em-

barazo (18 R.). ~; ...• ~ ... , -: .•..•..•..•..•<.".. ,..... ~

ldero id¡una hora para la lactancia (19. R~) .. , •....~ ,"' ..
No facilitan instrucción primatiayreligiosa(8.o L.)~ •.
No acreditan estarvac,Una(los (10L:) .... ~ " •...•..... '.
No acreditan permiso paterno (16 R.) •..••.. ~ .••••••'.
No hay separación dese:xos (11 L.) ....•••.. ,.' ...••• ~;" »' '»,c»» » »

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)......» "';;/)1".···..30. » - »

~6 ;~~n::u~6!~~rt:::~~ri~~~~:~Sn~i~~e:l~~s(~~5Li2.):::";. »";r.:;;~ ;;»2\:
~~:it~e~lib;%~:c:~it~e(1i~~lJ:.~~'Í';;;p~~ió~j::::::1 }\:c~~·~ fe": '.'~~. .~

TOTAl' '20 ':)'~1~~,it>:~3 10~
-. -'1: .. -••••. ,.- -•••: •• -••••••• ~.'~.:~..~.:__~-,.::::,.~,_
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Examen y discusión de los resultados.

En primer lugar, el cuadro N nos indica que el número total de infrac­
ciones, á igualdad de centros visitados, ha disminuido notoriamente
en 1910 con respecto al año anterior. Esta es, pues, prueba evidente de
la eficacia del Servicio de Inspección.

En segundo lugar, observamos que el mayor número de infracciones
corresponde á las provincias de Orense, Lugo y León, es decir, precisa­
mente aquellas que carecen de Inspector, y donde las visitas del Inspec­
tor regional no pueden ser muy eficaces, por ser pocas y de tarde en tar­
de. Este resultado nos demuestra la necesidad de ejercer una inspección
más intensa en las provincias referidas.

El examen del cuadro O, además de demostrarnos el efecto visible de
las inspecciones, observando cómo, por virtud de éstas, se van corrigien­
do las faltas á las Leyes del trabajo, nos demuestra asimismo:

Que el resultado de las inspecciones ha sido, en general, muy eficaz
en las industrias de la clase 3.&, 4.a , 5.a, 6.&, 8.a , 11,12,13,14,15,17,22
Y 24, es decir, en aquellas industrias que, no sólo por el número, sino por
el contingente obrero, representan la casi totalidad de las visitadas.

El número de infracciones no ha disminuido en las industrias de la
clase La, 7. a , 8. a , 10,16,18,19.20 Y 21, y ello es debido á la existencia
de menores en la industria 1.a y á la falta de certificados en las del taba­
co, textiles, construcción, cueros y pieles, t!ansportes, mobiliarios, orna­
mentación y alfareria principalmente, pues sólo esta infracción resulta
en el cuadro O triple, por cuyo motivo hace subir mucho aquel, número.
En definitiva, como la falta de certificados es lo que hace subsistir las in­
fracciones, y como aquellos certificados sólo incumben á los menores, re­
sulta que en las industrias donde éstos do~inan es donde hay más difi­
cultad para corregir las infracciones. Esto 'está de acuerdo con 10 que
anteriormente exp'!1Simos de que la Ley de 13.de Marzo de 1900 es la qne
más difícilmente se haria cumplir por las razones ya expresadas en la
Memoria de 1909. •

Ley de mujeres y niños.-Por lo que se refiere á esta inspección es in- •
dudable que se ha. conseguido un avance notorio en el cumplimiento
de aquella Ley.

Las infracciones que existían por exceso de jornada para los menores
van corrigiéndose, si bien aun snbsisten algunas.

Lo que resulta de más dificil cumplimiento es la parte relativa á la
existencia de ce1tiñcados de edad, vacuna y autorización en los menores,
por las razones que ya hemos apuntado anteriormente, y que nQS induje-
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ron á considerar este extremo de la Ley como el de más dificil cumpli-
miento. __

En lo que desde luego se ha conseguido un gran adelanto es-en lo que
se refiere al trabajo de los menores de catorce años y á las horas de ins- '
trucción de los mismos, cuyo núm~ro de infracciones ha qisminuido no~a­

blemente
:Espectáculos públicos. - El 17 de Enero del- córdente año fueron.denun-

ciados al Inspector los trabajos acróbatas de una niña de catorce años én
la sección de variedades del cineII).atógrafo Palacio de la llusión, de esta
ciudad, ejercicio que fué autorizado, desp-q.~sde comprobada y verificada
aquélla por la Autoridad competente. . .

y es que la prohibicion 'terminante en el arto 6. 0 de la Ley respecto
de la ocupación de IDEmore¡:; de' diez y seis años en trabajos de agilidad, .
literariós ó artísticQs en espectáculos públicos, result.a difícil de cumplir
como es debido con la igualdad y con el criterio uniforme que hade cons­
tituir uno de los principales prestigios de la Ley. E.u l.a. sección.:de varie­
dades, que forma parte de espectáculos tan generalizados como los. de las
sesiones de los cinematógrafos, forman parte muchos niños que apenas
tienen siete ú ochos años; ~e les enseña números cuyo,at~'activoes tant.o
mayor cuanta mayor contradic~iónsé -ostenta entre lIt, edad del minúsculo
actor y lo picaresco de la letra, de la música y. del accionado, resultando
una ocupación perniciosa para la saÍud física y moral de esos Í1iños. Lt:t
plaga social se extiende porque la I ...ey no se 6umple,y la Inspección se
ve imposibilitada de remediar este gravísimo daño y tan patente infrac­
ción, pues sólo puede intervenir en algúJi caso si el espectáculo se pre­
senta en población donde reside el Inspector ó donde'.se halla e'asualmente
al realizar algunas de sus visitas de inspección. 4un en estos casos ocu:..
rre muchas veces que los explotadores ds esos pequeños actores presen~

tan autorización de las Autoridades, usando de la facultad que les con­
cede el párrafo 5.° del ad. 6.° de la Ley, de manera que para la Ins­
pección apare~e cumplido ellO del Reglamento, coincidiendo en un todo
con 'lo que respecto á este punto se expresa en la Memoria -g'eneral d(dar
Inspección del Trabajo c~rrespondienteal afio 1-90S, por ser exactamente
i~al álo que ocurre en esta provÍJlcia. ,

Ley de Accidentes-En esta Leyes donde el resultado de la Inspec­
ción ha sido más completo é inmediato. Sin duda porque la adopción de
medidas preventivas afecte más directamente, al patrono'que las restan­
tes disposiciones leg'ales, bien porque aquél ~ea eh esta clasede"infrac­
ciones una mayor responsabilidad, es el caso que, en general, tod!is las
órdelles dadas por la Inspección á este respecto han sido llevadas,á.cabo,. . . ,. \

Sl no a la primera indicación, sí á la segunda; En esta región son ,muy
raras las excepciones, y entre éstas el mayor número lo da la industria
de la construcción, en la que para algunos patronos parece resultar un
saerificio muy grande el colocar bal'alldillas á los andamios, á juzgar por
la resistencia que á ello han opuesto. Ha de reconocerse que en el rela-

MTIN. Biblioteca Central



- 136-

tivo poco tiempo que esta Inspección está funcionando han sido muchas
y diversas las medidas de higiene y seguridad que se han realizado en

la re~ión.

Higiene.-Respecto á la higiene se ha dispuesto aquello que, según
los casos, se ha creído más oportuno, así como la necesidad de mayor
ventilación y luz en algunos locales, cuando las condicio~esde éstos lo
permitían sin gran extorsión para el patrono; asimismo, y de una manera
general, la colocación de aparatos inodoros en los retretes, defecto que
existía en la mayor parte de los centros de trabajo visitados.

Es muy sensible que, no obstante el esfuerzo de la Inspección por
conseguir una higienización completa de las fábricas y talleres, no pue­
da obtenerse al fin este resultado, ya que siempre se tropieza con el de­
fecto de oligen, esto es, que la mayoría de las pequeñas industrias (que,
por otra parte, es donde mayor número de infracciones se encuentran)
han sido v son instaladas en locales faltos en absoluto de condiciones, ra­
zón por l~ que, en tales casos, la labor del Inspector no puede ser comple­
ta, pues para esto sería preciso medidas excesivamente radicales, que mu­
chos patronos no podrían soportar, y, por lo mismo, hay que desecharlas.

Queda, pues, como conclusión, que el Inspector, en este extremo de la
higiene industrial, ha de trabajar necesariamente con pie forzado, y sus
esfuerzos han de hallar siempre el obstáculo antedicho, resultando, como
consecuencia, una labor siempre imperfecta.

Seguridad. - Como antes decíamos, han sido numerosas las disposicio­
nes adoptadas; y tanto es así, que es muy poco lo que aun queda por rea­
lizar. En primer lugar~ en el año de 1910 se ha llevado á cabo l~ prueba·
á presión hidráulica de un gran número de generadores de vapor, medida
cuya adopción se hacía sentir, y cuyo beneficioso resultado puede com­
prenderse. Si al comienzo de los trabajos de esta Inspección eran insig­
nificantes, muy pocos, los generadores reconocidos recientemente, hoy
éstos seguramente alcanzarán las tres cuarttlS partes de los-existelltes.

En todos los talleres .mecánicos, fábricas metalúrg-icas, etc_, se-4an
dispuesto medidas protectoras en aquellos órganos de las máquinas cómo
volantes, engranes, poleas, correas, ete., que pudieran ofreeer. algún pe-.
ligro para el obrero.

En las fábricas de harina visitadas, y en cuya industria, aun tratÁn~'

dose de las montadas recientemente, se observa de un modo general u.na
falta absoluta de protección en los cilindros tritllradores y compreSores,
especialmente máquinas que, por su índole, de producir un accidente, éste
sería grave., se ha ord.efi!ldo y cumplimentado la adopción de díBposicio-
nes al efecto para prevenir taIesacci~ntes. - •..

En las fábricas de aserrar maderas, y en cuyas sierras de cinta la
polea-guía inferior suele, e!lla mayoría de los casos, est.ar sín protección

.y con no poco peligro, se han dispuesto pantallas preventi~a.S,según lo
ordenado por esta Inspección, convirtiéndose así aquella máquina. de
peligrosa, en segura.
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En general, puede concre~arseque en esta' parte de la Ley, con no ser
pequeñas las exigencias de ésta InspeCción, se ha realiza40 casi todo lo
que por aquélla fué ordenado. ,~

Lo que antecede está corrobor¿¡do por el resultado de los cuadros N
y O, de cuyo examen se deduce.

En los centros de trabajo visitados en Pontevedra ha podido observar
el Inspector que su~cribe, efecto sin duda de la bondad deL clima, que se
hallan bien instalados y en buenas· condiciones de ventilación.

En cuanto á la prevención de mecanismos" por lo que se refiere á su
seguridad,'han 'de consignarse aqui las ,ventajás obtenidas en el presen­
te año, y que pasamos á enumerar:

Reconocimiento y prueba de motor por facultativo ..:.....:.Fundiciones de
metales 'y taller mecánico de D~ Antonio Sanjurjo, en Vigo; serrerias me­
cáni<:as de los Sres. Paros y Moreir.a Hermanos Y. M·a;rqués de Riest~'a, y
cerámica de dicho señor, en Pontevedra, yen esta misma· ciudad ,el taller
mecánico y fundición de metales de D. , José Paró;serreria mecánica ~e
D. Eulogio Fonseca, en Villagarcia; fábricas de ,conservas de los señores
Manó Hermanos y D. Ju~n T.apias, en Bueu,.y la de los Sres. París Her­
manos,D.Co~stantinoCandeira, Nan!iín, Vicente y Compañía, y Domill­
guez Hermano y Trigo, en La Guardia; las de la misma industria, en
Tuy, de los Sres.J. Salort y Compañí~, y Saludo y Dstara, yotrasv~riás
más que no mencionamos por no hacer más extensa la anterior relación.

Por lo que respecta á la colocación de mecanismos preventivos en la
maquinaria) han de reseñarse aquí de nuevo todas las antel"ioi'es, y ade~

más las fábricas de conservas de D. José R. Curberas v Sra. Viuda é
Hijos de Marcelino Barreras, y serrería mecánica de los Sres. Pri~gu.e'y
Eunes, en Vigo; las de la misma indu~tria de D. Juan de 'Har, D. Ana­
cleto Sampillón, D.HeribertoRamiloy Sí·es.·Fermíndez 'y Compañía, de
Porriño; las de igual clase de los 8re,s. Candeira y Estens, y D;. Paulina.
y áüez y Hermano, en Vigo, y Sres. Brey, Éstel1s y Candeira,cn Puente­
areas, y otras varias más en los diferentes puntos visitados y que no he-
mos de repetir aquí. '

En lo qu.e á.las fábricas de. conservas y salazón se i'eflere,' \Continúan
los talleres dé soldado instalados en el mismo' local donde se verifican
todas las: demás operaciones preparatorias; su modificación inmediata
causaría los naturales trastornos y paralización de trabajos; cuando

,.vuelvan á reanudarse, y entendiendo esta Inspección que uno de los me­
dios para conseguir el mejoramiento del obrero, en cuanto á- seguridad é

" . higiene en los l<?cales, habría de ser que,al mismo tiempo que se solicite
permiso de la Autoridad competente para, edificar, ampliar ó mo/difi~ar

.nuevos locales, ó los ya existentes, se l;equiriese informe de facultativo
~ara que aquéllos reunieran las condiciones que debieran tener 'al objeto

", a que se dedicasen. -, - , .

Descanso dominical.-El descansó dominical se. ha observado en los'
centros visitados, salvo las excepciones legales.' Esto no obstante, existen
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localidades donde determinadas industrias, por ejemplo, talleres de mo­
dista, sastrerias, e~c., infringen la Ley con cierta libertad, sin que las
Autoridades locales hagan nada por evitarlo.

Altas y bajas de los centros de trabajo -Las causas originarias de la
baja de industrias en la cuarta Región son independientes por completo
á toda influencia de las Leyes del trabajo, cuyo cumplimiento para nada
puede afectarlas, ya que, al exigir éste, se hace en forma que no cause
extorsión á los patronos, pudiendo llegar á entorpecer ó alterar la mar­
cha regular de las industrias.

MTIN. Biblioteca Central



139

5.a ~~G-IÓ:N'"

CAPÍTULO' L - Actividad de la Inspección.

1. - Servicios de la 1:nspección regional.

Resu:t::l:l.e:o. ge:o.eral_

7

2

7

7

1

56

85
66

21

37

47

138

174
153

174

.N.O ,

2

2

49
65

14
as

22
11

ACTIVIDAD DE. LAINSPEécIóN N.o . ~ INFRACCIONES

Localidades donde se ha r,ealizado Trabajan menores de 10 años (1.°L.)
inspección.... ••••....••......•••. 41 ldeni, mayores de 10 y menores-de

Días de itinerario ..•.•••..•.• ;...... 80 14, más de 6 horas en industria y
- S en comercio (2.° L.) .

Kilómetros t En ferrocarril ••... ;. 3.43\ ldem de noche, menores' de 14 años
recorridos Por carretera•. :..... 465 (4.° L.).........•••.. ' ~.

'~ navegación ~.... ldem íd., entre 14 y 16 años, más de

To AL 3 S'\O S horas a.o·R.;-.•.....•....•...•.•.••
T •••••• - •..••• .....;.,.:; ldem íd., íd., más de 4 horas conse- .

cutivas (8. 0 R.) .
ldem menores de 16 en industrias
. peligrosas (5.° L.) •• ' .

__l>_ Idem íd. en espectáculos.públicos
" (6..0 L., Y 10 R.) " ..

- ldem muje;J.'es y niños más de 11 ho-
ras diarias (1.0 á 3.° L., y R. D.26

1 J-anio 1902). .\ ; .••.....••
" No facilitan instrucción primaria
" y religiosa (S.o L.) .
322 No exhiben certificado de vacuna-
~ ción(10L.) .. ~ -· ••••..•.. · .
_ No. presentan· p~rmiso paterno

. 0.6 R.) - .
No ídem certificado de edad (16 R.).

. No hay separación de sexos.(H L.).
N o ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) •....•. _..•..•..•......••..•.•
" 2 No.hayljbro de visita (42lL. Inspec-

6 Clón) ... ",' '" .•.• • .•...•.•..•.•.
N o reUl~en condiciones higiénicas

43 (Sa R.) '.~, .
24 No guardan medidas de seguridad
2 {S.o.L,30 Enero-19OO. y 54 á59 R . .28

'O JUlIO 1900) ". ~ ...•..••.
~4N~ cumplen del>cánso dominical
7 ,L.S.Marzo 1904) ',..... 22

16' I , TOTAL. . .••.•••••• , • . •• • • . 1.076

~ ACTAS' LEVANTADAS

De apercibimiento.••..••• ~ .••...•..
5 De infracci.ón ......•..•..- .

14 De reincidencia • ~ ......••.•..••..••.
13 De obstrucción.• ~"'"'''''''' ~ .....
~ TOTAL•••••••••••••,•••.••

~ TRABAJOS DE OFICINÁ I '
3 tr~~;. Salida.
2 . Documentos dellpachados. --1---

" Á ó de Instituto ~ .• ••
14" "Inspectores ~ ..

323 " Gobe;rnadoresyotras
Autoridades •.•..••

" Juntas de Reformas
Sociales..••.•.•.•.

" Industrias...••.••.•.
" Sociedades y particu-

lares .
TOTAL : ••• ----w3~

Centros vi- í Por Primoera 1e71.••••
sitados •.. ( Por segunda óhiás

veces '.•.
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

l
En razón á sus causas..

Por orden superior•.. ' ..~"' .
Por indicación de Autoridad.es
Por denuncias ....•••.••••.•.•••.

- Por iniciativa propia .•......• ~.

ri TOTAL••••••••••••.

~ Clases de industrias"
! l.a I Servicios del Estado, Dipli­
'¡ tación ó Municipio. . •...
.¡: 2.a Ejercidas por el Estado, Di-

putación ó Municipio .••.= s.a Minas, salinas y canteras.•
" 4.a Metalurgia.~., .
;; 5.a Trabajo del hierro y demás
~. metales ••.. : .........•••
~ 6.a Industrias químicas .
~( 7.a Idem del tabaco .. '" .
_ s.a Idem textiles .
oc;¡ 9.a Idem forestales y agrícolas

.•,,= 10. ldem de la construcción .••= 11. Idem eléctricas.l., .
~. 12. Idem de la alimentación.••
t; lB. '/Idem del libro. . ".•• .. ..
~ 14. Idem del papel, cártón,
! caucho..... _.•.•.•...•...•
III 15. Idem del vestido••....••.•.•

. e= 16~. Idem 'de cueros y pieles •.••
~ 17. Idem de la mader·a, .....•••.

18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario..... . •.
20. Idem de la ornamentación.
~. ~fa:ería y. cerámica. • o'

. ldno y Cristal. .•. ... • ..

\
.23. Espectáculos públicos....• ~
2!. Industrias varias.••..•. : •.•
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

VAisitas á Autoridades •.•...••.••..
ctos ode asisten~ia á J. L ••.••.•.

Idem Id. á Sociedades patronales'

L~~:sr~~a~~it~h~buii~d~~ ~ ~ :: : ~ :
Leyes y Reglamentos distribuídos= .
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RESUMEN POR SERVICIOS

1

, Kilóme- Centros I
Fecha I

tros de t r a b a j o IINFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

---------1----1------ -------1-----

A) Servicios en la capital.

Granada .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem •...........
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

TOTAL•••••

»
11 ¡Enero. ... .. 20

» IFebrero. . . . . 20
>.»~ I » I Marzo" . . . . 11

» Abril. ..... . 12
»1 » Junio... . . . . 12
» » Julio....... 22
JI) I » Agosto . . . . . 22
» » Septiembre. . 11
»1 » Octubre . . . . 10
» » l~oViembre.. 22
»i » Diciembre... 20

l¡--}}--¡ ---18-'2--!

B) Servicios de itinerario.

52
62
32
47
40
78
75
30
32
68
64

580

Itinerario núm. 1. 9' 1.109 Marzo ...•.. 39 ¡ 130
Idem núm. 2..... 6 1 371 Mayo ...•... 27 98
Idem núm. 3..... lil 1.119 Junio....... 33

I

135
Idem núm. 4.•..• 493 Septiembre.. 11 36
Idem núm. 5..... 806 Octubre .... 31 97

TOTAl•••••• 40 3.898 141 496 .-
ITOTALES••• 41 3.898 323 1.076
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11·

Servicios de los Inspectores provinciales.

Sevilla: Sr. Hemando.

ResUlX1.en· generaL .

2

144

108

135

131

14._

ros
56
3

.~

N.O

En~ SaUda.tuda.-- ---
i6 32
21 36

7 8

6 3

TRABAJOS DE OFICINA~

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L<;,calida?-es donde Beha realizado
~nspec~n.ón....: ...•.•.••...•.••.••

DIAS de 1t1nera.rlo ...•. , •.••••••...

INFRA.CCIONES
Trabajan mehoresde 10 años!iO L.)

47 Idem, mayores. de JO y' menores de
~ 14, más de 6. h~r~8 en .industria y

8 en comerClO (~. L.).•.•..•••.•....•
Kilómetros t En ferrocR.tril....... 1.2~ Ide~ de noche, 'men,óre¡,; de 14 a~o8

recorridos Por carre...tera' ••••·..• ~I .. (4. L.'.•.•. , •....•..••••••...•••..••
~ navegación..... ldem íd., entre 14 y16 a,ño~,inásde '
TOTAL '1490' 8horas(7.oR) ...••••••• ;.·; .•••..••

............. 1"":'-' Idem íd., íd., más de·! horas cónse~

Centros vi- í Por primera vez. ..•. cutivas (~o R l : '.U'

sitados .• " Por segunda' ó más ldem. menores ode 16 en Industrlas
veces pehgrosas (5, L.)...•...••.•....• ' •..

. .•.•••••...••• Idem íd: en espectáculos públicos
TÓTAL DE VISITAS REALIZADAS. ~ (6.0 L , y 10 R.) •.•••••.•..•.. ~. ~.; .•

E z6 á - Idem mujeres y.niños más de 11 ho-I n ra . n sus causas. 'ras diarias (1.0 á 3.° L.,'Y R. D.26
I Por orden superior........ 701 Junio1902, :. ~
I Por indicación de Autoridades No facilitan instrucción' primaria
I Por denuncias 1 3 Y religiosa (8. 0 L ..) •..••....••••• :. 280

Por iniciativa propia........... Zi1 No e:xhiben certificado de· vacuna-
ti: TOTAL ~ cion (10 L.): .•.••. ;•.. : .. ;.; •.. ;:... 003
e Clase3 de industrias. - No presentan permIso paterno

¡ 1.11. Servicios del Estado, Dipu- N~1~~;~~~Úft~~d~~d~·~d~d·Ú6R~): ~-i . tación ó Municipio.. ••.... 2 N~ oste'!1tan Leyes.ni Regl~mentos -

.; 2.& Ej:~~~~i~~órM~~~i.;l6'.~.i: 4 Nt\f~~.·.~~·R~.gi~~.·~~t~·p.~~ti~.~·~;,1 855
: 3.& Minas, salinas y canteras. . 9 nl lnterlOr (17 L. l... •• .••••••••••• .

:: 4
5
,: Metalurgia... .•••• , NG.hóay) libro de visita (42 R. Inspec~ "'.21.= . Traba.jo del hierro y 9-e más el n •. '.. , • .• . .

~ metales ~. 38 No reunen condicionelf higiénicas

•
• 6.& Industrias químicas.'....... 16 (35 R.) ....••••. oO. "':; l •••••.. •.••• ~.. 772

'i & Idem del tab ':> No gu¡¡.rdan medldas de seguridad
.! 8:a ldem texti1e:~~::~:::::::~: 29 (S.o.L., 30.En:ero 1900 y 04 á 59 R. 28

9.a . ldem forestales y agrícolas 16 Juho.1000).••••••....•••. ~ •••.••:-.:... 1.06
10. Idem de'la construcci6n.... 4 No cumpl'en:desc~nso dom:IUlcal
11. ldemeléctricas. '.. 14 (L.3Marzo.1904).~··,··~.··.f·.···'~·· 814
1\:l. Idem de la alimentaci6n.... 703 TOTAl,.;.' : ..: ••.•.• ; 5~215
lit Idem del libro .••...•.• ·· .•...;. 2 . ,
14. ldem del papel, carlólÍ, ACTA.:S LEVANTADAS
15 caucho... •.••.••.••.••••. 4 De apercibiiniento~.• ~: •••••' .

16
· IIde.m del vestido: ••;..... •. 5De infracción:, ; .': .
.. demde cueros y pieles..... 1 D b t "17. Idem de la madera.... e o s rucclon.••..•.••.•.•... ~ •.••.

lB.' Idem d'e transportes ,., 13 TO~AL .•,•••.•. ~ .
19. Idem del mobiliario .•.• :.. 3
20. Idem de la ornamentación. 5
21. Alfarería y cerámica 2.:!- Vidrio y cristaL •••. r. ••• . .• 1 DocumentOs despachados.

\:... Espectáculos públicos...... A 6 d 1nst·t t
2!. Industrias varias o~ •••••••• 104, ,e Ihsp~~~;~~ :: : : ::: ~:::

TOTAL DE CENTR~S VISITA.DQS-.~ _<975' :> Go.bent&dores y.otras
Autoridades ...• , .•.

. Iis;tasdá. Autoridades ••• .•••• ...... 25' ~ Juntas de Reforma.s
1 c 08. e asistencia á J. L ...•..••: 17 Sociales.•....• ~ ....
dem Id. á Sociedades patronales :> Industria-s...•••••.•.•.

Lfi.rOobgraera.eV1S
s.'l:t'a" 'ha"'b'ili:t'a'·d·o·s··.··.·.·.·. o.' ' Sociedades y particu-f5l lares...•• :. o ••••••••• 46 126-

Leyes y:Reglamentos distribuidos 200 TOTÁL .••...••.•••• ---00-~
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. RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES

I

Kilóme- J,

Fecha
tros I

recorridos. I de la visita.
----------¡-----¡

-Centros I
de t r a b a j o INFRACCIONES

visitados.

A) Servicios en la capital.

Sevilla .......... 1: » Enero ...... ! 20 65
Idem............ » » Febrero ...• ! 22 85
Idem... , ••••• e. » » Abril. ...... 15 87
Idem............ » ; » Mayo.. o. '" 12 43
Idem............ » » Junio....... 38 248
Idem.....•...... » » Julíó ... '.... 312 1.809
Idem............ » » Agosto ..... 353 2.040
Idem............ » » Septiembre.. 30 14
Idem............ » » Octubre .•.. 17 106
Idem............ » » INoviembre.. 34 213
Idem.......... o. » » IDiciembre.. 4 4

TOTAL..••• 11
I

857 4.714» 1

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm 1.. 9 435 IMarzo ..•... 30 105
Idem núm. 2.. o o o 8 332 Junio....... 28 103
Idem núm. 3.. '.. o 8 216 Septiembre.. 16 114
ldem núm. 4. oo •• 10 296 ¡Octubre .... 21 78
Idem núm. 5.. o •• 11 211 Diciembre .• 23 101

I
TOTAL•• ·• '0 '46 1.490 118 501-
TOTALES••• 47 1.490 975 5.215

MTIN. Biblioteca Central
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Huelva: Sr. Iznardi.

ResU:D:1.e:n. ge:n.eraL

2

23
32

52

70

70

'6

18

232

~

25

233

26

m
1.276

N.O

6

15
17

l~d:. Salida.
TRABAJOS DE OFICINA

DocumentoS· despachados.
i ó de Instituto .•..••••••..•

:> Inspectores ...• : ..•...
Gobernadores y otras

Autoridades .•.•.•••
:> Juntas de Reform.as

Sociales ;.. 2 81
:> Industrias............ 4 1
:> Sociedades y particu-

lares __:>_1__:>_'

- TOTAL............. 44 1~
•

183
997

245

37
1

N.O

KilóJIl'etros ~ En ferrocarril .••..
recorridos ,Por carreter~.. . ...

\ .:> nav:egaclón.•••
TOTAL •••••••••.•••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inspección..•...•..••••••••.•.•••

Días de itin~rario" • . •. •••.•.•....

INFRACCIONES

. Trabajan menores de 10 años (1.o L )
25 Ide~, mayores' de 10y menores de
4{). 14, mÁs de 6 horas en industria y

- S en com.ercio (2.0 L.) ..••...•.•..
580 Idem de noche, m.enores de 14 años
381 '(4.0 L.) .~ ••••.••.••••....•...•.•.

3 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
96i Shoras(7.'OR.) .......•..•.•..• , .. :
_ ldem más de 4 horas consecutivas

Centros vi- í Por primera vez.... (S.o R.) ......••..•..•.....•....•....
sitados..•. { Por segunda ó más IdemmenGres de 16 en industrias

veces... ••.• ..•.•• ':> peligrosas (5.0 L.) ~ •....
__ Idem íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :> (6. 0 L. y 10 R.).; .....•.••........•.
En razón á sus causas. 1- Idem mujeres y niños m.ás de 11 ho-

ras diarias (l.o á 3.0 L;, y.R. D.26
Por orden superior............. 56 Juniol902) ...•..•......••...... , •.
Por indicación de Autoridades. No facilitan instrucción primaria
Por denuncias.................. :> y religiosa (S.o L.)..••.••••...•.•...
Por iniciativa ¡1ropia. •••. •• •• • 189 N o exhiben certificación de vacu-

111
• TOTAL ~ nación (10 L.)•.•...•. , ",,,,,,

1_ No presentan permISO paterno
~ Clases de industrias. (16 Ro)•••••, .
! La Servicios del Estado, Dipu- No ídem certificado de edad (16 R.);
O; tación ó Municipio. .•.... N o hay separación de sexos {U L.)•
•~ 2. a Ejercidas por el Estado, Di- No ostentancLeyes ni :Jl,eglamentos

putación ó Municipio.... (17 IJ.) : •.•• , .= 3.a Minas, salinas y canteras... 23 No tienen Regla.mento particular
.. 4.a Metalurgia... . •••.• ni interior (l7L.} ..
.. 5 a Trabajo del hi d á N'Ú.~y libro de visita (42 R. Inspec-= o ti' erro y em s 22 clon) " ..
~ . m.e a. es .••... -. N
Col 6 /1. Industrias químicas.... .•.. 2"2 o _reunen, condiciones hig!énicas
! 7.aIdemdeltaba.co............. (35R.) ...••..•.... ~ ..
.: S.& Idem textiles••••.... o • • • •• • N o .guardan medida.s de seguridad
~ 9.& Idem forestales y agrícolas 8 (8.0 L. 30 Enero 1900 y 54 á 59 R. 28
'= n IIdem de. la ~onstrucció~.... 15 Julio 1900) .=- . dem electrlCas. ••••••....• 8 No cumplen descanso dominical
oc 12. Idem de la alim.entación.. 110 (~. 3 Marzo 19M) .'.•••••.•.•.•••••••.; ~¡ ~~em del libro... 8 TOTAL.,9 ..i' em del papel, cartón,
=: caucho. .....:> ACTAS LEVANTADAS
"; 15. Idem del vestido..... ..••• . 13 De apercibimiento .
CIt 16. Idem'de cneros y pieles.... 1 De ob t'ó5 17. Idem 'de la madera ' 12 .s ruCCl Il··· .. ·•·····• .

18. Idem de transportes........ 2 TOTAL •.•••••.••• , ••••
19. Idem del mobiliario. .. . . ••• 111=============:::::¡:==~==
20. Id~m de la. ornamentación
~L Alfarería y cerámíca. .

\ 22. Vidrio y cristal. ..... :: ::: ::
i 28. Espectáculos púbIWos

2!. IndU$i;rias varias...... : ::::
TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••

Visitas á Autoridades .
Actos ?-e asistencia. á J ..L .•....•..

, Idem Id. á Sociedades patronales
y obreras

Libros de vh.it~hbilit~d~s:::::::
Leyes y Reglamentos distribuidos

"
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
1

, Kiló~e-' Fecha

tros 1,recorridos. de la visita.

---------1 I

Centros
de trabajo

visita.dos.
INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Huelva ...•.....• 1 3 Mavo....... 9 41
Idem..•..... .. , » » Juñio....... 5 17
Idem..•......... » 11> Julio ....... 63 331
Idem..... '" .... » » Agosto ..... 24 119
Idem............ » » Noviembre.. 27 189
Idem... , ........ » » ¡Diciembre .• 11 55

TOTAL.•••• -li 3 139 752

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 10 327 ¡JnniO....... 29 134
Idem núm. 2.. '" 7 428 Septiembre. 33 195
Idem núm. 3.•.•. 7 206 Octubre .... 44 195

TOTAL••••• 24 961 I 106. 524-
TOTALES••• 'r 964 245 l.276_o

MTIN. Biblioteca Central
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Málaga: Sr. Barco.

Resu.%%1.eJ:1 . geJ:1eraJ...

207

62

'1

273

101

14;

2.905­

1.503­
2.460

N.O

2.667

10~553

En- Salida.trada.-- --
11 29'
16 35

10 '2:

lO, 58-19
6

358
23

TRA.BAJOS DE OFICINA.

l Documentos despachadoS.
5 .Á. ó de Institutó....'.....,.; ..

22:> ,. Inspectores •.•......•.
~ :>. Gobernadores y otras

Autoridades •...•••.
:> Juntas de Reformas

Sociales ..••••••••...
:> Industrias.•... '. . .. • .•
:> ·Sociedades y particu-

lares 2 2:
TOTAL ~ . 126

INFRACCIONES
Trabajan menores de·10 años (1. o L.)

38 ldem, mayores de 10 y .menores .de·
58 14, más de6 horas en industria y
, 8 en comercio (2. 0 L.)•.•.•••••.. : ..

Kiló t' lEn ferrocarril ••.•. : . 1.005 Idem de noche, men'o,r~sde 14 años
me.dos Por carretera. 513 (4.o L.) .

recorrI os ,:> navegación..... :>' Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
T 1 518 8 horas (7. o R.).; .•......•.•••••...

OTAL•.•.••••..••.~ Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi~ ( Por primera vez: .. " :>' .(8.o R.).. . . ...••: ......•.:.

sita.dos.... I Por segunda ó más ldem. menoresode ,16 en IndustrIas
. ec ' pehgrosa.s (5. L,)...••••........•..

ves•••.••••••••••. __:> _ Idem. íd. en.espectáculos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :> .(6.° L. y10 R.).•.......••.••.•.••••.

- Idem m.ujeres y niños más de 11 ho-
ras diarias (.1..0 á 3.0 L., Y R. D. ;2,6

190 ~unio 19(2)... . . .. .. • •••.•••••••...•.
:> No facilitan instrucción primaria.

1 y religiosa (8. () L.) .•.•..••• • . ...
403 No 'exhiben certificado de vacu­

-oo¡ nación (10 L.)... ~ .••.. : .. , . •.. ..
_ No presentan permíso paterno

(16R), .................•....•••...•
No ídem certificadoq,e edad (16 R.).
N o hay separación de sexos (11 L.)

2 No ostentan Leyes'ni Reglamentos
(17 L.).••••••.•.••.• ~ .••••. : •..•..•..

:> 1 N o .t!ene~ Reglamento particular'
ID InteriOr :1¡ L.) .

:> N o hayJibro de visita (42 R. lrispec-
18 ción) .
10 N o reunen condiciones higiénicas

(35R.) ~ .
:>i9 N o guardan llledidas de seguridad

5 (8.u .L, 30 Enero 1900 y 54 á 59 R. 28
. 11 J:ull¿o 1900) .

19 N o cumplen descanso dom.inical
(L. 3 Marzo 1904). • •. . .• • '.•

TOTAL ~ .
ACTAS· L,EVANTADAS

13 De apercibimiento•.•••.•.••.••••••.
66 De obstrucción: ......•••••.•.•••...•
4 .

'2 TOTAL ..
1011==========:::::::;==~==

En razón á sus causas.

Por orden superior.•.•••..•.•..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias. .•••.••...•. . .•
Por iniciativa propia ..

a TOTAL.••.. ~ ...•. ,.•
.; Clases de industrias.

.! 1.11. Servi~ios del Estado, Dipu­

.¡ taClón ó Municipio •......

.¡: 2.& Ejercidas por el Estado, Dí-
putación ó Municipio...•

: 3.11. Minas, salinas y canteras ..
lo 4.& Metalurgia .
-; 5.a Trabajo del hierro y dem.ás
~ 6 a m.etal.es.... : .• : .••..••,•••.
el • IndustrIas qUlm.Icas.. , .•••.
• 87.: Ildem del t:tbaco ;.
.! ' dem. textIles .
Q 9.& Idem. forestales y agrícolas.
':l 10. Idem. de la construcción •..
:1 11. ldem eléctricas.: .

'CI 1~. ldem de la alim.en,tación
'Q 13. Idem del Libro ~::= 1~. Idem del papel, cartón,
IZI caucho..••.......•.....••.
.. 15. ldem del vestido ;
e 16. Idem de cueros y' ¡;i'~i~~ : : ::
~ 17. Idem de la madera .

18. Idem de transportes .
19. Idem. del mobiliario•.....••
OO. Idem de la ornamentación
21. Alfarería y cerámica .
22. Vidrio y cristaL :::::: ~

\
23. Espectá.culos públicos......
24.. Industrias varias ..••....•..

TOTA.L DE CENTROS VISITA.DOS ..

. Visitas á. A,?-toridades .•.•...•••...
Actos ,de aSIstencia á J. L .
Idem Id. á Sociedades patronales

yobreras....... .
Libros de vúita h~bilit~:d¿;:::::::
Leyes y Reglamentos distribuídos

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN
Localidades donde se ha realizado

inspección '" .•. , ..
Días de itinerario ...•.••••••..•.•.•

10
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RESUMEN POR SERVICIOS

i I l' I' Kilóme- \ Fecha Centros

L OCALIDADES : tros ' Ide tra bajo DiFRACCIONES
1
, i de la visita.

__________)recorridos.¡ 1 visitados. I .

A) Servicios en la capital.

Málaga .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem...•........
Idem .
Idem .
Idem '"

TOTAL.•••.

1: » Abril ·.1
» » Mayo :
» » J U11io /1

» » Julio .
» » IAgosto .. ···1
» » ¡Septiembre.. ;
» I » ¡Octubre .... 1

» I » ,Noyiembre.. 1
1
'

~:--»--I I

B) Servicios de itinerario.

39
28
71

116
63
33
26
35

411

472
236

2.621
625

5.272
207
425
123

9.981

Itinerario núm. 1. 16: 388 IJmiio....•.. 49 297
Tdem núm. 2..... lO! 332 Julio ....... 54 71
Idem núm. 3..... 41 427· Septiembre. 37 70
Idem núm. 4..... 71 371 Octubre .... 43 134

-1
TOTAL.••.• 37! 1.518 I 183 572-1 I

TOTALES••• 1.518
!

38
1

i 594 10.553
i

MTIN. Biblioteca Central
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III

-Resumen general de las visitas hechas en toda la región, clasifica­
das por provincias, industrias, infracciones y razón de caúsas
(iniciativa, denuncias, ete.).

Resu:IXl.e:c.. ge:c..eraL

12

198
1

170
169

270

390

331

203

306

206

227

108

N.O

25

20
4,

N.O

Kilómetros \ Én ferrocarril ••••••.
recorridos Por carretera-t•.•.•••

'" navegación •..•.

TOTAL.••...... ·· ..

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se 'ha r~alizado
inspección•••• " .•..•.•••••••••.••

Días de itinerario ..••...•.••.•.. •··

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)
151 Idem, mayores de. 10 y menores de
264 14, más de 6 horas en industria y

Sen comercio (2. 0 L.) .
6.271 Idem de noche, menores de 14 años
1.596 (4. 0 L.·..•.•.•..•.•...•.......•...•..

3 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
7 870 S horas (7. 0 R.)...•...•.............

. Idem más de 4. horas consecutivas
Centros vi- \ Por pri:m;:lra vez. .... (S.oR.) ..../•.••..•...••..•..•.•...•..
sitados.... / Por segunda ó más Idem menores. de 16 en industl'ias

veces........ .•.••• peligrosas (5.° L.) .•..•.•.••......••
__'" _ Idem íd. en e51pectáculos públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :> (6." L. Y10 R.) .
En razón á sus causas. - ldem mujeres y niños más de 11 ho-

ras diaria.s (1. o á 3.° L., y R. D. 26
Por orden superior...... ••....• 948 Junio 1902) .
Por indicación de Autoridades. No facilitan instrucción prima.ria
Por denuncias... 4 Y religiosa (8,0 L.) .
Por iniciativa propia .•.•• •••• 1.185 No exhiben certificación de vaéu-

• TOTAL... 2.137. nación (10 L.) •....•.. :........ '" 3.608
~ . _ No pre.entan permIso 'paterno
"\ Clases de industrias. . (16 R.) ·............ 2.000
~ 1.& Servicios del Estado, Dipu- No ídem certifi~ado de edad (l6.R.). 3.123i tación ó Municipio 4 N o hay separacIón d~ sexos (11. L.).
•• 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No ostentan Leyes nI Reglamentos
~ putaciónóMunicipio ~ 4 (17L.)..: :.: .........•.•.• ~ •.. 1.669
~ 3." Minas, salinas y canteras. . 35 No .hay hbrode vIs1ta (42 R. Inspec-
¡, 4.." Metalurgia................... 6 cIÓn). .•........•. 1.~5
~ 5." Trabajo del hierro y demás No reunen condiciones higiénicasi metales. ..•••• .. ••• . .• . • . • 121 (35 R.) .- , .• , oo' 880
CI J 6." Industrias químicas......... 72 N o. guard~n medidas de seguridad
IIJ < 7.a. Idem del tabaco. •.•. • ..•. 2 (8.o !:'. 30 'Enero 1900 y 54 á. 59 R. 28
.! \ 8.a Idem textiles :..... 88 Jullo 1900)•• : ..
O 9 a Idem forestales y agrícolas 33 No cumplen descanso dominical
'= 10. Idem de la construcción.... 37 (L. 3 Marzo 1904) o'...... 3.590= ]1. Idem eléctricas.... •.••••... 57 TOTAL 1l:S 120
'C 12. Idem de la alimentación... 1.235 .. ...•.......-..... .
Q 13. Idem del libro.. . .. 40 ACTAS LEVANTADAS
~ 14. Idem del papel, cartón, De apercibimiento~.oo.. oo'.. 215
= 15. Id~au~hl""t:d' 9 De in~ra~c~ón.: ·oo ••- oo.oo 56

l.,. i~: ¡~::~: f::i~i~~~~~~~::::; 1* ~: ~~~~ri~ec~g~~·.:::::::::::::::::::: 3
18. Idem de transportes........ 14 TOTAL................ 274
19. Idem del mobiliario. ••..... 3211==============7==~==
20. Idem de la ornamentación. 18 T R AB A J OS D E OF I CI;N A En-
21. AlJa~ería y cerámica... .••. 5 trada. Salida.?2. VIdriO Y cristal•••.

o
••• •••••• 4 Documentos despachados.

\!S. Espectáculos públicos 5 A
O

' ó d 1 t" t. 2!. Indllilt . . . e ns Itu o. 91
nas VarIas. ..••.•..•• 140:> :> Inspectores......•... , 119

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 2.137 ~ Goberna:dores y otras
o Autondades .••.....

VAÍBtitas á Autoridades............. 103" :> Juntas. de Reformas
c os de asistencia á J. L. •••• 35 Sociales ,.

~ Idem id. á Sociedades patron~i~s :> Industrias..••••...•...
L~~:srd~as.. ~ ...••..•.. : .•..•.•...•.• 12 :> Sociedades y partícu-
L vuuta habIlitados .. oO... 529 lares •.. oo........... 48 129

eyes y Reglamentos distribuídos 2.224 TOTAL..•...... : ... ---so7~
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~ESUMEN PO~ P~OVINCIAS

LOCALIDADES
i Kilóme- I Centros 1
I I Fecha
'1 tros l' de trabajo ¡IINFRACCIÚKES

I de la visita.
________jreCOrridos.! ¡ visitados.

A.) Servicios en la capital:-

182 580
857 4.714
411 9.981
139 752

1.589 16.027

»
»
})

3

3.

»
»

Granada !
Sevilla ..•......•.... J

Málaga i
Huelva......•....... ,

¡----
TOTALES....••• 1

B) Servicios de itinerario.

8Regional .••••...•.. '1 3. 98
I

)} 141

I
496

Sevilla ........ , ..... 1.490 » 118 501
Málaga •. • •••••••••• ¡ 1.518 » 183 572
Huelva .............. 961 » 106 524

TOTAL•••••••••. 7.867 548 2.093

TOTAL GEN'ERAL. 7.870 2.137 18.120
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región"
clasificada por provincias y por industrias.
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- 150- 151 ~

67

»
»
»
»
»
»
»
»

.»

»
_:»

26T
5.200

173

»

» »
»- 10

5 51
» 332

» »
» »

»
»
»
»
»
»

.
» )~

» 3.373
» 571

:»

:»

3
»,

64

10

»

»
»

»

»
~

»
»
»
»

:»

»
»

»
3.373

571

46
332

267 »
4.975 . 225
'-105 (}8

9.743 301 10.044

2',8841 27 2.911-
478 » 478

2.816 271 3.087
2.610 » 2.610

495» 495
46 »1 46

í56 3 159

1

258. » '1 258
~·.'30i' 10.044

»

»

»

»

»
»
»
»
»
»
»
»

4

»

»

8

»

»

8
9
7
8
10
9,

10
9

9
8

9
10'

'TRABAJO DE NOCHE

12
12

9 1/2
10
10

9 i/~

9
'9
9
10

10

7

»

9'
9 1

/ 2

9 1
/ 2

9
10
9'

10
9
9

12
12
10
i0
10
9
-9
10
10
9
9

10

»

0,3'7
0,58
0,50,
'0,75 e

»
»

0,7{)
120

<"0;25
0,25
0,,25
0,96

»
0,25

:»

0,50
:»

0,25

»

»

»
1

»
1,45

»

»

l.
:»

»

»

11°1
2
1,35
1,21

»

1,50
1,25

»
1,58

1,()ij
1.25
111'

. '1'10
.1:03 '
1,12

»

2

» ¡

»

»

:»

» •..

»
2,25
3
Z'
2

1,50
~

2

3;28
1;50'
2.
2'

:2
_1,22

»
1,50

»

2,37
1
1

0,50
1
2
1,75
0,59
0,50
1
0,2&
0~50
0,50
0,50-

"0,99
0,25

.2,94
0,25
0,57
O~50
0,50
0,60
0,50

JORNALES

4,10
1,56
2,30

2,90
254
2:62
2,31
2,33
2,54
2,87
2,16
2;68
2,20
2,42
1,59
2.40
4:22
3,28
2,84
~,58

2,10
2,75

612 5,50 3,25 2

96 4,12
25.985 6
2.479 7

6
6
7
7
4,31
4,50
5,10
7
5
4
4,50
4
4,32
7
5-
5
5
7
4~4O
5

en la'5.a región, clasificada por provincias.

19.501 7 4,21 I 0,25 2 1,50 0,25
19.237 ~ 50 2,68 1 2,12 1,22 0,75
18.144 6' 2,89 0,50 2,25 1,28 0,25
27.629 666 2,76 0~50 3,28 1,58 0,72
3.561 6' 4,50 0,50 2 1 0,25
1.418 7 3,98/ 0,50 2 1,87: 0,25
3.208 6 4,07 1 3 1,87 0,50
1.184 6 5,60 1 » » »

3.882

en la 5.a región, clasificada por industrias.

<>

-
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POBLACIÓN OBRERA

1611

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Estadistica dé la población obrera visitada

10 575 1 0331 21 11.629 4.83°12.897 14517.87Gra.nada. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .249 .552 344, 16.145 1.20411.830 58 3.09'
Se.vIlla 15. 604 1 273. 275 15.152 1.61111.135 246 2.
Malalga ' :. ~t772 .648 16 26.436 750I 441 2 1. i
H~e va. 167 160 » 3.327 79 143 12\
Cordo~a " " .. . .. . .•.•. 3'915 122 » 1.037 144 222 15 38
A!m.ena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20» 2.222 927 56 3 9
Ca~lz. . . . • . . . . . . . . . . .. • . . . . . .. . .. i .i~~ I 136 » 11.184» »1»' »

Juen ;~.~~~~~ , 72' 532
1

3.944 656 77.132 9.545 6.724 4:811
16

.
7

;'
·················~I------

Estadística de la población obrera visitada

» I
Servicios del Estado, Diputación

ó Municipio...••..... ; ...••....
Industrias ejercidas por el Estado,

Diputación ó Municipio.... . 96 » » 96»
Minas, salinas y canteras 25.448 ' 271 20 25.739 169 77 »
Metalurgia. . . .. .. ..•. Z.477 2» 2.479» » »
Trabajo del hierro y demás me- l

tales. . .. . .. . .. 6.291 759 36' 7.086 16 50 20
Industrias químicas. " " 1. 904 71 4 1.979 119 112
Idem del tabaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 » » 60 3.885 » 239
Idem textiles.................... 2.044 542 351 2.937 1.831 2.633
Idem forestales y agrícolas. . . . . . . 752 89 18 859 267 116 29
Idem de la construcción.......... 558 62» 620» » »
Idem eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 758 10» 768 2,» ~8
Idem de la alimentación 19.847 843 111 20.801 2.070 '1.907
Idem del libro 360 95 8 463 20 14 »
Idem del papel, cartón, cancho.. . . 45 4 »49 _42 48 14
Idem del vestido. . . . . . . . . . . .. . . . . 245 47 8 300 210 2~2 67
Idem de cueros y pieles.......... 267 76 2 34:5 30 129 17
Idem de la maderá............... 1.814 408 10 2.232 514 199

j
: 1

Idem de los transportes.•.. ',' ... ~. 3.871 164 » 4.035» », 1
Idem del mobiliario. . . • . • . . . . . . . . 715 166 17 898 26 28¡ 1

- Idem,de la ornamentación. . . . . . . . 386 24 45 1.~ 1~ 1~~ i4 !
Alfarería y ~rámica.•..... ". . . . . 990 91 14 V.JdCJQ I

Vidrio y eriBtaL •••••. ~ •. 498 37'» 535 9 36 » ¡
Espectáculos públicos. . . . . . . . . . . . 75 » >75» > :» I
industriaS varia8 ..... " - .. - ... " 2.420 182 12 2.61 112 847 .121

TOTALES •••••••••••••••• 12.532 3.9« 656 77.132 9.545 6.724 481116.
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C.\PÍTULO JI

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

I

Juntas locales en funciones de Inspección.

Á 780 ascienden, próximamente, las Juntas locales de Reformas So­
ciales constituidas en la Región.

Las Juntas locales, con raras excepciones, no hacen más que elegir el
'Presidente de la Junta local del Censo. No tienen conciencia de la misión
que la Ley les ha confiado, ni sus individuos se preocupan de enterarse
de las funciones que en ella tienen que desempeñar, y, á pesar de que la
Inspección ha repartido profusamente en sus itinerarios las instrucciones
para el funcionamiento de las Juntas locales y provinciales en funciones
de Inspección, no por eso han dado aquéllas mayores resultados.

Se han enviado también las referidas instrucciones á las localidades
en donde, por el número de centros de trabajo ó por la importancia de
éstos, las Juntas podian ejercer su elevada misión con mayor fruto; pero
ni aun asi se ha excitado el celo de estos organismos, entregados al po­
der de los caciques ó entorpecida sn actividadpor banderias políticas, que
dificultan el cumplimiento de su cometido.

Noticia de los úrvicios prestados por {as Juntas en colaboración
con los Inspect.ores.

Sólo la Junta local de Granada ha intervenido con esta Inspección en
las diferencias surgidas entre los acaparadores y almacenistas de frutas
y los pequeños vendedores de ellas, y además con motivo del incumplí­
miento del contratoconcer~oentre los patronos y los dependientes de
comercio respecto de las horas de trabajo y cierre de los estableci­
mientos.

E! Presidente de la Junta local de Salobreña intentó multar á la So­
ciedad Agrela Hermanos, por infracción de la Ley del trabajo de mujeres
y niños, en la fábrica de azúcar de Nuestra Señora del Rosario,enclava­
da en el término municipal de aquel puebló; per~·dicha Autoridad em­
pleó un procedimiento t.an anormal y antirreglamentario, que más se rió
,en él la pasión política que el celo del cumplimiento de la Ley.

La. Junta provincial de Reformas Sociales anuló, en vista de ello, las
diligencias del Alcalde.
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En cuanto á "la Junta local de Huelva, tampoco funciona por si en
ninguna ocasión, y cuando en el mes de Julio se ordenó por la Inspección
Central hacer una información acerca de la jornada de trabajo de los JIle­
nores en las tiendas de vinos, fué requerida la Junta local para que
coadvuvara con la Inspección en las visitas á dichas tiendas de vinos, y
el Alcalde-Presidente, en nombre 'de la Junta, contestó que el Municipio
carecía de fondos para abonar á los. Vocales obreros ~us dietas, y sólo
ante las repetidas instancias del Inspector acerc!t de lo mínimo del gasto
y de la importancia ,de la' misión que debía desempeñar la Junta, accedió
el Alcalde á reunida, y en una sola sesión se diÓ. conocimiento de las ór­
denes de la Superioridad y se'acordó! el nombramiento de una Comisión
que, con el Inspector, verificara las visitas, sin que después pudiera con- '
seguirse que volviera á citarse á otra sésión en que se diera cuenta de
las visitas efectuadas y de sus resultadoi.

II

Autoridades y otras entidades.

Relación de las Autoridades dé todo género con los Inspectores. - Apoyo
y auxilio otorgado p,orésta.~ á la función inspectora. '

, , ;
En toda la R,egión las Autoridades han prestado á'lá Inspección del

'Trabajo el apoyo y auxilio á que están obligadas por la Ley; pero no ha
~ido más que durante el tiempo que han permanecido los Inspectores en
la localidad en donde ha tenido lugar la inspección; después no, han
-cooperado con la Inspección del Trabajo á hacer cumplir en las industrias
las Leyes tutelares del obrero, y no porque no hayan tenido cabal idea
de las deficiencias que respecto de su observancia existían en los referi­
dos centros, pues á p~esencia de ellos" en muchas ocasioiles los lnspecto­
res fueron señalando las advertidas, en, las visitas realizadas, y cuando
no, fueron las Autoridades locales' informadas por la Inspección; á fin de '
.que las Juntaslocales exigieran, en visitas posteriOl;es, á. los dueños de
las industrias, el cumplimientó de lo prevenido. ' " " ,

La Inspección de Sevilla se queja de la pasividad del Alcalde de' esta
capital para hacer efectivas las multas que dicho Inspecto~ propuso con
motivo de las infracciones «te la Ley del trabajo de mujeres y niños en
las tiendas de vinos. Dicha Autoridad ha desatendido ~uantás dilig-encias
se han realizado en este sentido, quedando la Inspección desairada y en
evidencia (como dice el Inspector en su Me~oria), mientras continúan
los taberneros explotando despiadadam'ente á pequeñas criaturas2 hq,cién­
doles' trabajar diez y ocho ó máS lwras al día sin ningún descanso2 pues
ha.sta las comidas las hacen mientras despachan.
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Relaciones con las distintas clases de Sociedades. - Jledida en la cual
han coadyuvado á los fines de la misma.

Las relaciones de la Inspección con toda clase de Sociedades han sido
las mejores, en particular con las Sociedades obreras. Éstas ven con no­
toria simpatía la Inspección del Trabajo, y tienen una gran confianza
en su gestión.

Las Sociedades particulares conocen también que siempre se atiende
á la ju~ticia, y que, sin extremar los medios á que se está facultado por
la Ley, se exige su cumplimiento de la manera más moderada y pruden­
te. Sólo con la Inspección de Huelva han sido estas relaciones nl;llas, no
habiéndola auxiliado en ningun acto, ni siquiera remitido las noticias
pedidas á las Sociedades existentes en la provincia relativas á sus fines,
número de socios, etc., etc.

Las Inspecciones han evacuado cuantas consultas les han sido hechas
por las Sociedades. . .

Sin embargo, las Sociedades no han hecho nada por coadyuval~ á los
fines de la Inspección del Trabajo, permaneciendo indiferentes á la mi­
sión de ésta.

Noticia de las Sociedades existentes en la Región.-Altas y bajas
de las mismas.

Hasta el año 1910, el número de Sociedades de todas clas~s existentes
en la Región era el siguiente: en la provincia de Granada, 163; en la de
Sevilla, 199; en 1a de Málaga, 132; en la de Huelva, 362; enla de Córdo­
ba, 162; en la de Cádiz, 203; en la de Almería, 85, y en la de Jaén, 88,
que hacen un total de 1.404 Sociedades.

En el año 1910 se han constituído legalmente 337.
Como se ve, el movimiento societario en Andalucía aumenta de una

manera notable, predominando las Sociedades obreras sobre las demás,
lo ql::.e demuestra una gran corriente de aproximación y solidaridad de las
clases más necesitadas para la defensa de sus intereses.

Las Sociedades disueltas en el año 1910 son las siguientes: en Alme­
ría, 2 Sociedades obreras y 1 profesional; en Córdoba, 4 recreativas, 1
patronal, 1 mixta Y lde Soc9rros mutuos, yen Cádiz, 1 recreativa. Así,
pues, el total de Sociedades disueltas en 1910 ha sido 11.

Restando este nlÍmero de las existentes v aumentando 337 que son
las constituidas en el año próximo pasado, fo~n un total de 1'.741.
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Eo;píritu de la clase patronal y obrera frente á la Inspección. -Ambiente
. pUblico.

Como ya hemos indicado en Memorias anteriores, el espíritu de la cla­
se patronal ha sido de forzoso cumplimiento á la legislación del trabajo,
y se comprende por qué ésta ha exigido de los patronos modificaciones de
importancia en sus fáJ:>ricas, medidas de seguridad, reglamentacióndis­
tinta á la que tenían respecto de horas de trabajo, alteraciones en el pe,r­
sonal de los menores, etc., etc.

En contadas ocasiones, los patronos ,han demostrado mala disposición
á cumplir las indicaciones hechas por la Inspección respecto de sus in-·
dustrias, y en este caso ha· bastado la amenaza del apercibimiento,
estampada en los libros de visita y extendida en las actas correspondien-
tes, para hacerles cambiar de actitud. ~

La clase obrera ha visto en la Inspección una garantía de sus intere­
se~, y siempre demuestra hacia ella decidida simpatía, pues está conven­
cida de que sólo deberes de equidad y de justicia informan su cometido.

El ambiente público es sumamente favorable á la Inspección" y aun­
que todavía no está.todo lo conocida que debiera en las diferentes clases..
sociales, ven en ella un positivo progreso y una reparación justisima á.
llna clase que, por muchos conceptos, merece que. se la proteja.

MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



CAPÍTULO III

Resultados de la' Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de infracciones adMrtidas en cada prolj(ncia:.
y sanciones impuestas á los injractores.
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»

»

11

208

TOTAL

»
»

»
»

»

»

»

»
»
»

3

'»

»
»

» I»
»

»

»1

»
»
»

»
»

»

NÍfMERO y CLASE
. DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

7

»

»

»
»

»

208

4

»

227
1Q8
206
203
306

»
»
»

»
»

»

1
»

»
»

»

»

106

3

»

»

»

»

»

»

})

»

»

»
»

2

70
70

6

18
»»lS]

» I
27~

»

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

=======~~===~~~~=~~~~~~~==~~~::;;::" . 11F ¡¡ ~"'ÚMERO DE IN~\.CCIONESEN LAS PROVJN9IAS DE ~
1: . 1¡~--:::=~=;=====¡===¡¡=='=lF=I:::::=I¡==11===A~c~T~A~S~D~E~==¡=·=iF==

¡i lil.§ ¡ª >i. ~ ó "..' ~ TOTAL~I
r ~'f ,_...¡g~ ! ~ ~ ª ~ ~ E .. ~f .'~ -ff ~ ¿I 1; - I ti) :;¡;¡ ~ 23:;;:: ~.¡::; ~~. 0::;"0 ]~
i 1: '-' ! I <'" ] '0 o
I ,1 l' --1-~~.,-l11-- . _
! II:~-I-- ---. --. ------

------------Tr-a-b--a-jO-d-e-m-UJ-·-e-r-e-s-y-nm-·---o-s-.-----------\' 1

1

:
1

'1

I l'(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.) 1 ,; I

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) : .' : :·11 I 1: »1 2
Idem ma:rores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en mdustrIa y8 en comercIO I ,\ 31 144

(2.° L. v 6.° R.) .................•..........•.•.........•••..........• '.' .....•• ¡ li» lOS
Idem de ~oche, menores de 14 (4.0 L. Y 6.° R.) ........• ., ..; ¡ il 1 135
tdem id. mayores de 14 ~7 menores de 16, más de S horas (7. R.) ....•.... ~ i ¡! 1 131
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más (d

5
e 04Lhora~ ~oRns)ecuhvas (S. R.) .....• '\i !i 9 14

Idem menores de 16, en industrias peligrOsas.. . y ;:1. • ••••••••• '.' ••••••••••••.' • 11 » }) }) }) »
Idem menores de ~~, en ~spectáculosPÚ?lie:os (6.o

o
L; y ~O R·)·T·············· ...... :.¡ 1

11
1

Idem mujeres y nmos ptas de 11 horas dIarIas (1. a 3. L., 'Y R. D. de 26 de JuIDO,; Ii 7 230 101 521 », » » » 390» 55 » » » 55
de 1902) '" , , '1

1

' 1I 27 2S0 14» 3 3 4» 331» » » » '» »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (S.o L.) ", :\ 146 303 2.905 226 12 '6' 10 » 3.608» » »7 » » »
No acreditan estar vacunados (10 L.)..........•............•..................... 1 11 134 323 1.5031» 12 '16 10 ;?' 2.000» » » » » »
No acreditan permiso paterno (16 R.) ...•............ : ~ •................. '·'1 .. ~il)} }) » » » » » » » » » » » » »
No hay separación de sexos (11 !J)" '.':' " ~ " , .. , "'1 ~ ¡ 103 430 202 116 8 5 6 ~ 2 872» » » » » »
No hay Ley ni Reglamento en SItIO VISIble (17 L.) "' ...•...•....• , ·····1 ¡¡!~ 14 772 62 25 1 1 4 1 880» » » » » »
No reunencondici.ones higiénicas (35 R.) ..........................•................. , ji! 109 277 2.460 233 13 16 10 5 3.123» ». » » » »
No presentan certIficado de edad (16 ,R.) = , 11 27 721 207 229 8 7 6» 1.205 »~ » » » » »
No tienen libro de visita (42 del R. de InspecclOn) , ···········1 :'---- --- 1 1__ -'- --,__ --- _

1 1\ 609 3.870 7.746 1.047 57 63 61 10 13.463 .215' - 56 3'» '- 274
TOTAL .••••••...••..•••••••••••.•••••••.•••••••••• • ~:I-,.t---I~---~-,~r'r -I~--

Previsión de accidentes. I:: '1 ' . '
{Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1900.) 1 '

: 1~ 42
1

5 140 116· 4 5 4: 2 ;;97» » » » }) »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21.L.)........ ..... .......•.... .... ..••• ¡ '['__\_ 06 __})_~ _13 _/15 _12 2 270}) }) » » }). »
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) .•...•..•... o •• • •••• •••••••••••••••• I __._ .~. _._._'. ,_.._.._. _..__._.

;~,~ 140 142 17 ~O 16 4 1.067'» .'» -; -,»'»
TOTAL •••••• : ••••••••••.•••••••• , :¡ I 'I~l-II--·I~--~-~'~~-

Descanso dominical. 1 ¡ ¡ ,
(Ley de 3 de Marzo de 190 4 Y Reglamento de 19 de Abril de 19°)') I1 11\ 81 i I

T d . o .' ., 'p= i¡ 2.667. 87 2 . 3 4 2 3.590» » » » » »No se cumple el escanso dOIDl.mcal.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :: ~
I ¡ U I -814! - -,------. ---------

o' •••• - , 1--"1 20667 87 2 3 ,4 2 3.590,:» . -,> ,.;» » » » _
TOTAL ••••••••.•••.•..••..••••••.•••...••.•. ""~~8-! -----_:---~~--I-_

I j ti 11 tl¡.215 10 553 1.276 761 8TOTAJ G~'"ERAL DE T>.TFRACCIONES •••••• o - .' - ' j;~ _. ~ I 6 81 16 18.120 215 5~ ?) 3 » 274'''''l ......, ••••••••• " • • _ 'Ii - ""0 594 245 19 90 ... .

= __;;;;;;;;i;= ;;;;;;;;;;i~T__O;;;¡T;;;;;AL=..D;;;E--C--E..NTR=..O;;;.s;;;;;;;;;;;VI=s..IT...;~=O~s__• ,¡';;;i'¡,'..' ..' ..' ..' ..o .." ..' ...'..' ¡;;;' ;;;¡.;;;¡ _._~~.~~~_--..,,,;~~5_G?;-=--0Iiiii~ __~ ~;;;;¡¡;;;;;__.b__d __..__.1.~1..7--!~OJ~2~.~1~3~7!__»J__..»d~;;;;»d~ ..})d~..})db__»;;;i;;;;
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Cuadro O). - Número de infracciones advertida.~

en cada clase de- indust-ria. .

CLASES_ DE INDUSTRIAS

1." Servicios generales _del Estado; .l;)i­
putaciones ó Municipios:

2." Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó MunicipÍos.

3." Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia. -
5." Trabájo del hierro y demás ~etales.
6." Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8." Idem textiles.
9.a Idem foresiales y agrícolas.
10. Idem de la construcci6n.
11. Idem elé~tricas.

12. Industrias de la. alimentación.
13. Idem del libro. -
14,- Idemdel papel, cartón, caucho-o
15. Idem del vesÜdo.
16. Idem de cueros y pieles.
'17. Idem dela madera.
18. Idem: de transportes. -
19. Idem-del mobiliario:
20. Ide:m de la ol'nam-entación.
21. Alfárería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24;.... Industrias Taria.s.

11
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres Y niños.

(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre d~ 1900.)

/ CLASÉSD~. INDUST.RIAS

1I=====;=====::::::.=::=:=~=~=~~==¡=~===~=¡==r==:='F~=F=t=~1;=5=IITOTAL
. 1 I . '\- I 1 & 10 _11 12 _13 _14 .15 _16 _.17 18 191,~ _21 _22 23 _24

La ~:~I~~~-t~I~~;~
, 1

J -

I

/

4

» -

227
108
206

203
30?

7

»

»

»

»
»»

»' »
»
»

»

» .»

»

»

»
»

»

2 ». »
»

»

5 »

1 »

»
»

»

»

»
6

»
»

»
»

»

»

»
»

»»

'11 »
3 »

,7 »1

»»

16 2
4 »
9»

»

»

.»
6

3
»

»»

119
78

144

»

»

»
»

»

11

»2» » » » 2 !»Trabajan menores de 10 años (1. o L·
1
\ ... ; ..d' .6.h¿;~~ .~~. i

Idem mayores de 10 y menores de ,mas e » _» » 12 14 4: I »
industria y 8 en comercio (2. 0 L. Y 6. 0

~.)........... •• » » » 12 6.. 1 »
Idem de noche, menores de 14 (4. o L. y.6. RS\;.···· '(7'd ii')>> » 16 1 6 7 '1»
Idem mayores de 14 y menores de 16, mas .de oras . .
Idem mayores de 14 y menores de 16, mas de 4 horas con-» » 6» 21 7 !» » » 11» 136 3» 10 2 7»

secutivas(8.
o

R.) •.............. : .... ··:·;······ó···») »') 61 77 '» 68» » 1 28 41 » 26.11 »
Idem menores de 16, en indust:ias peh~ro~as(o. oL. y 9io ~.) » » »-\:: » » 1» » » » » » » » » » »
Idem menores de 16, en espectaculos publ!co~ (6. ~. 'f 3 o L 1 _
Idem mujeres y niños más de 11 horas dIarIas (1. a.. » 3 12 »' 6 1» 103» 7» 209 » » 29» . » » 1» ,> » » » 21 390

R D de 26 de Junio de 1902) . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. » »1» » » » » » » » » » » » » » » » »» »
Id~m ~e~ores, con peligro de su moral (6.0 L. Y 17 R.).... » » » » » : U 1» lt' » » » » » » » » » » »

Idem mujeres en el octavp mes de su ~mbarazo (18 R.). . .. :: :: :: :: » • Il 1» » » » » »» » » » »1
1
».» :: : : ':::: ::

No conceden una hora para la l~ctancl~ ~19 Ré~'dL)······ » » » 12 27 11 1:.. 25'3 » » 203 2 2
1

12; 8 » »6 6» » » 14 ,331
No facilitan instrucción primana y re IglOsa . » 2 17 13 1.089 71! I »1.080 9 13 8 340 19 7j23 ,8,776 2 22 9 10 8

1

» 82 3.608
No acreditan estar vacunados «1160 Ji:'» ;...... » 2 » 14 137 32 f ,» 76 9 12 »889 53 8 '32 8 68.6» 18 6 3 2»' 13 2.000
No acreditan permiso paterno . .....................» »»»» i» » » » » » » »f» » » »'.»,» » »1»» »
No hay separación de sexos (11 L )..•.•.... " . ... .... ..•. » 21 157 70 1» 29 41 10 11 418 19. 6' 17 2 48 2 7 ') 3 11 »ti 872
No hay Le 'lT nI' Re.!!lamen.to..en. sitio visible (17 L.)... .. .. . . 1» 14 8 I I 1 23 I 3 - I . - » ..

.J ~ 2» » 9 6 t '1 »» 764 8» 1 21 6 13» 2 6» » » 8 880No reunen condicIones hIglemcas (35 R.)................. 2» 17 29 180 T.) ,» 1.277 15 40 13 1.011 20 6
1

3~, 1:1 246 8 20 5» » » 106' '8~123
No presentan certific~~osd~ edad (16 R.) ,. . 2» 20 3 91 24 I~ 34 8 1,8 10 918 , 9 '3 23 ·4: ',.13 '~,,2 6 .~ 3 »'< ;» ¡, 1 ;:205No tienen libros de VIsita (42 R. S. l.)........ - I 1- - - ]'- ~. j ~ "~ , _,

. ~ -4 95 138 1.794 3M 2.. 2_.728 _93 122 46 5257 1,76 ;32 253 .-63'1$2D 21:. ,,8:3 ~,~ ·~2~ 14, ~)~ : 25'l:11i~{~~¡t)3TOTAL......................... ;:J _1- _ _ ~ , _ j

Previsión de accidentes. ----,' I I----------/-~l
(Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1900.) 1í 1

No hay Ley ni Reglamento en sit!o vis!bl~ (21 L ) .. . . . . . . 1» 11 18 141 ~ •' 1 ~ ;2 30 8 10 371 10 51 14: 1 .72 _ 2 .6 3, 2 ~ 2'»» ,797
No se guardan medidas de seguridad (a4 a D9 R.)...• , .• ~. » » 7 2 64 ~i, ~~ -2 6 8 75 4 3 '1:Q '1 . 28~» ». (; ,,1 1 ,1 », 2 270

TOTAL 1 ~ 1:8 20 205.! 1 ~.!! 141~ 44~~ 8) ~4 -~ 100 .216 {)~~ -:- 511.067- ---- - I '----:\:---'--:;--I~----~-
"ji

1: Ij' 1 I ~ ,. I .' '/ '. 1,' '.' ,...',
Ley de 3 de Marzo de 1904. í

1 M ti> 43' .
Nosecn.nipleeldescansodominieaL •......• _..•.... ~ »»j~~~!----:- I+- 22~ _~43.277 19 4112 JD M·», 7 10 ,1,» l' ,25 3~690

TOTAL ~ -;- 10 7' $SI..! h 1 ·l~·..!! '11 143.217. 19'4 '12 /10' . 34 -:- 7 '10 1 ~'7 25 3~590
1----1 ~ [t 12 - j -----------'-r-.--r:::

TOTAL Gm.~AL DE INFR~CCIONES••• " ••••••••••• ~ •• "" ~ 10 4 ~ 165!2.~ -'8 1
2
2~1152 15~ 788.980 209 44 289 811.-954 23 '9~J 65 27 17 1 278118.120

: TOTALGE!Ia~ALDETh~USTRIASVISITADASENCADACLASE 4 4 ffi>l 6 1 12 !f.~ - '-", il3 ~7 571.235 40 9 37 ~8 111 14,,:2. ~8 5 4 5 140
j
'~.137

" 'f'

MTIN. Biblioteca Central



164 -

Altas y bajas de los centros de trahajo.-Noticia de las industrias nue-vas
y de las desaparecidas en la Región.

En el año 1910 ha dado un paso gigantesco 'la Inspección del Trabaj()
en Andalucía. El nombramiento de dos nuevos Inspectores en las provin­
cias de Málaga y Huelva ha aumentado de manera notable el número de
centros de trabajo visitados.

En 1909 se visitaron por la Inspección regional y por la de Sevilla 623­
centros de trabajo. En 1910 el total de industrias visitadas se ha elevad()
á 2.137, cuadruplicándose casi el total de las visitas realizadas. Esto de­
muestra los progresos de la Inspección, que es de esperar aumente cada.
año, llevando sus beneficios á la pequeña industria, y~ que está sujeta á..
ella la que puede considerarse de más importancia, aun en aquellas pro­
vincias en donde todavía no se ha nombrado Inspector.

Respecto de bajas de centros de trabajo no hay que apuntar más que
la importante fábrica de tejidos La AUl~ora,de Larios, establecida en Má­
laga, la cual mantenía á centenares de obreros, especialmente mujeres y
niñas.

Observaciones acerca de la aplicación de la Ley del trabajo de mujeres
y niños.-Medios para mejorar la condición de este trabajo ...

En las fábricas donde trabajan mayores de diez y menores de catorce
años se sig"ue notando una gran resistencia' por parte de los patron~s á.
reglamentar el trabajo de los menores. Prefiéresedespedirlos de las fá­
bricas á que trabajen seis horas, interrumpidas por desc~n'sos en la fo~­

ma indicada por la Ley, y á que dediquen dos horas á instrucción prima':
ría y religiosa. Sin embargo, en algunas fábricas se ha consignado la
reglamentación ordenada para estos pequeños.operarios.

Se ha indicado repetidamente que el may,.br número de infraécionesá..
la Ley del trabajo de mujeres y niños resultá}le «;lue no e~igenl~ patro­
nos certificados de vacunación, y tampoco~editan loi(l;Íieñores el per­
miso de sus padres para poder ser admitidos:.aí trába.jó·~iafórmaque
determina el arto 16 del Reglamento de lá Lev mencionah .

Como este articulo exige la p~esentaeiónudel acta e:Ú~n1ida arite la.
. Autoridad locaJ, en la que hay que hacer coDfltar que el. menor está va­
cunado, que no padece enfermedad contagiosa ó infecciosa, certificanao
de estoséxtremos ~el forense ó el médico titular, no gestionan 10B intere­
sados la presentación en la fábriead~ este documento, en' primer luga.l·,
porque ningún patrono lo exige, y además, porque en los inismos Ayun­
tamientos se desconoce este precepto reglamentario, y, por.lo tanto, no­
dan faé~id~espara su c~l1nfli~ento,Y,. Fr úl~ímo, por<;lue .~n el Re~ÍB-
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tro civil se les interesa uua cantidad. por el certificado de edad, por todo .
lo cual se elude por unos y otros el cumplimient.o d~ este pI"eCepto. ,

Actualmente, la Asociación de Depend!entes de90mercio se ocnpa de
establecer un acuerdo consus~patronos,re$peito~e~lajornada'detrabajo
y cierre de los estableciniientos.

Estudio concerniente á lá Leyd'e Accidentes"~Progresos advertidos
en punto á hig~enedel trabajo y á la previsi6'!1- de.accidentes.

Respecto del cumplinüento de la Ley de Aecjd~J:¡teseiilos centrós de
trabajo, puede asegurarse que es donde se h~.n'r~izadoinayorespro­
gresos. En la mayoría de las industrias· visit~das están casi totalmente
protegidas sus máquinas.' " .' .,

Desde luego se puede asegurar, por las inspecciones realizaqas, en lo
que pudiera llamarse gran industria, de las ocho provjnCia8~nda;¡uzas;~

que, por lo que se refiere á medidas de seguridad, se ha .progresado nota­
blemente, y que, á medida 'que se' van repitiendo las visitas, se ,van no-
tando grandes mejoras.. , '

Esto depende de que los patronos tienen maY0J; interés por ef cumpli­
miento de esta Ley que por las demás, pues han llegado'á comprender
que una mayor previsión en los accidentes .implica una menor responsa­
bilidad para el,los y una sensible economía en sus intereses, por disminu-
ción de indemnizaciones. -'

.Aun así, se luch¡:t para su:cumplimiento con grandes preocupaciones
por parte de los pa,tronos, Yi lo que es mas raro,;por parte de los obreros.

Comprenden lo,s operarios que ia tenden~iade la Ley' es garan.tizar su
seguridad, y, sin embargo, la: ignorancia de éstos, unido á la confianza
en su pericia, hace que A-vec,es no cotoqúen en las-máquinas las cubier'
tas protectoras, y las tengan arrinconadasén cualquier lugar del taller

En pUIito á higiene hay que manifestar que scvan c~rrigiendoJ1Íu­
chás deficiencias notadas en las visit:;ts respecto á ventil~ción de loS ta­
lleres, mimero de obreros existentes en los niismos,.etc., etc., mereciendo'
citarse las modificaciones hechas en estesenttdo en la fábrica/.dé tejídos
Industria Malagueña, de los Sres. Larios, en Málaga,_ y haber dotado de
agua corriente los estanques en donde se introducían los aros de madera
para-la construcción debárriles en las fábricas de Jiménez, 4e Belmonte,
de González y dé Godoy, en Almerfa, en lascualessehabian extendido
las correspondientes actas de apercibimiento por no haber dado resultado·
alguno el sistema persuasivo al recomendar en ellas la desaparición del
agua -encharcada y corrompida en los estanques -en donde se i ntroducian'
los mencionados aros de madera. '

También se han hecho grandes mejoras higiénicas en la fábrica de
tejidos de .A.1périz (Dos Hermanas) y en.Ia de ácido sulfúrico de Sevilla.

Además se ha construido otra hermosa nave, para evitar la aglomera...
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ción de obreras, en la fábrica de tejidos de Moreno Agrela, en Viznar,
provincia de Granada.

Para evitar los efectos nocivos del polvo desprendido de las piritas de
cobre en la selección de mineral que hacían los obreros en las minas de
Cerro Muriano (Córdoba), por indicación del Inspector se moja previa­
mente dicho mineral, á fin de que al moverlo no desprenda polvo alguno
y pueda hacerse aquella operación sin el peligro que antes existía.

Las recomendaciones que respecto á higiene de determinadas mani­
pulaciones se hacen constantemente en algunas i.ndustrias, como, por
ejemplo, en la fábrica de loza La Cartuja, de Sevilla, yen la de utensilioS'
y productos esmaltados, de Córdoba, se estrella ante la ignorancia de las
obreras, que se niegan á adoptar aparatos protectores en los ojos y en las
manos, por no parecer ridículas á sus compañeros de trabajo

Por indicaciones del Inspector se han hecho importantes mejoras hi­
giénicas en la fundición de plomo La Tortilla (Linares), pues se ha dota­
do á esta industria de un comedor, independiente de los talleres, para los
obreros, y de cuartos de aseo y baño, á fin de ver si se podía arninorar la
exagerada proporción de intoxicaciones por el plomo que en dicha fun­
dición se venian notando, pues los obreros tenían la mala costumbre de
comer en los talleres y de no observar una escrupulosa limpieza en la
boca yen las manos antes de comenzar sus comidas.

La mala situación en que esta industria se encuentra edificada, pues
se halla en la parte más baja de un terreno próximo al pueblo, hace que
los humos no sean arrastrados por las corrientes de aire fácilmente, y
queden invadiendo el ambiente de la fundición, proporcionando al obrero
un aire pesado y tóxico que le perjudica grandemente, lo que, unido á las
deficiencias de higiene individual y á su mala alimentación, ocasiona un
número considerable de enfermos.' ,

Con el objeto de hablar de esta y de otras cuestiones advertidas en las
visitas de inspección á los centros' de trabajo de Linares, se reunió, á
instancias del Inspector, la Junta local de Reformas Sociales de dicho
pueblo, y ante ella se expuso la necesidad de que la Junta se preocupara
de cuanto se deja indicado, á fin de ver si se podía mejorar, en -lo posi­
ble, la higiene de los obreros.

Además, dicha J unta local no hacía visitas de inspección, y -era nece­
sario despertar el celo de ella, advirtiéndoles que en una localidad' cómo
Linares, donde tan importantes centros de trabajo existían, los servicios
de la expresada Junta eran de todo punto necesarios..

Observancia de la Ley del Descanso domin.ical.

La Ley del Descanso dominical se cumple, por regla general, en lo qne
pudiera llamarse gran indugtria; pero mas por tradición y costumbre'que
por observaneia de la Ley.
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Se puede asegurar que el cumplimiento de la misma queda al arbitrio
de los patronos, porque, á decir verdad, las Autoridades no hacen nada
por que se observe. -
. Repetidamente se ha ocupado el Inspector de este asunto en las sesio-

nes de la Junta de Reformas Sociales, pero los requerimientos han sido
infructuosos:

Hablando de esta cuestión con algunas Autoridades de las provincias
andaluzas, se ha visto en ellas, no sÓlo un gran escépticismo respecto de
la eficacia de la Ley, sino una notoria resistencia á que se vigile y á <Jue
se~cumpla.

Observaciones acerca de la prosperidad ó decadencia de las industrias
en la Región. - Influencia progresiva ó regresiva que la aplicaeión
de las Leyes del trabajo ha ejercido en dicho movimiento indus,trial.

Como una de las industrias más importantes de Andalucía es la ázu­
carera, daremos una brevísima idea de la crisis que está atravesa~do.

Este año han hecho otra simulación. de campaña las fábricas de la So­
ciedad General Azucarera, con el objeto de no perder determinados dere­
chos de la vigente Ley de Azúcares; pero esta simulación no ha tenido
las g-raves consecuencias para la agricultura que'tuvo el año anterior,
pues los labradores, sabedores de que las fábricas de dicha Sociedad Ge­
neral apenas si iban á funcionar, han sembrado muchas menos hectáreas
de remolacha que el año anterior, y así no se han visto en la necesidad
de venderla.s mal ó dedicarlas á alimentación del ganad1>.

Pero por virtud de la ruptura del convenio establecido entre la Socie­
dad General Azucarera y las fábricas'Cooperativas libres de' labradQres,
median·te el cual aquella Sociedad era la única expendedora,de azúcar, se
estableció la competencia, que ha originado una baja considerable en el
precio de este producto. .

Antes de dicha ruptUra se cotizarl)n 10s 100 kilogramos de azúear en­
tre 111 á 123 pesetas sobre vagón, según clase, manteniéndose al pre­
sente el precio ·en 100 y 103 pesetas, sin que se· vislumbre. tendencia á
mejorar, por las dificultades que se presentan para nuevos' convenios.

Agrava considerablemente la situación de este. mercado el anmeutq
de 10 pesetas d~ impuesto eIi los 100 ·kilogra·mos, con lo cual percibe, ei
Tesoro 0,35 POI: kilo, que representa el 70 por 100 del precio á que se coti-
za el azúcar en los mercados extranjeros. .

. Por consecuencia de lo expuesto, lasituaeión de la agricultnra grana­
dina comienza á. resentirse, como lo refleja la baja iniciada en la propie-
dad territorial rústica. . .

Por lo que respecta á la caña de azúcar, no p~ede sufrir Jacompeten­
cía que le hace el cultivo de la remolacha, pues son mayores los gastos
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de producción de aquélla y menor la riqueza sacarina en relación con el
jugo obtenido por unidad de superficie.

Actualmente se ha constituido en Motril (Granada) una- fábrica Co-
. operativa, en la que figuran como accionistas la mayor parte de los la­

bradores de dicho pueblo, para de esta mánera poder defender mejor sus
intereses, resentidos grandemente por la especial situación á que ha lle­
gado la industria azucarera.

Respecto de la plantación de vides en Andalucía, se puede asegurar
que, sobre los datos de la Memoría del año 1909, ha aumentado á razón
de más de 100 hectáreas por cada provincia, haciéndose injertos de viñedo
americano con las variedades del país.

Las plantaciones de olivar no han aumentado de modo sensible, pues
si bien se llevan á cabo algunas, puede compensarse con la desaparición
de olivos viejos en terrenos de regadío, que tienen mayor aptitud para
el cultivo herbáceo.

El mercado de aceites experimentó hace poco tiempo notable alza, por
consecuencia de la escasez de cosecha en toda Andalucía, si bien al pre­
sente, en que ha terminado la recolección, se ha iniciado una baja que no
será sostenida, oscilando los precios en esta región entre 115,21 pesetas
á 121,43 pesetas el quintal métrico.

La industria harinera sigue en la misma crisís que se indicó en las
dos últimas Memorias de esta Inspección regional, sin que hasta hoy
haya visos de que pueda mejorar.

La industria de la seda se encuentra en Andalucía en una notable
decadencia.

Setenta mil telares tenía Granada que estaban siempre en actividad,
dando á los mercados del mundo riquísimas telas, lo que sU¡M?ne una pro-
ducción asombrosa de seda.' ~

Hoy la provincia granadina sólo produce una cantidad tan insignifi­
cante, que no rebasará unos cientos de kilos. Se estacionó la industria
hace casi un siglo con la desaparición lenta de las moreras; sólo quedan de
aquel antiguo esplendor de esta indUstria unos cuantos árboles de -esta
clase en algunos pueblos de la Alpujarra y el Marquesado (Granada), y
una fábrica de filatura de seda en Ugijar.

Al presente se están haciendo propagandas en las provinciaá ,de Gra­
nada, Valencia, Murcia y Toledo para volver á nuestro paíS elcultívo de
las moreras y la cría del gusano de la seda. '

Para termina.r, di~emosque el mercado de vinos se cQtiza ~n alza cre­
ciente, hasta el punto ~e que el precio médio general de 2:4 pesetas llega,
al presente, de 36 á 4-2. -

Las Leyes del trabajo no han ejercido inftuencia progresiv~ni regre­
siva en la prosperidad Ó decadencia de las -industrias de Andalucía; di­
chas Leyes están ahora en un periodo de implantación, mejor dicho, de
a.daptaeión,y son hoy cOmpletamente ajenas al movimiento industrial.
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e.a :Fr.·~G-IÓ:N"

CAPÍTULO 1. - Actividad de la Inspección.

l. -serViciOs de IaInspe.cción· regional.

9
5

7

4

5

9

1

73

69

ma
68

3

437

126

N."

6
1

Kilómetros ~ En ferrocarriL .••••••
. d I Por carretera..•••••.

recorrl os \. ~ navegación ..••.

TOTAL.••.•.•••••.•

Aé7IVIDAD DE LA iNSP~CCIÓlf '. \¡~ I~FRACCIONES'..
Loca.lidades donde se ha realiza.do . Trabajan inenQres de 10 a.ños (1.0 L.)

inllpección. .•.. .••.....••••..••••• 55 ldem, mayores de 10 y menores de
Día.s de itinera.rio. .•• .••. .•. •..••.• . 9014, más de 6 horas en industria. y

S en c'omercio (2.°' L. '.. .• '" . ~ '.' .
3.f!17 Idemde noche, menores de 14 a.ños

598 (4.o L.)•.. , •.•...•. ~.~ ••.• '"
7 ~dem' íd., entre 14 y 16.años, más de

4472 S horas.(7.oR.) :...•.............•.
....:.... ldem, rp.ás de 4 horas consecutiTas

Centros vi- ( Por primera vez..... ~. 1 {S.o R.).. : ... ;· ...•..•••.......••••.
litados.... I Por segunda Ó. más dem menores de 16 en industrias

peligrosas (5.o L.) .......•...•....
veces •••.....•••••• ~ __ Idemíd.en espectác!11os públicos

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ;o (6. o 'L, y, 10 R.) .•.••...-..~ .....••••...

l
En razón á sus causas. - Idem mujeres y niños m4-s de 11 ho­

ras.diarias (1.0 á 3.0 L., y R. D. 26
Por orden superior........ .•.•• Junio 1902)... .. . •......
Por indicación de Autoridades. N o facilitan instrucción primaria
Por denu~cias.••••...••....•..•• '.' 12 y religiosa.{8.~ L.) .. . .....•..•....
Por iniciativa propia.......... 400 ·No exhiben certificado de vacu-

• .T-oTAL.•...•..• ~ ••. ~-; ¡~2 nación (10 L.) ...••..'..••...... ~ .. ;...¡ _ No presentan permiso_ paterno.
~ Clases de industrias. (16 R.) ,.: ." ...... ,.. • .•..•..•..s l.a Servicios del Estado, Dipu- No ídem certificado de edad (16 R.).
'; tacióu óMunicipio... . • 3 N°1st~ntau~--eyes ni ReglaII;le'~tos
.~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di... . (1 L.) ~ .... ~ •....••••.•.•••.••...•.••
... putaclón ó Municipio.:.. No tienen Reglamento particular
: 3.~Minas, sa}inas y cantera~.. 8 ni interior (11 L.) ' , ..
lo 4. MetalurgIa... • •. 2 No.haylibro-de vísita'42R. Inspec-
: 5." Trabajo del hierro y demás Clón) •..•.••..•• " .' -.
• ti' 39 N o reunen con,di.. ciones higiénicas "-
'~ 6." In~:stri~~·;i~i~i~~~~:::.:.: ~ N~35 R.,),.d.a'" ·····d·~·d····d······· :d"'d'
! 7.'" Idem del tabaco•.•.• : .. · .~'.. J: o guar n me I as esegurl a
.. 8 a Id t t'l »84 -(S.o .L. 00 Enero 1900.y 54 á 59 Ro 28
- 9'" 1 em. ex les .•..•.••. 21 .<. JullOl900) ..•••••.•....•..• ' .
el • dem forestales y agrícolas.'= 10. Idem de la constrUcción.... 21 N-o cumplen 4es~anso dominical
11 11. Idem' eléetricas .. '..... : . .. .• 20 (L. 3 ·Marzo 1'904) .... : ••.•.•.•..••.• '"

OC ~. Idem de la alimentación... 4J TOTAL••.••.••...•...•
G 'lB. Idem .dellib.ro.. .• ~...... .. 15 .'ACTAS LEV~lQ'TADAS '
: 14. 1dem del p a p e 1', cártón,
CI ca.ucho •.•.•••••.•. :...... 7 De apercibimiento •. ~ •••. ~ .•..•..••••.
-; 15. Idem del vestido .... :. . •. . . . 31 De infracción .•... '" ••..••. •..•..•• ••
• ]6. 1dem de cueros y pieles..... 11 Dé obstr!J.cción•..•...•.••.•..••••••
iS 17. Idem de la madera._~.....•. 45

18. Idem de tranSportes..•..••~! TOTAL•••••.•..•.••.•.
..19. Idem del mobiliario........ 1311======:::;:::======::::;:===~==
2O. Id!'lmdelaornamEmtación. 7 TRABAJOS DE'OFICINA .E I
~1. Alfa.rería y cerámica.. ..... 10 t.r.~~~. Salida.ii' Vidrio y crista.l. ..• " . •. . • . . 1 Documentos despachados.

\ ~ lEapd.ee~~culosI!ú.b!icos..... » . [Á ó $l~ 4Letitnto. .••••••..•••.• ,26, 104
. n nstnas varIas........... .4 ;o Inspeetores........... 89 34'

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 4i2" »Gobernadores y otras

V
. • . - . Autoridades. • .•• • ~
181tas á Autoridades •• _.••..~.. 2S » Juntas ·de Reformas

Actos ~e. asistencia á J. L •.•.•.• ". 10 Sociales...•.•.•• ~ ••.
Idexn Id. á Sociedades patronales ;o' Industrias ." .••.••.. , •
. y obreras 17 Sociedades y particu-

Libros de ~'it~~billt~~s'::~:. 5 lar~ .•.••.•••••..•.~~
Leyes y Reglamentos distribuidos 48i .TOTAL .~......... . 142 : 210
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RESUMEN POR SERVICIOS

I
Kilóme- ¡ Centros

I

Fec.ha
LOCALIDADES tro8 delavisita. de trabajo INFRACCIONES

---------1recorrido8. v_i_s_it_a_d_o_s·_
r

_

A) Servicios en la capital.

Cartagena....... 1 » Enero ...... 1 12
Idem............ » » Febrel·o..... 11
Suburbios ....... 3 11 Marzo ..... '1 11
Idem. .. .. .. .. ~ .. .. .. .. ... 1 5 AbriL ...... 5
Idem. ........... ..... 4 34 Diciembre .. 14

TOTAL..••• 9 50 I 53

»
17

3
9

18

47

B) Servicios de itinerario. (Lámina 20.)

Itinerario núm. 1. 8 610 Junio y Julio 77
Idem núm. 2..... 13 1.128 Julio ....... 68
ldem núm. 3..... 6 1.281 Octubre. _.. 50
Idem núm. 4..... 14 606 Agosto .•... 88
Idem núm. 5..... 5 797 Octubre ..•. 76

TOTAL.••.• 46 4.422 -359

TOTAl.ES •• 5f> 4.472 412·

161
51
48
98
32

390

437

C) Servicios extraordinarios.

Ninguno.
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Valencia: Sr. Arias.

. Resu.:c:ien generaL

5

5

2

3

2

22

79
60

'i8

501

192

N.O

21 •
4

1
(ti

552

En razón á sus causas.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN l· N.o INFRACCIONES

Localidades donde se ha realizado· .' Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
. inspección......•......•••••.•.. :.. d Idem, mayores de lOy menores de

Días de itinerario••....••.•...•• ~.. .87 14, más de ti horas en industria. y
- Sen comercio (2. 0 L.) .•.••••••• ; ••• / 63

Kilómetros t En ferroc·arril.... ••• 2.326 Id~m de noche, menores de 14 aftos
recorridos Por carretera...•. ; .481 _ (4.0 L.)•.• , •..... ~ .

~ navega.ción .... .-. Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL....... .••••• 2807 l::! horas (7.0 R.) , .

~ Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi- í Por primera vez. (8.

0
R.) .

sitados.... t Por segunda. ó más Idem menores de 16 en industrias
. . peligrosas (5. 0 L.l .

veces _._._ Idem íd. en espectácnlos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. .,ttO L:y 10 R.) .

- Idem mujeres y niños más de 11 ho­
... ras ~iari~~ (1.0 á 3.o L., y R. p. 26
I JUnIO 1902 ; .. , .

.No facilitan instrucción primaria
10 y religjosa (8. o L.) .

599 No exhiben certificado de vacu-
. 616 nación (10 L.)...... . ..

_ No presentan permiso paterno
(16 R.) .......•...........'......•.••....

No ídem certifi('·ado de edad (l6 R.)
No hay separación de sexos 111 L.).
No ostentan Leyes ni Reglamentos

(li L.).. . .
8 No hay libro de visita (42 R. Inspec-

'ción) •.........•....................
No reunen condiciones higiénicas

5::1 (35 R.)... • ..
18 N o guardan medidas de seguridad
. 1 (8.° ,L, ::lO Enero 1900 y 54: á 59 R. ~
66 Juho 1900); , .•..•. ,

:o No cumplen descanso dominical
13 (L. 3 Marzo 100-0 '..•
16 TOTAL••• ~.~••.••.•....

i~ ACTAS LEVANTADAS
De apercibimiento.•...•• :..... .,.

?1 De iII!ra~ción:.; ~ .
38 De reIncIdencIa•••....•..•....•....
~ De obstrucción : ..
47 . . .

2 TOTAL .

18H==========~==~==J TRABAJOS J)E, OFICINA t~,~~. Salida.

1 •. Documentos despac~arlos•. · -'_.- ---
A ó de Instituto...... .•.•• .•• 14 17

156 ; Inspectores........... '18 40

616 ~ Gok~~:I1~d:s:.~.:~~8 -S 5
• Juntas de Reformas

Sociales..... .•.•... 6 12
• Industrias •.....• _. . . . • .1. ·
:o Sociedades y part.icu-

lares ••..•• ..•• ....•.. 3 8
TOTAL.••••••.•.. '. -:¡¡--s2

Por orden superior .....•.••••..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias •... , .•....•••.••

I Por iniciativa propia ;
• TOTAL .

-= Clases de industrias.

.! 1.& Servicios del Estado, Dipu-
'¡ tación ó Municipio •..•.
'¡: 2.& Ejercidas por el Estado, Di-

o putación ó Municipio....= 3.a Minas, salinas y canteras.•
s. 4.a Metalurgia .
-= 5.& Trabajo del hierro y demás
Q metales .
Q I 6.& Industria.s químicas.••.•.•.
=< 7.: IdeII;l.del ~abaco .
_ \ 8. Idem·textlles••..•..• , .••...
Q 9.& Idem forestales y agrícolas.
';l 10. Idem de la construcción.. ,= 11. Idem eléctricas......•.••...
~ U. Idem de la alimentación..
~ 13. Idem dellibro .
~ 14. Idem del· p a p el, cartón,
:; ~ caucho .
¡¡ la. Idem del. vestido.. ••.....•= 16. Idem de cueros y pieles ....
~ 17. Idem de la madera .•••.•.•.

\

':8. Idem de' transportes..•••...
19. Idem del mobiliario •.•••..•
20. I~em de la ornamentaCIón.
21. ,Alfarería y cerámica..•....

\ ~. Vidrio y cristal... " ......
\ ~. Espectáculos públicos ••.•.
. 24. Industrias varias.•••.......

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas á Autoridades ••.•.•.••.•.•
Actos ,de asistencia {¡, J. L .•.•••.••
Idem Id. á Sociedades patronales

yo obreras•..•....•••
Líbros.de visita habilit·~d~·;.:::~::
Leyes y Reglamentos dist1}buídos

MTIN. Biblioteca Central



- 172 -

RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Centros
Fecha de trabajo

LOCALIDADES tros IKFRACCIONE8

recorridos. de la visita. visitados..

I

A) Servicios en la capital.

Valencia........•
Idem .
Idem....•.......
Idem .
Idem .

TOTAL.••••

11 8 Enero...... 42 53
» 8 Febrero. . . • . 45 44

»
» I » Mayo....... 24 19

54 Agosto..... 69 62
,. , 8_, Noviembre.. 1 44 1 1_5__

1:1 78 224 193

B) Servicios de itinerario. (Ldmina 21.)

Itinerario núm. lo 10 289 Marzo.......
Idem núm 2..... 7 314 Junio.......
Idem núm. 3..... 13 294 Julio .......
Idem núm. 4..... 5 212 Septiembre..
Idem núm. 5..•.. 7 422 Octubre ...•

TOTAL•• " •• 42 1.531

63
66.
79
17
28

253

37
11
46
43

2

139

C) Servjcios extraordinarios.

» 11 348 Diciembre. '1 132 169
» 7 850 Septiembre. 7 »

-

TOTAL••••• 18 1.198 139 169

TOTALES••• Gil 2.'807 616 501
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Alicante: Sr. Muñoz.

Resu.:D:l.en. gen.eraL

53
71

78

97

44

595'

..

2 7
----

21 78

TRABAJOS DE OFICUIA
5

34 ,.
11

411===============;====i===

t~a~~·lsal.ida..
Documeutos despachados.

Á óde Iustituto... oo ....... ;. 51&
Inspectóre's .. :;. ".C; ....-"14' . ~

Gobernadores y otras
Autoridades.. . . . . • . 4

»Juntas de Reformas
'Sociales .

,. InitWltrias .
7 ». .» So.eiedades y particu~

39 Jares .: .
183 TOTAL .

J •

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN "N.O Ir -' -' 'IN~RA~~IO~ES'. " .-.- -- -l·N.o

L?calida<;les dondé se ha. r~alizado' Tra:bajan~enoresde 10 años (1.o L ) »
InspeCCIón .•.... •...•.•.•.••••.• 3'i Idero, mayores de 10 y m.enores de

Día.s de itinerario•.••••.. ~.. •.•..• 5/ 14, más de 6 horas en industria y
--- 4"l:! en comercio t2. 0 L.)••••••••••••••

Kiló t } En ferrocarril. . ••••. 2.399 Idem de noche, menores de 14 añol
me.~os .Por carretera. ...••.. 47i 4.0 L.).•..•.•.•.•.•.•••.• " ..••.. _..

recorrI os, » navegación ·.. Idem íd., entre ]4 y 16 años, más de .
TOTAL · ; -2.8i6 . S h~ras (1,0 R.) ..

. __ Idem más de 4 horas consecutIvas
C8ntroll vi- í Por primera vez. . .. . I (8.

0
R.) "C' ~ ~ :." .

sitadoB .•. I Por segunda. ó más dem. m.enores ode 16 en IndustrIas
. veces pelIgrosas (5. L.) .

• .. . ••. ....... __ Idem íd. en espectáculos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. » {6.0 L. Y 10 R.) ~ .

- Idom mujeres y niños más de lllío~
ras diarias (l.o·á 3.0 L., Y R.D.:26

-un Junio 19()2) ~.; ..
No conceden una hora para lactan-

• . cia (19 R.); ; .
372 N o facilitan instrucción primaria

----:509 y religiosa (l:!. o L J ••••••••••••••• ­
• N o exhiben 'certificado de vacu­

nación (10 L.) ... ·.•.•••.•••.••.••••.•
N o presentan pe r m i s o paterno

(Jt)R.).~•••••••.••••••••••••••.••• ,
N Ó ídellli~ertifrcado de edl\d (16 R.).

• No h8:Y ~paraciónde sexos (11 L.).
5 N o 2stel!~an Leyes ni Reglamentos

(1/ L.).;r¿ ~ ..
N o .hayJ~ro de visita (42 R. Inspec- 244

~ ~f;:~~~;~:i~~~i~~~~~·~~~jt6~~~:; ,2.
.21 N o ~uardan: m'epi4a,s de segUridad 'o<

52 (8.: .L;~ Ener.o.1900 .~.54 á:59 n.,28 -. ·f·
19 Juho 1..'00) ... _....... ;............ ..'
2"1 N o . cumplen descanso' dominical
42 . (L. 3 Marzo 1904).: : .

.... ·~.~.~OTAL : ;~ , •. ,
29. ACT~~ -LEY,ANTADAS .'

188 De apercibimient() ••..•.•••• ~.:~.~..••.
~ De in,fraeción ..

TOTAL ~· .

En razón á sus causas.

Por orden superior .••..•.••••..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .. : .
Por iniciativa propia .

TOTAL•..•..•......
Clases de industrias~

l.a Servicios del Estado, Dipu­
tación ó Municipio; ....•.

2.& Ejercidas por etEstado, Di­
putación ó Municipio ....

3.a Minas, salinas y canteras..
4.a Metalurgia..•. ; '.
5~a Trabajo del hieno y demás

metales .
6. a Industrias químicas.~.••.•
7.& Idem del tabaco .
8.& Idem textiles ..• : •.••••..•••

! 9.a ldem foresta~esy agrícolas.
... 10. Idem de la construcción.
l: 11. Idem eléctricas ; ..

"O 12. Idem de la alimentación•..
'C¡ 13. Idemde1libro·:•. ::.: ......
: 14. Idem del papel, cartón,= 1 caucho •..•....•••.••..•• ~ ....
'; ~. Idem del vestido. ...... . ..
el l~. Idem de.cueros y pieles ..•.
~ 11. Idem de la madera _.••.••••

18. Idem de transport·es...•..•.
}9. Idem del mobiliario .... : ..
:ltJ. Idem de la ornamentación
21. Alfarería y cerámica

'\ 22. Vidrio y ·cristal. • ; ... ::: : . : :
,23. Espectáculos publicos ..
I 24. Indwitria.s varias.-. ~'. ' .
TOTAL D.E CElfT~~ VISITADOS ••

Visitas á. Autoridades .
Actos ,de asistencia. á j:i:: ::.:: ..:
Idem Id. á Sociedades patronales

y obreras _' ..._... .. .
. J.libros de visita habílit~d¡;~'., •.••
Leyes y Reglamentos diát.ri';tiíd~~
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RESUMEN POR SERVICIO~

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

A) Servicios en la capital.

Alicante ......... 1 » Enero ...... 13
Idem............ » » Febrero..... 9
Idem............ » » Marzo ..... 6
Idem. .... ..... - » » Mayo ....... 7
Idem............ » » Septiembre. 3
Idem............" » » Noviembre.. 6

TOTAL.•••. 1 » 44

B) Servicios de itinerario. (Lámina 22.)

Itinerario núm. 1. 3 402 Abril v Junio 72
Idem núm. 2..... 6 426 Junio: ...... 57
Idem núm. 3.. _.. 6 604 Julio ......• 46
Idem núm. 4..... 6 582 Agosto ..... 100 '
Idem núm. 5..... 8 334 Septiembre. 100
Idem núm. 6..... 7 528 Octubre .... 90

-

TOTAL.•• ~. 36 2.876 465

TOTALES •• 37 - 2.876 '509

C) Servicios extraordinarios.

Ni':lguno.

1
8
6

»
»
4

19

96
70
3

116
165
126

576

595
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III

Resumen general numérico de las visitas hechas en todft 1ft re~lóD,
clasiflcadas por provincias, industrias,. infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncias, etc.).

ResU:c:1en. gen.eraL

9

7

3

29

12

,97

229

505

1'i0

204
205

N.O

12 22
1 5

25 73
2Q'j ~O

N.O
A.CTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde &e ha realizado
~J!lspee.c~ón.... : ., .•...•....

Dlas de ItInerarIO... •• . ••...•....

KilómetroR 1' En ferrocarril .
r~corridos Por carretera ..•.•..•

:> navegación: .••.•
TOTAL..•..••••....

INFR ~CCIONES

Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
153 Idem, mayores de 10 y menores de
~4 14, más de ti horas en industria y

8 en co'mercio (2. 0 L.) ..•••.••..•..•
8.602 Ig..em de no'che; menores de 14 años
1.3l6 (4.o .L.) .•.••••.•..••••••••••••••••••

7 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
10 155 8 horas (7.,0 R.l .

. Idem más de 4 horas consecutivas

C~ntros vi-j Por primera vez..... Id~~R~~~~;~~·d~·16·~~·i~d;¡~t;ia~
HItados t Por segunda ó más :> peligrosas (5. 0 L.)..•.... ! .

veces ..............•. __ Idem íd. en espectáculos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :> (6. 0 L. y 10 R.'. , .

. - Idem mujeres y niños más de 11 ho-

l En razan á sus causas. ras diarias (1.0 á a.o L., y R. D.26
Por orden superior............. 144 Junio 19(2).. : : ......•.•.•.•I Por indicación de Autoridades. No conceden una hora para lactan-

I Por denuncias........ ~t cia (19 R.) .
, Por iniciativa propia.. •••. 1,i)¡J No 'facilitan instrucción primaria

T ·1 5'-''''' Y religio-sa (KO L ~ .
• ' OTAL _'_'_)/ No. exhiben certificado de vacu-
~ Clases de industrialf. nación (10 L.) .
CIl 1.& Servicios del Estado, Dipu~ No presentan permiso paterno
;; t;ación ó Municipio 5 (W R.l .
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No ídem certificado de edad (16 R.):
.~ putación ó Municipio.... No hay separación de sexos (ll L.).
R 3.a Minas, salinas y canteras.. 21 No ,9sbentan Leyes ni Reglamentos
f 4.

a
Metalurgia .....·... .•......• 2 N~l ~~y Yib;~ d~ ~i~it~:¡42 ji: i~s'p~~~

: 5.
a
Tr:~~l~e~~~ .~~~~.~.~. ~~~~~. 121 ci6n).... •. '." .

Col 6.a-Industrias químicas.. 60 N~ _r,eJ;nen condiciones higiénicas_!( 7.& Idem del tabaco 1 (.D5::a..)¡..... .. .
8.& Idem textiles......... 171 No ~ardanmedidasde seguridad

4l 9.a Idem forestales y agrícolas. 73 (R. o L. 30 Enero 1900 y 54 á 59 R. 28
" 10. Idem de la construcción.. . 53 Julio 19(0).............. . ........•= 1121. Idem eléctricas ....••.. '. ••. 63 N~L c3M:~:: 1&48

) canso dominical 3
~ l'''' Idem de lB: alimenta~ión.. 154 \. .: " '; .•
'; ..,. Idem del lIbro.. a.t TOTAL.. 1.5il3 /

CIl 14. ldem del p a p el, cartón,! . caucho.. ój ACTAS LEVANTADAS,
11 l~. Idem del vestido, : 25; De apercibimiento.~ .= l~. Idem de cueros y pieles.. ~4 De obstrucción.......•... ; .••.•.•...
~ 1 J. Idem de la madera '.. 12t . '--

\

18. Idem de transportes... II TOTAL..... ~~.·:....... 5
19. Idem del mobiliario........ 3.'5J1==::;=========:=====::::;:==~==
20. Idem de la ornamentación. 8 TRABAJO S .DE OFleIN A En'-
~I. Alfa.rería y cerá.mica. . ..• 4~ trada. Salida.
22.. Vidrio y cristal . .o •• ........ ~ .... 2 DD~umentos despacb:ados.. -- ---

\ ::~:aeetá:culOSI?Úblicos .'.... :> .Á. ó de Instituto.............. 45 1:'9
uatnas vanas ~ 193:> :> Inspectores.~.......... 121 122

I TOTAL DE CE;NTROS VISITADO~.. 1.537 :> Gobernadores y otras
Autoridades. . • .. .• . . 3

Visitas á Autoridades . 78:>" Juntas de Reformas
Actos de asistencia á J:i:: .::: ~: :: 25 Sociales., ..... " ...•
Idem íd. á. Sociedades patronales Industrias ..• " " .....

y obreras.. ..•...... .. 25:> Sociedades y parlicu-
Libros de visita habilit~d~~:::: : :: 101 lares. " •••...•...•..
Leyes y Reglamentos distribuidos I.T22 TOTAL "
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RESUMEN POR' PROVINCIAS

.. . . '. - . . . - .. . .

Kilóme-I Fecha.
Centros

LOCALIDADES tro& de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. de la. visita. visitados.

i I

A) Servicios en la capital.

Regional: Carta-

91
gena y subur-
bios........... 50 » 53 47

Provi llcial de Va-

~Ilencia ......... 78 . » 2:24 193
Idem de Alicante. » » 44 I 19

TOTAL..••• ~I 128 --mI 259

B) . Servicios de itinerario.

RegionaL ........ 46 4.422 » 359 390
Provincial de Va-

lencía........•. 53 1.879 » ~85 '308-~
Idem de Alicante. 36 2.876 » 465 576

TOTAL•••.• 135 9.in 1.209 -1 1.274

C) Servicios extraordinarios.

Provincial de Va- Ilencia .•.....•. 7 850 » 7 »

TOTAL••••• 7 850 7 »

TOTALES••• 153 10.155 .
1

I 1.537 1.533
:
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IV

Estadistica de la población obrera. visitada en toda la ..e~lóD,

clasificada por provinci~s y por industrias.-

12
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Estadística de "la población obrera visitada' ea la 6.a. región, clasificada por provincias.
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»
3
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3'
3
2
2,15
2
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.2,45
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2,60
2,10,
2,35
3
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2~45
2,30
2,35

»
2,4.5

4,40
4,40
4
3,o0
2,90
3,25
4,50
3,60
4,30
4
3,80
3,10
3,50
5,85
4,40
4
3,75
4

344 6

4.296
1.670
1.823
9.898
2.341
1,,305

369
3.387

691
2.791

U.260
2·358
1.501
L7
2.

l> »
2.962 5

330 3,50

)}

»

»

» »

»

12 »
"176 2-

4.616 111
536 4

29 »
»

»

» » »
12 14)}

'»

764 1.,201 102
3 115 »

-597:.1-.186. 61
:20469 :2.345 30

131 725 2
10 19 6

» » »
·121 55'> »

»"0 »

» »

247 2 4.279
27 {) 1.243
» » 123

51.6 325 2.64
26;1 108 -1.539
131 8 1.271

1 lS69
14 » 1.320
44 6 573
90 7 '947

320 27 6.416
'43 » ".i.500
172 4 ,.1.466

8 »1.749
145 ·8 1.425
10» 92
38 14 336
41» 233

Estadistica de la población obrera visitacJaen la 6.a región, clasificada por industrias.

» » » »

2.883 53 » 2.936
324 6» 330

-1.514 245 27'

344"» » 344

4.030
1.211

123
1.806.
1.168
1.132

367
1.306

523
850

06.069
l_.45J
1.290
1.741
1.-272

82
284:
1.92

-o.--. --0-- -'--l---"~'"

--~---~~

TOTALES •••••••.•••••• 29.9682.414 542 32.92411.392 15.238 504 27.1

TOTALES.-•.•••••••••••

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación ó Municipio .

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .. '0 •••••••• , •••••••••

Trabajo del hierro y demás meta-
les............•.............

Industrias químicas .........•
Idem del tabaco ~ •....•.•.•..
Idem textiles .
Idem forestales y agrícolas .
Idem de la construcción .
Idem eléctricas .
Idem de la alimentación .
Idem del libro.•..•......
Idem del papel, cartón, cancho ...
Idem del véstido......•.........
Idem de cueros y pieles , .
1dem de la madera.•..••........ ~

Idem de transportes .•....•. ~ . : .
Idem del mobiliario.•.........••
Idém de la ornamentación...••..
.Alfarería. y cerámica.•.•••. - ....
Vidrio y cristal. . . . . . • • ~ •.•.•.•
Espectáenlos públicos; •.•..••...
Industrias varias .....• - ..••.•..

Albacete...•................... 1.291 74 1 1.366 145 663 2.176 3,25 . 2,10 1 1;40 0,90 0,45 9-t/~ál0

Alicante .......... ·,······· .... 11.362 849 190 12.401 5.679 4.769 22.922 3,40 2,40 1,40 1,35 1,05 0,80 9 á 12
CastellÓn...•.... ; .............. 601 55 36 692 42 " 104 » 838 3,00 2,35 1,20 1,50 1,10 0,70 9 á io
Cuenca...•.................... 194 13 o» 207 2 6 » 215 3,25 2,45 1,65 1 0,75 0,50 10
Murcia......................... 6.182 ,410 51 6.643 421 2.166 9.244 3,60 2,40 1,20 1,65 1,20 0,75 8álL
Valencia............ ".......... 10.338 1.013 264 11.615 5~103 7.530 24.66? 5,30 3,15 1 1,60 1,lO 0,60 9 á12

---- --- --------
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CAPÍTULO TI

De la Inspección en sus ~elaciones con otras entidades.

I

Juntas locales en funciones de Inspección.

Ha continuado en el año actual la labor de las anteriores -de difundir
la. misión que á las Juntas de Reformas Sociales confían las Instruccio­
nes que aprobó la Real orden de 2 de Julio de 1909, entregando ó remi­
tiendo ejemplares de los facilitados por el Instituto, y explicaudo cuanto
las mismas prescriben, haciendo. de ello tema preferente al reunirse
aquellas Juntas en las poblaciones visitadas, lo mismo por el Inspector
regional que por los provinciales. Hasta ahora, en general, no responden
á esa misión, pues ni celebran sesiones, nLse nombran Comisiones ins­
pectoras, ni se ocupan ni aun de conocer sus deberes y atr(buciones; sólo
por los tines politicos que la Ley tiene asignados á estos org-anismos dan
pruebas de existir, interviniendo, por otra parte, la pasión en este orden
de aspiraciones en todo lo que se relaciona con la renovación de los Vo­
cales que las constituyen. Hay alguna importante ciudad- donde han fun­
cionado las Juntas con regularidad, y que ha dejado de couvocarse para
evitar el gasto que ocasionan las dietas á los obreros~ y algunas pobla­
ciones donde se les adeudan las dietas· devengadas.

En Murcia, Lorca, La Unión, Cartagena) Albacete, Cuenca, Alicante,
Alcoy, Játiva, Bo~airente,Burriana y Valencia, es donde se nota mayor
regularidad en el funcionamiento de estas Juntas locales, cooperando en
mayor ó menor grado, hasta hoy; al Servicio de Inspección las de Valen­
cía, Alcoy, Játiva, Alicante, Murcia, ~ocairente, Albacete y 'Burriapa,
principalmente facilftando medios para que se provean de la documenta­
ción necesaria los menores de diez y seis años 'que trabajan en p.iversos
centros de trabajo, é interviniendo además activamente, por medio de-la
Comisión inspectora en esta labor, las Juntas de Valencia, Alcoy, Bo-
cairente y Burriana. .

11

Autoridades· y otras entidades.

Signe progresivamente apreciándose la misión de los Inspectores por
parte de los Gobernadores y Alcaldes, manifestánd~e.tal aprecio en el
a.umento de copsideraeiones. con que se les distingue, y facilitando,

MTIN. Biblioteca Central



- 181-

como en años anterlOres, cnantos datosy cooperación ha sido necesaria.
Han seguido visitándose las Sociedades obreras de la región, y obte­

niéndose antecedentes acerca de la formá en que se hallan constitnidas,
cambiando impresiones y explicando lo que es el Servicio de Inspección
y la forma en que la clase o~~era puede cooperar á sus resultados, en­
contrando siempre respetos y consideraciones que demuestran elconTen­
cimiento del espíritu de equidad que domina en cuanto á la Inspección
~e refiere, y de los beneficios que est4 llamada á producir. También ~e
ha tratado en estas reuniones de explicar .en ge~eral lo que es el Insti­
tuto de Previsión, procurando despertar los estímulos del ahorro y su
aplicación al de segundo grado, con los filIes hasta hoy determinados por
el mismo Instituto.

También, y aunque no tienen el carácter definido de Sociedades obre­
. ras, patronales ó mixtas, se han visitado instituciones como las de la.
Caja de Ahorros de Jumilla, notable por muchos conceptos, así como el ba­
rrio obrero de la misma pobl~ción.
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CAPíTULO nI

Resultados de la Inspección.

1

Resultado de la~ visit,so-

Cuadro lW). - Número de infracciones-ado~rlidas en J~ada prooineta
JI sanciones impuestas -á los infractore8~ -
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NÚMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE NÚMERO Y CLASE
DE PROYIDE.NCIAS RECAÍDA<S

:=
ACTAS DE

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
TOTAL

o
::l •... s:::
]~
O

TOTAL

e--- __ -------- ---1-----11--- ---------1-----
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»
»
»
»
»
»

»
»
»
»-

»
'»

»
»
»
»¡

»

»
»
»
»
»'
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
-)}

»
»
»-

» »
» »
» »
» »
» »
», »

» »
» »
» »
» »
» »
» '»
'» »
» »
» ' »
»
'»

» »

» »
» »
» »

» »

» I »» »

.» »
» ».
» »
» »
» »
» »
» »
3 »

» »
"., »,. »
,»'. :.»

7

3

72

»
»
»

»
»
»

»

»

97
229
204 ­
205

»-'
»
»
»
»
»

3

3

65

»

»

» »

»
»-

» »
» »
» »
» »
» »
87»
88 »
68 »

4

2

»

»

»

»

»
»
»
»

»
»

»

27
27
27

2
2

»

»

»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»

1

8
8
8

»
»
»
»

»
»
»
»
»

»

»

4
»
»
»
»
»

» »
» »
» »
» »
» 97
1 104
1 78
» 102
» »

6 37 » » 44 »-» 87
6 257 1 » 48 193· ». j)()5
» 6 » » 1 2» 9» - .» . » » »
~ -~85 26 4 . _180 509. ~.-:»-,-:,1~~1-.4-..:1-8~-J~:....,..;...3...J-..~,-»-;-. -..-»-c,-_.I~ -_7."-{~'"~--3~--

Trabajo de mujeres y ·niiios.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 1 3 d~ Noviembre de IqoO.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)............• , . '" ............•.•.........••.
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comerci(J

(2. 0 L. Y 6. 0 R.) ..........................................•.•'.....••• ~ ••...•.••.
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.) .........................•...••..•.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.0 R.) ........•••.•......•...
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) ......•...
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L. y 9.0 R.) ......•...•.•....•••-, .•
Idem menores de 16, en espectáculos publicos (6. o L. y 10 R.)... ' •.• , ..............•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o á 3. o L. y R. D. de 26 de.Juni(J

de 1902) '" ......•.... " .. _ _. '" .. .. . ~ .•••......••.•..•••..•.
Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. Y 17 R.) _........•.....•.•.•.....•
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) .•...•.......•.....•..•.....•
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ••••. ~ ••.•••••••••• .; •.••••.•••...••••••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) .......•.•.•..•.....•......••.
No acreditan estar vacunados (10 L.).....•.....'•••••.••...••.•••..••.. , •• _•...•..•• -
No acreditan permiso paterno (16 R.) ~ .•.... ~ ~ .
No presentan certificados de edad (t6 R.) •••...•..••• : •..•••••••.•..•••.••.••••••.
No hay separación de sexos (11 L.) ' .
No hay Ley ni RegJamento en sitio visible (17 L.) " .. ~ •.•••..•..•
No tienen libro de visita (42 R. S. l.).••••............••••••..•.. " .•.•••...•..•. < •

No relUlen condiciones higiénicas. (35 R.) •••.•• .; ••.• ~ .

TOTAr .

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 1900')

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ~ ; ."
No se guardan me4idas de seguridad (54 á-59 R.) •••.•••••••..••._• • • • . • • . • . • . •. ..'

TOTAL.••••••••••••••••••.• ,. •••••••••.••••.••••••••

. ....

Ley de 3 de I/Iarzode 1904.

No Be cumple el deseanso dominical. ~ • ,. ..•••.•••. ~ •••• _••.•.•..••••.•.•• , ..••'. ,. •.•

TOTAL•••••••••.•••••••••••••• ~ ••••••• , •.••••••••

TOTAL GENERAL. DE INFRACCIONES , ••.•• '•••••• ~

TOTAL DD CENTROS VISITADOS............. • •••••••••••• l·
, .' - . ,.

1.533 5

1.537 »

»

» »

,.
,.

»

»

»

5,
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Cuadro O). - Núméro de infracciones advertida"
en cada clase de industria.

'CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales ,del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.- Industrias ejer.cidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios;

S. & Minas, salinas y cantera••
4..a Metalurgia.
5.& Trabajos del hierro y demá.s metalell.
6.& Industrias química•.
7.a Idem del tabaco'.
8.& Id.m textiles. .
9.& Id.m foresta'les y agrícol....
10. Idem de la con.trucción.
11. Idem eléctricall.

12. Industrias de la alimentación.
13.ldem del libro.
14. Idem,dt:l1pape1, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16.' Idem de cueros y pieles.
17. Idem de 1a,madera.
18. Idem de transportetl.
19. Idem del mobiliario.
,20; Idem de la Órnamenta.ción.
21. Alfarería Ycerá.mica. '
22. Vidrio y cristal.
28. Éspect'¡;cul0.pú~li coa.
24.. Induli,tríall Tarias.
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19 ID _21 22 23 24,18.16 ·171511 12 131,.a 2.a 3.& 4.,a 5.a
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

6,& 7.- 8.& 9.& 10
--------------------------ll-- - - - __ '1 __ - - -' ---- --- --e ------ - - - -- -- --.--
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»
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»
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»
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6
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Descanso dominicaL
(Ley de 3 de Marzo <k 1904Y Reglamento de IC) de Abrii de 1905.) :_"

NoseenmpleeldeseansodOminieaL •.•••••.•••••••••• » ». -» »-- » ~ ~ ~~» » » 3 :l). » '» » » » » » :» "»» .3

TOTAL... • • • • • • • • • • . • • • • • ••• • • • •. ~:I~»::' ~12· -:--1~18-;~1~~..;-i; -; ~ -9'4 ":-:e 1::~ '7' -:0':8':::' »~, ~»- i~19: ~1~.J::.333
- Total gen~tilde infracciones ••• • - ••..• _.._..... •• _ -/ _ ,....; ~ ;xu _ ih1 V..:i.L t>u i:J JG éJ

Total general de industrias visitadas en cada clase. 5 » - 21 2 121 ~ lA _ 73 53 63 JM 34 - 67 257 34 124 11 .35 8 48 2» 193 1.537

;;;;;;;;;;=~=--=;;i;;;;;;=-:O-~~=~--==--=__~__...Jb;;ob~b-! J---~.,,¡;;;~~~ '= "~o ' j ,

'~

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de.}uJio de 1900.)

No hay Ley ni, Reglamento en sitio visible (21 L.)•.••••
No se guardan medidas de seguridad (M.á 59 R.)...•..

TOTAL. •••••••• ' ••••••••••••••••

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.) " ••.••...••
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en

industria y 8 en comercio (2.0 L. Y 6.° R.) ........•.
Idem de noche, menores de 14 (4.° L. Y 6.° R.) ......•..
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas

(7. 0 R.)...•........................................
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, 'más de 4 horas

consecutivas (8. o R.) .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L. y

9.0 R.) ........................•...................
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y

. 10 R.) ..........................••.......•......••.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á

3. o L., y R. D. de 26 de Junio de 1902) .....•..•...••
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R.).
No conceden permiso á la mujer en el octavo mes de em-

barazo (18 R.) " " . o~ •••• '•••• , ••••••••••

Idem íd.. una hora para la lactancia (19 R.) .. o •••• : ••••

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) ...
No acreditan estar vacunados (10 L.) , .....•.•.•.......
No acreditan permiso paterno (16 R.) .........•.••.••
No exhiben certificado de edad (l6R.)...............• .­
No hay separación de sexos (11 L.) , . " .....•..••....
No ~ayLey ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... '...
No t~enen ~eglame~t~ particular ni interior (17 L.) .•••
No tienen libro de VISIta (42 del R. de Inspección) ...•..
No reunen los talleres condi<:iones higiénicas (35 R.) ..•

TOT.A:-L ••••••.•.••••••••••••••••••
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No hav alteración sensible en los centros· de trabajo, al menos que
pueda apreciarse por las visitas de los Inspectores. Al funcionar c')n la
re2'Ularidad conveniente todas las Juntas locales v contar en sus archi­
Yo~ relaciones detalladas de los centros é indU8tri~ ~e Bu-demarcación,
habrian de anotar las alteraciones que anualmenteocurl'iesen, facilitan­
do así una base sóiida para formar juicio a.certado y para orientación de
la labor inspectiva. Aunque ya la Inspección ha realizado en este senti­
do alguna gestión, que seguirá en el año actual, no puede confiarse. mu­
-eho en su eficacia; sólo al extender su acción por medio de mayor núme- .
ro de lnspec&res y Ayudantes~ se llegaría á este resultado.

II

Examen y discusión de los resultados.

Comparando los resultados de los cuadros N y O con los homólogos
del año anterior, se nota un aumento que procede de figurar en los ac­
tuales infracciones como la referente á falta de libros de. visitas que no
se anotaron en el anterior. Eliminando éstas y las relativas á Leyes y
Reglamentos corregidos, en general, con la habilitación de libros y la
-entrega de los ejemplares de las últimas, y asimismo las de documenta-
-ción, cuyo remedio no ha llegado, en la mayoría de las poblaciunes, á· to-
mar estado, por las dificultades que se encuentran en los Centros oficia­
les que deben facilitarlas, de la comparación de este año con el anter.ior
resulta que se ha reducido el total de infracciones de 13,88 por 100 al 8
por 1oo"observándose igual resultadu en casi todas las industrias y en
las seis provincias de la región; persiste, y así lo demues.tranestós esta­
dos, la necesidad de acentuar la Inspección en todos los centros donde
trabajan menores de diez y seis aftoso

Estudio particular acerca de la aplicación de laLey de mujeres y niños.
Medios de mejorar las condiciones de este trabajo.

Se han afirmado los resultados que en este punto ·sé ob.tuvieronel año
.anterior, quedando eliminados en los centros de trabajo más-importantes
los menores de diez y seis ~ños, y consiguiendo que los. de diez á catorce
no trabajen más de seis horas~ estableciendo al efecto enalguna~ fábri­
cas dos turnos, asistiendo al trabajo por la mañana un grupo y otro por
la tarde; en otras se ha prescindido en ab~lútode ocupar á ~os menores
de catorce~ Es, sin embargo~ este punto, elfte las seis horai! de trabajo,
el más difícil de comprobar, por oponerse á ello, de u.na parte, la conjun-
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ción de intereses entre obreros y patronos~ que conduce directamente á
ocultar la verdad,.y d~ otra, la falta de la documentación.

Hay, sin embargo, algunas excepciones importantes, dignas' del ma­
yor elogio: Alcoy, Játiva y Murcia se' distinguen en éste sentido.

En las indnstriasde hilados dé ·cáñamo· y en laalpargateria °de El­
che, Castellón, Elda-y .otras p()blacicmes; la organiz.ación d~i trabajo á
destajo en tall~res de °fami~ia<>riginá transgresiones deo la Ley, que es·
capan á la acción inspectiva,y que tienen, sin embargo, gran importan- .
cia, pues rea-lmenteconstituye eloverdaderoonücleode la poblacióll; obre­
ra de aquellas poblaciones, 'eliminado por .tal modo de los efectos de
la Ley.

Estudio concer?1:~ent~Oála:Ley,de A,ccidentes.

oSigue la marcha progresiva que se 'indicó en el' año antoerior cuanto .
se relaciona con la previsión de accidentes.· ¡ o, .

En el cumplimiento de Jos preceptos de la Ley de Accidentes no pue­
de indicarse un progreso co,ncreto, por no corresponder en la práctica los
Tribunales industriales al espíritu que dominó aLestablecerlos.· .

En cuanto á condiciones higié.nicas,.selÍa intervenido con éxito en va- .
rios detalles, no siendo posible la exigenciá. de reformas' radicales, que
p~rjudicarian,por traer aparejados gTandes gastos. En' la:fábrica de fós­
foros del Estado, en Alcoy, se ha conseguido mejórar las condiciones hi­
g'iénicas de algún taller, persistiendo en la modificaciÓn de otros, median­
te los trámites reglamentarios, por tratarse' de industria del Estadoj .en

• algunas borreras de la misma impoItan.teciudad tambíérisehan modi­
ficado vent-ajosamente las condicioneshigiéni~as,,y se persigue la de
otra que trae'consigo ía reedificación ó traslado de los't~Her~s. En este
orden de conveniencias higiénicas se t1tans!.orman rápidamente las inos­
talaciones industi'hlles deAlcoy, regist¡·ándoseencada. visita algunos
edificios nuevos con la mayoralllplitudy excelentes condiciones', merced
á las facilidades que para obtener el capitarne'cesariopr~stala Caja de
Ahorros de aquella ciudad~

Descanso dominical. o

Abierta la mano á las tabernas qne infringen la Ley del, Descanso,
sin que las Autoridades se preocupen dé ello, hau.seguido otras infrac­
ciones, si bien de poca importánCia:~omerced á la resistencia 'deL obrero

- agremiado, que impone el descánso como conveniencia personal y. poi
acuerdo colectivo, no por cumplimiento de la Ley;
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Causas de la prosperidad ó decadencia de las industrias regionales.

Subsiste cuanto se indicó en años anteriores respecto de las indus­
trias metalúrgicas, las de tejidos, azulejos y alpargatas, señalándose
muy marcadamente la decadencia de la industria de alcoholes por efecto
de las Leyes especiales, y el incremento de las de tejidos de yute y cáña­
mo, con aplicación á lonas y saquerío, y las de productos quimicos para
abonos.

En nada ha influido la aplicación de las Leyes del trabajo en este mo­
vimiento industrial.
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7'. 3 ~~c;¡.Ié>l"T

CAPÍTULO 1. - Actividad, de lalnspecciái..

1. - Servicios de la Inspección regional.

ReS'l1D:::1.en. gen.eraL

7

5

6

.3

55

59

11

31

16

875

290·

138

101­
101

4

100

N.O

28

3
17

4D
11

53 ,.
143
796

N.O

En razón á sus causas.

TOTAL DE VISITAS REALIZADA.S.

I

Visitas á Autoridades •. , ., •.-.•...
Actos de asistencia á J. L. •.•• •.
Idem íd á Sociedades patronales

y obreras •.•.....•._ ....•. _•.•.•
Libros de viJilita habilitados .....•
Leyes y Reglamentos distribuidos

Kilómetros \ En ferrocarril ....•..•.
'd Por canetera .

recorrI os »navegación •..•.

TOTAL .

ACTIVIDAD DE. LA INSPECCIÓN

L?calida~es donde se ha realizado
~nspec!lI?n : .

DIGS de ItInerarIO ....••..•• , " •.••

. INF'RACCIONES

.. Trabajánmenores de 10 años (1.o L.)
g¡ Idem, mayores de 10 y menores de
78 '. 14, más d,e 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2. 0 L.).. · .
4.024 Idemde noche, menores de 14 años

2f5l (4. o L.)...••....•••....••.•.•...•.. ~.

Idem íd." entre 14 y 16 años, más de
403U 8 horas (7.° R.~ ~ ~
~ Idem íd., íd., mas de 4- horas conse-

Centros vi- í Por primera vez...... » cutivas (8.
0 R.) ~.

sitados •.. ( Por segunda ó más Idem menores de 16 en industrias
veces.. ••• .••. '1>' peligrosas (5.° L.)••.. ".,: ..

__ Idem íd. en espectáculos .públicos
», - (6.0 L.,'y 10 R.) ••.••.••.•••.......••..

- Idem' mujeres y niños más de 11 ho-
ras diarias (1.0 á 3.0 L., y R. D.26

Por orden superior.. •••••.•...• 'Junio 19(2). . ...•.••...•...••....•
Por indicación de Autoridades No facilitan instrucción primaria
Por denuncias. . . •••. •• •• . •• • ••. 2,Y religiosa (8.0 L. ) .
Por iniciativa propia ;:.. 248 No.exhiben c~rtiñoadode vacuna-

TOTAL.•• ' . . • . • • . • 250 CIón (10 L.) e¡" •••• ; •••••••••••
i ~ No presentan permiso paterno
.: Clases de industrias. (16 R.) •.•.•...•• •. .., .•••. ; ...
I\l 1.& Servicios del Estado, Dipu- No ídem certifi~ado q.e edad(l~R.}.i tación óMunicipio.· •.. No hay separacI6n d~ sexos (11 L.).
':' 2.& Ejercidas P,()I~ el Esta(lo, Die No ostent~nLeyes m Reglamento!"
r putaci6n ó Municipio.... (1.1 L.~.: ',' '.'~' o.; .
_ 3.& Minas, salinas y canteras. • No.hay bbrode VIsIta ,42R. Jnspec-
f 4.a Metalurgia ~........ cI6n) :.: •.••..•.••.: .•.
-.;t 5.& Trabajo del hierro y demás No reunen condICIones hIgIémcas
~ metales ;, 18 (35 R.).•< : " •••• : •••'.

Q 6;& Industrias químicas~..••..• 16 ~o ~ardll.n,medIdas de segurIdad
_( 7." Idem del tabaco.. _.• '.. •.• » .. (8:, .L,30 Enero 1~ y 54 á·59 R. 28
.! 8.& .Idem te;lrtiles .•....•.. '" •.•. 46 Juho 19OO}.o :.: •••

9.a Idem forestales y agrícolas 1 N~cumplen. descanso dom1nlCal
~ 10. Idem de la c.onstruccÍóil .•• .6 ,L..3 Marzo 19(4) .
a 11. Idem eléctricas. ••••• •. •.• 15' TOTAL. . , ..

'C> 12. Idem de la. alimentación... 55 ACTAS LEVANTADAS
'g lit Idem del lIbro••• o" .... ••••• 2ll

~ 14. Id:~ct~~ .~~::.~~: ..~~~~.~: 2~:ti;ac:~t~.~~~~::::::::::::::::::
.; 15. Idem del vestIdo............ 14 De reIncIdencIa ••......••.•..•....•.
11 16. Idem de cuerOS y pieles .... 15 De obstin~ción,••..•.••.. _..... , . ... ,5\ 17. Jdem de la madera,.... .•••. 11 . T . . --U

18. Idemde transportes... ••... . 3 OTAL•.. ,•.•••••.••..•.••
19. Idem del mobiliario...... .• 51l===============;====i===
20. Idem de la ornamentaci6n. 1 TR-A-BAJOS DE OFICUIA "En-
21. Alfar~ría -y cerámica. ••..• 7 tracia. Salida.

. 22. Vidrio y -cristaL..... ..... DocumentoS despacha908• --'- ---

: 23., .Espectáculos públicos._ •. _; Á ó de Illfttítuto.:. ~ .. _.. _.. 59 92
\24. Industrias varias..•.•._._.. 6 ,. .Illftpectores .. _....... 24 19
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 250:0 ~oberña;doresyotras

~ . AutOridades •.•..••
Juntas de Reformas

Soe;iales_. •• .• . ~ .•
,. Industrias. ..•• . •.•.
,. Sociedades y pa:¡;.tieu-

lares....... ..•••... 20 43

TO~AL.•...••. , . • .. ----m:l----ro¡

13
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RESUMEN POR SERVICIOS

I
CentrosKilóme- Fecha

LOCALIDADES tros
de la visita"

de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. visitados.

\" '1·

A) Servicios en la capital.

Bejar ............ 1\ » Enero ...... 5
Idem ... , ..... -. » I » Febrero..... 5
ldem ............ » ~ Marzo." .... 6
Idem ............ » » AbriL ..... 4
Idem .... : ....... » ~ Junio....... 2
Idem ............ » "» Julio ...... , 5
Idem ............ » » Octubre .... 5
Idem ............ JI) » Noviembre.. 7

TOTAL..••• 11 » 39

B) Servicios de itinerario. (Lámina 23.)

Itinerario núm. 1. 41 455 Mayo ....... 1 47
Idemnúm. 2.....

:1
797 Junio...... 26

Idem núm. 3..... 621 Julio........ 26
Idem núm. 4..... 840 Agosto ..... j 52
Idem núm. 5.... :

~l
476 Septiembre.. 24

Idem núm. 6..... 710 Octubre .••. 36

TOTAL••••• 251 3.899 211

e) Servicios extraordinarios.

Valladolid ..."..•. _21 412

TOTALES.:. 27 4.311

1
[)

7
»

2
-i
3
7

29

130
103
64

289
70

190

846

-875
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Valladolid: Sr. Sergio.

ResuD:3.ep. ge:n.eraL

t~~~. Salida.

2

51

14

3

7
7

76

N.O

12

1

. 179

9
11

3

10
28

8

7
1

4,
-----

23 58

• Inspectores •.•. ~ •••••.
Gobernadores y otras

Autoridades ..._ ..••
~ Juntas de Reformas

Sociales......••.....
. ,. IndU8trias.... ~ •...•.•.

,. Sociedades y particu~

lares.·...•..•.••.••...
. TOTAL.:....•..••• ·•

2

25 ,.
5

7

1~1

Kilómetros \ En ferrocAorril .•.•.•.
'd Por carretera.•.. _..•

recorn os. • navegación •••..

• TOTAL .

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN ~N. o INFRACCIONES

L~ca.lidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años 'Lo L.)
inspección..... ...•... .....• ••.•• 14 Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario. .. ........•.... 47 14, ~más ~e 6. ho.r~s en industria y
8 en comercIO ~. L.).••..•••.•...•

701 Idem'dc noche, menores de 14 años
173 . (4. 0 L.;._ ...•...••.••••••...•••..••

Idein. id., entre 14 y 16 años, más de
-8778 horas (7. 0 R) ..••...••.•..•••...•
___ Idem íd., íd., más de 4 horas conse-

Centros vi- í Por primera vez..... • cutivas (tl o R ).: •.••••.•........•.
sitados .• ( Por segunda ó más .' Idem. menores

o
de16 en in~strias

veces. • pelIgrosas '.5 L )..........•...•..
__ Idem íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE VISI'rAS REALIZA.DAS. (6. 0 L, ylOR.) ..••.••....•.... : •
En raz6:1 á stts causas. - - Idem mujeres y niños Illásde H ho-

, ras diarias (1. o á3. o L., y R. D. 26
. Por orden superior............. Junio 1902 . . .. ....• • ...••...•. "
, Por indicación de Autoridades ,. No facili.tan-instrucción primaria

Por denuncias..•.•..•..•••.. " 2.y religio!!a (8 o·L.) •..•.....••.••.
Por iniciativa J?ropia........... 97 No.exhiben certificado de vacuna·

~. ~OTAL..• ': ~ N~ió;'i1s~~i~n''p'~~'Jti[~'o"'p~t~~;;~
.g Clases de industrias. (16 R.) '.!" . .•. •.•• ••••.• • ..•••.

S 1.8. S~rvicios del Estado, Dipu- No ídem certificado de edad (16 R.).
.; tación ó Municipio....... No ostentan Leyes ni Reglamentos
.~ 2.8. Ejercidas por el Estado, Di. (17 ,L.) ••••..• '" .•..•. : •• ~ .
~ putación: ó Municipio... . No' tienen Reglamento' particular
~ 3.8. Minas, salinas y cantérás.. 2 ni interior ~17 L ... ' .. '.H''': •• '

: 45,: MTreatablaUJ'orgdieal" 'h'l:e'r'r'o· .y•. d·'e'm''á'·s· N ~i~:r ~i~~~.~~ .~~s~~a.(~ ~}.,.~.s,~~~~
1:1 •
4J metales. . .. .......•.•.... 4 No reunen condiciones higiénicas
Col 6.8. Industrias químicas... 8 (35 R.)... .•• .;...... . .
11:\ 7.8. Idem del tabaco No guardan. medidas de seguridad
~ s.a Idem textiles _ ~ 3 (8. 0 L. 30 Enero 1900 Y 54 á 59 R. 28
4J 9.a Idemforestales y agrícolas • Juliol90f)) ~ .• ~ _.•• ~ •.
" 10. Idem de la construeción.... .3 No cumplen. descanso dominical
1:1 11. Idem eléctricas. .. . . .•. 10 (L. 3 Marzo l~!r.. , .. ' O', .•• ~ .......

~ 12. Idem de la alimenta~i6n... 26 T·OTAT, .....•......••.•..•
Q 13. Idem del libro •. . . . .. .. " 18
~ 14. Idem del papel, cartón, ACTAS LEVANTADAS ,= caucho... .... ...•....... De apercibimiento' .••..•.•••..•....
'i 15. Idem del vestido ~ De infracción .
al 16. Idem de cueros y pieles ~ .. '. 1

2
5 De o bs.trucción..•. .-~. •• . .•...

(;5 17. Idem de la madera.....••.
I 18. Idem de transportes......... TOTAL .
1 19. Idem del mobiliario .•...•.

\
2J. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica ....••

"\ 22. Vidrio y cristal. .. .. . •.•.••
~. Espectáculos públicos., ..•.

\24.- Industrias varias.. . ...••..

TOTAL DE CENTROS VISITA.POS •.

Visitas á. Autoridades •••.•••.•.••.
Actos de asisteneia á. J. L ...•...•.
Idem íd. á Sociedades patronales

.y obreras .. '" _.•......•.••.•••••
LIbros de visita habilitados•..•.•
Leyes y Reglamentos distribuidos
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
1

Fecha
Centros

LOCALIDADES tros de tra bajo INFRACCIONElS
recorridos. , de la visita. visitados.

I ¡

A) Servicios en la capital.

:/11
:: If~~~o:,,:::::, l~ 2¡

» » Agosto. .... 3 7
» »¡Septiembre..? 26'

~~::: :.:::: ~ :: .. : ::llt__:_~--I~~~~~~'\,~~:: I---~---I----~-~-
TOTAL.. • • • »1 41 103

B) Servicios de itinerario. (Lámina 23.)

Itinerario núm 1..
~I

249 » 8 8
Idem núm. 2..... 246 » 12 11
Idem núm. 3..... 4 192 » 24 24
ldem núm. 4..... 4 190 » 14 33

-

TOTAL...•• 13 877 58 76

TOTALES•.. 14 877 99 179
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III

Resumen general de las visitas hech~s en toda la re~ióD, clasifica­
das por provincias, industrias, infracciones y. razón de causas
(iniciativa, den~cias, ete.).

ResuD:1.e:n. ge:n.eraL

5

7

.5

63

11

71

16

10

B65
38

'11

189

lOS

108
lOS

6

3
17

31

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inspección ." .

Día&l de itinerario .

INFRACCIONES
Trabaja.n'menores de 10 años (1.0 L.)

41 IdeJ:!l, mayores de 10 y menores de
125 14, más de 6 hor&il en industria y

. 8 en comercio (2. 0 L.) .
4.728 Idem.de noche, menores de 14 años

400 (4.° J.I• ........,;; ..
Idem id., entre 14 y 1(j años, más de

5 188 8 horas (7.o R.) .
. Idem más de 4 horas consecutiva.s

.centros vi- \ Por primera vez. (8. 0 R.) ~ .
sitados.... ¡ Por segunda ó más . Idem. menoresóde 16 en industrias

pelIgrosas (5.. L.);... "
veces..... ; ..••.•.. __~ _ Idem íd. en espectáculos públicos

TOTAL DE VISITAS .REALIZADAS. ~ (6!~ L. Y 10 R.) ..
• á - ldem mujeres' y niños más de 11 ho-I En razon sus causas. ras diarias (1.0 á S.oL., y R ..D.26

Por orden superior.... Junio 19(2) ' .
Por indicación de Autoridades. No facilitan instrucción primaria
Por denuncias................... 4 Y religiosa (~.o L.) .
Por iniciativa propia ••••• •••• 345 No exhiben certificación de vacu-

TOTAL ~ nación (10 L.) . .- . .. '"i .~ , - No prel!!entan permiso paterno
";l Clases de industrias. (16R.) ~ : ;.,. -
• 1.a Ser~icios del Estado, Di u- No ídem certi:fi~adode edad (16 R.).;¡ tación ó Municipio ...~.. Nq hay seIlaracIón d~ $exos (11 L.).

2.& Ejercidas por el Estado Di- No ostentan Leyes nI Reglamentos
.; putación ó Municipio:... » (17 L.) :.: .•....•..•••••.
e 3." Minas, salinas y canteras. . . 2 No.hay.librod-e VISIta. ~42 R. Inspec-
f t. a Met,alurgiot ;... '» ,cIÓn).....•.•... :;: .. '" ":".:' ....•
... 5.& Trabajo del hierro. y demás ' . No reunen condicIones hIgIemcase metales 22 .(35 R.) , " .. •...•' .
el 6.& Industria~ q~í~i~;'~·:::. ~.: 24 No §uardan medidas.de seguridad
e( 7.a Idem del tabaco. •.• • ..•. » (8..L.SO Enero 1900 Y 54 á 59 R. 28
.! 8.~ Idem textiles ~.... .. 49J~lio1900) : •.

9'" Idem forestales y agrícolas 1 No: cumplen descanso dozmnlCal
~ 10. Idem ge la construcción.. .• 9 (l¡. 3 Marzo 19(4) ..•.••• . • 1
el 11. Idem eléctricas............ 25 TOTAL'..... 1.054
~ 12. Idem de la alimentaciÓn... 81 ACTAS LEVANTADAS
.~; 13. Idem del libro... . 47
~ 14. Idem del 'papel, cartón¡ De apercibimieñto .•..................
el caucho. .• .."......... 2 De infracción. . .
.. 15. ldem del. vestido •. '.... . . •• 14 De reincidencia .
.! ~6. Idem de cueros y pieles..... 30 De obstrucción .
ro. 7. Idem de la madera.•.. " . .•. lB TW\ 18. Idem de transportes........ 3 OTAL~ .

19. Idem del mobiliario. ••..•.. 5H=======;:=======;===~=:==
20. Idem de la ornamentación. 1 TRABAJOS DE OFICINA En-
21. ~arería y cerámica....... 9 trada. Salida.
22. VIdrio y crista.l..... •.••••.• Documentos despachados. -- --

\ ~ ~:a~tá:Culos ~úblieos.. ... • Á. ó de Instituto...••• : ••.. , " 48-- 1O'J
, trias vanas..... .•..•. 12'a » Inspectores. 35 4.7
TOTAL DE CENTJU)S VISITADOS... 349 a »Gobernadores y otras

. _ Autoridades ..•..•••
Visitas á Autoridades............. 65 » Juntas de Reformas
Actos de asistencia á .r. L •••••.• _. 36 Sociales. ..••• • .• • ••
Idem íd. á Sociedades, patronales a Industrias..•.•• ~ .••. ~.

.yobreras 18 » Sociedades y partícu-
LIbros de visita habilitados....... 195 lares •.•.•• ~....... . ~-.E...
Leyes y Reglamentos distriblÚdos 906 TOTAL ~ 154 662

.Kilómetros 1En ferrocarril.. . ...
'd Por carretera ......••

recorn o~ I ~ navegauión •....

TOTAL.••...•...••
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme- Centros I
Fecha.

tros de t r a b a j o IINFRACCIONES
recorridos. de la. Tisita.. visitados. .

-------1----1------1------ ------

.A) Servicios en la capital.

Béjar .
Valladolid .

TOTALES.• ,

» 39
41

SO

29
103

132

B) Servicios de itinerario.

3.899

877

Regional ...•....
Provinci al de Va-

lladolid .

TOTAL•.••.•

25 1,

'13\
-;i-4-.-7-76-

»

»

211

58

269

846

76

922

C) Servicios extraordinarios.

Regional .....•..

TOTAL GENERAL. 4~1
412

5.188

'»

349 1.054
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IV

Estadistica de la pobiación obrera visitada_ en toda "a reglón,

clasificada por provincias .. y por .industrias.
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POBLACIÓN OBRERA

Estadistica de la población ~breravisitada

9511 72 3 1.036 15611431111 3103.484 ,357 13 3.8.54 162 .144 12 318
499 . 64 6 . 569 121 79 2 202
157 27 lO 1~4 9 9» 18
714 113 12 839 175 86 9 270
242 63 .8 313 8}) 2 10
352 47 I 11 410 24 27 3 54

--- ---1-- --- --- -- --1-

6.409 7431~~ 655 488 ~ 1.182lk

137 331170
355 )}. 355

58 )} 58
67 17 84
36·)} 36
17 }) 17

1

4 }) 4

.. 674. ~'··724

12
12
12
12
12
12

'12

10
10
10
10
11
10
10

~ JORNALES TRABAJO DE NOCHE
ti!= VARONES HEMBRAS dorna~
Ji! ~~ ~-- ordi-i ~ ~ .~ I ~ I j n.~•. ! i ~ ~
E-! ~ ~ ~ - _i2l ~__~_""__ Horas. _j::I:l__~ _j::I:l__~

eJlla 5.3. región, clasificada,por provincias.

t~ 19~,751 ~:~g t I~i,.41 I i:.~9· g.:~gI
771 3 1 1,200,00
212 2,50 1 0,50 0,50

1.109 6,66 3 1 2,50 1,50 0,50
323 5 2,50 1 2 1,25 1

8.: 5,50 3 I 1 1 0,75 l. 0,75

---- . I

HEMBRASVARONESLOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

TOTALElS••••••.••••••••••

Salamanca...................•...
VaUadolid .
Burgos ................•.........
Avila .....................•....
Palencia .
Segovia .
Zamora .

72450

}} ». »

» }} »
94 }} .94

)} }} »

}} » »
}} }} }}

» }} }}

674

}} }}.. »
152 ,17 169

» » »
120 » :;1..20
295 }} 295
13 }} 13
». }} }}
» 33 33

.J » » ?}
» » »
» }) }}
» » }}
» }} }}
» }} »
» )} }}
}} » }}
}} }} }}

» »

10 .' ».
10 12

» »
10 .»

». »
» »

10 »

», »
101/2 ,8 ti!
9 ti,;, }}
10~. }}.
12.·· .12
12 ·12
10 tO'
lO »
12 3

_io ti'! }}'
'10 t/2 »

10 »
10 .»

»
»
»

»

»

»

»
}}

0,50

0,,75
2,50
0,75

»

0,75·
»

0,50
»
» ..
».

'0,50
1,25
0,50
B,50

}}

»

»
}}

»

»
»
»

»

'>}

:»

1

1

1
1

»
»

0,75

1,50
».
»

»

»

».
2,50

}}

»

1,50
2,50
2
2,50

3
3
1

}}

» »

» }}

» }}
2,50 »

}} »

2,50 }}
2,50 ·1

1,50
2

1 1,50
}} »

1 1

1,75
'1,75.
1
1
0,50
0,75
2
2,50
1,50

}}

}}

}}

»

»
»
}}

»

3
:lt

2

3
3,50
2,.50
o'
i)

175
2:25
3,75
4,25
2,50

»

}} }}

26 3,25
» »

» »

823 6
518 8
»
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Estadística de la población obrera visitada en.la 5.3. región, clasificada por iIidu~tria:s.

26

»

»

»

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio .................•..

Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciónó Municipio .

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ................•.....
Trabajo del hierro y demás me-

tales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687 129 7 823»
Industrias químicas.............. 480 14 }} 494 8
Idem del tabaco..... . .. . . .. }} )} }} }} }}
Idem textiles " . '" .. 518 81 10 609 404 238
Idem forestales y agrícolas. . . . . . . 30 » }} 30»
Idem de la construcción.......... 170 29 1 200»
Idem eléctricas.. . . . . . . . • . . . . . . . . . 253 5 }} . 258 »
Idem de la alÍlpentación.......... 1.024 30 }} L054 47
ldem del libro : . . . . . . 454 158 29 641 6
Idem del papel, cartón, caucho.. .. 22» 2 24 15
Idem del vestido. . . . . . . . . . . . . . . . . 82 2 . 1 85 80
Idem de cueros y pieles . . . . . . . . . . 2691 30 2 300»
Idelll de.la i:ri.adera. . . . . . . . . . . . . . . 89 22 8 119 3 3
Idem de los transportes........... 1.770 160 » 1.870 9 »
Idem del mobiliario. . . . . •. . . . . . . . 49 10 3 62 5 24
Idem de la. ornamentación..... . .. » » ,. » »'})
Alfarería y cerámica............. 469 127 » 596 36 -14
Vidrio y cristal. . • . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » "}} »
Espectáculos públicos. . . • . . . . . . . . » » }} » » ,. » ». / » »
Industrias varias . • . . . . . . . • . . . . . . 17 6 1 24 42 16» 58 . . 82 3

- __L_:t82'-=1~~~:-----
TOTALES •••••••••••••• ~. 6.409}. 743 63- 7.215 600 ·488 39 1. r~ ~7

==¡;;;;;;;;;;;;=iiii;;;;;;;;;;;;;;;=-=--=-=¡;;;;;;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;¡---!~ b---!.~---Jb:;;;;.b~.d=~~--~~...... -~;;;;;;-:--.!;-=-=b-=b=iiii..b=i;;;;...!--=....!.~-=b=-b.=~=~~~
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De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Podría transcribir en este inciso las mismas palabras de la Memoria
anterior. Palabras de desaliento y pesimismo ante el estado casi anár­
quico en que se hallan la m~Y01'Ía de lus Juntas, sin que de ese estado
sean ellas directamente respousables. -

Es imposible precisar el número de -!untas constituídas en la región,
á pesar de los esfuerzos realizados por' los Inspectores, pues á diversas
circulares y oficios dirigidos á los Alcaldes en petición de datos sobre
existencia y funcionamiento de las Juntas no contesta-n todos, sino una
parte no muy numerosa.

Así y todo, puede afirmarse que en las provincias de Salamanca, Va­
lladolid yPalencia son contados los pueblos que carecen de Junta, si­
guiendo en orden al mayor número de esos organismos Bnrgos, Zamora,
Á vila y Segovia.

En todas las localidades. donde se ha verificado la inspección en el pa­
sado ailO se ha procurado celebl·ar sesión para encauzar .los trabajos de
la Junta y levantar su espíritu. En la mayoría. de las poblaciones pudo
celebrarse sesión, y en ellas; después de exponer eI'Inspector su pensa­
miento respecto al modo de,conducirse aquel organismo en lo referente
á inspección, invitó á lo~ Vocales á que manifestasen su opinión res­
pecto á los diversos pormenores que atañen al buen funcionamien~o de
la Junta. _-

En general, puede decirse que el espíritu de los Vocales patronos es ­
de hostilidad á las funciones activas de las Juntas, reservando, en cam­
bio, respetos y consideraciones para la Inspección téenica.

Los VOcales obreros muéstranse desalentados y doloridos.de Íaesca:sa
eficacia que obtieÍleQ SUB trabajos, pues en todas las sesi.ones se citaron
hechos concretos representativos del desdén agresivo con que los indus­
triales responden á la intervención de las Comisiones inspectoras, -sin
qne nnriease ha.yan hecho efecliv88 las responsabilidades en.que aqué­
llos incurrieron, ~ extremo de haberse hecho desaparecer expedientes de
importancia. , .

El. Voeal obrero Sr. Pelayo denunció, en la sesión celebrada en Bur­
gos, él hec~ de qne ,así hal,ia ocu.rri~ocon el expediente fo~ al ín-
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dustrial Sr. Urúe por obstrucción tenaz, por la que se le impuso la multa
de 500 pesetas.

El mismo Vocal dijo que Jos industriales oponían. toda suerte de ,obs­
táculos á los Vocales Inspectores, tales como negar' validez á las creden­
ciales que presentan, reclamando la presencia de Agentes de la Autori­
dad que garanticen lalegitimidad,de éstas, todo ello blisc~do de propó­
sito para ganar tiempo y utilizarlo en ocultar G despedir provisional­
mente á los niños obreros qne,coIÍ infracción de las ~eyes, emplean.

Probado quedó también en la misma sesión que lós Vocales Inspécto­
res eran objeto á veces de insultos groseros.de carácter grave por parte
de algunos patronos, y siempre recibidos ~on muestras de marcada hos-
tilidad. .

Por todo lo expuesto no es de extrañar que,"cuando el Inspector exci­
taba á la Junta á cooperar y proseguir su labor inspectiva, respondieron
los Vocales con palabras de desaliento, temor y pesimismo, declarando la
imposibilidad de prestar el apoyo démandado. ,

El mismo Vocal Sr~ Pelayú, de Burgos, afirinó en plena sesión que
más de 100 expedientes por infracción de la Ley sobre el descanso domi:c
nical quedaron sin sanción penal por parte de la Autoridadgubernati­
va, que llegó basta permitir la apertura de las tabernas en' ~oming·o.

Ante los hechos detallados surgen hondas consideraciones;,.pero lejos
de acentuar el pesimismo, hacen esperar g.ías prósperos para la Ins-
pección. ' - .

Es de tener en cuenta qlie los sucesos referidos ocurrian en tiempos
en que aun no ,era conocida la Inspección por les industriales, ni sus
tendencias, ni la parte.·activa que en aquéllas tienen fas J.untas. .

No puede olvidarse que los VPGales'obreros, por mnch.a que sea su
autoridad, ne puede serlo en el grado necesario 'á-imponerse á',sus.con­
vecinos industriales, que en ocasiones habrán sido patronos suyos~ Sólo

. el hecho de la veCindad hace que dismÚmya el prestigio y autoridad de
los Vocales Inspectores, y por eso.no son de extrañar los rozÍl.mientos su­
cedidos.

Además, en la época á que se refie,ren las d~riuncias .de los Vocales,
no existía en los centros industriales ,ni -libro de visitas dorideconsigÍlar
las infracciones, ni los patronos habían sido 'ilustrados y advertidos d~

lo que la Ley éxigía d~ ellos,ni tenían, por tanto, noción exacta de lo"
que las Juntas representaban en el orde~ de sécundar á la Jnspeccióri'
técnica. . '. '. .

Es de n~cesidad consign~r.enesta }1emori~,elruegode un'Vocal obr~­
ro en la sesión celebrada por la Junta de Valla<lolid,par~que hiciese lle-'
gar á la Superioridad el deseo de los Vocales obreros,d.~que las Juntás
fueran presididas por otras Autoridades que no, sean los Alcáldes~ Fun­
daban su deáeo en que los Alcaldes tienen multitud de asuntos 'enque:
entender, no quedándoles tiempo disponible que dedicar á cuantos ,me:­
nesteres afectan á las .Juntas. - .,
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:Noticia de los s~rvicios prestados por las Juntas en colaboración
con los Inspectores.

Lejos de anotar en el haber de las Juntas servicios prestados, puede
afirmarse que, en general, han dificultado la acción de los Inspectores,
no contestando á comunicaciones que se les dirigieron. Pero de esto no
es justo hacer responsables á las Juntas, y sí á los Alcaldes-Presidentes,
que, como ocurrió en Salamanca, guardan silencio prolongado á las exi

citaciones para que/la Junta interviniese en la inspección sobre el tra­
bajo de mujeres y niños, cuya Ley se infringía descaradamente en Sala­
manca.

Los mismos Alcaldes (no todos, por fortuna), han puesto obstáculos
para la expedición de permisos paternos, que deben presentar los obre­
ros menores de edad para sel· admitidos al trabajo, ocasionando aJg'unos
incidentes, como el ocurrido en Zamora, en donde se comprobó que los
empleados de Secretaría del Ayuntamiento, no sólo exig-ían derechos por
tal documento, sino que los extendían en papel sellado de 2 pesetas, in­
firiendo el daño consiguiente á los obreros.

El Inspector procedió en este asunto en la forma que demandaba la
justicia, logrando que se allanasen los obstáculos que oponían los em­
pleados dichos á los obreros.

Se explica en cierto modo el proceder de las Juntas, no mostrando el
debido interés por la Inspección que demandan los grandes valores so­
ciales que ésta representa, teniendo presente que los Secretarios de las
Juntas son generalme~teobreros que no pueden dedicar su tiempo á es­
tas atenciones, ya que rara es la Junta que les .gratifica en forma que
les permita desatender su cotidiano trabajo, remunerado en la fábrica ó
el taller, para dedicarlo'al servicio de la Junta.

II

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los lnspectores con las Autoridades de .. todo género.
Apoyo y auxilios otorgados por éstat; á la función inspectora.

Son lo más cordiales las relaciones existentes entre las Autoridades
tOdas de la región y la I~spección.

Relaciones de 10:$ Inspectores con l.as Sociedades patronal~,obreras, mix­
tas, cooperativas, de seguros por accidentes.-Med~daen la cual han
coadyuvado á los fines de la Inspección.

Cordialísimas. de mutuo réSpeto y alta consideración son las relacio­
nes existentes entre la Inspección y. las entidades mencionadas en el in­
ciso que precede.
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En todas las'poblaciones recorridas visitó el Inspector el domicilio de
las Sociedades, ofreciéndos~á sus miembros, distribuyéndoles ejempla­
res de las Leyes 'del trabajo,y, solicitando, en fin, apoyo moral para la
Inspección, que ha puesto exquisito cuidado en atender cualquier indi­
cación ó ruego que le haya sido formulado por las Sociedades,.fuese la
que fuese su tendencia ú orientación. '

. En Zamora fué invitado por la Federación obrera á dar una conferen­
cia, á lo gue accedió, versando sobre «Mejoramiento de las clases obreras
por la asociación».

Con el Inspector provincia1 guardan las Sociedades de Valladolid las
más cordiales relaciones, acudiendo á él en varias ocasiones en demanda
de consejo ó auxilio.

En todo momento ha conocido el Inspector las fases diversas por que
han pasado las Sociedades patronales y obrera~ de la región, y ha culti­
vado sus relaciones, remitiéndoles ejemplares de Leyes, ReglaÍnento~,

etcétera, que sirviesen, al menos;dé recuerdo a.fectuosQ.
En Béjar ha establecido el Inspector una consulta médica gratuita

para obreros, exigiendo tan sólo un volante de la Federación obrera, en
el que se haga constar la calidad de obrero del enfermo.

Noticia de las expresadas Sociedades, existentes en la región:~Ciframe­
dia de asociados.-Alta y baja de las mismas. - Parlicularidadés no~

tables de sus Reglamentos.

Tras un período de depresión,' ocasJonado por las grandes cantidades
en metáli.co consumidas e'u huclg'as" especialmente eli ]3éjar" surge otra
vez potente el espíritu de asociación en las clase$ obreras, con tendencia
francamente socialista,sill que, deje de haber 1l11tridos grupos de aIlar-

1 quistas teóricos, que influyen, aunqu~'poco, en la marcha de las Socieda-
des obreras. .

Se inicia también un resurgir del espíritu cristiano en la formación
de Sociedades y Centros,' llegando algunos á altísimo grado de prospe-
ridad. ','

Merece mención especial el Oírculo' Católi~o de Obre';'os di? B~rgos.
Consta ,de, 1.400 ~ocios perfectamente disciplinados rfieles obs~rvantes
del Reglamento, inspirados en las máximas cristian'as. _ ./ '

En el mismo edificio se hallan instalados los 13 gremios en qu~, por
oficios, se divide la Asociación obrera de Burgo'S, conservando- con el
Círculo estrechas rela.ciones.

Además de atender el Círculo á socorrer á sus socios' enfermos con
pensiones que varían desde ,2 pesetas á 75 céntimos, tiene establecidas
enseiianzas en forma elemental. .'

Ha fundado también la Caja de Retiros y Pensiones por inutilidad fí­
sica, pero ~un pasarán varios años hasta que se paguen aquéllas.
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En el mismo Circulo existe Caja de Ahorros y Monte de Piedad, y muy
bien org-anizada la Bolsa del Trabajo.

Pos;e el mismo nutrida biblioteca, salones amplios yconfortables,
donde los dias festivos se expenden café y refrescos ápr~iosmuyredn­
cidos. Á cada socio se permite tomar medio cuartiUo de vino á Jo inás.

Los domingos se ven muy concurridos los salones, pues es obligaci?n
de los socios a~istir á ellos para escuchar conferencias que dan los Padres
Jesuitas.

La dirección del Círculo está á cargo de una Junta, de la que forman
parte Magistrados, Médicos, Abogados, Ingenieros, etc., y la autoridad
suprema reside en el Sr. Arzobispo, que es árbitro en todo lo que afecta
á la vida del Circulo.

El Circulo no admite individuos que pertenezcan á ninguna otra So­
ciedad de resistencia.

En su Reglamento declara lícita la huelga; pero antes de ir á ella es
preciso acudir al arbitraje de Un Tribunal constituido por patronos y
()breros del Circulo.

Hace pocos meses, por virtud de ese arbitraje, consiguieron los obre­
ros boteros la disminución de dos horas en la jornada de trabajo, que­
dando reducida á nueve ~. media.'

Existe también en Burgos otro Centro obrero de carácter socialista;
pero lleva vida precaria, y apenas ,cuenta con socios.

En la provincia de Salamanca existen 51 Sociedades obreras; en Va­
lladolid, 34, con 4.517 asociados; en Segúvia, 13" Y en Palencia, 6. De
las restantes provincias no tiene datos exactos. La mayor parte de estas
Societlades son de resistencia, y pertenecen á la Unión GeIÍeral de Tra­
bajadores.

En todas las provincias existen ,Cooperativas de consumo, gozando
todas vida próspera, especialmente la de Zamora, que en los' pocos años
que lleva funcionando, ha establecido tres Sucursales, disfrutando de
gran crédito en el comercio.

En la provincia de Salamanca.adquierede dia.en día mayor prestigio
y difusión el Instituto Nacional de Previsión, y más d.e nn patrono boni-
fica las cartillas de sas obreros asegurados _

En cuanto á las Sociedades de Seguros de accidentes del t~abajo, son
numerosas las que funcionan; pero las que más asegurados tienen son
la VaSco-Navarra, la. Híspania y la Zurích. Todas cumplen bien sus com-
promisos. '

Nótase, sinembargo, en el último año~ que son muchos los patronos
que han rescindido sus pólizas de seguro ante lo &levado de las primas
y los escasos á.eeidentes que oeurren en SUB establecimientos. Es induda­
ble que ladiBminución .de aquéilos débese. en gran parte á la Inspec­
ción, que ha impuesto en máquinas y aparatos la protección' nlá.s eficaz.
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Espíritu de las clases pab"onal, y obrera frente á la Inspección.
Am,biente público.

El tiempo transcurrido desde que se iniciaron los primeros trabajos
de la Inspección ha sido suficfente á desvanecer recelos y prevenciones
que existían -al princirio contra ella.

En el último año han sido grandes las reformas efectuadas por mu­
chos industriales 'en sus establecimientos; pero hay que decir que lo
han sido, no por virtud de amenazas· ni actas d~ápercibimientosiquiera,
sino merced ai ruego ~ortés de los Inspectore~,'y ante la demostración de'
que el estado anterior.' del establecimiento perjudica:t>a hondamente los
intereses del propietario. . .

Así ha ocurrido en la importante fábrica de curtidos de la- Sra. Vi:uda
de Juan González, de' Salamanca,,, el año pasado, un centro _de iMec:
ción, con todos los defectos de una niansi~a instalación, desdé. el punto
de vista industrial, higiénico, y hoyconvertid'a en una gran' fábrica, do­
tada de cuantos'adelantos puede enorgy.llecerseel prog~eso industrial.
El motor es eléctrico; el molino', de casca, cerrado, con túbos~de aspira­
ción, con amplías naves, _aire puro, constantemente~renovado. -

El Inspe~tor creyó un' deber de justicia~onsigllaren el acta d.e visita
la más honrosa felicitación désvirtuandoelaetaanterior, en la que se
juzgaba duramente el estado del establécimü~nto. . .' '.' 'c .

Lo mismo cabe decir de .la .fábd~ade ·D.José Castillo,. taJllbi~n de'
curtidos, en Salamanca. . '. . -'. .' .

En Pal,encia fué recibida la Inspección últiinaconmuestras de alta
consideración, cual lo prueba el hecho de'que ·antes,.d-e abandonar el 1ns­
pectoi' esa pobla.ción, quedaban en ejecueióQ. las réforinas i~púest_as en
varios establecimientos, de retretes, inodoros, prot.ecciónlie máquinas y
otras.

Por lo expuesto y por otras razones que e~sÚioopÚl;tunosedicen,
sólo motivos de plácemes tiene la Inspección en '10 que se relaciona con
los respetos y eonsideraci(Hies que merece de industriales, 9breros y pit-
blico en general.' ..' .

De los obreros, baste decir que continúan acudiendo á la }nspeeCióri
en consultas y ruegos, que son sie~pre atendidos con extremada solici­
tud, defiriendo el Inspeétor á cualquie~a peÚción que formulan.
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CAPíTULO III

Resultados de la inspección.

1

ResvItado de las visitas.

Ouadro ~). -' Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuesta.'! á los infractores.

14
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES W
~ERO DE INFRA.CCION~ EN LAS PROVINCIAS DE DE p~~~;!J~}iP~!iDASj,

-, 4CTAS DE

~ l .~ ~ ~ ~·f ~ ~ IT ~~r ¿ -- ~! ~ ~ ~' ~ - ~ ~ TOTAL üc "8 -E<;f ',E ¿ -a roTAL
Oí > ~' ¡:Q N. en , ~:ª. ~ ~:E' ,~~ ~ " .
:- ' _1_"_. __' ,_''_._'_.' _"__'_._'._.._. <.,.,,~.: :.': ~ __'.__'_.__'_'.

»

»

»

»'

'»
»
:l>

»
.»

»

»

»
»
»
»
».
»

»
»
»
»
»
»

»»

».
»
».
»
»

?>

»
»
»
)},'

»
».

.»

»
»
»
»
»

7 »

»

,»
io
5
5

.» »

»,
»
»

.»
»

1 »

» »

»
»
'»
»
»

»»

».
». .»
2 »

» .»
» ..»
» »»

»

»
»
2
1
1

»

»

»
»

2
1

»

3

2.

1{)

3
2
1

PreVisión de accidentes.

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Rf'glamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.° L.)........•.. : ...............•..•.....•••.••.••.
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio

(2.o L. v6.oR.) ............................•.•..........•• ~ ... ~ ...•••.•.•.••••
Idem de ñoche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.) .....•..•• , ..••.••.....•.••••••••..••
Idem íd. mayores dé 14 Y menores de 16,m~s ,de 8 horas (7. ° R.). : .. " .. ó' .•.••.• '"
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, mas de.4 horas consecutivas (8. R.) ...•••.
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L. Y 9.° R.) .. -.....••... ~ •..••••..•
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (G.oL. y 10 R.) •...........•.•...•• ',0'

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3:° L., y R. D. de 26 de Juni(l
de 1902) ........•................... ~ ...•. .r •••••••••••••••• •.•••••••••••••••• ,.

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. ° L.) ......•...•.•..••..•.•. ; ..••...
No acreditan estar vacunados (10 L.)..••." •...••.••...••.•.••.••.••..•••.•..••••.
No acv.editan permiso paterno (16 R.) ...• " ., ..•.......•.. '" ••••••....•••.••.• ~ ••, .~

No hay separación de sexos (11 L.).........•.....•. ' .•.••••.••..•••.•.•...•.••.••.•••
Nohay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)..•..•....•••.••••••..••....•••• ,.

'No reunen condiciones higiénicas (35 R.) ...•.•.......•...••...'...•••.••.•.•.••.. ,.
No presentan certificado de edad (16 R.) ••..••..•...•••..•••.•.••••.•.•••••...••.
No tienen libro de visita (42 del R. Jde Inspección) .•.......•........••• ó, •••••• ~ ••• '

TOTAL •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,
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.'

TOTAf4 GENERAL DE INFRACCIONES •••••• '••••••••••• •• ~;':t
TOTAL DE. CENTRos mITADos •••••••••••••••••••••.••.;..~•

Descanso doíniDical.

(Ley de 3 de M.arzo de 1904 y Reglamento de 19 de Abril de 190)')

No se cumple el descanso dominical .•. ~ •..•.•••..•..•...••...............•• , • •••• r-:- ¿ _._:lt_._' < '»: .» »».,'l.,' )1, < :<:»,', .~ 7i

TOTAL •••••••••• ~ ••••••••••••••• '," •••••••• ····;·J'.. II"I~._s_.·.1 <'1 »-'-.-. -~. '.. ~"
~~'~. -=-~ "':""]_»"'I__·""""",~'·_ln__"_l'~'~'·· -' .}),' ~. ~;,-,; . »

~>r: ~. ~ ,~I~ ~ :1.:: ~~1::: :' 1;
"

{Ley de 30 de Enero y Reglamento de 28 de Julio d~ 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)•• ; .•.•••....••,.•••. ' .•..•••.•.•••
No se guardan medidas de seguridad (54 á ~9 R.) ••••.•.•••..•.•••..••.•••••••••••

TOTAL •••••.•••.•••••••••.••••••••• ~ •••••••••• , •••:

,': .
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Cuadro O). - Número de infracciones advertjdas
en cada clase de industria..

CLASES DE ¡INDUSTRIAS 1

1.a Servicios generales del Estado, Di­
puta.ciones ó Municipios.

2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios..

3.a Mirias,.~alinas·y canteras.
•a. Metalurgia.

5.a Trabajo del hierro y démás metales.
6.a Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco•

. 8.a Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la. alimentación.
.13. Idem delllbrQ.
14. Idem dél papel, ca·rtóp., caucho.
15. Idem del vestido. .
16. Idem de' cueros y pieies.
17. Idem de la niadera.
18. Idem def transporte.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. .Alfarería y cerámica..
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.

·24. Industrias va.rias.
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~JO» 3 11 23· ."1 » .» ','3 :3.;»' .. 32 ?> ,'» ,t .,71! l2! ..!! '-.-~~d·is;~~'\~~:<~;';,:,~. c,-1~~~~~~,~'; ·i1.:~:.·<:,~'~·: 4 . ;»: ~~!;. 2M
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» » » » » » »
» » » » » » »
» '» » » 1'5 1»
» » » » 17 1})
» » » » » » »
» » » » 11 6»
» » » » 1 3:»

;;. :. ~~ iifJ~
». » » ».¡ 74 21 .7J---'---1-
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» » » » 11 6»
»\"~ ».» .62 ~
_.~~-"._-_!~

» ' ~» '». »-17 8
I--~---_!~

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
1.& 2.á.: 3.& 4.& '15.& ~.& -v~..

------------------:----:-11--, - - -1- -..".:.....
Trabajo de mujeres y niños.

(Ley de 13 de Marzo y Reglamento de 1 3 de Noviembre de .1900 )

Trabajan menores de 10 años (1. ° L.) .
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en

industria y 8 en comercio (2.° L. Y 6.° R.) .
Idem de noche, menores de 14 (4.° L. Y 6.° R.) .
Idem mayores de14 y menores de 16, más de 8 horas(7.oR.)
Idem mayores-de 14 y menores de 16, más de 4 horas con-

secutivas (8.° R.) '" ' .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas,(5.°L. y9. ° R.)
Idem menores de 16, en espeetitculos públicos (6.° L. Y

10 R.) ....................•...•...•..•........•...
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (l.o á

3.° L., Y R. D. de 26 de Junio de 1902.) .
Idem menores, con peligro de su moral (6. ° L. Y 17 R.) .
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) ..
No conceden una hora para lactancia (19 R.)....•••.•• ,
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.).•. ".
No acreditan estar vacunados (10 L.) ~ •..........
No acreditan permiso paterno (16 R.) ".,
No hay separación de sexos (11 L.) .'...........•.....•..
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 h) .
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) -: .
No existe certificado de edad (16 R.).....•.•....•.•.•...
No tienen libro de visita (42 R. S. 1.) .••• '••••• '•.•...••..

TOTAL•.••••••••••••.•••••••••

Descanso dominicaL

Previsión de accidentes. .

(Ley de 30 de Enero.,- Reglamento de 28 de Julio deI900.)

No hay Ley ni Reglamen,to en sitio visible (21 L.) ~ ..
No se guardan medidas de seguridad (M á 59 R.) .

TOTAL•••••••••• ~ .

» » » » » :» :»
~--'--.'--'-.-' -,.-

» » ». ; -'i' ».!'

- -- -- ....... --- -!-r-

. (Ley de J de Marzo de 1904 y ~amerito de 19 de Abril de 190 5.)

No se cninple el descanso dominical oo ..

TOTAL••••••••••••••••••••••••

. Total gener{Ú de infracciones ~ ""

Total general de ind1.J.Slriasvi~ én f?ada Clas.e••

»

2 -'i

1'"

91 29 :it'

22 24 ~

:~<. ~":"
.c..
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11

Examen y discusión de los resultados.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre trabajo de
mujeres y niños. - Medios para mejorar las condiciones de este tra­
bajo.

Es muy ostensible la acción benéfica de la Inspección en lo que se re­
fiere á este inciso.

Los patronos no han opuesto sino ligeras resistencias á la Inspección
para colocarse dentro de la Ley; pero convencidos de que no habría tole­
rancia ep. las infracciones, desde luego han resuelto, en general, acomo­
darse á los preceptos de aquélla.

La jornada de trabajo en los grandes centros es actualmente la que
señala la Ley para las diversas edades. En la importante fábrica de Bé-,
jar La Fabril Militar se empleaban el año anterior muchas obrel'as me­
nores de catorce y diez y seis años, que rendían jornad.a igual que las ma­
yores de esas edades.

Hoy no se admiten menores de diez y seis años, y esto, que parece un
mal para la clase obrera, no lo es, teniendo en cuenta que el puesto de
esas jóvenes se halla ocupado por obreras adultas que logran jornales
equitativos en relación con su trabajo, mientras que antes, el exceso de
personal joven y barato hacía que la obrera adulta no hallase fácil colo-
cación, por la competencia que las menores la hacían. _

En otras industrias se obligaba á las mujeres á trabajos inadecuados
al sexo; por ejemplo, las labores de perchar, en Las fábricas de mantás
de Palencia, se encomendaban á mujeres que realizaban fuertes traba­
jos propios de varón.

En la aCtualidad son obreros los encargados de las perchaj:J;merced
á la acción inspectiva. -

En otras fábricas se empleaban niños en labores. penosas y antihigié­
nicas, cual ocurría en la fábrica de los Sres. Hijos de Mirat, de Sala-
manca, de productos químicos y abonQ.s ·minerales. .

-En -una atmósfera pulverUlenta y dañina trabajaban bastantes ni­
ños menores de diez y seia años, hasta que el Inspector hizo que cesara
el abusó, obligando á sustituir á los niños por obreros adultos pro-ristos
de «;areta.

. Grandes infraceíoneaexistian también en la industria del vestido y
confección, sobre todo en determinadas époéas del año, en que la gran de­
manda obliga á los patrollDS á imponer tremendas jornadas á las obre­
ras, muchas de ellas ni.ñ.as que no han llegado aún á la pubertad.

La Inspección,.al extender las actas d~ visita, ha llamad~ la atención
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de -esos patronos conmínándoles con fuerte penalidad en el caso de que
, en lo sucesivo se compruebe la infracción más ligera.

En esto échase de menos la colaboración de las Juntas locales de Re­
formas Sociales, pues no es posible que ~el Inspec~r haga efectivas las
responsabilidades, en el caso de que existan, más que en el momento de
las visitas; per.o entonces, sabedores los patronos de que ·se van á reali­
zar, procuran evitar todo motivo de tnfracción.

Así y todo, se advierten notables progresos, y serán mayores cuando
sea posible levantar. alguna act¿¡ de infracción, á la que siga la multa
correspondiente que determine la ejemplaridad necesaria en los demás
patronos.

Conviene decir q'Úe los patronos prefieren no emplear menores cuyas
jornadas no pasen de tres á cu~tro horas mañana y tarde, por el trastor­
no que representa su sustitución por otros obreros en la jornada ol'dina-
ria de diez ú once horas. .

Con ello no pierde. nada el obrero adulto, que se ve más solicitado,
pues está libre de la comp~tenciaquele' hace el niño..

Pero no puede olvidarse que éste necesita e~aprendizajedel taller, y
que ese no puede lograrse más que en laeda~ temprana.

En último término, y ante las quejas queformülan ciertos industria-
les, no hay sino cumplir estrictamente la Ley. .

Si al patrono lé.hace falta personal, él ~r.ocurarA educarlo, aceptando
los términos que la Leyimpone,aunque se' perjudiquen Jos intereses, con
relaCión á la libertad absoluta de qtie goz:aban'los industriales antes de
la promulgación de la Ley de 13 de Marzo de 1900. '

Estudio conce'rniente á l4 Ley de Accidentes.-Progre·sos advertidos
en punto á higiene del trabajo. y á la previsión- de accident~s. ,

Fuerza es decir que desde que la Inspección funciona ,ha mejorado no- _
tablemente todo lo relativo á higiene, seguridad; confortamiento y bi~n'"

estar del trabajador en la fábrica ó e,n los talleres. .
En todo centro donde pueda existir algún .peligro paTa el obrero se

ha estudiado detenidamente la cuestión é impuesto 14 adopción d~ medi-
das que eviten aquél. ...... ..

Han sido muchas,las infracciones adv~rtidasen·punto á seg'1;lridad é
higiene; pero pu.~de afirmarse-que los patronos se han allanado fácilmen-:­
te·á las resoluciones del Inspector que ha .examin.ado' los medios de pre­
vención y defensa,sin olvid~u el botiquín de'que debÉm estar provistos .
_los establecimientos donde sea posible que surjan aeeidentes/qúerequie-
ran el inmediat0ll:S9 de aquél. .

Sin dificultad por parte de .los patronos se ha impuesto en muchos
centros industriales un.·gran frasco con solueÍón á saturación de ácido
pícrico, para, en el caso de quemadu~.ás,acudir en el actO á ese r~medio.
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Para su uso, ha dispuesto el Inspector unas breves Instrúcciones, que
ha hecho conocer al personal, rogando á los patronos las. escriban y fijen
alIado de los ejemplares de, las Leyes y Reglamentos del trabajo.

Esta medida está dando excelentes resultados, y en la Fábrica de
Electricidad de Valladolid se usa ese preparado exclW3ivamente, y es
tanta la aceptación que tiene, que los obreros, apenan 'sufren quemadu­
ras, van al botiquín, y sin esperar la llegada del médico, aplican el me­
dicamento dicho.

El Inspector ha podido observar algunos casos de anquüostomiasis en
obreros de tejerías y cerámicas. Se trata de una enfermedad rebelde y
tenaz, pero fácilmente evitable) si se emplean' medios profilácticos ade­
cuados.

Á este fin, el Inspector, con autorización de la Inspección Central,
hizo imprimir unos carteles con instrucciones precisas y claras, que re­
mitió á los establecimientos citados y á las minas de la región.

En todos ellos se han fijado las Instrucciones en sitio '.'isible, para que
los obreros se den cuenta de la importancia inmensa que el asunto tiene
para su salud. El Inspector remitió oportunamente dos ejemplares de esos
carteles á la Inspección general de Sanidad interior, y con fecha 12 de
Octubre de 1910, le fué comunicada de oficio por dicho elevado Centro la
satisfacción con que se había visto por la Inspección de Sanidad la ini-
ciativa tomada, por la gran'transcendencia social que tiene. "

Más lejos se propone ir el Inspector en estas cuestiones de higiene y
profilaxis, convencido de que será fructífera toda labor que en este sen-o
tido se realice, adquiriendo además la InspecciÓn ante los obreros ma-
yor prestigio y respeto. .

Así, pues, en breve pedirá el Inspector la debida autorización á la Su- ., ,
perioridad para publicar opúsculos, hojas y carteles con destino a fábriT
cas y talleres, en los que se consignen clara y sucintamente preceptos
que hay que seguir, en evitación de muchos y graves males, que hoy
acosan á la ciase obrera. '
. ,En cuanto á los pr0lr!esos que, en general; se advierten en punto á

previsión de accidentes, son notables, y buena prueba de ello es ia resci­
sión de las pólizas de seguros que en gran número efectúan múchos pa­
tronos, como ha podido comprobar en S118 visitas. el Inspector.

Esa rescisión obedece á queaetnalmente se -hallan bien protegidas
188 máquinas y aparatos, y por ello no es posible que ocurran los misnÍos '
accidentes en número que antes de esa protección.

Sobre ,la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Se cumple muy defectuosamente en la reg¡ón. ",
, Cierto que existen poblaciones, eomo Valladolid y Palencia, en donde

el descanso es un hecho; pero quedan otras mnchas localidades en que se
infringe descárádaniente la Ley.
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El I~spectorha recurrido en varhis ocasiones y formas contra la in­
fracción,. y 'aunque hlS Autoridades disculpan.y justifican el trabajo ale­
gando ex.cepc!ón por m~reado lÍ o~~s causas, el hecho es que en domingo
se trabaja en muchísÍmas 'pobla~iones. '

pnrante uno...de les itinerarios se ,tuvo ocasión de apreciar personal­
mente estü.s hechoS en Z'amora. Como er,a natural, se ti'ansm'iti6 á la Al..:.
caldía un oficio eil el, qúé .sé 'consignaban las infracciones, contestando
aquélla que Zamora: estaba exceptuada del descanso, polexístir mercado
dominical. .'., ~. '. , " " ,

Sin negar la existencia:deéste, el' Inspector. replicó' que, para 'los
efectos de la Ley; ellll..ercado no podia'dlirarfodoel día, sino cierto nú­
mero de horas~ eIÑas 'qud se, efectuaban las operaciones de compraventa..
Además-alega'i>á esta lnsp,ección>-, la excepción puede referirse ,al. co-

I • marcio, pero nunca al trabajo eit fábricas' y' talleres, no exceptuadoa por
la Ley y Reglament9, cual ocurria~Í1Za:nioi·á.,donde públicamente se
trahajaba en aquellos centros. '. . '.

Á esto la Alcaldía'no se dignó contestat., yel Inspectot insistió en su
denuncia ante ia Junta de Reformas Sociales, que.tamp6co adoptó reso-, ..... . I " "
lución alguna. '. .' " . . '

No puede olvi'darse que las Juntas de ~eforÍnas SocialeS, encargadas
de las visitas de inspec~ión, tienen grandes, relaciones .con 'los intereses

.. del comercio y las industrias locales," y que por~ esto han,de ser excesi­
vamente tolerantes' conlosabusos,-por témoÍ' á;~ervictima:s de'~ 13$ cen-
suras, de los iii:fractores, sus convecinos'., '.''>: , '

Á pesar de,todo; pliéde-afirmar~equesiiastaberziasy los'comercios
se hallan abiertos en domingo, fa' gran mayoria'd~fá:bricasy talleres
permanecen cerrados cU,mplÍendo la Ley.;' ,'., \". r:

Los dependientes de comercio de Salamariéa continúan,transmitiendo
quejas á esta inspección; que-no pue.dehacer otra cosá que pasar:las á la
Junta local de Reformas Soci~les,.excitándoles'á hacer cu.mplir los pre-
ceptos legales., ' . ' - . ,

Causas de la p'l'osperidad Ó decade'J1,l)ia de las indu$.trias regionales.­
Influencia progresiva ó regreiJivá qÚela' áplicaci~n de 'Zas Leyes del
trabajo ha ejercido en dicho m'ovimí.entoiÍUl'l!'strial..

Sin temor á error púede de~irse que la lnspec~iónhácontribuido ;mu­
cho á engr~n~ecer las Industrias, logrando bastantes un grado de pros-

~. peridad y desarrollo que nmica habían alcaniado.. '_= -
Fijando la atención en cualqUiera de 'ellas, -por:ejemplo, en la. de·

cueros y pieles, tenem~ que, por virtud de las disposiciones de la Ins­
pec.ción,se vierori. muchos patronos obligados' á efectuar grandes refor­
mas en susfá1}pc3.S, que de. otro modo no húbieran realizado, por la timi­
dez en que des~nvuelvenla vida industrial :muchos fabricantes.
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Las reformas dieron lugar, naturalmente, á mayores rendimientos, y
con ellos al deseo del fabri~antede ampliar las bases del negocio.

Así resulta que los curtidores de Salamanca efectúan 'grandes recorri­
dos en viva competencia por toda España, procurando el acaparamiento
de todos los cueros que rinden los mataderos.

Este hecho es nuevo en la histoIia de esta industria, y "prueba las
afirmaciones hechas.

De un fabricante sabe esta Inspección que ha contr:,ttado por muchos
años todos los cueros de los mataderos de Badajoz y Huelva (unos 15 ó 20
diarios), sin contar con los que obtiene de Madrid y Sevilla, que en junto
suben a muchos miles, que sufren la transformación en suela en las fá­
bricas de Vistahermosa (Salamanca), sin que en los almacenes exista
nunca material disponible á la exportación.

De las industrias de paños y mantas de lana, d~ harinas·y otras, ya
se ha dicho en otra parte lo que procedía, y se ve que todas se hallan en
espléndido florecimiento. '

Alguna industria, cual la eléctrica,. no vive con holgura en general;
pero puede afirmarse que ello es debido á causas ajenas á la Inspec­
ción, que si influye en la vida de las industrias, es siempre en sentido fa­
vorable.

Es de esperar que esta crisis pase pronto, desapareciendo las fábricas
que emplean el carbón para producir el flúido eléctrico, quedando sólo
las movidas pqr agua, que son las que viven con desahogo, y permiten
al par el desarrollo de otras industrias, que necesitan motor fácil y
barato.

Por último, en general, las industria"s todas de esta región se d~sen-
vuelven en términos de prosperidad creciente; .
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EJ.a.' ~G-IÓ:N'"

CAPITULO l. - ActiY~dad·. de la Inspección.

l. -.:- Servicios de la Inspección regional.
~ ,. ,."

7

5

4

8

1

3

3

29

20

16

214

197

237
175

181

N.O

8

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inspección..•• , •.•.• '" ..•.•.••.•.

Dias de itinerario...•.•.•.••.. ',' •••

INFRACCIONES

Trabajan menor-es de 10 años (1.0 L.)
63 Idem, mayores de 10 y menores de
72 14, más de 6 horas en indUstria y

S en comercio (2.0 L.)•.•.•••••••....
Riló t t En ferroca.rril •• •... 2.355 Idem de noche, menores de 14 años

me.dos . Por carretera........ 536 .(4.°L.) .••... ; •.•.....••.••..•.••..••
recorrl os • navegación. ','" • Idem íd., entre 14. y 16 años, más de

.. TOTAL . 2891 S hora.B (7. 0 R.)•..••.•..••..••••.•.
•.•.••.•..•• ~ Idem mll.s d2'4 horas consecutivas

Centros vi- f Por primera v~z•.. " ., . (8.o R.) ~ 0'......... . : : ..
sitados.... t Por segunda ó más ldem. menores ode 16 en Industrias

veces '. pehgr.osas (5. L )..•.•••.....•.••.
. •••.•.•.••.•••.. __• _ Idem íd, en espectáculos públicos

TO'fAL DE VISITAS REALIZADAS. • (~..o L. y 10 R.) .........•...•.~ ••• ~ •.

l

En razón á sus causas. - Idém mujeres y niños más de 11 ho-
ras diari~s (\.0 á 3.0 L., y R. D. :¿6

Por ordeu superior. • .•••.••.. .. 1 Junio.19(2).. ;" ...•.•••••••••.....•.
Por indicación de Autoridades. ". N o facilitan instrucción primaria
Por denuncias: .••.•:... •. ..• '2 yreligios~ (8. 0 L.) .•••..••• ,. ••.•
Por iniciativa propia .•...•.•. : 813 No .exhiben certificado de vacu-

• TOTAL..•.......... --si6 nación (10 V.). ~ ...••.:.... .... ••• _ 259= _ No prea.ell,tan permIso paterno
'l::l Clalles de industriall. '(16 R)..•..••.•.••.••..•••.•...••••••

• 1.~ Servicios del Estado, Dipu- No ídem certificado ~e edad (16 R.).i tación ó Municipio. No hay separa.ción de sexoS- (11 L.)
': 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No ostentan Leyes·ni Reglamentos

;putací,ón ó Municipio. ..• (17 L.)••. " .•.... ~ ..•...•. : .•..•....
• 3.& Minas. salinas y canteras.~ 11 No tienen .Reglamento particularf 4.& Metalurgia 1 ni interior 1"1' L) .. ' ... • •.•••a 5.a Trabajo dei"hi~;~~·;:d"~~Á.~ N o hay libro de visita (42 R. Inspec-
Q 6

a
metal~B .••• : .• : ~..... 39' ción) • .-;, •. , .

Q • IndustrlAs qUlIll1CaS •.. •.•• 7 No reunen ~ondiciones-higíénicas
:II( 7.& Idem del.tabaco ..•.•"' ••••••. ' • rB5R.) .. " •.• " , .
! S.a Idem textiles. •.•••..•••••.. 34 No~ardan.medidas de segriridad
Q t.a Idem'forestales y agrícolas. . 7 ' (8. L.30 Enero1UOQ yM á 59R. 28
'= 10. Idem de la construcción. • • 15 Julio 1900) ~ ....•.•. ,
1:1 11. Idemeléctricas.~'••.. ~...... 15 No cumpl.en descanso dominical
:! 12. Idem de la alimentación...' 1L.. 3 liarzo 1904) .• • . • .• ~ .. , •••••.•~

Col 13. Idem del libro ..••••• ..•.•.. 59 TeT-\L ••. , ~

I 14. Id:~cte;..:.~~~.l."••~~~.t.~~: 1~ .ACTAS LEVANTADAS .
~ 15. Idem del vestido............ 24 De apereibimiento'..•••.•.••.••••••.
• 16. Idemde cueros y pieles.. •• 7 De obstrucción .
~ i~' it:de la madera.......... 21

2
TOTAL....... ..••••...• 3

19· 'Id ~ transportes.~...... tI====================.¡==~==. em del mobiliario........ 1911-
OO. Id~mdelaornamentaciÓn. . 5 TRABAJ.oS DE OFICINA En I
21. .Alfarería y cerámica 6 trili. Salida.
22, Vidrio y crlsta:l. ...•. :: ::: : .- ' Documentos' despachados•

.~ rsKect~cu1os públicos.. •• • • .A. ó de Instituto 47 84
n nstnas.varias...........'21,. • Inspector~;::::::::::: 74 '24

TOTAL' DE CENTROS VISITADOS.. 310" ,. Gobe:í'DBodores y otras
.......... - :A.atoridadee••.••..

Visitas á'Autoridades.... ..•• .•.•. 63" • Juntas de' Reformas
Actos .de asistencia á J. L. ••••• • . . 6 Sociales.. • • • •••• •. • • 23 53
Idem l~ á Sociedades patronales ,. Indust;rias......... •.• 00 11

Y obreras .; ,. Sociedades y Pa:rticu-~
Libros de ¿ii;; fu;,bilitad~;::::::: 96 lares ••• - ••••• ~.. • •• ,5 ~
Leyes y. Reg~mentosdistribuidos 410 . TOTAL.. • • .• . . • .. . • 187 193
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RESUMEN POR SERVICIOS -

Fecha.
de la. visita..

Kilóme­
tros

recorridos.
LOCALIDADES

Centros I
de tra bajo INFRACOIONES

visitados. _
---------1-----1------1------1------

.A) Servicios en la· capital.

Za.ragoza.......• 1 ,. Enero ...... 30 111
Idem.........•.• » 24 Fp.brero•.... '27 95
Idem.•.....•••.. » JI> AbriL ... , 8 47
Idem. : ........•.. » 8 Mayo•...... 26 147
Idem...•........ » » Julio ....... 8 36
Idem.•.......•.• » » Octubre .... 31 128
Idem.•..•..•.•.• » » Noviembre.. 28 • 105
Idem. ........... » JI> Diciembre.. 22 89

TOTAL••••• 11 32 180 758

B) Servicios de itinerario. (Lámina 24.).

Itinerario núm. 1. 9 480 Marzo.....• 37 147
Idem núm. 2....• 15 402 Junio...••.. 21 115
Idem núm. 3..... 8 389 Julio •.••.•. 12 113
Idem núm. 4.•••• ~O 574 Agosto ..•.• 20 109
Idem núm. 5..•.. 9- 546 Septiembre.. 45 157-

TOTAL••••• 51 2.391 135 641

e) Servicios extraordinarios.

Ojos N.]"egros..•. " 21. 468

TOTALES•• ~ 53 2.891

1

316

-~·.-·4

: ..:_-1.~.· ..
,.. " .

. , -

MTIN. Biblioteca Central



223

Ir

Servicios de los Inspectores provinciales.

,Navarra: Sr. Martínez.

Res'Umen. gen.eraL

Eo- Salida..
tracIa.

3

3

2

1

·3

97

17
66

62

90

73
82

5

32

32

.7

10

412

16
25

13

ACTIVIDAD DE LA' Il(SPECCIóN N.o INF.RACCIONES

L?calida?-es donde lie ha realizado Trabajan menores delO aii.os (1.o L.)
InspecCIón..... .•. • •••.•••.•. ~.. ·23 Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario ...•.. , ••.•••...•• 39' 14, más de 6 horas en industria y
1- 8 en comercio (2.0 L.) •.•••..•••..

Kilómetros \ En ferrocarril·..... 280 Ide~ de noche, m.enores de 14 años
'd ~ Por carretera.. ..•. 344 (4. L.)·.••••.....•.•.•........ ~ .•.

recorn os \ :> navegación.... Idem íd., entre H y 16 años, más de
. TOTAL ---oo¡ 8 horas (7.0 R.). .. . .

.. .•...•• ..•• _ Idem más de 4 horas consecutivas

Ce~tros vi- ( Por primera vez.... I¿:~~~~~'~~~'d~'i6~~ 'i~d;¡~t;i~;
Illtados..•. ( Por segunda ó ~ás peli~rosas (5.0 L.) .

veces••.••••••.•.•• __:>_ Idem Id. en espectáculos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :> (6.o L; y 10 R.) ; .

l
En r.azón á sus causas. - Idem ~uj~resyoniño,;"más de 11 ho-

. • ras dIarIas (1. á 3. L., Y B.. D.26
Por orden superior.... •••••••• 61' Junio 1902}••.••••..•...•• ~ .
Por indicación de AutoridA.des. :> - No facilitan instrucción primaria
Por denuncias. ••••••••••••.•••• y rel.igiosa (8.0 L.) .
Por iniciativa propia .... •••••• 177 No exhiben certificación de vacu-

T A ~ nación (10 L) .
:: OT L·;~ .. • .. • .. ····_No prese:q.tan permiso paterno
":1 Clases de industrias. (16 R.) '~_ .

.
!. 1.& Servicios del Estado, Dipu- N o ídem certificado de edad (16 R.).
• tación ó Municipio. .•...• No hay separación de sexos (11 L.).
•• 2. & Ejercidas por el Estado, Di- No ostentanLeye~ ni Reglamentos
~ putación ó Municipio.,.. (17 J•. ). '" .•.•••. o" ••••••••••• ' .~.
• 3.& Minas, salinas y canteras.. 1 No ;t!en~Reglamentoparticularf 4.& Metalurgia ",'" 2 Dllnte:tOr (17 L.)-: • .......... 1 ••.•.

1 5.& T~:~re~~~.~~~:o.:.~.e~~ 34 N~i~}.:~.~~.~~.:~~·~:~.~~~:.~~:e~ .126
Q 6: Indu8tria~químicas..•. ~.. . 9 Norennen ctindiciones higié~~.as
.< 7. Idemdeltahaco.••• u...... lO ·(B5R.) .... -.~ ..• ·.•.•.••.....••..•••.
.! 8.& IdeIÍl. textile8 •• ~·~. /9 NO'gnardatimedidasde seguridad

9.& Idem forestales y agrícolas ..4" {S.o f:;. 30 En~rC)1900y 'M á 59/R. 29
~ 10. Idem de la construcción..'.. 3 Juho 1000) :.__._ ..•- : .

11. Idem eléctricas.•• ~........ 8 No cumplen de~cn.nso domuueal= 12. Idem de la alimentación. • B6 (L. 3 Marzo 1004,. ••.••.• • ••••••• _'__
~ 13. I'dem del libro...•• ~.. •• .. ••• . '15 TOTA:L. " _.1-.005
• 1.4. Idem del pa p e!l, car~6n;
~ caucho~ •••••.•.••.• ••••• 1 ¡ACTAS LEVANTADAS
-; 15. Idem del vestido........... ' 22 De apercibimiento': ......; ••••••••••
el 16. IdeIndecuerosypieles:... 17 DéobstrucciÓn•. ~ .•.•. ~.·.~ .
~ 17. Idem de la madera. •. ... ••• 38 .-ToTAL•.•••••••• : •••••

.18. Idem dé.transportes.•••••••
19. Idem del mobiliariÓ. .• .••• 111l=================.==~==~==
20. Idem. de laornam.entación. .13 T.RABAJOS DÉ .OFICINA
21. Alfarería y cerámica.... ••• '2
22. Vidrio y cristal. •••.••• "" " Oocumentos despaehados.

\ :: r:a::t~cu10sl?Úblico8..... S Á ó:delnstituto ," ... ~' •• .-....
tnasvanas... . •••••• 10:> ':> Insp~ctor~s••.•..••.•.

TOTALD:K CEliTROS'~ITADOS... 238:> Gobern~doresyotras
-Autondades ••.•.•••

Visitas á Autoridades •.•.•. 32 :> Juntas de Refo:nnas
Actos de asistencia. á J. L. •... .••. 2 Sociales............. 4 10.
Idem íd. á Sociedades patronales :> Industrias............ 1:6 28

yobreras ••• ~.... ...••.•. •.•.•.• :> Sociedades y .partieu- l'
Libros de visita habilitados....... 102 lares................ 784 1251
Leyes y Reglamentos diBtribnídos 1.31S ,TOTAL.' •••• " :"~'.'
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros
de la. visita..

de tra. ba.jo INFRACCIONES
recorridos. visita.dos.

A) Servicios en la capital.

Pamplona ....... 1 lt Mayo·······1 11
Idem........•... » » Junio....... 30
Idem............ » » Julio ...... 4
Idem.....•.. ... » » Agosto ..... 23
Idem............ » » Septiembre ~ 8
Idem. '" ........ » » Octubre .... 49
Idem............ » » Noviembre .. 35
Idem.....•...... 'JI) » Diciembre... 16

TOTAL••••• 1 » 176

B) Servicios de itinerario. (Lámina 24.)

52
131
11

121
45

191
119

54

724

Itinerario núm. 1. 7 161 Junio y Julio 26 174-
Idem núm. 2..... 7 184 Julio .....•. 10 63
Idem núm. 3 .... 8 279 Septiembre. 26 104

. TOTAL.••.•• 22 624

I

62 341

TOTALES••• 23 624 238 1.065
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'IIT .

Restmlen general numérico de las visitas hechas en toda la regióo,
clasificadas por industrias,' infracciones y razón de causas (inicia­
tiva, denuncias~etc.).

,Resu.~en generaL·

6

6

9

1

6

63
39

2

21

39

39

101
00

34P

609

-142

:no
251

5

N.ON.O
ACTIVIDAD DE LA iNSPECCIÓN

Localidades donde se han-ealizado
~nspec~j!,n : ó .~.; ••••••

Dl80s de itlnerarlO : .

INFRACCIONES

Trabajanínenores de 10 años (1.o L.)
'16 ldem, m~y-ores de 10 y menores de

'111 14, más de 6 horas en industria y
8 en oomercio (2. 0 L.) .

Kilómetros ~ En ferrocarril •••... , 2.635 Idem de noche, menores de 14 años
'd ,Por carretera...,..... ~ (4.0 L.j.•,..•..••...•~.••.•.•.•.•.••..

recorrl os • navega.ción. .•• 'IdeDi íd., .ell.tre 14 y 16 años, más de
TOTAL............. 3.515 8 horas (7.0 R.) .- ' .

_ Idem más de 4 horas consecutlvas
Centros vi-~ Por primera. re.z ..... 1 (8.

0
R.l ; , ' : ::.

sitados '" ( Por segunda ó más dem. menore~ode 16 en lndustrlas
• veces.' . pehgrosas (o. L.) .

, __~ _. Idem íd.. en espectáculos públicos
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ~ (ü.O L. y 10 R.) ..

En razón á,sus causas. --¡ Idem mujere6 y niños más de 11 ho·
ras diarias (l.o á ::l.0 L., 'JI R. D.26

Por orden superior........... . 62 JunioI902 h .

Por indicación de Autoridades. No facilitan: instrucción primaria
Por denuncias.................... 2 y religiosa (8.0 L.) .. - ...... ~ ......
Por iniciativa propia ; ,'490 No~xhiben certificad.o de vacu-

. TOTAL:... 554 nación (10 L.).. ~ ... -:-..... ....... ..
! Clases' . '. ~ No .pre~entan permiso paterno
"C de lOdustnas. . (11) R.) ,...... • ; .
.; .1.8. Servicios délEstado, bipu- No ídem certific.ado de edad. (16 R./.
'; tación ó Municipio....... No hay separaclón d.e sexos: 11 Lo).
'; 2.8. Ejercidas por el Estado Di- No os.te~tanLeyes m'Reglam~ntos

putaci6n óMunicipi~.... ~ (17 L.}.: :.; ••,' .
III 3.: Minas, sali~as y canteras.. 12 N o .hay h bro de VlSlta ,42 R. In~pec-
f 4. Metalurgia'.................. 3 ClÓn¡ :.: .• : : .
.... 5.a Trabajo del hierro' y demás ' N o· reune~ condiclOnes hlglémcas
~ 'meta~es:.................. 73 (35R.) : : : .•••. ,243
~ 6.a. Industrlas químicas 16 N o guardltn medldas .de segurldad
III 7.: Idem del tabaco :: : : : : :.: (8.o ;L. 30 Enero 1900 y 54 á 59 R.28'
! 8. Ide,m textiles ,.,........ 43 :Tuho 1900) , :... ' SIl
4) 9.8.. Idem forestales yagrícolas. 11 No'. c.umplen des~anso,domllllcal
'= 10. Idem de la constrticción... 18 (L. S Marzo 1904) ~.. 50
• ll.~. llddem edléctricas.... . .. . . . . . • 23 TOTAL , , . . . . 2.468
:! .... em e la alimentación.. 95 - -
~ ¡~. I~em del libro.............. in ACTAS LEVANTADAS
f . 1 em ~el·papel,. cartón, De apercibimiento , .
C 15. Id~~cdel'~'" id' ",'" ". ~ De in~ra~ci6n::.~: ~
'¡ lij Idd est o ~. 46 De remcldencla , .= }",,' Idem de cueros y·pieles.·... 24 De obstrucción. ~ ..............••..•.
~ l~' em e la madera......... 59 T'"

o. Idem de transportés.. . . . . .. . 2 OTAL... •••.........
19. Idem del"mobiliario........ ~Oll================;¡;==~==
20. Idemd~la ornamentación. 18 TRABAJOS_~E. OYICINA En'

\ ~: *~:r~a¿;i:~t~!;~~: :::::: 8 Documentos despachados. trad~. Salida.
, : ~. Espectá:culos públicos..... 3 Á ó d 1 t·t t .

I 24. Indnstnas varias........ '" ;JI ~. ~ I~;e~~;~~:::::::::::
TOTAL DE CENTROS VIS~TA:ÓOS.. 5..')4 ~ Goberna;dores y otras

. ' Autondades....... _
Visitas á Autoridades 95. ~ Juntas de Reformas
Actos de asistencia á j'L· ·· 8 Sociales ; ..
Idem íd. á Sociedades pat;~~i~~ ~ Industrias ..

• y obreras...... ~ Sociedades y particu-
L!bros de visita ~bilit'd"'~'"'' i91 ~ares ,.... 9 19
:'brosyReglamentos afstrib~{ci¿~ 1.123 TOTAL....•..•.... ~---aI8

15
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RESUMEN POR PROVINCIAS

I!!\'"FRACCIONESLOCALIDADES
Kilóme­

tros
recorridos.

1

. Centros
Fecha de tra.bajo

de la visita. I visitados.
------1--

A) Servicios en la capitaL

Regional: Zarago-
Iza, Navarra, Te-

ruel, Huesca y i
Soria.......... 53 1 2.891 » 316 1.403

Provincial: Nava-
231rra ..... ~ ...•.. 624 » 238 1.065
-1

TOTAL..... 76¡ 3.515 554 2.468
i
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IV

Estadistica de lá población obrera visitada en toda lar:egión~
.. !. ... . .

·clasíftcada por pro·vincias y por industrias.
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»
250 .
]63-:', "

»;

21t/.~
159 '

é,~, 99;
7';.856
,',67·

87

~ --'-'.~- '-'-'-'-
2.179 ;~ '2~.119

TRABAJO DE: NOCHE

"':'1 >, ~~~ ',: :~~~,,-
» "789 » . ,789 ','

,'191 '» '191

2"dilj: •..•.• :· ..••• 2.::.

»

;» :»
" :» '». ',.»

.» » :» '»
» :J> 1 ,'?>

':» J} -5 »
» :» ':» :»
».-', J} :»~ :»
» » 58 »

» )'i . ,»' t »~' » :»"

» » ,» ~>. , ¡ »
3,02 1,92· 1,37 1,37
4,59;, 1,62 r » .:»/

1t »

» »
1.317 4;08

300 6

2.(00 .3,86
:600 ,.3,~5
.» »

E~t~distica de la población obrera visitad.&:

Servicios del Estado, Diputacióu
» »Ó Municipio ............ " .... » » » » » »

Industrias ejercidas por el Esta-
»do, Diputación ó Municipio .•.. » » » » » »

Minas, salinas y canteras ..... , '. 1.243 57 » 1.300 1 16 »
Metalurgia ........•.•...... " .. 345 8 » 353 », » »
Trabajo del hierro y demás meta-

1.809 184 5 1.998 21 »les... ' ..•......•.........•... »
Industrias químicas. ........ ,. . 536 7 i 544 46 10 '»
Idem del tabaco ...........•.... » »' » » » » »
Idem textiles ................... 493 48 25 566 413 633 35
Idem forestales y agrícolas...... 933 74 30 1.037 41 .20 »
Idem de la cOIÍStrucción.....•... 1.930 88 :» 2.018 1 » »

Idem eléctricas ........'~ ........ 512 7 1 f>20 12 128 »
Idem de la alimentación..•...... 3.503 167 3 3.673 204; 385 7
Idem del libro .......•... 336 79 14- 429 - 1 3 »
Idem del papel, cartón,' caucho .• 298 46 5 -349 ' 89 186 8
Idem del vestido.............••. 368 73 4· 445 441 826 46
Idem de cueroS y pieleS....•....~ 272 19 2 293 . 11 40 »
ldem de la madera•..•••......• ~ 727 56 2 785 23 ,» »
Idem de transportes ••..... ~ ...• 2-28 3 » 231 » »' :J>

Idem del mobiliario•.....•....•• 414 93 523 10 9 :J>

Idem de laornamentaeión..•••.. 239 31 274 8 2 2>

Alfarería. y cerámica.••••••••...• 193 11 212 »'. 2> »

Vidrio V cristal. .....•• ~ ....... ,» -» ,» » » »
EspeetAcnlos públieos.•. _•.••.•.
Industrias·varias.;, •..• _•.••••..

- 228-

Estadística de la población obrera visitada

Zaragoza .•........•...... ,. . .. 6.500 5131 63 7.076 89411.227 37 1 2.1
Teruel. ... '" ., .. . . .... .. . ... .. 1.461 85 3 1.549 45 214 27 62

4.748 412 23 5.183 48& 1.105 31 11.
~~~:~~a. :::::::::::.::::::::::: 1.629 36 2 1. 667 64 20 5
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 454 31, 30 515 40 20,», uttll---I

'TOTALES.••••.••••••••• 14.792 1.077' 121,\15.990 1.528 2.5861-;-00 17;1••~-.... -----.~----I

ea,~, 8.a. re~ión,'clasiftc~dapor' indU;trÚI.~~'A

ISDUSTRIAS. - PATROXOS

LOCALIDAD

POBLACIÓN OBRERA
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CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Lo dicho en la Memoria del año anterior puede aplicarse, á este res­
pecto, al funcionamiento de las Juntas locales da. esta región.

Á pesar de haber'remitido á la mayor parte de ellas las «Instruccio­
nes» contenidas en la Real orden de 2 de Julio de 1909, ninguna ha co·
municado á la Inspección el resultado de las visitas practicadas en s.us
demarcaciones, lo cual prueba que no se verifican.

Ko se tiene noticia alguna de 13'8 renovaciones y funcio;namiento, de
estos ofganismos, y las escasas que o~ran en esta InsiH~cción se obtie~

nen en los distintos itinerarios, y todas ellas se reducen á con:fir~ar que,
en general, son organismos que no funcionan e'n la casi totalidad de las
localidades. ~'

La Junta local de Zaragoza, pendiente de uu recurso de alzada inter­
puesto sobre la validez de las elecciones de 1908, funciona con el perso­
nal antiguo; suele reunirse mensuahnente, y los servicios prestados en
colaboración con la Inspección se reducen á la intervenciÓ'n para solu­
cionar alguna huelga en esta capital y á varios asuntos referent,es al
descanso dominical, y especialmente al cierre de tabernas.

La Junta local de Pamplona se ha reunido dos' veces: una,' ,para l,a
presentación del Inspector' del trabajo, y otra, á'cRUBa de una queja de
los patronos del gremio de cordeleros, motivada porúna.málairiterpreta­
ción de los articulos M'y siguientes de'las In:~t~ucciones de 2'de Julio
de 1909. '

II

Autoridades y ~traseDtidades.

Relaciones de Ws Inspectores con laIAutoridades de ,todo género.~ApoyQ
y auxilios otorgados por éstas á'la {unción inspectora. '

Las Autoridades superiores siguen preStando á la InspeCción el mis­
mo apoyo y facilidades que desde el primer momento, y respectó de las
Autori~eslocales, en todas Se encuentra la atención que era de .espe-

.-
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rar, no habiendo sido necesario recurrir á sn apoyo para casos de obs­
trucCión Ó resistencia. Se ha distinguido en el cumplimiento el Sr. Alcal­
de de Pamplona, q~ien, ademásde facilitar á la Inspección documentos,
personal, etc., ha ordenado formaruna relación de todos los' talleres de
la localidad, con la capacidad de los mi_smos, que ha de -ser muy útil alos
fines de la Inspección.

Relación de los In$pectores con las Sociedades patronales, obreras,
mixtq,s, cooperativas, de seguros por accidentes,. etc.

Aunque muy pocas, algunas Sociedades obreras de la capital han co-
- operado á los trabajos de la inspección, denunciando las infracciones á

las Leyes sociales en alglinos centros -de trabajo; sin embargo, la mayor
parte de las Sociedades no hacen nada por coadyuvar á los ·fines -de la
Inspección, permaneciendo indiferentes á la misma.

Noticia de las expresadas Sociedádes existentes en la regíón.-Cifra me­
dia de asociados.-Alta y baja de las mismas.-Particularidades nota­
bles de sus Reglamentos.

El número de Sociedades de que.tiene,noticia 1a Inspección es el mIs­
mo que ya se- consignó 'en la Memoria del año anterior. \

Espíritu de las clases patronál y obr.era frente á la ~nspección.
. Ambiente púb~ico.

El espíritu de las clases patronal y obrera, en general; es bueno, y
auaque con cierta lentitud en el cumplimiento de-las prescripciones im~

puestas por la Inspección, -no ha sido necesario recurrir apenas á los
«apercibimientos», y tampoco se ha registrado mngún caso de obstruc-
ción en toda la región. - - -,

El ambiente público es favorable á la Inspección.
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CAPíTULO' III

Resultados de la Inspección.

l

Resultado de las, visitas.

Cuadro ~). -Número de infracciones adoertidas en cada provincia
!J sanciones impuestas á los infractores.
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1iti1fERO DE INFRACCfONESEN tASl'~O~INCIASDK NÚMERO Y CLASE
j)·E. PROVIDENCIAS RECA,.ÍDAS

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

.'

TOTAL

.ACTASDE

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

.»
»
»
.»
,»

.»

»
.»

»
»
'»
»,
»
»

»'

»
»
»
»

. ~)

»

»
»
»
»
»
»

»

» »
'» ».

:; ':1

»
»
»
»

.»
.»
»
»

»
»
»
»
»
»

»

».
»
»
».
»
»
»
»

¡-

,

».

»
»

»

».
»
»
»

»
»

'» :.
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TOTAL GENERAL DE Ih'"FRACDIQh"ES •••••••••••• ~ •••••• H"

TOTÁL DE 'CENTROS YISITADOS ,; •••••••••••••

Previ~ión.de accidentes.
(Ley de JO'de Enero y Reglamento de 2$ de Julio de ¡9Qo.). '

No hay Ley ni RegÍamento'en Sl·tiO·VIS·l'ble (2'1 L) , ' •• ,.N . . _. . ....•.....•.•••.•..•.•.•• o.···
o se guardan medIdas de segundad (04 a 59 R.) ; .

'rOTAL. ',' •• '.' ~ ••• : •••••

Ley de 3 de Marz.o de 1904.

No se cumple el desCanso domíni~~ .••• ~ ••..•••..•.. ~ ' ..

TOTAL;. o' ; '••••••• ',' •••••••••••••••.

Trab~o de mujeres y niños. . .
(Ley de 13 de Marzo y Reglam~nto de q de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.) ' ..
Ide~ mayor~s de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comerci(

(2. L. Y 6. R.) .. ; .........................................•.....•.............
Idem de noche, menores de 14 (4.1.1 L. Y 6.o R.) ..•.••...... ~ ...........•.•..•••..•.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) ...•....•••••..•.•.••.•.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) o"

Idem menores de 16, en industrias petigrosas (5. 0 L. Y 9.° R.).•..•..•..•.•...••••••.
Idem menores de 16, en espectáculos püblicos (6. 0 L. Y 10 R.) .• : ••.• ~ ..•............
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á 3.0 L. Y R. D. de 26 de Juni~

de 1902) ' ~ •.....•..•.....'...••.....• ~ ..•.
Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. v 17 R.) •..•. '...•••.•.•••••••.•..•.•.
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.) .•........••.••....•..•.•...•
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ~ ~ •.•••••••••••••••••••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) ..•...'.....•..•..•.•..•....•....
No acreditan estar vacunados (10 L.).•.....•...••••.. ~. ~ .•.•.'.•..•••..••••.•.•••••
No acreditan permiso paterno (16 R.) ......•.......•......•..........••••••••....•..
No presentan certificados de edad (16 B..) •..•..•..•...•..•.•.••••...•••••••••.••••.
No hay separación de sexos (11 L.) ..•.......•.•...•••••.•• : ..•.•.••.•••••.••.••••.
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .•..•..••...• ~ ,
No tienen libro de visita (42 R. S. 1.)..•.••••..••• ~ .•••• ~ ' •.•
No reunen condiciones higiénicas (35 R.) •..••••.•.•. ,•..............••.•.••••••...• ,

TOTAJ~••••••••.•• '. : •••' ••••••••••••••••••••••••••
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Cuadro O). ~ Númerp deinfraceioneS advertidas'
en cada' clase de industr,ia.

CLAf:;ES' DE INDUSTRIAS

1.8. Servicios generales del Estado, Di·
putaciones ó' Municipios. . .',

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

3. & Minas, sa¡linal;! y canteras~

4.a Metalurgia. ..'
51" T~aba.jo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.a Idemdel tabaco.
8.& 14em textil¡;s.
9~jI. Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industdas d.e la alimentación.
13. Ide:i:n deÚ.ibro:
14. ldemdel papel, cartón, caucho.
15. Idem.del vestido.
16. Idem de cueros y pIeles.
17, Idemde la made~a.·

18. Idem de transportes.
19. Idero del mobili=;¡.rio.
'20. Mero de la ornamentac.ión.

·.2L AifarerÍa y cerámica.­
2'4. Vid,rio yerrstal.

.23•. EspectáClilos públicos.
24h Industrias "arias.
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eL.ASES DE' INDUSTRIAS . ,
. '. ." .'. '. . TOTAL

1.& ._2o_a·_3o_& _4.;_.& _5_.a_~TI••"·· L~:~-~I~I~I~~' 1~' ~ ~16~'~ .í9 .~. ~ 22 ~24 _'._'_,_o
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i» » » » » » . » »_» » :» »'.» » » » »'» .»
1· » » » » ». » » » » » '» '», » .» » »,,?> . >?

1
·:& • 9 1 » » » 2;l ~ 1 » », 1» ». » '». . 2 ,27
» -30 6 15 7 57 20 6 28 13 28 2 25' 'lO 11» » 25 349

! » 24 6 "15 6 38 18 6 28 12[, 25 1 24 9 6 '» »:,; 18 310
¡ » 40» 6 1 40 16 10 26· - 4 '18,' 2 6 1 '>?,»y I*:~' > 2,51 .257

» » » » '» 1» » 2 - 2 ,»' » » »'» »" -» I 5
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15 2 10 9 47 20 3 31 2<} 41 »- 2Q 13 2 ,»'» 16
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I

Trabajo de mujeres y niiios.

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

(Ley de Ij de Marzo y Reglamento de I3 de Noviembr~de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (l.o L.) o •••••••• o o• • • • • • • • • » » » »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en

industria y 8 en comercio (2. o L. y 6. o R.) •....••..•. , " » »
Idem de noche, menores de 14 (4. o L. y 6. o R.).•......•. ~. » » » »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.o R.)>> » }) 1
Idem mayores de 14 y menores de 16,' más de 4 horas con-

secutivas (8. o R.).. .. . ..•.. o • • • • • • ••• •• '.' .'••••••• o •• » » » 1
Idem menores 4e 16, en industrias peligrosas (5. o L.y 9. o R.»> » » 2
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.)>> » » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias {l.o á 3.o L.

Y R. D. de 26.de Junio de 1902) o •••• Ó ••• !.•• , ••••: •• '.. •••• » » »» 1
Idem menores, con peligro de su moral (.6. 0 L. Y 17 R.).... » » » » »
Idem mujeres en el octavo mes de su embarazo (18 R.). . .. '» » » » »
No conceden una hora para la lactancia (19 R.) .. '......... » » » »' »
No facili~an instrucción prhnaria y religiosa (8. 0 L.) .. ~... » » 1» »
No acredItan estar vacuJ;lados (10 L.).................... » » 11 3 54 8
No acreditan permiso paterno (16 R.) ... o •••••••••••••• :.. »» 11 3 53 7
No presentslt certificados de edad (16 Ro).... . » » » 3 57 3
No hay separació~de sexos (11 L.)....•.... " ~.. •••. » »' » ». '» »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L~) .•..•••• ~» » 11 3 46 7
No tienen libros de visita (42 R. s. 1.).................... » » '10 6 20 S
No reunen condiciones higiénicas (35 R.).................. » » » » 32 6

. '. -'- -- -- -- --
TOTAL- •••••••••••• ; • • • • • •• • • • •• »' ». 45 22 287 ,..!. ' . ---I~-

Previsión de ~entes.

Ley de 3 de Ka.rzo de 1904.

(Ley de 30 de E~erQ y Reglame~tQ de 28 de J~Íiode 190 0.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ••...••. » » 10 ..,.2 39 7
No se guardan medi4a,s de seguridad,.(54 á 59 R;). . • • . • :» .. ; I 3~~1.-1

TOTAL •••• : ••••• ¡ _;;.!:;~~ . ~ , --:-~ 13 5 .81 ¡,..:!!
. ~" .. ~;;;., ." ~~~~~
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Alta y bada de los centros de trabajo. ~ Noticia de las industrias nuevas
y de las d.esaparecidas en la 1"egión.

Sigue careci'endo la Inspección de todo dato oficial referente á las al­
tas y bajas de los centros de trabajo qne .corresponden á la región. Sin
embargo, al realizar los distintos itinerarios se ha podido recoger algún
dato referente á industrias nuevas: entre ellas se cuentan la refinería de
azúcar que la Sociedad Genm"al Azucarera Española ha instalado en
Alagón (Zaragoza); la fábrica de azúcar de remolacha que actualmente
está terminando de construirse en Santa Eulalia (Teruel); otra fábrica
de harinas en Barbastro (Huesca); la serrería de la Compañía El Irati, en
Aóiz (Navarra), próxima á ponerse en marcha, y la fábrica de féculas y
derivados en Lodosa (Navarra), todavía -en construcción. Se emprenrlen
también explotaciones mineras en el valle del Baztán, Salinas, Escurras
y otras. Respecto de bajas, no se conoce más que la de la fábrica de car­
buro de calcio de Teruel, que ha suspendido los trabajos, no sabemos si
provisionalmente ó definitivamente, y la suspensión de trabajos mineros
en las explotaciones que la Compañía Irún-Lesaca posee en Navarra.

II

Examen y discusión dé los resultados.

Comparáción entre el cuadro N. y el de igual letra del año precedente.­
Consecuencias que se infieren 1"eSpeeto á la ~Mcesidad de r~doblar la
inspección en ciertas provincias ó términos geográfi(~o.<;.

Se ve, por el examen del cuadro N, que el número de infracciones á la
Ley de mujeres y niños es de 1.410, cifra que, relativamente al año 1909,
es algo inferior, pero de todos modos excesiva~ y que demuestra la nece­
sidad de hacer cada vez más intensa la inspección. -

El mayor número de infracciones' signe siendo el relativo á los certi­
ficados-de vacunación, permiso paterno, edad, ete., es deeir-, la opo~ición
por parte del elemento obrero á toda clase d~ dOcumentos. Siguen des~

pués en número las infracciones al arto 17-de la misma Ley, pues de 554­
centros visitados, existen 316 donde no están la Ley y Reglamento· en
sitio visible de los talleres, á pesar de la profusión Con que son reparti-
dos los ejemplares del Instituto ~ -

A contínUación apáreeen 241 fábrieas que no reunen -condieiones hi­
giénicas, es deCir, el 43,50 por 100 de las visitadas, yamique la. cifra es
bastante menor que en el año anterior, es lo sUficiente para probar que

. también hay queeo~mu,;eho en materia de higiene y salubridad. Las
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infracciones á los demas articulos de la Ley son en relativo menor núme­
ro,· aunque en muchos casos .es ~uy difícil ,comprobarla!;J .por la Inspec-
ción, por carecer de registros de personal en las fábricas. _

En mayor número que las faltas de higiene se encuentran l~s fábricas
'donde no se guardan las medidas d~ seguridad. "

No se cumple el d~scanso dominical en51 fabricas de las 554 visitadas.
Comparando las infracCiones seobserva qu~ el menor número corres­

ponde'a las provincias de Zal·agoza·y Navarra,dQnde la inspecCión ha .
.sido más activa y ha~bido más elemen,t.os para cOnocer y corregir las
infracciones; siguen luego Soria y Huesca, y, finalmente, T.el·uel~ que al­
canza el mayor núinero, lo éual se ex'plica por lo. que' decíamos e1.año an:"
terior de estar alejados los centros de trabajode la capital y. ser más fa-
cH á los patronos ·eludir las responsabilidades. '. "

Es muy gtato observar que, 'aunqu~despacio, se van 'notando los be~

neticios de la Inspección, pues él tanto por ciento de infracciones,que en
el año 190,9fué de' 5,52, ha descendido en el año actual á 3·,69. por 100.

Comparaciones entr"e el cuadro O y su homónimo del año p'reCed~nte.­

Consecuencias relativas á la necesidad de mO,de'rar ó reformar la ins­
pección en determinadas clases de industrias.

Excepto las iüdustri-as metalúrgicas! de 1a alimentación, en todas
las demás se' obseI:va dism¡'nución de infracci~nescon re1aeión al.afio an-:-

" . . ' l· ,

terior. -
. La mayor proporció~de infrac~ioneses.en ,las i~i:lustrias·metalúrgi­

ca, de la álimentaciÓn, del mobiliari'o, minera, de la construcció~,'delhie­
rro, etc.; por lo tanto, en esta clase de industrias es donde hay ·que redo-
blar más la inspección. ' ~ . /

Estudio particular acerca de la' aplicación de' lá Ley sobre el tra­
bajo de mujeres y niños..~Medios para mejorar las condiciones d.e este
trabajo.

En los centros de trabajo visit.ados por primera vez se encuentran
infringidos de una manera absoluta.losarticulos 10 y 17 de la Ley y 16

, desn Reglamento, referénte á la presentación de certificados de vacu­
nacióny de permiso paterno parª, poder trabajár, así como laJalta de
colo~ación, en sitio visible delos talleres, de la. Ley y sti R.eglamento.

A medida que se repiten las visitas, se va divulgando cada vez más
esta Ley entre patronos y obreros,'y,'en genel'al, hoy se observa más
cuidado PO! parte de ios patronos en la admisión del'personar:y_ en la_

Hí
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distribución del trabajo, y en casos muy contados se advierte la ten­
dencia á ocultar la edad de los menores.

Las infracciones al arto 2. 0 de la Ley van siendo tambien cada vez
menores, y lo mismo ocurre con el cumplimiento de los demáS articulos
de esta Ley.

Espectáculos públicos.

La Inspección ha intervenido en Navarra en varios espectá.culos don­
de se infringe el arto 6. 0 de la Ley, consiguiendo el inmediato cumpli­
miento de la misma con la supresión del espectáculo ó con el aporcibi­
miento.

Estudiol> concernientes á la Ley de Accidentes.-Progresos advertidos
en punto á higie'ne del trabajo y á la previsión de.aCcidentes.·

Son frecuentes las infracciones al arto 52 y siguientes' del Reglamento
para la aplicación' de la Ley de Accidentes del trabajo de 28. de Julio
de 1900, en lo referente á la adopción de. medidas preventivas; pero en
general se adoptan las medidas proteCtoras indicadas por la Inspec­
ción, quedando este extréino cumplimentado de manera satisfactorio.

Sin embargo, en las fábricas de cOllstrucción antigua es dificil hacer
cumplir rigurosamente las prescripciones, por 'las .malas condiciones y
eseasa capacidad de locales, y esto, sobr'e todQ, se observa ep. 10 referen­
te á salubridad e higiene.

Industrias en que se han encontrado perfectamente cumplÍ1ni1~tadas

las prescripciones de la higiene y seguridad.

Fábrica de curtidos de la Sra. Viuda e Rijos de T: Montes, Tarazona;
fábrica de electricidad Electro-Turiána, Tarazona; almacen de 'trapos
de D. F. Barazá, Zaragoza;. fábrica d~ electricidad Acumulador Tudór,
Zaragoza; fábrica de tejidos metálicos de D. E. Cebolla, Zaragoza; fábri­
ca de corsés de los Sres. Blanco y B. Laña,-Za~agoza;fábrica de saque­
fío para envases de la Sra. Viuda de D. J. Palomar Zaragoza' carpinte­
ría mecáriica de la Viuda de S. Loydi, Pamplona;' confecció~. de ropas.
de D. J. Viñas, Pamplo~; al~nde trapos de D.M. Estremera, Pam­
plona; fábrica de alcohol de p. Carlo~ Engni, Pa~plona.

Sobre la observancia. de la Ley del Descanso dominical.

Signe cnmpliéndose mal esta Ley en Aragón y Soria, siendo lac~usa
principal, no sólo los pa.tronos, sino'las Autoridades, y, sobre todo, las
Jtmt8s locales. .
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En las industrias exceptuadas del desca~so, es rar~ la que tiene es­
tablecido los turnos de descanso· semanal que ordena el. RegJamentO. En
Navarra se cUPlple mejoreri. toda·laprovin~i::t,.yen ello ti~ne infiúencía
las costumbres religiosas delpais. Solamente en algunas .industrias de
las comprendidas en el arto 2.° ~ahabidoqu~hacer algunas observacio-
nes respecto á ios turnos de descan.s~.. , . '. '

Causas de la prosperidad·ó decadencia de,lasin,dustrias regionciles.­
Influencia progresiva que lr:e aplicación de las Leyes del trabajo han
ejercido en dicho moVimiento industrial. ,'. '

Sigüe laprovi~~iade Zaragoza con la~ crisis iiidu.strial iniciaq.a al té~'­
mino de la Exposi'ción lIispano~Frailcesa,agravadapor el mal éstado de
la indust.da azuearera; que e~ la princlpal de la región. .

El clima:y la topogr8¡fia d~ la~pr'ov~nciasquecomponen esta región
son causa,sin duda, de que las industrias más impQrt'antes sean las de
aprovech~mientosde saltos de ag-rla pa¡:a la',proauccióndeenergía eléc'.,.
trica'é industrias qu~ utili2;an estaenergia, por ser,su principal elemento
de fuerza, como las fábricas de harinas, Sérreriasmecániéas, ,-et.c. .

Todas estas industrias' son de: Jlloderna instálación,y además requie­
ren porp person~i menordeed~d;asíque, en cuantó á. con.di,~ion~s higié-
nicas, poco ha prescrito'la Insp'ección. : ..

En pambio, son bastante pe,ligr·ósast,.Y como las pre~cr!~ioJ;les im­
puestas por la Inspección se reducen á modJñcaciones de; poco coste, es­

,. casa ha de sér la influencia de ésta en la m'archa ecollbmic~4e est~: clase'
de industrias. .,

. Las industi-iasrrianufacturel;~s,limit~das.é.asi á lásnecesÚlades loca­
les;" se hallan más atrasad~s, y el trab~jo'se iiac~ en peores con,dicionés
de higi~ne,y seguridad. La InspeccióI{ s~' ha vis"to pre.ci~ada ~ pÍ'escrlbir .
la atIlpliación ó cambio detatleres,'y es de ~otar que en:todos' estos casos·
los patrollos·lran aprovéch~dola ocasión para inttoduCjr·Tiuevos~procedi­

mientos de fabricación ó adoptar. máquinacs más modernas y perfecciona-:
'das; por lo tantó,enestaclaside industrias pue<;le a.firmarse',q·ue la. rns":
pección ha contribuido á s~ mejoramiento;" . . .
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EI~::E!lA~:ECS

CAPÍTULO .1. - Actividad de la Inspección.

l. - Servicios del Inspector. provincial

Sr. Sancho.
Resu.l:X1.en. gen.eral-

1
1
1

12

1l

15-

1()

l()

N.O

JI

ACTIYIDAD DE LA INSPECCIÓN ¡ N.O INFRACCIONES

Localidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (LO L.)
inspección. . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . J9 ldem ,mayores de 10 y menores de

Días de itinerario.................. Z, 14, máe de ti horas en industria y
- 8 en comerció 2.° L.) ...•..••..•.•.

Kilómetros i En ferrocarril...... . ~ l~e~ d~ noche, menores de 14 años
.d ,Por carretera. . o ••• 0 •• \ 2tlil ,4. L , •...•. ' ••.•..••......

recorn os I ~ navegación...... 37i ldem, íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL !~ 8horas(7.oR.).•..•.•.•. , .••.••....

.... .... .....~ ldem más de 4 horas consecutivas
Centros vi- í Por primera vez..... (8. 0 R.) •.•..•••.....•.•.•...••...•.
sitados.... ~ Por segunda ó más ldem. menores ode 16 en indl,lstrias

ec
pehgrosas (5. L.}...•...•.••.•.•. ','

v es __~_ ldem íd. en éspectáculos públicos
TOTAL DE YISITAS REALIZADAS. (ti.° L. y 10 Ro) ••.•.•••••••..••••••••
! En razón á sus causas. - ldem mujeres y niños, más de 11 ho-

I
ras diarias (1.0 á 3,0 L., y R. D. 26

Por orden superior............. .Junío 190'1) ••••••••••••••.••••••••••.
I Porindicaciónde Autoridades. 3 No facilitan instTUcción primaria
, Por denuncias.................. 4 y religiosa (8. 0 L.) •••....•.••.•••.•
, Por iniciativa propia .. oo...... 258 No exhiben certificado de vacu-

. TOTAL............. 26.'5 nación (lO ·LI·•. o ••• , ••••••• o, o ....

: Clases de industrias. - No presentan .permiso paterno'= (16 R.) ',' ••••••••• o •••••••••

.! l.a Servicios del Estado, Dipu- No ídem certificado de 'edad {l6 R.) •
•; tación ó Municipio... o... No hay separación de sexos (11 L.) .
•; 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No ostentan Leyes ni Reglamentos

putaciónó Municipio , (17 L.) ,.
: 3.& Minas, ialinas y canteras.. No.hay librade visita (42R. Iuspec-
'" 4." Metalurgia :.. cIÓnt ........•.' .
-= 5.& Trabajo del hierro y demás No reunen condiciones higiénicas
~ metales ..... ,.............. 25 (85 R.) .••.•••... : ..••.• ; ..•••..•••.
el 6,." Industrias químicas.... ,.... 9 N o .guardan medidas de, se,:ruridad ,
1t, 1.& Idem del tabaco .... ~................. ., ~8.o L. ~O Enero l.9OO yM é, 59 R. 28
;: \" 8.& ldem textiles...... 40. Julio 190il ). ,: ••.••••••••• ~ ••~ •••' .•••
" 9.& Idem forestalés y agrícolas. 1 No ~umplen descanso dominical
'= 10. ldem de la constrncción 42 (L. a Marzo 19(4) ~ ~ •••.= 11. Idem eléctricas.......... '7 TÓTAL'~,&Y-= 12. Idem de la alimentación... 21 .' .
"Z 13. ldem del libro ......•..•. ,.. '7 ACTAS LEVANTADAf$
! 14. Idem del p a p el, ca.rtón, .. De :tpercib.hniento ••......••.••• , ..= 15 IdcaUCdeh0

1
•"'t :d" ••.•~ ..•. , • 11' DDe l.D.!r~c:cl.ón:..'... , • ',' ....... ". ., .••.•

-¡ .' em ves l. O. ••••••••• e relncl.denc18.= l~. Idem de eueros y pieles. . . . 4a D b ... .,. u ••••••••••••••.••.; ,

~ la I~em de la madera...•.• ~. 2?' e o strnccl.ó~~~·,~L:·.. :::~:::::::·:.~ ~

\

19 Idem de traru;.p?rt.es.. .. •.•
. . em del mobiliarIo........ 81f====='=======::::::::===:::;;::===~==
~. Idemdelaornamentacl.·ón. .!o,' TR·BAJOS·· .. , . ,.... , DE OFICINA' EIi. Salida.

I ~. ~~a!,e,.ía. y. eerámica....... tralL..·
, • 1 no y cnstal... .....•... . DOcumentos ~páchados: -_..- -..-.-.-
\ ~. ~ret~nlos ~ublieos..... , _ A ó de Instituto~.. 29 t:l5-

. nstnaa vanas.. ••.•.•.. . <):> , Inspectores .•.••.•••..
TOTAL DE CEll....TlWSVISITADOS·.. 265' " Goberna.do~e8yotras

_ 'Autoridades...... .
V1SÍ.tas á Autorida.d.a.des•••••• ~.... ~ ~ Juntas de' Reformas
Aet.os de asisteneia a. J. L .•••... :.. 13 Sociales., .• '.. ;'.,.... 2 I 45-
Idem id. á Soeiedades patronales Industrias...... .•.•••. , I ~

yobreras •.•••• ; •.• _•• :. •••••.••••.. ' ' ~ociedades,y partieu-
Libros de vifñta. habilit;ados.•..'..,~ . lares •.• ~; .• ,. " . •• . • ~ ~ '.
Leyes y Regla:ll1ento& distribuídOB lltD '-'OTAL•.••.•••••••. '"""4T---¡¡Z
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RESUMEN POR' SERVICIOS

LOCALIDADES

,
... ~lóme-' Centr.os

tros - Fecha. ~e tra bajo
recorridos.: de.la-visita..: visitados.

INFRACCIONES

\ '.

A) Servicios 'én: la capital:.

»

»
»
»
»

~nero .~ .. . . . . 12 I 3
Febl:ero. ~ ~.. 19 2
Marzo...... 11 3
Abril. 9· 1
Mayó; ~ ., 4 . 4'
Junio. ...•.. ..6':4
Julib........ 11 11
Agósto. : ~ . 13 7

~ 9 Septiembre. I 14 5
7 Octubre .... 20 .6
6 . NovieinIn'e: . 28 9

_---'-_6~·-'--1 Dicíémbre ..·1__,.---18~-'--'1 8---,-__

TOTAL. •• .. • 1 39 165 63

Palm~'........... 1
Idem )).
Idem. »
ldem »
Idem. »)

Idem »
Idem »
Idem. »
Idem »
Idem »
ldem ~.. . »
ldem '. »

B)'sérvici6S ~eitin~¡'ario. (Lámina f!§.)

Itinerario núm. 1. 2 40 Marzo .. ': .. 12 3'
Idem.núm. 3.¡.... 2 470 Mayo .. / ...• 22 1
Idemnúm .. 4.••.. 2 40. Junio" ...... 11, 3
Idem núm. 2.. ~ .• 1 68 Idem....... 15. 2
Idem núm. 5. 4 128 Julio ... ~ .. '26 10

.Idem núm. '6. ..... 1 . .82 \ g08GO ••••• 13 '6

TOTAL.•••• 12 828 99. I 25·

C) Servicios extraordinarios.

»

TOTALES.•• ,' 18

,»

867 265

»

88
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Estadistica.de la población obrera visitada en 'toda la regMn,

cla.sificada por provincias y por industrias.
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LOCALIDAD

IXDUSTRIAS. - PATROKOS

POBLACIÓN OBRERA

-
, .JO,RN ALES· TRABAJO- DE JiOCHE

l,

Estadistica de la población obrera~M ,risitada en la reg~ón, ,clasülcada por pr?vincias~

Baleares ,14.4021~1~15.0031~1.:rn:1..!!:.13.,,8.30813,7SI 2,51.11,5511,4511

Estadisti<?a de la población obrera)< risitada en la región, .clasifi.ca~a po~' industri~so

36
»

»
»
»

, »

»
»

'»

, »

. ,» .

»-.
. »

»
»
»
»

- »

» »
» »,
», '»

» »
19 »"

. » »

» »

3 33
. '» »
:288 ».
;-13~ . ,/»:.

6/ ,»"
» »
» »

.» . e>>.

» »
» , »

" ~>" ,»
»- »
» » .
» , »

» »
» - ,»
»- 'c' .c»>

»

,»

» .

11
. ».

. /)}

»
»:
»

, »
'»

»
. »

'" ».

» »

>>' »
',>, »
» .»

»

»

»
'» .
»

, » '.
1,1,7
,»
1

i
1

» . »,

» »
» }) ,
» »

1,50 1,50
1,50 '. »'

» »
1,20 1,51

»
»
»

»

»
2,40
2,25 '

2,62
2,37

»
'228
3:!SO
2,25 .. '1,85, '»

2,50, 1,75 » »
2 25i

, "1,70 1:,12 (),85
3:37, 1,67 » '»
2- 1,75 1,40 1 .
2 '1'75' 125.'9,85'
2 75 '. 1;00:- +i;50" '1
2;50 .1;20· '1:"',' ; :.Oiso
2,50 0,75 » )}
3 1,50 » »

» » »','
083. 1,75 1 '
1)7 i , 2 '. 1,20

» '»-

3 1,52. 3,25

lt »

» »
Jt »
:w »

» »

1.800 4,60
114 3,66
» »'

1.597 4
3 »,

475 3,20
'~3 , 4,50
432 3,33
116 4,25

~', 66 4
f.;- 113,25
:1:;,447 3.80
t 315 3,74
, 48 3,25
,~ 3,25

»

»

4
2
9

21

»
»
»

»

»

27
»
»

30
»

»
»
»
»
»
»

,})

»

}) })

» })
» })

}) })

}) })

3 »
» »
99 ~ 141

}) })

» »
» »

281 524
1 })

596 608

, » »

',,» »

29 21
12 .39

215 254
'13 3

»
»

'»

»

974
113

.83
29

.»

»

»

16

'366
3

472
. 53
162
116
12
63

1.969
299

48
225

1

»
»
22

3

»
»
»

»

»
35

»

13
»
»,

,)} .

»

,»

68

»

»
»
»

»
»

»

»

6
6

34

»

9
13

»

»

1
228

22
10
26

.:»

.903
113

·16

»

64
23

»

»
»
)

310
3

471
53

118
103

12
62

1.659
274
34'

184

Servicios del Estado, Diputación
ó Municipio ... oo... o., o.. oooo,' .

Industrias ejercidas porel Estado,
Diputación ó Municipio o .

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ... oo.. o. oo o o
Trabajo del hierro v demás me-

tales. o. o o..~ o.. o o
Industrias químicas oo .
Idem del tabaco. o o.. o o .
Idem textiles oooo. oo. o o o
Idem forestales y agrícolas oo
Idem de la construcción ooooooo
Idem eléctricas " .
Idem de la alimentación o.;
ldem del libro o o
Idem del papel, cartón, caucho .
Idem del vestido. ~ o. oo' .
Idem de cueros y pieles ~ .
Idelll de la madera .
Idem de los transportes ~ ....•
Idem del mobiliario o.. ~ .
Idem de la ornamentación .
Alfarería y cerámica.•. o o. o. o.
Vidrio y cristal. o• o. o.• o. , o..
Espectáculos públicos..........•.
Industrias varias •...............
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CAPÍTULO II

De la Inspección, en sus relaciones con otras entidades. -

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

La Junta local de Palma ha continuado teniendo la reunión mensual
obligatoria y ocupándose del cumplimiento del descanso en domingo, ,ha­
biendo resuelto. mediante informe de la Comil:>ión inspectora, acei·ca de
diferentes denU:ncias, presentadas algunas por guardias municipales y
otras por particulares. '

Las Comisiones ins~ctorasde las Juntas manifiestan cierta repugnan­
cia á indagar personalmente las infracciones que se cometen contra la
Ley del Descanso, especialmente en los pequeños comercios, que ~ la
vez sirven de domicilio ásus dueños, y en los establecimientos de lim­
pieza. Las faltas, si son ~onsentidas, se multiplican fácilmente y dan
motivo á fundadas quejas, del comercio en grande. En algunas reuniones
se ha pedido que los guardias municipales vigilen' el cumplimiento del
cierre de los comercios, y, debido á esta cooperación,' se ,contiene el deseo
de la mayor parte del pequeño comercio de realizar ventas en los indica-
dos dias. -

Respecto á las diferentes denuncias presentadas á la Junta por el
Inspector provincial, no han sido tan 'bien recibidas como lo fueron en
los, años anteriores. Sea que la representación obrera ha cedido algo en
su acostumbrada asistenciá á las reuniones-hasta el extremo de acudir
á una de ellas sólo u~ Vocal-, sea que l~ Instrucciones' ~e 2 de' Julio
del año anterior, interpretadas erróneamente por una" parte de la Junta,
hayan avivado los intentos de autónomía J;Danlfestados en varias -ocasio­
nes, lo cierto es que algllnás 'propuestas de. la Inspección, referentes á
infracciones de la Ley de 13 de Marzo de 1900, han sidó rechazadas por
aquélla., -habiéndose colocado, por ~te· hoo4o, en el- caso del arto 1.o de
las referidas Instrucciones, dándose. de esta actitud'oporiuna cuentá al
Instituto. . -

En lo que se reJiere á la actividad de las demás JuÍltás de _esta pro­
vincia, han resultado infructuosos tódos 10B esfáerzoS de .la Inspección
&l 'objeto de estimularI;:L En,la visita á algn.nas poblaciones, al reunir
la Jn.nta, se ha.-eonseguido la promesá de que se vigilaría el cumplilnien­
to de las Ley~ obrer:as; pero no ha debido cumplirse, pues- JlO se tiene
noticia aJgu.na de inspecciones reaJizadas. En aIgmia.s localidades alegan
l~ A lcal~es que, siendo tan iIUmficientes los presupuestos municipales
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para atender á muchas- mejoras y servicios indispensabl~s,no es-posible
distraer lo necesario pata satisfacer á los Vocales obreros las dietas que
preceptúa la Real orden de 29 de Octubre de 1908. Esta ,Y otras ~az~nes

,que se alegan para justificar la:. pasividad 'de las Juntas¡ es posible ten­
gan mucho de pretexto; es probable que las verdaderas causas sean: la ,
indiferencia v falta de asociación de la clase obrera, d'edicada, en su ma­
yoría, al trabajo'agr~cola;,el escas9 empeño de los Alcaldes y Secr~tarios
de los AyuntamientoEl, qli!3 ven~n.la actividad de la Junta un motivo de
trabajo y no un' auxiliar; el gran' nú.mero de Juntas existen~es en cada
pueblo, pará cuya composición' hay que reéurrir· geJ;lerafrne,nteá las
mismas personas,.y, por último, la repugnancia q~esuelen tener obre­
ros y patronos á descubrir por si mismos las infracciones, contentandose,'
de ordinario, en estimular el celo de las A1ltoridades, en vez de tomar
participación directa en el descubrimiento 'de las faltas, ' ' ,

Los medios coercitivós empleados el año a:nterior:por el Sr. Gober,1'la- .
dor civil de laprovincfa, á 'propuesta de esta In~pección, ,multando á un
Alcalde por su descuido en el cumplimiento de sus' obligaciones como
Presidente d~ la Junt~ ,de :Reformas Sociales; nóhán dado resultado
alguno. . ' '., ' . ~' .

Hay que hacer constar que la Junta'de: 'Man,acor, si biEm no, tiene
todas las' reuniones obligatorias, realiza a,lgunas impeccióhes' á varios
talleres~ ,

La Junta d~ Palma ha cooperado con la Inspecció~ 'en la: propuesta
formulada por ésta al objeto de que fuera compréÍldida 'la fábrica dehi­
lados de yut~ de D. Juan 'V,idal Em el se'gupd¿ pá¡rrafo del arto 4.° de 1&'
Ley de 13 de ~arzo de 1900. Á:fin d~que la Juntá'observarapor si Ínisma,
las condiciones enqtte se r~aliza el trabaj6 noct~rno en la expresad~fá­
brica" fué ésta visitada por el Inspector, acompaüádo de la Cómisión ins­
pectoray del Vocal médico~ Después de exten,sa deÚbe,ración en 'la re..

'unióñ inmediata de la Junta, y probablemente debido al inayornúm~ro
de Vocales patronos, se resol;'ió fuera invitado el fabricante á no dedicar
al tra~ajo indicado muchaehas menores de' quince ,aiios.

TI

Autoridades y otras entidades.

, Las relaciones entre las ,Aut~)lidades gnb~rnativas y municipales y
la Inspeccipn han sido tan asiduas y deferent,es como'-hacia: falta para el
servicio de ,ésta, s,i bien no ha sido necesarioreelamar su apoyo co~ tanta
frecuencia como en los, años anteriores, por haber cesado ó dismiimído "
la~ resiStencias" é í.lliraceiones que hubo que veiÍcer y, corregir en los
m18mos., , . .

No 'obstant,e, el Alcalde de Palma ha inte~enidoen el servicio ~e esta
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Inspección, imponiendo multa-s á los· maestros directores de obras por
faltas de segilridad en los andamios. Los Alcaldes de las demás poblaeio­
nes visitadas en parte han atendido las indicaciones del Inspector refe­
rentes á la prevención de accidentes; pero no han puesto de suparte todo
el interés que hacia falta para el cumplimiento de las demás Leyes obre­
ras y para conseguir el funcionamiento de las respectivas Juntas lo­
cales:

Durante este a.ño ha recibido la Inspección provincial Comisiones de
algunas Sociedades obreras interesadas en el cumplimiento del descanso
en domingo.' .
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Resultado$ de la Inspección.

1

Resultado de la.s· visitas ..

Cuadro i1"). - Númel~o 'de infracciones adfJerti,das ef¿ cada pl'oviTicía
. JI sanciones in:pue..,tas ~ l~sillf;'a'~toreS"/
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TOTAL.

<NÚMERO Y CLASE -
'D'E PRO'VIDENCIAS RECAÍDA$

ACTAS DE
-~

TOTAL

'-- -- --o -'--'- ---~--__o _.__

i j1 ..

1-------

O DE INFRA.CCIONES EN LAS PROVINCIAS DE~~ER Jo. •

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres 'Y niños.

{Ley de ; 3 de ~{?rzo y Reglamento de 13 de Noviembre de I900.)

)}

88

3

» .
32

32 .

1
»

»

»
10

»
»
»

.»
»
»
»

1

10.

»

»
» ,
»
»
»
»
»
»

»'

'»
»
»'
»

»

»

».

»

»
» ..
»
».
'»
»

»
»
»

. »
».
»

¡»

»

»
»
»
»
»
»
»

.»

»
»
»
»
»

. ».

»

»
»
».
»
»
»
».'
»

= 1

1

'

»
1

»
7

3

»

81

1

10

»
'»

»
»
»
»

1

»

»

3
»
»
»,
»
»
»

10

10
'»

88

.265

»
»
»
»
»
»
»

»

»
.»
»
»
»
»

»
JI)

»
»
»
»
» ..

»

»

»

»
»
».
»

,?>

»

»

»

»
.»

»
»
»
»
»

-»
»

.»
»
»

.»

»

»
»
»'
»
»
»

»
»
»
».
»
»
»

.,

)}

)

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»

»

»

»
»
»
»
»
»

»
»
».
».
»'

»

3

»

»
»

'>

10

.»
»
»
»
1¡)
11
5

56

Trabajan menores de 10 años (l. o L.)....•....•. : ; ...........•...
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 3 en come .

(2. o L; ,,~ 6. o R.) '..•.• ~" ....•••....••... '.' . •.. . ...• '.' .•.•
Idem de ñoche, menores de 14 (4;0 L.) ...........• ' : , ~ ...............•
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o,R.) .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) '"
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L. Y 9. o R)..... '....•....•..•.. "
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L. y 10 R.) .. ~ .• ~ " ....•••.• _.•. ~
ldem mujeres y niilOs más de 11 horas diarias (1.0 á ,3.o L., Y R. D. de 26 de J .

de 1902) .... '.•. '.' ... " '., ••........•. " '.' .....• '.•. '.' ; •.......••..•.•.....
Idem menores, éon peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R.) ; ." ........•.•.. , •.. :.
Idem.mujeres·en el octavo mes de su embarazo (18 R.) .......................•.... ~.
No concéden una hora para lactancia (19 R.) ....•••...••.•••. ;' .' .
No facilitan instrucción primqría y religiosa (8~O L.) ...•.......•.............. :~ .
No acreditan est:;tr vacunados (10 L.) " . " ; ~ .
N;o acreditan permiso paterno (16 R.).'..•.. ; ... ~" ...••.... ~ .........•.....• _...•..•
No hay separacipn de sexos (11 L.).... : ... ~ ; .....•........ : , .. '" '" ... '........••
No hay Ley ni Reglamento en sitiovisible (17 L.) ~ .•... ~ ....•.....•..•
~o. r~unen~ondicio~e~.higiénicas (35 R.) .< " .•.. " ." ~ ...•.. ~ ..•••••.'.
No tIenen lIbro de VISItas..•..........••.•.'•...•.••••....... ' ..........•.....••.•••••

TOTAL•••••••• "', .•••.•••.. ~ • : ••••.•••••• '. ' .•••••••••

Pr.evisión de ~eéidentes.

{Ley de jo 'de Enero y Reglamento de 28 de Julio de 190o.}

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)..• ; . " ~ ..•. : . ; .........•..~.
No se guardan medidas de seguridad (M 4 59¿1i.) .. : ... '~ .•... o ••••••••••.•••••••• ~ ••

TO~AL••••••.•••.•••••J..•••..• , ._ •.••.•.• ~ •••••••'.

Ley de 3 de, Marzo de 1904.

No se,cu.mpl~el descanso do¡pinical. •..•• ~ ••••.• ~ ", ••.. " .... , •. , ...•. , •.•.•••.

.TOTAL '•.•..•• ~:~ " .~ •••• /" ••.•• , ••••••••••• : __

'l':O'.l'~~.~~ALDE ll.'TRACCIONES •••••••••• ~ ~
TOTA.I; DE eswTnQS VISITADOS •
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Cuadro O).' - Número de infracciones ad1)e1:tidas
en cada clase--de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

La Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.a Industrias ejercidas por el "Estado,
Diputaciones ó Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.0. Metalurgia.
5.a Trabajos del hierro ydemás metales.
6.0. Induatrias químicas. .
7.a Idem del tabaco.
~.a Idem textiles.
9.- Idem foresta.les yag)."ícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. ldein dél libro..
14. Idemd~l papel, cartó}l,caucho;
15. Idem del vestldo.
16. Idem de-cueros'y pieles.
17: Idem de la.madera._
18. Idem de t'r~~sp~rt~.
19. Idem- <leí mobília,..io.: .
20. Idem de la. ornamentación'.

•. 21. Aliarería: y' ceráiniea..
22. Vidrio y cristal. _
23. Espectáculos públicos.
2(. Industr~asvarias:

17
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y nmos.
(Ley de J -; de Marzo y Reglamento de J 3 de Noviembre de '¡90o.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.).. .. . ...........•
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en

industria y 8 en comercio (2. 0 L. Y 6.<1 R.) -. '.'
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L. Y 6.0 R.) .
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas

(7. 0 R.)............•........................ ~, ....
Idem id. mayores de 1-1- y menores de 16, más de 4 horas
. consecutivas (.,. o R.).. . . .... . . . .. . . . . .. . . ..... . .. .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L. Y

9. 0 B,.) ..••. , .•..•..•...•......•.....••••••..•..•
Idem. menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. Y

10 R.) ............•...............................
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á

3. 0 L., Y R. D. de 26 de Junio de 1902) ' .....•
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L.y 17 R.).
No conceden permiso á la mujer en el octavo mes de em-

barazo (18 R.) ~ ' .
Idem id. una hora para la lactancia (19 R.) .
No facilitan instrucción primada y religiosa (8. 0 L.) .
No acreditan estar vacunados (10 L.) ~

No acreditan peL'miso paterno (16 R.) , .
No exhiben certificado de edad (16 R.) ;. ~ .
No hay separación de sexos (11 L.) .
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglamento 'particular ni interior (17 L.) .
No rennen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .
No tienen libL'o de visita (42 del R. de Inspección) . __ ..

.,. TOTAL,_ •• _ ••.••••••• _ .••••••••••

." ,
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II

Examen y discusión de los resultados.

Si se compara ei numero de infracciones' de este año, que figuran en
el cuadro N, con el registrado en el año antorior, se observa alguna dis-

\. 'd . di·minución. Hav muchas infracciones que se corrIgen espues e. apercI-
bimiento hecho por el Inspector en las visitas, y, por regla general, n<T
se reproducen; tales son las prevenciones de seguridad en las fábricas y
las relativas al personal obrero. Otras infracciones, aunque de momento­
se corrijan, como son las referentes á la seguridad en los andamios,.
vuelven á aparecer, aun en la misma obra, y, por último, las hay de difi­
cil corrección y que casi hay que considerar corno permanentes; tales
son la jornada de más de seis horas de Jos comprendidos entre 'diez y ca­
torce años, la de más de once horas en los talleres de modista en los
cambios de estación y la falta de limpieza en los talleres de calzado.
Realmente, sólo la disminución de las infracciones de la primera clase
responde al trabajo del Inspector; las otras dos ,clases de infracciones
pueden permanecer estacionarias y hasta aumentar, á pesar de t.odo el
interes demostrado por el mismo.

En el estado O se observa ~de igual modo disminución en las infrac-­
ciones en algunas clases, y que el mayor número de ellas corresponde á
las construcciones, por no gual:dar medidas de seguridad, y á I(lS talleres
de calzado, por falta de limpieza enlos locales.

No se ha considerado como lana el' que los patronos nó concedan las,
dos horas para instrucción de algunos menores de catorce años que care-
cen de ella, por no mediar la petición de los padr~s. _ _

No se han exigido los certificadoR queprescribe la Ley de '13 dé MarzO"
de 1900 por no ocasionar gastos á las familias, lo cual se evit.ará. cuand<T
se aplique la Real orden de 6 de Julio del año actual.

Del examen de los estados indicados' no se deducen consecuencias que
inclinen á modificar la inspección ejel"cida~especto á industrias deter­
minadas.

E~tudiopm'tú:ulm' acerca de la aplicación de la Leysob're el trabajo de
las mujeres y niños. - :Medios para mejorar las cOndiGiones de este
trabaje.

En general~ el trabajo de mujeres y niños no se ejecuta en·esta pro­
vineia en condiciones desventajosas. Las infracciones no suelen revestir
gravedad.; el trabajo nóctnrnosólo existe eJ1JInafábrica;predomina mu­
c.ho e~ trabajo á domicilio, respecto al de fá~ri~ y taller; no es grande e~
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núniero de menores empleados, y si bien los jOI'nales no son crecidos, ,su­
peran á los que proporciona la agricultura. Por otra parte, no es el caso
más general el que el jornal de la mujer sea el principal sostén. de las
familias obreras; es cíerto que, en muchas de éstas, el jornal aport.ado
por la mujer y por el menor es nnauxilio necesario; pero en otras, gran
parte del jornal conseguido por hijas de familia se dedica á sus gastos
lJersonales.

Este año, como en los' anteriOl~es, se ha procurado impedir en los talle­
Tes de modista las jornadas excesivas en los crambios de estación, que á
veces comprenden toda la noche. La Real orden de 2,6' de Junio de 1902,
eOllveniente en el trabajo de'fábrica, ampara el abuso de largas jornadas
en los talleres de que nos ocupamos, pues sería. preciso conocer el número
de horas trabajado ó que debe trabajal"se'en los diferentes días de la se­
mana para ueducir si una jornada de catorce ó más .horas cabía en las
sesenta y seis que la Ley cOllsiente. Mientras en estos talleres no'quede
prohibido el trabajo después de una hora fija .de la noche~que,á lo más,
debería ser las nueve-, no será posible impedir el abuso que señalamos.
En esta capital, con el apoyo del Alcalde y con el fundamento de un ar­
tículo de las Ordenanzas municipales, que impide 'se trabaje con ruido
en los talleres después de las diez de la noche; se ha'conseguido limitar
este ,abuso de jornada en dic~os ta,Heres, si bien resulta el inconvéniente
de que las oficialas'se llevan labor á su~ domicilios" trabajando en ellos ,
en peores condiciones y tal vez más horas que en el taller. '

En la visita hecha, este año á ,laf:íbrica de hilad(,)s .y alfombras, de
.yut~ de D. Juan Vidal, al objeto de observatel trabajo noCturno desti­
nado exclusivameute ai primer concepto, si bien no puede comprenderse
el hilado del yute entre l~s consideradas in,salubres por el Real decreto
de 25 de Enero de 1908, y, en consecuell,Cia; impedir el tra.:bajo nocturno
á las mujeres menores de edad, por ser'considerada entre las textiles
como la más perjudicial, Jíaymoti'Vo para que la J ~nt'3. local hiciera uso
de la facultad que le con~ede el arte 4. o dé la Ley que regula el h~abajo

de mujeres y niños, limitalido á diez y ocho. aliós la edad' más corta de
las operarias. En este sentido se.envió comunicación á la Junta, y en la
reunión de Octubre se acordó qué láComisión inspectora y el Vocal mé­
dico, acompañados del Inspector, visitasen la citada fábrica, al objeto de
poder informará aquélla respecto á las condiciones en que se ¡'ealizaba
el trabajo d~ noche. El resultado de la gestión fué casi nulo.

En las Memorias de los años anteriores se ha tratado del abuso co­
metido por los trabajadores de caÍzado al emplear menores de catorce
años en los trabajos menos delicados, con lo.cual consiguen un aumento
considerable de labor diaria, ;í. cambio de remnnerar mezquinamente el
penoso trabajo del menor. Como esta clase de industria cada, día se'
transforma más en do~ieiliaria no es posible conse!YUÍr gran ~osa en la
represión de tales faltas.· , .' o,

J?esde hace tiempo ha si,do'conside~ableen esta proviU:cia el trabajo
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realizado á domicilio por mujeres y niños, especialmente en bordados y
encajes. Hace algunos años'se ha unido á tales labores la de bolsillos de
hilo de plata, que, sin duda, es en la actualidad la industria que emplea
mavor número de mujeres. Existen en Palma y en Ja isJa de Menorca
va;ias fábricas, con maquinaria adecuada~ destinadas á la construcción
de bolsillos de esta clase, fabricándose generalmente á domicIlio la malla
en ellos empleada. Pero siendo grande el número de operarias al servicio
de tales fábricas, es mucho mayor el de las que trabajan en sus casas
por cuenta de comisionist.as extranjeros, que encargan aquí el t.ejido, de
dimensiones y finura determinadas, enviándolo á Francia, Bélgica ó Ale­
mania, donde se terminan los bolsillos, colocándoles el cierre correspon­
diente. Este trabajo ha penetrado hasta en las aldeas más insignificantes
y más alejadas de la capital, abandonando gran número de mujeres el
servicio doméstico y las labores agrícolas.

Este aumento de trabajo para la mujer, si bien á primera vista parece
ventajoso, no l~ es tanto, mirado bajo el aspecto higiénico, pues no puede
ser saludable la vida sedeBtaria, el uso del soplete y la aspiración de los
productos de la combustión de la lamparilla, á que oblig·a tal industda.
Por otra parte, la remuneración que con tal trabajo se obtiene está en
relación con la que proporcionan las demás industrias, siendo de 1 pe­
seta á 1,50 el mayor jornal que se consig·ue, según la práctica y habili­
dad de la operaria.

El gran desarrollo adquirido por esta clase de trabajo se debe al re­
ducido jornal que aquí obtienen las operarias, á no ser necesaria habili­
dad especial en éstas-al contrario de lo que sucede en los bordados y
encajes-, ~? á lo reducido del periodo de aprendizaje. La preferencia que
da la mujer al trabajo á domicilio respecto á los demás; incluso el servi­
cio doméstico, es á causa de la libertad con que lo realiza yá sereompa­
tibIe con los quehaceres domésticos á que la mujer obrera debe atender.

La jornada máxima que fija el Real decreto de 26 de Junio de 1902
es excesiva en la actualidad, y más' por usarse generaimente el cómputo
semanal de sesenta y seis horas, lo cual obliga á jornadas á veces supe­
riores á once horas y media.
. En muchas industrias á cargo de varones se han obtenido panlati­

namenteredueciones de jornada; de modo que, actualmente,casi'lfJ, to­
talidad de ellas está comprendida entre ocho y diez horas. La mrijer, en
cambio, no ha podido conseguir, desde la .fecha indicada;disminución al­
guna en su trabajo diario. Es cierto -que no todas las industrias en que
interviene la. mujer son igualmente penosas, y que, al pareeer-, CODven-­
drian diversos límites de jornada, según la clase de industria) sr bien
sería. dificil hacer de ellas una clasificación aeertaday apJicableá . todas'
las localidades., '

De todos modos, debería reducirse el máx~mo actual, reforma que no
resultaría en perjuicio del fabricante, Pues al final- de un trabajo ,tan
prolongado-no es posible que la obrera pueda dedicar la atenciórry ener-

I

MTIN. Biblioteca Central



- 263-

gía necesarias para que su -obra no sea defectuosa. Hay que tener pre­
sente que en el trabajo de la mujer probablemente se usará siempre la
Jornada maXÍma legal.

Si éRta fUera de nueve ó de nueve horas y media, alargándola algo
para poder reducir la del sábado, siempre resultaría de nueve y media á
diez horas, esto es, un periodo de trabajo que para muchas industrias
hay que considerar todavía excesiv~.

'También sería conveniente que quedara suprimido por la Ley el tra­
bajo nocturno de la mujer, por antihigiénico y por inmoral, aunque con
ello quedaran, por de ~ronto, resentidos algunos interese!=l materiales~

Estudio concerniente á la Ley deAccidente.~.~,Progresosadvertidosen
punto á higiene del trabajo y á la prev,isión de accidentes.

Puede decirse que en la totalidad de fábricas y talleres visitados es­
tán tomadas las precauciones compatibles con el funcionamiento de las
máquinas: al objeto de evitar accidentes, pues en general, los patronos
han cumplimentado las indicaGiones de esta Inspección encaminadas al
fin expresado.

En las obras que se ejecutan en esta capital, los, andamió~ sonsóli­
dos y están bien dispuestos, debido á poseerahU}ldante m'atel'iál auxiliar
los maestr.os que se dedican 11 tales em'p~esas.ColócansetambiéJl eu las
andamiadas las barandillas destinada~Aevitar caída~, auuque cuidan­
do más de adoptar estas precauciones' en I{lB, andamios de; fachada que
en los interiores, por cuyo motivo, a petición del; Inspector, s,e Q.an im­
puesto por la Alcaldía varias multas á l~s maestros directo'res de obras. ,

En las pobl~iones de mayor vecindario ',de estas islas se adoptan
también precauciones el~ las' ~bras.: aunque no se:e~lgen con tanto rigor
como en la ca-pital. En el resto de los pueblos deja bastante que, desear
el material :,LuxilHír' y su disposición ~m'lasobl"as,en' gran partedebidó
á .que los' maestros disponen de escasos medios, 'que Sól¿ cW un modo
imperfecto pueden ser completados por los que proporcionar 'los propie-

, tarios.Cierto es ql;le, la menor, altura,de las -edificaciones hace, m,enos pe-
1igrosas las deficiencias indi~adas.' " ; ", . " .. :.

En el año actual, esta inspección ha .intervenido en la modi.ficáción
general de la red aérea de e.onducto.res, para el servicio de fluido eléctri- ,
co, pues no siempre los operarios encargadoE! de los tra~ajos tomaban
las precauciones necesarias pal'a evitar ,accidentes, habiendo conseguido
que la Empresa" á cuyo cargo esta"ba tal reforma, obligara ,it sus' opera­
rios á proceder éon' arreglo á las prevenciones de la Ley.

En cuanto á la higiene del trabajo. es imposible remediar las déficien­
cias que en este concepto ofrecen muchos establecimientos antiguos, ins­
talados á. veces en edificios no construidos 'para tal destino.

Beba pr~urado, en primer lugar, que la ventilación de los locales
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fuera la convenient~,evitando que el aire viciado de un local invada los
situados en pisos superiores, lo cual no puede siempre conseguirse á
causa de las transmisiones.

Se ha exigido más limpieza, especialmente en los talleres de' calzado;
pero es difícil conseguirla por las condiciones de tal industria, en la.que
se trabaja á destajo, de modo que los patronos ceden el local, quedando
á cargo de los operaríos la limpieza del mismo.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

En el cumplimiento de la Ley del Descanso ha habido escasa varia­
ción durante el aüo actual, respecto al estado expuesto en la Memo­
ria del año anterior; y es natural que así suceda, por ser dicho estado
consecuencia de costumbres religiosas' y sociales arraigadas en este
país.

En Palma continúa observándose en los establecimientos industrial~s

y comerciales. Sólo en alguno de éstos, que sirven de domicilio á sus
dueños, suele realizarse furtivamente alguna venta. También se nota
algún abuso en las peluquerías. .

En las demás poblaciones de la provincia se observa de igual modo el
descanso, tal vez con más rigor que en lá capital, aunque con la excep-
ción de algunos comercios. '

Esto ocurre especialmente e~ las más importantes poblaciones de es­
tas islas, que, como es natural, tienen su círculo de influencia comercial,
que abarca los pueblos próximos~ Tanto los habitantes de estos pueblos
como ]os que viven en gran número de casas diseminadas por el campo,
acuden en domingo á los indicados centros' pal'a realizar sus compras,
que, tratándose de labradores, se reducen á articulosde primera nece­
sidad.

Algún Vocal de la Junta local de esta capital ha interesado, endife- '
rentes ocasiones, se gestionase cerca del Sr. Gobernador ,civil de esta
provincia la ,represión del indicado abuso, con referencia á las poblacio­
nes de Mallorca-el caso sólo afecta á Inca y á M:anaco!,,-, fundándose en
que el comercio de Palma ¡'esulta perjudic,ado en gran maneta.

Es difícil desarraigar una costumbre tan antigua y fundada en la ne-
" cesidad de esos campesinos que viven alejados de 'poblaciones importan­

tes. Para conseguirlo inmediatamente habría que.emplear medios Violen­
tos, y más teniendo en cuenta que en tales eomercios suelen vivir los
dueños y expenden en ellos-artículos: cuya venta es leg..aÍ en,Ja' mañana
de los ~oIIÚngos. '

Además, si se coruñgniera impedJ.r en absoltÍto las ventas, sería muy
posible que, viéndose los campesinos obligados á perder tiempo en los
días laborables para realizar SUB c.ompras en los pueblos; quiSieran re­
cuperar lo perdido traoajaÁdo durante el dómingo. De modo que poi su-
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primir un eséaso trabajo en los pueblos que no afecta á la clase, obrera,
por no existir dependientes de comercio, se cre~ría~ d~ seguro, una in­
fracción en mayor escala en el trabajo agrícola.

En cuanto Al perjuicio que, sin duda, han sufrido los comerciant~s dé
esta capital, consideramos se debe á otra causa. Aunque estuvieran ce­
rrados en domingo los comercios de dichos"" pueblos, las compras que
ahora se hacen en dicho día se harían alli mismo en día laborable y no
en Palma, por reunir _3:quellos comercios todos los artículos que son. ne­
cesarios, y á precios iguales ó inferiores á los de la ca.pital.

La verdadera causa de 1a meJ.lo:r venta que. lamenta el comercio 4~

Palma está en la transformaCión que han tenido los comercios de los
pueblos, y en que antes se surtían de los.almacenes de la capital,siendo
así que ahora reciben los artículosdirectarnente de los centrps de' pro-
ducción nacionales y extranjeros~ ,.,

No hay que deducir. de las consideraciones expu~stas que.:llo deben
alcanzar á los comercios de los pueblos de corto' ó' niedi~po' ~ecindario

los pr4O'ceptos de -la Ley del Descanso. Pero asi co.mo .en defensa de inte­
reses respetables,ó por no contrariar costu1n"bresarr,áigadas, se ha~ esta­
blecido numerosas excepciones, parece justo quéuua clase. tan laboriosa
y honrada como' la obrera del campo obtuvie~a también alguna ventaja,
y más cuando con ella más bien quedarianafirmados 'que contrariados
íos principios fundamentales de dicha Ley:.. . ' .

Entre las induBtrias' establecíd'as enestapro·vincia sólo hay. visible
crecimiento en la de bolsillos de hilo de" plata,. s~iún .se ha manifestaq,o
al..tr8.tar del trabajo de la mujer. E(notable deslM"rollo dee,sta industria
no. ofr~ce carácter :de permanencia, por fundars~ en el capdcho de la
moda.' ..... "

La. industria del, calzado sig'ue atravesando la crítica situacióp.en
que la dejó la pérdida de lasAntillas.:.seh~éen.múltiples esfuerzos para
abrirle nuevos mercados en la Península y el Extranjero" especialmente
en Francia y América Játina,' sin éxito definitivo." En esta industi·iapro-·
bablementese, acerca una ref.orma importante, cambiándose el procedi­
miento á mano por el mecánico, que parece' ofrece" velltajas en los' tipos
corrientes Qecalzado,,1 de cuyo sistema de producción existen ya dos
fábricas eh esta provincia". que; alparécer, 'obtienen )."esultados· satis-
fáctorios. . . , ...
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SEGUNDA PARTE

Demostración conjunta de los servicios.
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CAPÍTULO PRI~1ERO

TOTALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

En esta segunda parte ,se presenta el conjunto de la
labor inspectiva en España, así como los auxilios pres­
tados á la misma por las Juntas locales y demás' ele-
mentos coadyuvantes de la Inspección. '

Las' cifras registradas en los estad.os siguientes cons"'­
tituyen una demostración de la a'ctividád inspectora!, .
expresada ~n cuadros generales, que permiten abarcar
en su totalidad los .servicios realizados, y 10sdatQs ob-
tenidos. . "

La lámina 26 da el g-ráficogel;leraldela~ctivida~ ins­
pectiva en Españad:ura~teel'año:1910, y per~ite ~om­

parar' ]a int~nsidad de labor ~n las distinta.s regiones.
Progresos en la, actividad ~e la, inspección.- El e:xatílep, del

cuadro siguiente (ct;ladro (;f4.~muestra /qu~ el 'esfuerzo'
inspectivo desarrollado en el año actual supera.~éPIlside­
.rablemente al deláño anterior, no obstante' ser/caSí··~l
mismo el número de Inspectores en,uno y otro. ngs{Jli<Ído
es éste que debe atribuirse á la -mayor 'práctica el! el ser­
vicio adqqiri.da por aquéllos, y -á lasmejor~s y slínpli~­

caciones in,troducidas en la documentació:p. reglamenta­
ria en beneficio de la parte ejec.utiva..

El siguiente resumen numérico.-demuestra la' mayor
intensi~adde'1a inspección á qúise refieren las líneas
precedentes:
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En 1909. En 1910. Demá.s. .1 De meno•.

Centros visitados ............. 9.057 12.665·· 3.608 I )t

Visitas á las Autoridades...... 800 840 40 »

Asistencia á Juntas locales..... 153 224 71 »

ldem á Sociedades patronales y
61obreras ..................... 135 196 )}

Libros de visita habilitados .... 2.594 2.661 67 »

Leyes y Reglamentos distribuí-
13~302 3.044dos.....................•... 10.258 »

Apercibimientos anotados en li-
80 405bros de visita............... 485 »

Actas de apercibimiento ....... 4 536 532 »

Idem de infracción .•.......... 169 120 » 49
Idem de reincidencia ...... '.' .. » 5 5 »

ldem de obstrucción ........... 8 11 3 »
Documentos despachados ...... 5.985 7.948 2.063 »

Es oportuno observar que las diferencias en más, res­
pecto á número de actas levantadas, no implica que se
falta á la Ley en este año más que en el anterior, como
parece al primer golpe de vista, dando un valor absoluto
á estas cifras; esta diferencia, y otras de igual índole que
se notan en diferentes cuadros de la Memoria, se debe á
que el criterio de los Jnspectores tiene que ser cada vez
más restrictivo, dentro de la pauta progresiva en que se
informa la Inspección.
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Cuadro sinóptico de la inspección activa en España (Lámina 26).

(Cuadro G.)
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I?esumen general de los servicios realizados por lila Inspección del Trabajo durante el año 1910.

995
1.583,50

TOTAL

41.777,50
.11.144,30

534

13 »
. 23 »

230 )?

263 I »
374 »» .

2.635
.880

4.728
460
'»

8.602
1.546

7

6.271
1.596

3

6.125
1.432

'116

6.024,50
1.626;30

,lO

5.342
2.356

24

Localidades donde se ha realizado inspección. . . . . . . . . . . . . . . .. ..
Dias 'de itinerario •...•. " ...........•................ ' •.. , .

Kilómetros recorridos en ferrocarril. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.820
Idem id. por carretera ......•. ','" ., ~ ,.,..........•...'. ' 985
Idem íd. por n.avegación , ~ . . . . »

TOTAL..•••.•.••••••••.••••••••• : ••••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN l.ar~ón."·~n[J..·~:~ "'~~ón·ló.a~~ón. 6.a~~Ón. 7.~~~ón. 8.a~~ón," Baleares. Canarias.

__~~ ~__~ l_N_u_'m_e_ro_'_I_N_u_'m~~~o~.l~~~~~~~~·N=~~~.~~~~

'54 197! 177· 133 151 153 41 76
92,50 296! 219,50 2i8,50 264 234 125 fll

I

En razón á sus causas.

ú; LPor orden superior,' . . '.....•......•. " . ',' . , " ..
~ 0' P . d' .. d A t 'd d " "~] 01' In lcac~on e u 01"1 a es.............•...............
'<¿:~I Por ?e.n'!1n~Ias.........•.......•,...............•. ·0·····' ., ,
- :>-, Por InICIatIva propIa...................•............... ' .

TOTAL DE VISITÁS REALIZADAS. ; ..•••••

2.809 15- 23 34 948 144 » 62 » »
» 4 + 3 1 » » » » 3 »

20 65 12 5 4 22 4 2 4 »
493 1.952'" I 1.216 1.171 1.185 1.3-71 345 490 '258 »

I
<~~

4.035
11

138
8'1:81

12.665

Clases de industrias.

La Servicios del Estado, Diputación ó Municipio........•....
.,; 2. a Industrias ejereidas por el Estado, Diputación ó Municipio.
o 3. a Minas, salinas y cante'ras.•........•...... " .••...... ~ ..
~ 4.& Metalurgia...... ••.....•...........• . .' ," .
- • 5.lI. Trabajo del hierro y demás metalesof .
-¡ \ 6.& Industrias químicas ~ .•.•.. , : .............•'..
-; 7. a Idem del tabaco .-'.'...........•' '.....•• ,.' .. o

~ S.a. Idem textile,s ',' '. " '"".....••..••.. " .......•... '.. ~ "
b 9.& Idem forestales y agrícolas •...........•.••... , ~ , .•......

3 i~: ¡~:::~~~=tr.~~~í~~ ••. :': : :: : : : : : : : ~ :.: : : : ~ : ~ : : : ~: : :':: '
.. / 12. IdeIll de la ~limentación..'~ .....•... , . , ...........•..•..
.e \ 13. Idem dellibr().. . "" •.•. "'" .•'.:. •.. ...•. .. . ..... oce

iD /14<, Idem,"d.e,1 P"a,p,e',.l' ca,,rtón, cau,.ChO,' ',~' .'." ',"~ " <", o •••••• ,,",,' ,'<~':'"O 15. Idem del vestid() .••.•.. '.. . • . . . . . .. • ..•...'.....••.. ~ ...
e 16. Idem de cueros y pieles........••.• ' ... o ••••••••• ~ ••••••=s 17. Idem de la mad~ra..••••.•••.• ' • .- .....•••.• : .•..... " .•.
as 18. ldem.de transportes•.•••..•...•.......•..•. :. .. ~,. :'.•..
o 19. Iden!del mobiñarí9 •• " •••••••.•..•• ~ •..•.••..... o' •••

~ . 20.. Idem de la ornamentación.. • • • • • •. . ..•• : .... ; .•........

<5 .,~: ~~=rr~~~:::: ::.::::,:::(::::::::::.: :~::::.::
23. Espectáe'nlos públicos.• ' ••••••..•.....• , •.... ~ .
2~ Industrias varias o •• ,•••• : ••'. ~ ••• ,•••••• '•• ~ .' ••••••• , " ••••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••••••••••

1
1
9
1

166
78

»
14
25

110
40

2~200

40
5

219
'A4

~:¿it58
, ~6

10
8'

33
1
6

97

,

7
1·
8

.2
153
106

2
7
6

21
254
55

5
90

»
61
38

., 219
00
44
76
39

151
24
34
24
11
8

.3
27

. ...... ~

6
»
2l
8

127
14

3
8

»
69
30

499
72
.6
16
41 I125
38
34
11
17

5,

58

4
4:

35
6

121
72

2
88
33
37
57

1.235
40
'9
37
28

11114
32
18

5
4
5

140

5
»

21
2

121
60 .

1
171
73
53
63

154
, 34:

-61
251
,34 >

124 .
11
35
8

48
2

»
193

»
»

2
»
22
24

»
49

1
9

25
81
47

2
,14
30
.13

3
·5
1
9

»
»
12

»
»
,'12,

3
/,73

16
».
43

.11
18
23.
95
31
'8
46
24.
59

2
30
18
-8

»
3

31

»
»
»
»

25
9

»

40
1

42
' ..... ¡' 7

21
7
7

11
43
20

9
8
1
7
2

.5

»
»
»
»
»
»'
»
JI>

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
JI>

»
»
»
»

25
13

114
43

1.062
434

11
1.029

281
450
306

4,.751
373
229
939'
344
866

'168'
197
106
158
35
28

703

12.665

18
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»,
»

536
·120

5
11

12

884
253
825
685
496

, 10
893:

840
224­
196

2.661
13.302

80

»
»'

»
»
»
»
».
»

» ,2
» 72f>
» 7.752
» 6.558
» • 7..432
» , 153
» 8:554
». '982
» '5~737

» 1;669
»'- ,L5~4

» , ':Q"l]p2 '
" -- ,,', ,

,~;;bO~<9Í)8
·1,;,0........--

»
»
»
»
.»

~>

3

1

1
2

10

10

15

5
,11
32

23
~ 13

»

»

»

»

»

40
196

80

, )~

»
'»
'»
»

'»
»
»

......

6

l;

39

38
39
37

2
9

95 '
8

»

»

»

»

»
»

142
'243
311'
50

»
»"
,»

,27
349

,';31Q
257 '

5
609:

198
1.723

11

10
5
5

»

»

»

»

»
»
»

65
36
18

195
906

·189
:45 '1

7-r1 F,'

»
»
'»

16
103
108
108'
, 6

'366.!

7

5

3

}2

»

»
»
»
»

»
»
»

»

»

»
»
»

505
9'

29
3

» .

170

97
229
·204­
205

78
25
25 .

107
1.222

~.. .......-'..

3

»

»

»

»

»

»,

»
» .

390

215
56

4

227
108
206
203
306

103,
35­
12

529
2.244

1.205
880
270

3.590

1.669

331
3.608

.2.000
3,.123

1

10

56

»
»

»

»

»

»

»

»
175
174

3
2

/1

75
2

19
207
403

404
28,

112.

2
50

460
467.
458

»
,»

.594

7
6
1
1

»

»
»

»

»
443

48
270
269
240

291'
47

189
5

101
8
5
5

- 4/
2

36

144
29

7
259

3.875

.- ....

+

183
56 ,.'

4:
4:

82

~i
1

727

»
»

227
8

12
7,

72,

619 -­
364.
448'
123· ...

»
106 ,

»

»

,»

... ",

191
71

106
'-. 695

1.478

2

3

52

»
»

»

74
1.776
2~240

2.239
141

3.961
982

2,377
42

, 62
1'.99.0

'"66
5
9

431
1.255

--;¡~~:'''''''''''!!!!~~~~~~~r~~~~~~T~~~F~~~~~~~j¡7.~~~.~~~~~
l.&región. 2&regióai./, s.-regiÓn. 4.-r~ón.. 5.&~~ón. 6.&r~~n. '7.&r~ón.8.&r~ón.Bal~r~. Oa~ria.8. TOTAL

Nú~ero. Número, Número. Número. Número., Número. ,Numero. NúmerO. Núm.ero. NÚD1ero.

~

'rOTAL•.••••••••••••••••••••• , ••• ~ •••••

ACTIVIDAD DE LA h"'\SPECCrÓN

Actas leva~tadas.-'

De ~percib.i~ieñto.•........ ~ ....•.........•... ó •••••• "., •••••

De InfracCIon .,•••..........•.•...••.... '••..• ~ ... ' , .• ~ ..' .
De reincidencia .. " ..•....'..............••.••..•... ~' .
De obstrucción ,•........... '...•.•...•...... ',' .- .. .-...•.

,TOT4-L., " •• ~ •• ~ .'•• ~ ••••• ~ "" • ~ .••.
/'

Trabajos de Oflcin~.- Documentos despachadós.

A ó de Instituto '..•...•. : .....••'..'~' " ...•.• ~ . 160
:» :» Inspeetores ••.... ,. ~ .• " , ••..•• " " " . '310
» »Gobernadores y otras Autoridades....••..•.•.•.• '. . • ..• . • . . ~
~ :» J untas de Reformas Sociales.• " " .... '...••. : ••.••.• ,. •.••.
:» »Industrias .. - . ' .'•.... o •••••• " ••• 0."0. o'•• '. • • • • • • • • • • • • • • • • 18
:» »Soeiedades y partienlares..••• o ~ ••••••••••••••; ~ •• ~ •••• _ • :- 27

~, ~ -- 303237 '261 184 150 '164 114 ,»" 1.981
163, 709 261 288 .' 243 82 '189 ». » 2.634-
5!l1- [k ' 96 4:54 37, '12 94 27 23» 966
a ~ 176 188.' 218 34." 368 90 47 , » '1'.493
85:: . ,M 39 5 6 55 85 . » .» , 274
,j:.~ 100, 18 177 98 67 28 » » ,600

__;i;;;;;;;;;;;i;~~=~ ~T~'()T~~~'.~,••~.~.'~'~,'.~~,,~~,~,~,~••~,.,'.~.~.~••~••~:~.~• .-~.~··~:b.,~--:~.i~";:;;;;'~---7~];I~Ftjr.,i¡¡¡¡;;''.'"¡;i;';i¡¡"~~~#iiií~~~~~~,i~' ~~.--!~--:..:::~"~' ~~~."~.';¡¡;;;.'.•~~.';¡¡;;;-";¡¡;;;"~~.,--A-_7¡,..•.;.~~

1~

Visitas á Autoridades•..•....... .- ......•.. :... .' •....•. " ...••. '
Actos de aSistencia á Juntas locales.... '.' ......•..............•.¡
Idem íd. á Sociedades patronales y obreras ...•. ' •. '.' •.• ' .. ',' ....
Libros de visitas habilitados .....•..•................ o •••••• , •••• '

Leyes y Reglamentos distribu~dos : '.' ' ...•.... " . ' ',' .
Apercibimientos anotados en lIbros de vIsita ......•..........••.•

Trabajan menores de 10 años ; , ....•.... ~."

C) Idem, mayores de 10 y menor~s de 14, mas de 6 horas en 111-

] dustria v 8 en comercio , . . . .. '~~~
.g , Idem de noche menores de 14 años .
UJ I Iclem íd., elltr~ 14 y 16 años, más ~e 8 horas '" ~ '" 378
e Idem id. más de 4 horas consecutIvas " 252
'E \ Idem me'nores de 16 en industrias peligrosas é insalubres. . . . 52
~ Idem id. en espectáculos públicos , ',' . . . . . . • . . . . . ' 4
-8 Idem. mujeres y niños má~ de 11 horas diar,ias ,..•..... ',." , ~a4

Idem íd. menores, con pelIgro de .su moral ..•.......•.......t Iclem id. en el octavo mes de embarazo ......•...•.'......... »
e : No conceden una hora para lactancia ' .. . . . . . »

~ INo faci~itan in,st..rUCCiónprimari.a ~ ,religio.sa '......•.... ~.J
1 No exhIben certIficado de vacunaclOll"; ..........•.. ' .

No presentan permiso paterno. . . . • . . . . . . . . . .. .. ...•....•...
cñ No ídem certificado de edad , .........•...•.........••.
~ No hay separación de sexos ' ' ,
C No ostentan Leyes y Reglamentos ......................•.g No tienen Reglamento particular ni interior .
f No hav libro de visita '" . ~.' ........•....•. '.•. " .•.•. , '
- No reunen condiciones higiénicas.,~.•.•.••.........••....... '
c. No guardan medidas de seguridad.••..... ~ ...•....•... >. ~ •.

No, cumplen descanso dominical ••...•..••. : ..•..•••••..•.
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Resumen estadfstico, por regiones y provincias, de la población obrera
visitada durante e"1 año 1910•.

. (Cuadro estadístico, por •regiones.)
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»
»

»
3.318

».

»
»

»
423

»
.»

.)}

.267
358

2.895

2. ~:8s4 <' i 27·2.911
46 '» 46.'

156 3 \ 159
495 » 495

2¡61O » 2.6JO
258 » 258

2~816 27i '3.087
47~' 478

9.743 301 '10.044'---

2.046 2:326 4.372
L 212 1.459 2 ~ 671

140 223 363
210 » . ~10

3.608 4.008 7.616
~j~---:--

2.358 172 2.530
. 123}» 123

S84 ):v 884
'391 73.0 1.121
,599 . .S· 602

:·~4.355,'.:.. X905":~5¡2'60
~ '-~~~~.~r: -,:'-':~.:,. ': -.. ~.:.~ ,""":-". ~. ~ ~;:,<~~ ~

5
5

4 '/2
»

10 1
/ 2

10
10
J.l

8
'9
10
10
8

~ 9
7
-9

8
10
10
9

10
~:1-6

\1==4=T=R=A=B=A==jo=.=;D=E=N=O==C=H¡=E====

lO i J2'

'10
10
).0

10 1/;.-

9,90
9,74

10,25
9,37

0,8;J
0,25
0,25
0,25

0,25
0,25
050

.0;25,
0,72

»
0;25
0,75

1,39
;.0,89
1;39
1,03
0,92

1,50
1B7
1:87'.
1
),58

»

1,91
1,62
1,62
1,62

-'--'-1-1-"'-'_._--"~

1,;S - 0~?.7 .)~' :
0,75 0,52 I 9 i/2

» » 9 ij2

¡:: ::' :: l' ::
3.520 -m 3.998
~---~

3
3
3
3

¿

1,73 /1;,45 / 0,92
1,8\)-" "¡1:,M< . (),98
'1,58 .' ·1,2ªc.O,82
1,45 1,.25 "'9,80'
l' 48 1,~~, O,~O
'1;86 l;~S 0,98

ordinaria. Horas. Varones.. Hembras. TOTAL

2
2
3

_2
3,28

»
2,25

'2,12

2,40
1,89
1~9~
'1,58
2

Máximo. Medio. l\Hnitno.

1,39
0,50
0,50'
0,50

0,25
0,50.
1
0,50
0,00.
1.
0.50
1.

1,$6
.1,57
1,81
1.50.
1,40

1,22
·1~.··

.1;()8:'

.1,02'
1;~2

1,25

Mínimo.

3,15
3,30
293
2:85
2,86
3,30

3,46
262
3:14
2,41.
3,20

4,07
2,75"
2,75
2,75

---

6,15 2,51 2,01 2,0-:1:
:» » . » ».

4,40 2,04 1,02 0,93
7 3,50 1,5() »

» » » »
» ')t » »

áximo. Medio.

6,75
5
5
5

5,80
4,77
4,75

-3,31
4

.5,55
J);60
4,20

,,~:g.

5,60.

.,~~ 4,21
3,98

·6 '407
6 - ~50

"6,66 276

~ .' .5;00
J 2,89
ti 5,50. 2,68

TOTAL

general.
TOTAL

PROVINCIAS

1.a regióD.
Madrid........ 10.456 497 144 11.097 522 689 38 1.249
Badajoz..•.... » » » » » » » »

Cáceres ....... 3.135 112 9 3.256 157 94 » 251
Ciudad ReaL .. 1.434 )} )} 1.434 )} » » ».

Guadalajara .. » » » '» » » » »

Toledo........ )} » )} )} )} » )} }}

---
~ 15.787

--- -w3 38 1.500 ITOTAL.... 15.025 609 679- - - - -
2.a regioD.

Barcelona..... 24.831 2.657 549 28.037 11.440 20.537 391 32.368
Gerona ....... 9.060 1.021 181 10.262 5.916 5.064 568 11.548
Lérida. ....... 504 21 30 555 267 308 165 . 740
Tarragona .... 3.880 229 ' 37 4.146 1.818 2.057 H9 3.914

---
797 43.000 27.966 ~.163 ~.570TOTAL..•• 38.275 ·3.928 19.441- - - - -

3.a región.

Vizcaya...•.•. 15.504 574 21 16.099 1.596 1.134 17 2.747
Alava....••.. 1.141 38 16 1.195 137 163 10 310
GuipÚzcoa .. 10.277 598 113 10.968 2.179 í 1.484 90 3.753
Logroño ...... 1.721 193 13 1.927 1.203 683 8 1.894
Santander... ·.• 3.708 262 59 4.029 1.859 ' 573 .' .... 31 20463

TOTAL.. ,. 32.351 1.645~ '34.218 6~974 4.037 ·156 11'.167- ----- ~ - - --'o '

V A R 9...::.N.:..E~S --......H_E.;.M----'B,...;..R_A_S-::--

Mayeores Menores Menores Mayores ¡Menores Menores
d, de de TOTAL de de de

______11_16_a_ñ_os_._1 16 años. 14 años. 1_--,-__.23 años. 23 años. 14 años·I II_--,-_~1

4.& regióD.

Oviedo. J...... 10.686 689 ~ 20 11:395 2.251 ·89716
Coruña....... 816 73 7 896 2.829324 ' 9
León. . . .. . . . . . 568 40 3 611 73 .' 37 8
Lugo . 223 51 1 275-9 2}}
Orense. ...• .•• 244 20 4 278. 9.18., 6

Pon~:~~ :: .1. ~:: í.: .....•'~ •. ~.~..:';::: ·i:.·~l'··. / •..~,Í!O.~~-1l""----'r-
5

a '., . ". ~. "
• regJ.ÓD. . '.' ",

Granada...• o. 10.575.1.033 . 21 11.629 4.830 2.B91 14:5
Almetia..•• '.. . 915' 122 » 1.037' '144 .. 222 15
úádíz .. :...... 2.102 120 »2.222 ',56
Córdoba....... 3.1f;7 160 »'<3.327 79 143
Huelva;....... 25.772 648 16 26.436 '750 441
Jaéa.......... 1.148 36 :» 1.1 »
Málaga •.• ~.;..13..604 1.213 275 15.15~
Sevilla! ._0 o... 15;249: 552 3M 16.145

T~AL•.• o 72.532' 3.9«- 656 '~71.132

POBL.ACIÓN'" OBRERA.

',~
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PROVINCIAS

»»,»

--, . ~

/ 836 /» 836
191» 1~1

789» 789
107» 107

, 256 ',~>' 256_c_"_' _

,: :tí7!j '» ,', 2. 179---
»

»
»
»
»
»

12 355» .355
12 67 17 84
12 58» 58
1236» . 36
12 137 33 170
12 17» 17
12 _,__4 _'_» 4,

674 50, 724

8 ti2 329 '331'" 3€>2
, '-;-,.~--­

",:

»

»
»
»
»'

10

10
lO'
10
11
10
10
lO'

Q,51

»

1,12
0,º5
1,14
0,96
0,81

0,50
0,50
0,50
0,50
0,25
1
0,75

»

1

1,27
0,98
1,31
l'
0,91

1;80
0;50
1,25
1,50
1,25
1,25
0,75

2,41
1
2
2,50
3

,2
1

1,49 1,44
1,97 1,12
1,48 1,51
1,82 1,06
1,70 1;02

2,51

»

2,64
3,12'
2,56
2,77
2,39

1,75 1
250 1
3' ·1
3 1
3,50 1
2,50 1
3 1

3,78

»,

13,65
4,74
3,57
3,98

, 3,27

3,75
8
6
6,66

10
5
5,50

318 4.17~
18 21~ ....

202 711
270 1.1m]
310 103M
10 322

~.54 ,464

1.182 8.397
¡
!

2.158 9.234 t
89 1.'(56 1, 1;621 6.~ J60

286 1.835 ' ¡

,4.214 20.;~

~ i:

3.305 . 8 ..3Ot

') »

,

10.338 1.013 264 11.615 5.103 7.530 415
1.291 74 1 1.366 14=-,> 663 2

11. 362
1

849

1

190 12.401 5.679 4.769 73
601 55 36 692 42 104 »
194 13 " 207 2 6 »

6.182 410
1

51 6.643 421 2.166 14
--

29.968 2.414 542 32.924 11.392 15.238 ' 504----
3.484 357 13 3.854 162 144 12

157 27 10 194 9 9 »
499 64 6 569 121 79 2
714 113 12 839 175 86 9
961 72 3 1.036 156 143 " 11
242 63 '8 313 8 »' 2
352 47

~I
410 24 27 3

6.409 743 7.215
"

39' 63 655 ' 488- - - ----
6.500 513 63 7.076 ' 894 1.227 a7
1.629 36 2 1.--667 64 20 5
4.748 412 23 5.183 485 1.105 31

454 31 30 515 40 \20 »'
1.461 ' 85 .3 1.549 45 214 27

14.792 1.077
--- --

121 15.990 1.528 2~586 100- - - - ~
/

7. a región.
Valladolid .
Avila .
Burgos .....••
Palencia .
Salamanca .
Segovia......•
Zamora ......•

11----1---

TOTAL ••••

s.a región.
Zaragoza '..
Huesca .
Navarra .
Soria .
Terue!: ...•...

11----1--_

TOTAL ••••
::----1

Exentas. II

;;~;;N~~~ ~~:16.::12"::,~~: ~.; ~::t'~~l~'~ ~91~BL
. " 1"

J
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Resumen estadlstico, por industrias, de la población obrera
visitada durante el año 1910.

"(Cuadro estadístico, po'r lndiu~trias.)·
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42

»'
27

549

1
38

184
47

·623

»

417

556.
1.136

1.029
1.57;4

46 994
6 1.126'>-

»
»

»

»

»42

»'

417

776

556
1.136

Hem-
Varones- TOTAL

bras'.

1 1

TRABAJO ,DE NOCHE

»
9 2.540 4.263 6.803

7

·9

10 948
10 ' 1.120

10

10,30 - 3.699 » 3.699
11 3.217 S2 3.~49

Horas.

8

9,50
10

9,50 10-
10,30 -10,30

11
a,30

9,5D
.9,5(}
9,32
10,~5

10

'8,pO

Jornada
ordina­

ria.

1,24
1,29

»

1,08.
/ 1,26

0;90
092
1:68
0,77,'

1',50

124' 0,78
1;56 1,;1:7

»

1,40
1,58

1,32
1,24
2,32
1,39,

1,62

1,~~~ ,1;3{);
143 1,~5\
2'06.' 148

, ".',.1 ,
» »'

1,80 _1,31

»

1,47.
2,12

1,68
1,93

1,84
1,72
3,15
2,04

1,80
2,06

1,75
2;15
1,53.
1,45
2,22
1,5~

1,75

HIÚiBRAS
----e"'--...,..-~

1,20
1,26
1,27
1,28
1;70.
1,08

1,S9
1,83

2,09

2,12

2,79 "139
3~74- 0:95

2~55~

2,50
2,40
2,81
'3,2;1
2;18

2,85 1,21
2,82 1.76
2,86 1~92
2,36 1,25

2,60 1,40 _ 1,67 1,32 1,03

2,71 . 1,85
3,30 1,30.

3,62

.2,63
3,01

3,27

,3,55', 1~03.
~~52'., . 1~OJ
3,26 -1,02
'210 2,10
2:68 1,40

--- --- --- --- ------ --- --- --~---

JORN"~LES

VARON-ES
~

Máximo. Medio. Mínimo. Máximo. Medio. Mínim-o.

2.995 6,05

1 684 5,77

4,08
7,03

5,25
3,66
5,41
'4,68

3,53

11.391 4,16
3.967 5,50

52.107 5,85
6 599 4,62

5,49
3,77
3,87
4,24
5,34
4,14

4,14
4,21
8,09
4.40
4~08

26 »

» »

175 10
131 »

104 »
225 »

2;é05 147
,8.853 311
1.341 29

569 7
.~> »
619 3

1
,28

»

69

268
238

261
48

1.649
1.106

529
1.037

105
217

Mayores Menores Meno-
de ' . de d:e~4

23 años. 23 años años.

4.454
10.706
6.468

10.926
15.482

4.;417 '

37
96

100
52
'8
62

25 3 2.900

1» 1.~684

403, 33 31.293
315 2 13.932

469 28 11.026
51 3 3.694

860 210 8.933 3.075' 2.271 296

VARDNES HEMaRAS

Menores Meno­
res .

de de 14 TOTAL
16 años. años.

1.235 133
3.172. 424
2.381 420

87 »
6~681

2.872

1.683

30.857
13.615

7.863

10.529
3.640

31.418 2.380 119 33.917 927 1.151 26
9.175 350 69,' 9.594 '1. 059 903 35

516 2» 518 11.349 326 »
19.582 3.224 1.198 24.004 20.31430.847 1.266

35.419 2.008 262 37.689 6.871 7.299 2.48
5.123 781 _ 112 6~016 235 303 5

4.043 374
9.';23 887

- 5.873 495
9.75(1 1.124

15.062' 412
3.740 61á

Mayores
de

16 años.

POBLACIÓN" -OBRERA. 11

1I======:::::::=====~=====7=====~!i
'1IINATU'aALEZA

DE LAS INDUSTRIAS

1.& Servicios del Estado,
Diputación ó Muni-
cipio _.

2. a Industrias ej ercidas
por el Estado, Dipu­
tación ó Municipio..

3. a Minas, salinas y can-
teras.... . .

4. 3 Metalurg·ia .
5. a Trabajo del hierro y

demás metales .....
6. 3 Industrias químicas ..
7. a Idem del tabaco .
8. a Idem textiles .
9. a Idem forestales y agrí-

colas .
10 Idem de la construc-

ción .
11 Idem eléctricas .. : .
12 Idem de la alimenta-

ción ••...... ,
13 Idem del libro.......•
14 Idem del papel, cartqn

y caucho...•.......
15 Idem del vestido .....
16 Idem de cuerosy pieles
17 Idem de la madera ...
18 Idem de transportes,
19 Idem del mobilÜtrio.•.
20 Idem de la ornamenta-

ción.......•.•...•..
21 Alfarería v cerámica..

2
22

3
Vidrio y ~ristal. . r: •.•
Espectáculos plÍblicoB.

24 Industrias 'varias •• _.
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Observaciones relativas á los cuadros estadísticos.

Contingente obrero.-- E.lde varones resulta en algo
más del doble que el de heJJ;lbras. .

Jfenores.-El de menores de 14 años guarda la pro­
porción de los años anteriores, que, como ya se dijo,
está en relación con las edades, siendo muy escaso el nú­
mero de estos obreros.

Trabajo :noct~rno.~El número de varones ha aunlen­
tado desde 22.644, que aparecieron en el año pasado, á
28.497. que figuran en el presente; y]o propio sucedeen .
el de hembras, pues en 1909 aparecieron 7.014, y en-'el
actual, 9.375. -
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'CAPITULO n

'.

ELEME~TOS AUXILIARES DE LA INSPECCIÓN

1

Juntas lecáles~ri funciones de Inspección.

No obstante ~as ~ontinuaséxcitacionesde los In$pec­
lores, estos orga~ismo~tcontinúan en igual estado de in­
acción que acusaron, durante. el año precedente, de tal
modo que son dé actualidad .las siguientes considera-
ciones, apuo.tadas.en la Memotia de 1~09:, .

La' promulgación de las" In:struc.c"Íones dé 2 ~e Julio
de 1909, comprensivas de las' 'reglas á .que deben ajus­
tarse lás J untás locales, y ,provinci~les de Reformas So­
ciales en el ejercicio de sus funciones in~pe~tiv~s,no han.
sido parte bastante á espolear lá iniciativa de estos orga­
nismos en el grado que lógicamente, Hebía esperarse.

La deficiencia de cultura en. -los VQcales;' la falta de
ponderación entre" las fuerzas patronales y obreras que'
aqHéllos representan; la,prepondetancia socialque'sobre'
los Vocaleso~reros tie~en los 'patronos:.in~~resadosen

quebrantar 'el descanso en cdomingo;]ax~mora que opo­
nen las costumbres inveteradas, y la'perJliciosa inf1uen-..
cia de la política local, son:concausas r~tardadoras que
sólo pueden atenuarse por la aeeión dei Hempa y la cons-
tante vigilancia de los 1nspe~tores.·. . .

Son muchas, las lociilida.des importantes donde no
se han eonstituído las '~Jun~as locales, y se adv'Í,erte que
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algunas de las constituídas lo son por iniciativa de los
Alcaldes para el solo afecto de cumplie las funciones del
Censo electoral. '

Se observa también que allí donde estos -organis­
mos dan muestras de vitalidad, es á estímulos de su
parte obrera. la cual, por otra parte, es la única que
auxilia el cometido del Inspector. Pero, justamente, en
esta iniciativa de los Vocales obreros han hallado algu­
nos patro'tlos motivos de queja y censura, pretextando
que la facuHad inspectiva de aquéllos es un instrumento
puesto al servicio del odio de clase, y que, por lo demás,
carecen de la competencia técnica necesaria para juzgar
en materia de higiene y seguridad. ,

Otro motivo de inacción, estriba en el hecho de que
muchos Ayuntamientos no consignan en sus presupues-.
tos las cantidades que debieran para el abono de indem­
nizaciones á los Vocales obreros, lo que deterluina en
éstos cierta resistencia á la _práctica de las visitas.

11

Sociedades y otras entidades.

Autoridades. -En general, ban prestado á la Inspección­
el apoyo y los auxilios por ésta reclamados,- si bien d~be

consignarse que los Alcaldes y Secretarios de Ayunta­
mientos no han respondido en muchos casos á la pe.tí­
ción de datos é informaciones reclamados por- los Ins- .
pectores.

Sociedades patronales y' obreras. -_ Los Inspectores han
mantenido la conveniente relación con-esta clase de 'So-

- - .' ~

ciedades., recabando de ellas informes útiles. El número
y caráctér de las mismas se detalla en los respectivo~.
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capítulos de la primera parte con la extensión.que per­
miten los datos adquiridos.

Centros de trabajo que favorecen la acción inspectiva. - Es
pertinente repetir aquÍ lo· que se consignaba en la Me­
moria del año precedente.

Con referencia á las fábricas y demás eentros de tra­
bajo, es p'ertinente hacer mención laudatoria de aquellos
que se han anticipado álas advertencias de la I:nspección
para colocarse dentro de la Ley. En casi todas las regio­
nes, los Inspectores han tenido ocasión de visitar algu-

.~os importantes establecimientos que, por su excelente
'organización, pOI'lo bien entendido de sus Reglamentos,
por la h~giene de sus locales y las defensas de·sus má­
quinas, por sus Estatutos, en iiu,de. asisten~ia y previ­
sión, pueden ofrecerse como digno ejemplo en elogio de
la· industria española. .

Estos centros, al prQceder aSÍ,favorecen la acción
inspectiva y coadyuvan á s'u finalidad, ofreciendo al pú­
blico y á los patronos de los gremios similares ~jemplos

edificantes de 'aéatamiento á la ley dep~ogreso en las
costumbres y de perfecta armonía entre las clases patro-
nal y obrera. .

La razón social de dichos centros de trabajo se da en
los correspondientes capítulo~ de la primera par,te.

19
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TERCERA PA.RTE.

. Resultados generales.
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CA{>:lT ULO J

RESULTADO DE LAS VISITAS

r
Infracciones advertidas y providencias dictadas,

agrupadas por provincias .y por Leyes.

: Cuadro N.
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TOTAL

SEGUNDA REGIÓN

-'---' ---------

1

3 » » I '» » » » »

TOTAL

»

PRIMERA REGlaN

»3

.'

74 56 21 31» 9.» »» 191 69 54 45 29» 30 227
37 43 18 31» » » »» 1~9» » 1 7»» 8

r 195» 54 62» 67» »» 378» » 2 10»» 12
78» 74 62» 38» »» 252» » 2 5»» 7

1~: );2: :: :: :: ::: 5¡ -;4 }1

1

! » 5 ;0: »2 »72

85 107 68 74» » » » » ." 334.1 11 » 51 25» 19 . 106

=56 :16 ~. ~ I~ ':2 ~ ~ E =JI i2 =si =45 ~2 ~ I ~o :82
...~ 219 552 678 289» 38» » » 1.7761 109, 3061 301 214» . 27 957 .

222 552 1.138 . 289 » ·39» » » 2.240, ·162 t 306'. 297 167» 28 960
221 552 1.138 289» 39 »» 2.239

1

1 ,54 243j 297 184» 24 802
~i 141» » » » » » » » _ 141» »j» 1» ». 1

23& 805 522 690 ». 289 ~ » » 2:fi44 ,51 206 » 129» 4 390
2~» » 690» , » »?) :982» » 1 » » » » »

~r 210 803 489 690'»' 185» » -», ,·2:..3.77 14:7 235 ,» 106» 131- 619 .
,', 15.16 11 ». »» »~»,' <4~ ,7-6 , 69) 197 22, , ~ 364

"H 12·100 3.502 425~ 3:197 :-706 ~: --;»: 13.1q~i:1:05<iA5311_243 931,-:- ,,27fi ' 4.607
i,~ ~ -- '.-.- -- -.-. -.',.~ -,'- --~~~l-'i'-"-, -,- --.- -

I

írJr1 lL~---J[-A--D-R--ID----:---!-~-c;-·~~-.~I:--¡----
1 --~~--- ¿ 1:: ~ .~ ó

.~-j c; ., ~ r~~ ~18"o ~II]r- g ~o.: ': ~o ........0 ca -m ct::í '""O o
~ P:¡ I ü ] -~ r-.~ í NO ~;>-~ !. ü 0

1------

1

--....,----

» 1» _» » »

CONCEPTO' DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y iliftOS.
(Ley de lJ de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L,) :•...•....• ~ ..•....•.....' '....••..
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y ~ en comercio

(2." L. Y 6.
0

R.) ,•......•. ~'•....•..•••. '...•........ '"
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.) ~ .
Idem mayores' de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) .
Idem mayores de 14 y menores de 16, ~ásde 4 horas consecutivas (8. o R.) . " .•...•.
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.y 9. o R.)..................•....
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L. Y 10 R.)..•............... ~ .•..
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o á 3. o L. yR.. D. de 26 de Junio

de 1902) ......•... ' ' .....•............. _. . . . . . • . ..• . . . . . . . . • .. .: .
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R.) : !••••••••••••••••••

No conceden permiso á la mujer en el octavo mes de embarazo, (18 R.) wo •• ~
Idem íd. una hora para lactancia (19 R.) ...•. : :: ',' . ~ .....•..•.•....
No facili~an instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) ••.... :. '" ..••....•.........•_..
No acredItan estar vacunados (10 L.) .•....•.....•.•.....•::.•...•.•....• _ .
No acreditan'permiso paterno (16 R.).•.......•..•...........•..•........•.•..•.••.
No presentan certificado de nacimiento (16 R.) .. .'....• : ••....•....... ~ •..•••.•..•••
No hay separación de sexos '(11 L.) ~ •..• 'c .
~o ~ay Ley ni R~glamentoen sitio visi'9le ,(17 ·L.).. ~ •. : ..••....... ~'"" .......•.•..••.
NO tIenen Reglamento particular ni interior (17 L.) ..•.••.••.•• , •••.•..•:.....:..••..
~t tienen libro de visita (42 del R. de Inspección). r • •••••• ~ ••••••••••••••••••• '.' •••

J.. o reunen los talleres condiciones higiéllicas (35 R.) , _, .••.••••

TOTAL _•••••• '•••••••••

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de Enero y' ~eglaméntode :28 de Julio: cÍe 19

00
.)

No hay Ley ni Reo-Iamento en sitio vitnjl (21 L) - : ':_ ,
No se 2'lia da bdid d' 1 e . . .••••........•••..•••.•... , ....••.

- b r nme as esegn.ridad«Má5~iR.)••••••••••'.~ •••:•.•••• ~< •• ~ ••••••••

TOTAL "'•••••••••••••••••• '.

"

~
,

o
, ,i

Ley de 3 de Marzo de 1904. 1"" .'1 " ',' 2 f-. .

No se cumple el descans d .. 1 ' . ,~c ~. 2 47 123
. o omIIDca ..••••••••••••••••••••••.•...••.••.••.. .••• J •••• !t~. ~ 494 5~6 ~ -E ~ ~~ 1.99~~ _'_ . ;¡~_~ ~, :. __

TOTAL•••••••••••••••••••••••••••• ,......... ••••• " 4.93" 460 494 626, 17, " , l;1)!)O ,'» »~.74 2 ». - 47 - 123

TOTAL GENERAL DE INFlUCCIONEll ••••••••••••••••••••••• <t;::;; 5 2SIJ';;:: -: ; -=- -=- :- 17.2-27:;~~; :- -;;: ::;

TOTAL DE (lID"'TROS VISITADOS ••••••••••••••••• :..........~',~ L069 653 690 :» 613, , » 3.322 330 422 426 361, 498 2.036
' " .
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TERCERA REGIÓN CU ARTA- REGIÓN

}}

10

»

175
174

3
2

1
)}

»

»
»

1

1
1

»

»

»
»

1

»

»

»

»

»

»

}}

-7
,6

2
'»

. 2

»

101
8
5
5
4
2

27
8

4
2

»

»,

»

}}

»

»

»

»
»
»4

4
}}

»

38 \

)}

.»
4

»

»

)}

»

~ ª.. ó ti ·1 & ~i ·3 2] ~ e' .g. g, c...QJ ~
-< .~ ~ 1::1 TOTAL 6' o ~.3 J::: TOTALo ...... ;5, .' u t o ~

~I---- -""--.--I-~-'-'

~»__'__»_~ " 5 » »-L ~_'1>_j'~__»_. 1~- ---,-,-- -.» -:& ,» 4'..5,» . ;'- -» -» .» » » .

-;; -:;; .24l> ~ 1.963 749 510 '1mlM 1-1~ I~ ~., 940
54 388 165 247 1.254 428 210 49 30- 33 461 1.211

1
1

»

»
»

»

32

TOTAL'GENERAL DE L"'lFRACCIONES .••.•.••• : •••••••••• •• :0,

TOTAL. DE CE1l.'TROS VISITADOS ••••,••• :.. •••••••••••••• ••• ,~

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y, niños.
(Ley de '3 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de ~900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.) •..••..................... ~" " •...... : .
Idem mayores de 10 v menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio

(2. ° L. v6.° R.) ~ , .. ....••...... . < ••• '" •••••••••••••

Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.).......•.....•...•.......... ¡ ••••••••

Idem mayores de 14 v menores de 16, más de 8 horas (7. o R.) ...........•....•......
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8.° R.) ......•...
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L. y9. o R.) ; ; .
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.° L. Y 10 R.)...........••....•.••..
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 á3.0 L.y'R. D. -de 26 de Junio

de 1902) ...••.•.•.•••...•.••..•••••.. ~...•.•. _..•• ' .••.•••••• , ••••.•.• '. ¡ •••••••••••

Idem menores, con peligro,'de su moral (6. o L. y 17 R.) •.• ~ ~.........•.. , .. _..
No conceden permiso á la mujer en el octavo mes de embarazo (!S R~).. • .• • ...•..•
Idem id. una hora para lactancia (19 R.) " .................•.•....
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) ,.. , ..•...........•...•..••.
No acreditan estar vacunados '(10 L.)...........•.......... : •...................•.•.
No acreditan permiso paterno (16 R.). : " ~ ..••. '.. ; . "! ••••••••• ,. ,,;, •••.••

No presentan certificados de nacimiento (16 R.) '" '. ; .- .
No hay separación de sexos (11 L.)., • .; •••.•••.•... ~ .
No hay Ley ni Reglamento ep. sitio visible (17 L.) ..•..........•. '.;." , .....•:;.#, .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) , ...•. ~. "A.r.:..,-.
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección).....••....•............. '~ -:
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)~ ~ ',' .-. ' .. ; '.. ~ . ~

TOTAL ••••••.•••• '•••••••••• , .,.: •• '.' •••••••••••••

Previsión dé áecid~ntés~
(L~y de 30 de Enero y Regláinent~ di 2~de JuliOde 1900.)

No hay Ley'ni Reglamento en sitio Visible (21 L~).• ~ .!~: ~ .
No se guardan medidas de segUridad (M'á=59R.}...•...•.. ~ ,............••.

·TOTAL : .•••.• , .'~ ••,•••••••••••

Ley de .3 de Marzo de 1904.

No se c1llDple el deseanso dominicál. ~ •.•.. ~ " ' , -....•..

TOTAL.. •• • •••••••••••••.•••••.••• ~ ••••.•••••• ~: ~
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES.

~

lZ Ñ

l :g
< u

. QUINTA REGIÓN

TOTAL

-- --- --I·--,.-j¡

S·EXTA. REGIÓN

~
ti 1 ~C

«l .~ ~..a
~ :;;:; '"ü

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de r 3 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.) I

» » » »

» » » »
» » » »

» ». » »

31 10 6 »
:» » » »
1 » » »
1 » » »
9 1 3. »

»

» 2 4 3 » .» » » » 3

18 144 227 65 » /[ 1 » 2 72
108 108 » » » » » »

» 135 '206' » » » » » » »
1 131 203 » » » I » » » »

~73 14 306 3 » » » » 4 7
» » ~) » » » » » » »

loi 230 390 » » » » » » »
» » ». » » » » » » »
» » » ». » » » » » »
» » ».

» I
. » • .» » » » »

14 280 331 » » 97

1

» ». » . 97
'2.905 303 3.60B ~~, 1 104: 8 2 . 27 229
1.503 323 2~00O ,1 . 78, ,8 2 27 20402.4pO 277 ir.123 68 '» 102 8 » 27 205

» » » ». » ,» » » » »

1 »

18 »
» . »
70 )~

70 »
6 »

» »

52 »
» )}.
» .»

»7» »

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ~ •......•..,.. '" ..•.......•••
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio

,(2. 0 L. Y 6. o R.) ~"" ~ .
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.) .. ".....•. " .
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.) .
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8.0 R.) .....•.
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L. Y 9. o R.).. .• .. . ' .
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10R.)•.•.......•...•.......•
Idem mujeres y niños más de 11 h.oras diarias (1.0 á 3. 0 L. y R. D. de 26 de Juni

de 1902) ....•......\.. : ........•..'•....•. , ..•........•.......•............•• .•
Idem menores, con peligro de su lJli)ral (6. 0 L. Y 17 R.)......•..............
No conceden permiso á la mujer en el octav~ mes de embarazo (18 R.) .
Idem id. una hora para lactancia (19 R.) ....•.......•.............................•
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) ...•......•.. , .
No acreditan estar vacunados (10 L.) ' •...........•...........•.....•...
No acreditan permiso paterno (16 R.) ..• ~ .
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) .. . ~ '..••.......... " .'
No hay separación de sexos (11 L.).....................••.•.....•..... ~ •.•...... '.'
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).. • . .
No tienen Reglamento particular ni. interior (17 L.).••••......•.............•......•
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección).•....".......•... / ...•.......•... '.•
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ...........•.............•....• ~

T0TAL -•• " •••••••••••.•••••••••'.~

Ley de 3 de Marzo. de 1904.

No se cumple el descanso dominical .••.•...••• ~ _ '" '.........•

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••:'.

TOTAr. GElli'ERAL DE INFRACCIONES •••••••••••••••••••• ; •

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••••••••••.••••••••••• ~ •••

Previsión de .accidentes.
tLey de 30 de Enero y'Reglament{) de 28 de julio de 1900;)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) •••.•..• ~ ~
No se guardan medidas de seguri.da.?{M ~ 59 R.) .••.' .

TOTAL ••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••
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12

884­
253
825

, 685
496

10

.» -»

~ ': TOTAL

~ a GENERAL

~ U

m.asl

1 . 1 »

39 10 »
»

.1

5
»

ve
.~ TOTAL

1
»

»

»

»

13

---', -'-·1-

»
»

»

OCTAVA REGIÓN'

»
20

1- »

7

»

~~

TOTAL ,. [
N

».

»
»

1
»

» ,

1
»

»

»
»

»

-- -- -- -'- -.-- -'- --

»­
»

»

SÉPTIMA REGIÓN

»

»
»

5
»

.

e,

CONCEPTO DE LAS INF~ACCIONES

'.-

-----------:-..:..-_-------...:.;.~--~'------------~~-.

Trabajo de mujeres y niños~

(Ley de '3 de-Marzo y Reglamento de '3 de Noviembre -de 1900.),

Tr~bajan menores de 10 años (1.0 L.) ~ ~. , ........•• , '. .. • .•...........
Ide2~ ~ayor~s de 10 y menores de 14, inásde 6 horas en industria y 8 en comerci<

(. . y 6. R.) ..............................................•......•..
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.) .~ ; .•. .- :: .
Idem mayoresde 14 y menores de 16, m~s de 8 horas (7.0 R.) oo •• oo ::: ~ ~::. 3» 2» », 3 2 10 4» 34,»» 38 1 »

i~:~::K~:·::~:fi,~:tn~o~::r~esl:~1~~~s~~t5~~,~SyC9~:~;)~~y~~.:~.~.~:~::::::: .. : i ::i i .':: »2 ::' " g ~»2g~ ':::: g~io¡ ::
Idem me~ores de ~~, en e~pectáculospúblicos (6.0 ~. Y 10 R.) ::. » »» » » » » » » » 2.»,» 2 » 1 »
Idem m~eres y mIlOS mas de 11 horas diarias (1.~ á,H. o L. y R. D. de 26 de JUDÍ( I

de 190...) . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . 7 » » 5» 2», 143» 1» 5 ' 9, 3» 893
IdemmenÓi'es,cOl~pe!igrode.s~"rit~~~i·(6:¿i;~y·i7·R:):::::::~::::::::::~:.~>::::::» » » » »» »» »»'»»» » ,» 1» »
No co~ceden per~lso a la mUjer en el C'ctavo mes de embarazo (18 R.)........ ..... ... » » » » » » » » » » » ,»» » »» »
Idem l?-: una. hora para lactancia (19 R.);,.••..••.•••••.~ •••.....••• ~ ..•....•••••••••, » » » ~) » » » ,» .'. » ,» » » » , » »» 2
No faCIlItan Instrucción primaria y religio.sa (8 o' L ) '. . . ' " 4: 2 5 3 » » 2 16 12 1 7.1 6 ,27» »725.
No acreditan estar vacunados (10 L ,... ,. ~ 12 3 26 20 6 18' 18 ,103 187 21 117 ti 13 349» » "7.752
No acreditan permiso aterno (16R ..) ,.••..•. ~ ~ ~ ..•. •.•. •.••• 12 3 26 20 : 6 22, 19 lOS 168' 21 ,97 _11-. 13 310» »' 6.558
No presentan certifica~osde edad' iá 'R' ",~ " ' ',- oooo , • oo ••• oo :'- 13 3 26 20 6 22' 18 108 146 201 82 {) 4 2..,,)7}) ",» 7.432,
No hay separación de sexos (11 L~')'~"':"~'"'''''''~'''''''''''''•.••••• ;. 2» '2» » 2 »', 6»» 5 >'>, »' 5)>.» 153
Nob.ayLeyniReglaméntoensitÍo\ri~ú~I~·¿ii·L;)·:::;,:::::::':::::::::::::::::::::::S 16 45 33 8 57 16 183 844,217'»' 11 316 15» 4.980
No t~enen~eglame~t~particular ni iuteri,or(17 L.) ..:. /. ; ;.oo, _ •• ~ •••••• ~ »»»» » » » », » » » »» » » >.' 982

~~;~e:::nl~~d?:i;~:~t~(4fé~~~~'~~~eec~ó~)~?~ •• ;:, ~ .• ~ :" :~~ :,li: ~.~ i~ ~~,,~g}~ ~1~'1~i'1 1~~;)2»~ ,~~ l~'::~:'t¡~~

6 , . g~OTA~~.: :-: ::~ ••.• ~ ~ :~~ ~ ~:~'~~ ~ :~~ ~ ~:~'~:~~~ ~ ~ ~~~~ ·<.....~r,::,l1,...¡.-.-__8_2j··•. 42~ 146.' 33 ?~ ~.~ .~;.(~~~~f •.,;1':~i~~ ~ 40.~
Previsióu-" de'accidentes. J

(Ley de 30 de Enero y Re¿amento de 2S,de Julio ¡e'1900.) '. ';'. ,."

No hay Ley njReglamento en sitio\isible '(21 L)·. : . <, ..., e "es 16 45', 33 8 571(i . '183' "61 10 "2Í-6 .~' :'»;/293»» ,3.574-
No se guardan medidt}s desegIll'idau (54~.'5~ ll:): :"::::::::~:;::: :::::::::::::: :::- ~. ¿ ~.'~ ~215 ,."1!,,'149 .··16"~124:,'}2;lÓ¿~Jl:32r~ t~524-

TOTAL•••••••••,~ ••.•• ~ •.~.,;. ;;:,••••••••••••:••••••• :~ ~ '24~ ,;.!Q 12._ 78:~11'.". '2~ ':' ~10 ~,<~ .,'!~ í2~: ,·604~.' _». 5.098
" L;';' • " ,'.,.. ,..'.. . .... ( -""., .,",." . ,'.. ' "j,:1 T1

No se cnmpleelde~_ :::ini:~.~.~'.~.~~.O~: , ~ ,.. ~ _' »_~ _»_1' 1'~ 1:1~ 127'8If;~;/,1L ~
TOTAL G:::·~~·INF·'··~R··A-~C·· .: , __ ..••.••• ,.~ ~~-~11: : ~ ~:61-~.=__1.1~. ~ l.l~-D: ~ -~~~': ~::

"_ . ". ':~IONES •••••••••• ' ••.••••••. -:; . '';::1 . '
...... ':':OT~-DE.~JJn\~OS VISr.r~OS.~:~~.:~ ~.~.~...... 80 17 50 35 9 1~ 29 ~l 23il 21 27-6 -.11 í3 ' 5 26~ ')) W2•665

. ~.~" - '. ~ -. -, '; ~,,~
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NÚMERO Y CLASE DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

ACTAS DE
~ 11 -

Clausu-
REGIONES Aperci- Infrac- Rein- Obstrue- Multas. ras. TOTAL

. . . . TOTAL
bimiento ClÓn. cldencla. clÓn.

.--- --- --- --~-- --- -~- ---
1.a •••••••••••• 52 :1) :1) 2 54 " » })

2.a •••••.•••••• 183 56 4 4 247 25 » 25
3.a ••••••.••••• 7 6 1 1 15 4 » 4
4.80 ••.••••••••••• 56 » » 1 57 » " »
5.a •••••••••••. 215 56 » 3 274 » » })

6.a •••••.•••.•. 5 » " » 5 » }) })

7.a ••••••••.•.• 11 " » » 11 :1) » »
8. a •••••.•••••• 6 JI> » » 6 » » »
Baleares....... 1 2 » }) 3 5 » 5
Canarias ...... :1) :1) » » » » » »

---- --- --- --- --- --- --- ---
TOTALES •• 536 120 5 11 672 34 » 34
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NÚMERO DE I.NFRACCIOÑES EN' CADA REGIÓN S:tNCIONES

Regiones. TOTAL

'1
---

l.
12 ¡ 1.a •.•••• 54

I884 ,2.a •••.•. 272
253
825

3. a •.••.• ,19
685
.496 4:. a .•.••• 57

10

,893 5.a •••••. 274:
»
"» 6.3. ...... 5

7.a •.•.•• 11,

8.a •• , ••• 6

¡Baleares. 81 . , •r -
Canarias '»

706.

TOTAL

GE-NERAL

»1134. »»,

101 10 227 72 7 39 10 »
.s » 108 » » » »' »

'5 175 206 ,» 10 38 - 1 »

5 174: 203 » 5 39 » »
4: 3 306 7 5 37 10 »

í 2 2 » » » 2 » ,»

.36 1 390 » 14 9 3 »
» '. » » » ) » » . »
'!J, » » ) ) » ) »
»' 2 1 » ) ) ». » »

4:8 50 331 97 '16 27 », »
270 4:60 3.668 229 103 349 » )

269 467 2.000 ',204 108 310 » '. »
24:0 4:58 3.12& 205 108 257 ), »(

»' » » » '6 5
257, 316, '872 ,87 183 316

.... .. L' '1" 5.a 6"a 7.a /

1

, ,8.a ' Ba,,lea-' C~na-
, . ' res. . rlas.

~~ -,-'1-·'- -,,-'¡---\-'-11--'-------'-'-

» I3 »

191 227
129 8
378 12

252 7
52 72

4 »

334 106
» 1
» »
»

74:
1.776
2.24:0
2.239

14:1
2~54:4:

982
2.377

,42

Trabajan menores de 10 años (LO L.) .
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria

y 8 en comercio (2. 0 L. Y 6. 0 R.) .... ; .. , •........•................
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L. Y 6.° R.) ,...•...•.•.....
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) .
Idem mayores de 14y menores de 16, más de 4 horas consecutivas

(8. o R.) '•..•••.....•......•.. , ..•..••..... " .•••.••• , ••-:
Idem menores de 16, en'industrias peligrosas (5. o L. y 9.° R.)......••
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.) ......•.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o á 3.° L. y R. D. de

26 de Junio de 1902.) .. ; .., '0 ••••••••••••••••••••••••••••

Idem menores, con peligr<:) de su moral (6.° L. y 17 R.) ~ "
No conceden permiso á la mujer en el octavo mes de embarazo (18 R.).
Idem íd. una hora para lactaúcia (19 R.) ... ~'.: ..... ".; : ....•.....
No facili~an instrucción primaria y religiosa' (8.~ L.) ~ .
No acreditan estar vacunados (10 L.) ' •......... ~ ........•. ~.
No acreditap. permiso paterno (16 R.) ...•... " .. " ....•..•••.•.••...
No presentan certificados de naciu;üento '(16 ~R.) .....••.•........•....
No hay separación de sexos (11 L.)....•...•............ '.' .....•....
No ~ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) •.•...•.•......•....
No t~enen Reglamento particular ni interior' (17 L.) ....• : .... : ...•..
No tienen libro de visitas (42 del 'R. de Inspección).·..•.....•.••••. ~.
No reu,nen condiciones higiénicas (35 R.).•....•..•.......•...•.. '" : ~.

n~-----~-

TOTAL•••••••••• ',' ./••••••••••• '••-••••••••••
Il-......---j·_-

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de Marzo y Reglamc~to de '3 de Noviembre de 1900.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
1....

Previsión de accidentes.
(Ley de J0,de Enero y ReglafIlcntode 28 d,,~liode i900.} ,

No h~y Ley niRegl;amentQ~nsitioYisfble.(21 L~) .• Op •••••' ••••••• ,. 1.4l7
No se guardan medidas de segnridád(54:.á 59 R.) .~~ ~'~ .........•... "1l_..:.-_6.::2:+~~~..~~.t

,TOTAL; •••••••• ~ •••••• , •••••••••••••••• '. ~. . 1.-!19

Ley'deS de )\Iarzo,1904.

,No se cnmple el descanso dominical.~•.....•..•..."...••.

'TOTAL••••.••••••••••••••••••••••••••••,••••
Il-";";";-·;---!""-.R
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Infraccinnes advertidas,
agrupadas por industrias y por Leyes.

Cuadro O.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di-.
putaciones ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Est.ado,
. Diputaciones 6 Muuicipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6. & Industriaa químicas.
7.& Idem del ta,1;}aco.
8.& Idem textiles.
9.& Idemfor~l:ltales y agrícolas.
10. Idem de la. construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cuero,s y piéles.
17. Idem de la madera.
18, Idem del transporte.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem dela ornamentación.
21. Alfarería y.... cerámica.
22. Vidrio y cristaL
23. Espée-táculos públicos.
~. Industrias varias.
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» » » » » » 3 1 12

26 ' 5 10
»91

18 5 4
6°1

884
3 » » » 2 4 » 253

31 7 16

:1
7 8 » 19' 825

29 11 16 12 » I » 11\ 685

17 2 2 11 6 7 » 41 496
I »1'» » » » » » 9 10

1, » » » 2 » I » 22 893
» », » » » » ! » » »

» » » » » i » » » » »
'» » » » » » » ~> 2

5 9 7} 9 2 » 30! 725
60 108 38, 62 19 2 202

1
7:752

420 101 34 1 '59 13 2 139
1

6.558
512 79 24149 9 2 232

1
7.432

2

» >}-

»

2
» I

104 16
21 »

66 4

27 5

32 25

» »

62 »

17 24 88
179 135' 611
213 131 613
165144 . 27ü

» » »

241 61 27
155 13 »

I
455

1

56 4

4441 23 4

30: 48, 8
I

11 » »

5621 » ,9
» ! » »

I

» » »
» » »

»! »

12
1

2
17: 1

I
32

1

1

22' 1
!

8 3

42 »

97 10

10 »

» »

» »
» »

14
95
95
92

»'

8 »

2 »'

7 »

6 »

»

»

»

1

»

íCLASES DE INDUSTRIAS

11====-====;==o=d\¡===:=::=¡:=======;===¡===;==;==:;==;===¡::====;==~==:::¡:::::==;=~;===IITOTAL
.. 8." 19.8 10 L11 12 13 14 15 16 I 17 i 18 19' ~ 2122 23 24.-1- -,--,-----'-

J:3
lO! 9

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsión dé acei~ntes.
(Ley de 30 de Enero y ReglanieD;todé28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.')' .
No se guard,an medidas de segnri.dad.(54 fJ,?9 R.) .

TOTAL.;. '•••••••••••••

L 8 2.a ~4.8 5.a ~~I
----------------------11 i' 1

I \ I
¡

2 }} l}} »

»1 :: l. / i~ 4~ >;1:
4»\19239

4»1 9145

: : I »

2 j »98
1

:4 :

i I
}} }} I 3 ~21
» }} }} }} »

: : J : I : I :

» »1' 3 13 50 17»
5 2, 31 28 1.524 ,161
4 2! 1335 571 120
6 »118 44 705 171

» )}1'1 ),2~8» » »3 27 385 171 » '

» »I
i
»» 4 8»

7 » 37 '12'j 338 124
3» »"9 61 6;-

_''_', _~_, ,-"'---:-c. ,_,_. _,_
3951164 2W 3)3']2 965 __
--l~-~- -

1-' ,1 ' '
,,3 ».I.2~~211371.15?
~ ~»~l}-?-' 8¡20.97~

3>{ I#L-291' }~¿g

No se emn~1:.:a:u:::;:,::~~~: ;... ~]'1~c;¡~L~ ~;
TOTAL••••••• ;......... •••••• -:-71 13: 7~.·~ ~;

~:::=~::::::::::~;.;~::~~~;:: :: -~.~I~lf;l~·

Trabajo de mujeres y niftOS.

(Ley de 1.,3 de Marzo y Reglamento de 13 de Noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ;.
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. ° L. y 6,° R.). ~ .
Idem de noche, menores de 14 (4.° L. y 6.° R.) .

'Idem mayores de 14 y menores.de 16, más de 8 horas
(7.° R.).........•....•...••.•...•.•...... "'~"

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas
consecutivas (8. o R.) .. " .............•.....•••..

Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. ° L. Y
9. o R.) ' ...................•...•

Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.° L. Y
10R.) ... -.................•........... ,..... . ..

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (L° á
3.° L. Y R. D. de 26 de Junio de 1902).........•....

Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. y17 R.)
No conceden permiso á la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.)........•.•.....•.•...... ,. ,•....
No conceden una hora para la la¡ctancia (19 R.).... , ..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.)..
No acreditan estar vacunados (10 L~). " ...•.•......•.
No acreditan permiso paterno (16 R.) ......•.•••.•..•
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ,
No hay separación de sexos (11 L.).. ~- ~ .
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)...•.
No tienen Regla;mento p~rticularniinterior (171.¡.).~.

No tienen libros de visita {42'del R. de J;nspecciótl)....
No reunen los talleres condiciones higIénicas (3.5 R.)..

TOTAL. '••••• '.' .•••• : .' ••• ~~: ~ : •
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CAPITULO II

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DEL TRABAJO

1

Progresos generales.-El movimiento de avance hacia
el estado de derecho en todas las industrias se mani­
fiesta palpablemente en los diferentes aspectos de la le­
gislación obrera, según se há hecho notar en la Intro­
ducción de esta Memoria.

Los progresos son evidentes en la grande industria~

porque en ella coexisten fuerzas que convergen podero-..
sanlen te á los fines sociales: mayor inteligencia por parte
del patrono ó de los elementos· directivos; mayor capi­
tal para el establecimiento de máquinas; procedimien­
tos modernos y habilitación de locales que se armonizan
mejor con la reglamentación tutelar, y, finalmente, una
masa obrera nlás conoc~dorade esos lleglamentos, y afi­
liada, en general, á Sociedades que velan por el bien­
estar de sus asociados. -

Según se hizo notar en la Memoria del año prece­
dente, el grado de cultura de lamasao})rera hífluye de
manera considerable en el número de infracciones ad­
vertidas, siendo esta la ~ausa de que, en regiones" como
Vizcaya, se acusen menos infracciones que en la'de Ga­
licia.

Lo que patentiza el progreso en la óbsel~vanci'ade las
Leyes del trabajo .y la eficacia del resorte inspectivo es
el hecho de que las infracciones comprobadas en la pri­
mera visita se encuentran corregidas 'en las sucesivas.
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La observancia de estas Leyes se advierte también,
aunque'menos ostensiblemente, en la pequeña industria,
en los talleres modestos~ y,. sobre todo, en los de fami­
lia, donde la vigilancia es más difícil, y en los cuales
la inclinación al abuso tiene su raíz en causas de carác­
ter esencial y permanente. Estos talleres, como se decía
en la Memoria de 1909; mal equipados y siguiendo pro­
cedimientos primitivos, pugnan por s.ostenerse luchan­
do con tra las grandes fábricas y oponiendo al enorme
rendinliento de las máquinas modernas el trabajo ma­
nual de la mujer y del niño, bajo el régi meo forzado de
jornadas máxin1as, jornadas mínimas y tareas á desta­
jo, que permiten abar·atar el producto á expensas de la
energía fisiológica de la operaria y del niño.

. (La inobservancia dela Ley, en esta clase de talle­
res, tiene su origen, las más de las veces, en el estado
de m.~seria de muchas comarcas, obligando á los cabezas
de familia á sOQleterse, aceptando exiguas ret.ri bucio-

. nes, y á buscar en el exiguo jOrnal de los niños un su-:
plemento ·necesari.o. para subvenir álas perentorias ne-
cesidades de la vida. . t

Tra.bajo de la mujer.-Es en -la. industria del vestido
donde se advierten considerables infracciones, 'c~mo ya
se indicó .en las ·l\1emorias anteriores~ El' gra~ número
de talleres de· modi.stas·, y 10 dIfícilde stl;yigilanéi~,.tanto

en razón de ese número como á causa,dél car~ct~r poco
aparente de aquellos, da un gran cOÍ1ting~nteálos abu­
sos,figurandá entr~ éstos·eIrle óbligar las ,maestras á
qu~ 'las operarias terminendetermioada·.,labor en. sus
casas por ]a noche, despub; de ·lláber tr2.bájado6u el
taller duraQ.te todo el día. .

La clase de ind~stria ~iené deeisiva. influencia en el
número .~e las' infraccioóes relativas al trabajo d~ la
mujer; así se ve que aquéllas son numeros,\s: L~,en los
trabajos forestales y 'agrícolas, ~pues en e.llos agJomérase
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la tarea en determinadas épocas del año, imponiendo la
jornada á destajo~ llegándose en ella á una duración in­
tolerable; 2.°, en las industrias alimenticias,¡como la
preparación de conservas, empaquetado de- frutas y
otras que requieren jornadas excesivas en ciertas épo­
cas; 3.°, en las industrias textiles y en ]a fabricación de
loza, por análogas cáusa"s.

Finaltnente, por lo relativo al trabajo nocturno de la
mujer, puede considerarse casi abolido en la grande in­
dustria y en los talleres donde la Inspección puede ejer­
cer su acción correctiva; pero esta clase de trabajo existe
en los talleres de familia y en los domicilios particula­
res, donde las obreras realizan,,' como ,y,a se ~a dicho,
una tarea complementaria, prolongaci6n de la del taller,
y aun en peores condiciones de ~UZ, ambiente y comodi­
dad que en la fábrica.

Trabajo del niño. -En la MeIIloria del año 1909 decíase
acerca del niño:

.«Es éste muy empleádo en las industrias textiles,fo­
restales y ~g-rícolas~ en las alimenticias yen el transporte
de materiales ó acarreo de pesos por medio de carre-
tillas. . '

Palpables son los progresos realizados en el trabajo'
de los niños, pudiéndose afirmar que ya se ha" CO.llSegui:
do suprimir, casi en absoluto, el"espectáculodelosope'­
rarios menores de diez años, tan frecuente en'lbsprÍlLte-_ .
ros tiempos de la Inspección. - '

Entre los mayores"de diez y menore~ d~ catorce, m.'u"': ­
cho es lo que ~se ha l~gradocorregir; pero se 1.u·é!l~ con
la resistencia de los patronos;queno puede-n disI,Iiinuir
laj()rnadá del niño sin dejar á l{)smayores paráIlzaqos
en su~trabaio, puesto' que, .g~neralmente'l" los' menores..
son empleados como ayudantes auxiliares de '.los· adul­
tos. Esto no obstante, en: las capitales de pr~vinci~ se
ha 'llegado prác.ticamente á normalizar el trab~ip'de los
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,menores, siendo este avance garantía segUra dé próxi­
mas imposiciones de la Ley en el resto de las locali­
dades.»

,En los cuadros es.tadisticos (Segunda parte, capítu­
los 1, II YnI) se:puede comprobar hasta qué punto ha.n
desaparecido en lás fá~ricas los niños menores de diez
años, pues entre 379.478 obreros inscritos, sólo apare- .
cen 12 menores de dicha edad.

El precepto relativo á la exhibición de documentos
continúaJnfringiéndose de un modo irrelnediable, mien­
tras alguna disposición gubernativa no resuelva la cues­
tión' de los, certificados de nacitniento en el sentido de
que se extienda,º, gratis por el Registro civil, asunto que

, está á la resolución ael Ñlinisterio de Gracia y Justicia.
En· lo que respecta á los certificados de vacunación y

al permiso paterno, sigue la mis'ma resistencia pasiva,
, y cada día se nota mayor nún~.erodeinfL'acciones en este

sentido.. .
La infraCCión por trabajarnlenores de 16años en es­

pectáculos ,públicos, aun cuando eJ nÚmero. de 10 es in­
significc!-nte, Iqs Inspectoresprocnranque las Autorida­
des gubernativas limiteneuánto" puedan los. permisos
que les faculta el 'art 6.° de-la Ley ~de ..mujel·es y niños.

Poca·es la diferenciaqu~'~n'elp~esente-·año se nola.
en el número de infracciones'pol,'OQ ~acilital' instrucción
primar-i~y religiosa., si biéríeón~endencia á disminllÍl',
pues en el año'. aOnteriorascendieron á'744, yen el actual
se consignan 725. - o '. o,

TI

Ley de Accidentes ,del trabajo.

Accidentes.-En este respecto cabe repetir lo dicho en
la Memoria del año precedente:
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«En la parte de aplicación á las indemnizaciones por
causa de accidentes del trabajo, esta Leyes la más ob­
servada de todas las tulelares, pues- interesados en sus
preceptos, tanto los paLL'onos, po~ las obligaciones pe­
cuniarias que establece, como los obreros, por los dere­
chos que en su favor instituye, unos y otros atienden ce­
losamente al cumplimiento de la' Ley. Por otra parte, su
texto hállase profusamente extendido en toda clase de
tal!eres, pues Jas.numel·osas Sociedades de Seguros, que
ofrecen sus servicios á la clase patronal; reparten con
prodigalidad y fijan en cartelones los artículos de la
mencionada Ley.» '. .

Seguridad é higiene del trabajo.-Discurrjendo acerca de
las causas que obran refrenando el rnovimiento hacia el
imperio de la Ley, decíase en laMemoria anterior:

«La ignorancia de la clase patronal en materia de hi­
giene del taller.y seguridad del tI'abajo es acaso lapri- _
mera y principal de dichas causas, ya que, si esa igno­
rancia no existiera, los patronos se apresurarían á im­
plantar las necesarias modificaciones·, convencidos- de
que los gastos que al efecto realizasen serían altamente
remuneratorios en virtud del princi pío inconcusolle que
el rendimiento del obrero es tanto maYOl' cuánto más'
hit!-"iénicas y acomodadas son las condiciones en que rea-
liza su trabajo. - .

»El conocimiento de la técnica moderna sería pode­
roso estimulante para la corrección dé las .deficiencias
que s...e notan en el aspecto que se' eomenta~ De aquí la .
alta conveniencia de instalar· Museos sociales y extender, ­
por todós los medios ~as nociones sobre seguridad é hi­
giene del trabajo, tan pI'opagadas en otros países.

»A los perniciosos efectos de esta· ignorancia de-la
clase patronal se añaden los que dimanan de 1a _clase
obrera, pues con harta frecuencia asisten los {nspecto-­
res al espectáculo de cajas protectoras, ~olectas,.guantes
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Y otros elementos de protección arrumbados en los rin­
cones de los talleres, pues los operarios, á pretexto de
que les embarazan en su faena, renuncian sistemática­
mente al empleo de· tales adminículos.»

Sin embargo de estas dificultades, la incesante labor
de los Inspectores aconsejando á los patronos los medios
preventivos ha hecho que en el año actual no se haya
levantado ningún acta por dicho concepto; 'los acciden­
tes que hayan podido ocurrir en el transcurso del año

~ son casos fortuitos que dependen más bien de descui­
dos de los obreros 'que no de negligencia en. el ~um­

plimiento de las disposiciones vigentes sobre medios
preventi.vos, y en estos ,casos la Autoridad gubernativa
ha sido la encargada de tramitar el expediente.

El cumplimiento de la ,Ley de Acci~entes ofrece dos
aspectos: el de proJeeei6n á las máquinas y el de higiene del
taller. En el primero, los progresos son positivos, y las
infracciones advertidas son. de poca importancia,. sobre
todo en los grandes talleres. Cuanto á la higiene de és­
'tos, se ve aceptablemente satisfecha en los de reciente
instalación; pe'ro no puede decirse otro tanto de los an­
tiguos. / « Establecidos éstos, decíase en la Memoria de
1909, en edificiosvetustos,.en crujías estrechas, donde
se han instalado máquinas· sin ensanchar los espacios,
poéo se c'onsigue con qlleé~ta:sse hallen debidamente
protegidas si los pasos que lasseparari.son harlo angos...;
tos, la cubicación es defiéientec'!y la, ".ehtílaclón no se

, asegui"a en el gradó que1a higiene reclama.,En,tales con- '
diciones, la tarea de colocar los' talleres dentro de, las
exigencias de la' técnica resulta --difícil por lo onerosa"
pues obliga á derribo de muros; y á ensanches conside­
rables que no pueden realizarse. sin gastos elevados,
cuando no resultan imposibles por la especial arquitec-
,tura del edificio.»

En el presente año, el número de estas ,infracciones
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, es mayor, aunque no mucho, sin duda por haber sido
inspeccionados talleres que Dolo fueron en años an­
teriores.

111

Sobre la Ley del Descanso dominical.

«Lá Lev del Descanso dominical se sigue in'fringien­
do, sin poder precisar el tanto por ciento, por haberse
facultado á los Municipios el cumplimiento de aquélla,
y este abandono se nota en muchas poblaciones por parle
de las Juntas locales, sin duda por no crearse enemigos
dentro del término municipal.»

Procede repeti.r aquí lo expresado en la Memoria an­
terior:

«Como rasgo característico se observa que se cumple
con aceptable regularidad en las grandes "industrias y
en los centros de las capitales populosas, pero no así en
los pequeños talleres y comercios de las localidades me­
nos importantes. ~n unas se falta á la Ley cOlllPleta­
mente; en otras, con gran desigualdad.»

Las causas de este incumplimiento son las que, se
apuntaron en dicha Memoria, á saber:

La inacción de las Juntas locales.
. La resistencia.. del pequeño comeréio.

La falta de organización ádecuada en .el elemento
obrel-o. .

La costumbre, y acaso la necesidad en las clases tra­
bajadoras, de hacer sus compras en días festivos~

Finalmente, la tolerancia por parte de las Autori­
dades.»
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8 En~ro Lo -.. ~ ,¡Reforma 'del art~ 9 ° de la L. de
. 1.3 de lIarzo de 1900 sobre el

. I trabaJo de lasmnjeres, en el

I
sentido de que lá que' haya
entrado en ~l. octavo, mes de'

I embar~o pn~d~ solícitat.:' el
f cese en el trabajO hasta cua-
I tro ó seis semanas- después
i del alumbramiento .•....... o

24 Enero R. O.IIniCialldo el fúnCionamiento dél
, ~rviciode ~speeción. : •...

15 M~Lrzo.. Ro O. Re.zl~ par~ -el Servicio de ln8­
~jó~ y, sobr~ éJ iibro ·de
VlSlta ••••• ,o • • "1" • •.• '.. • ••'.

15 Marzo Ro D. Concediendo franquicia postal
al Instituto de R. K, :J"nJl,tas
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ASUNTO'

Véase

Legislación
del Trabajó. Página.

locales y provineiales y á
otras Autoddades - o. Apéndice 2.° 111

1907
:24 Mayo. R~ O. Disponiendo q Ile las panaderías

se exceptúen de la prohibición
del trabajo en domingo, pero
sób en ~quélla~ horas indis­
pensables para salvar el mo-

,tivo de la excepción . Id. 38

:20 Junio.

:20 Junio. R. 00 Denegando á la Unión Cántabra l'
. de Santander -la ce-lebración

de pactos . para .reg'ular el
descanso en domingo. o •••• o •

R. O: Sobref~nciónamiénto ·de 'las
Juntas locaJes .•. ~.~ o ..... ~ •••

Id.

Id.

39

120

24 Junio.

24 Junio.

24Junio.

:26 Junió.

2Julio.

. . .

R. O. Autoriz~ndo~'lQs'alpargateros
de JIuesc~ ·pal;a·que~m.·108
'mese:s de MaY9 ,á·.octubl'é pue­
dan. tener·. abieHo8 / SJ].S .esta­
blecimiElllto~ durante la roa-
·ña~a· del do.mi;Ilgo\. o..•••• o o .'.

R, 'o. Deciafa~do' ·t;adi~Í(:'rial·eimer-

R. O.IN::d:ne.~:.::. ::t.,.:~:L~:
. go de Gerona ~;; •. ~:~'•..~; . o.' ••

R: 0.. Reglassobre.·p·~~s<~ntre pa- .
tronos y ob~er?s .~ .._.. : ~ ..... o •• ~

-"? ".. • .. -. ::i"< ..... .., :.?~'..
R. O. Refer.enteá laClt1~jj~aei.Qnde
. las industrí a$ '1~~la,.cionadas

con el tra.bajo ·.de:miJjeres y
niños :~ .:':-:__ ~.~ ..:~ ......•

Id.

. Id.

Id.

Id.

.Apéndice 3. o

40

41

43

46

355

ti Julio. R. .O~ DispÓniefido.qn~ i en <JÓ's, casos ..
. derenQvae.iÓ'D d~·un.aJunta

. ;provinciaI,6eáe~~ñ~aD1ehte

los Voeal~saquienes corres­
pon~ por sorteo .'~ •••. ;.•...• o

18 J uliD. R. D. Prohibiendo el. establecimiento r- .
. '. -'de canj;inasq:qe~perteilezcan

á patronos en explotaciones de

Id. 327
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ASUNTO Legi8lMión
del Trabajo. Pagina..

cualquier clase que s~an, y
disponiendo que el pago del
salario se haga en moneda de
curso 'legal : . . . . . Apéndice 3.o 437

14 Agos.

1907
22 Julio. R. O, Referente á "la entrada de los

"Inspectores en todo estable­
cimiento industrial. La nega­
tiva del dueño constituye obs-

14 Agos. R. o.IINe:::~~~,·~~~~;:i~~,' d·e·l·'~.~~~
canso en domingo á los expot
tadores de vinos del Puerto

, de Santa María....• , .

R. O. Se exceptúan del, descanso en
domingo lus' comercios de cor­
delería, alpargatería y cal­
zado basto de Ternel desde 1.o
de Julio á 15 de Agosto., pero
sólo durante las 'horas' de la
mañana ',' ..•

22 Agüs. R. O. Negando al Gremio de bal'beros
autorización par.a trabajaren
domingo por la tarde .

22 Agüs. R. O. Declarando q~eel mercado del
domingo en: Logr.oño no puede
dar lugar á exeepci6n del des-
canso ..... , .......•• '" _. ~.

26 Sept.. R. O. Referente áqñ.e ·ios'.Vercales
natos de las Jnntas de R; S..

,puedan 'ser sustituidos, en
caso de ausencia 'ó,enferme­
da!i, por 1~8, pel~onas encar­
gadas 'interinamente en el
ejercido de sus profesiones
respectiv~••....•• _.. ~ : • : ...

29 Sept.. R. O. Negando á las'tabernás la ex­
cepción del descanso.. ~ ....••

18 Octo' . R. O. Declarando no -ha lugar á lo so- ,
licitado por los Síndicos de]
Gremio ·de vinos de 'Madrid,

Id.

Iú.

Id.

, Id.

Id.

Id.

Íd.

294

91

92'

9&
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ASUNTO
Véase

Legitiúición
del Trabajo. Página.

respecto al descanso domi-
nical Apéndice 3. o 98

101Id.

1907
31 Oct:.. R; O. Referent.e á: la apertura de ta­

bernas en domingo, en po­
blaciones .menores de 10.000
almas. • . . .. . . . . . . . . . . . . . . • . Id. 99

31 Oct... R. O. Decla;ando no há lugar.á lo so­
lici tado por los expendedores
de vip.os y licores de Naval-
moral de la Mata .

14 Nov. . R. O. Sobre la Estadística de Acci-
'dentes del Trabajo .

14Nov.. R~ O. Autorizando unáferiafte gana-
do, e?- El Ferrol .

Id.

Id.

12

101

14 Nov .. R. O. Denegandq unmércado domini­
cal en San Vicente de la Bar-
quera (Sa~tander) ~

19 Nov..-- R.·O.s Desestimando las instancias de
aJm'acenistas de vinos' y .ta­
berrieros de Bilbao, referentes
a! descanso domiúicaL .. ~ . .. .~

Id.

Id.

102

103

23 Nov.. R. O. Declarando que \ los estahleci­
mientos de vinos de Baracaldo
(Vizcaya) está'ni:ncluídos. en
la ley del Descanso dominical.

23,Nov.. R. O. Denegando llll m~rea4odomini­
calen Yrida _;;... >.. ~••• ~ ~ •.•.•••

2. Nov.. .R. O" Disponiendo qu~ 'J8,'exeepción
del descanso en4omingo dé
que gozan lasfáb.ricasde pa­
pel no se ~xtieÍlde á lás o'pe-

.. raciones que reqniéren 'eLem­
pleo del yapor d~ agu.a ~ •• ;•.

7 Die.. 4 R. Ó. Denegando la éxcepci6n del
descanso á los empleados 'del
Ma~adero de Badajoz ;....•..

13 Dic.. . R. O. Las Juntas lócales pueden ins­
peccionar, por Joqne á la L. 'del
Descanso se refiere; aun en

Id.

Id.

Id.

Id.

106

107

110

112
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ASUNTO

aquellos sitios donde ha.ya
Inspectores del Trabajo .

Véase

Legi3lQ,c.ión
~del Trabajo.

Apéndice 3.0

Página.

301

1907

28 Dic.... R. O. Disponiendo que las fábricas,d~
papel de Tolosa se atengan a

. la R. O. de 27 de Noviembre
de 1907 sobre Descanso domi-
uical _~ .

1908

8 Enero R. O. Disponiendo la apertura en do­
m,ingo, de las cantinas de la's
VIaS ferreas .

10 Enero R. O. Denegando lo solicitado por los
Gremios de peluqueros y bar­
beros de Maqrid. . ... . . .. ..

10 Enero R. O. Anulando los pactos entre va­
rios Gremios' y Asociaciones
de Gerona .

11 Enero R. O. Autorizando mercados en Za-
mora o" •.•.••••

11 Enero R. O. Reconocienáo el derecho de la
Sooiedad «Fraternidad. Espe­
leña», de Espíel (Córdoba), á
intervenir en las elecciones

I

para la renovación de la Junta
L. de R. S .•................

14 Enero R. ?¡DesestimandO la instancia del
Gremio de Ultrainarinosy
Comestibles de Madrid, refe­
rente al descanso eh domingo.

24 Enero R. D. Tabernas. - Confabulación ...

25 Enero R. O~ Disponiendo que no ha lugar a
lo solicitado por la Asamblea
Nacio~al.de expen4edoresde
vinos sobre modificaciones de
la L. del Descanso .

25 Enero R. D. Industrias qnese prohiben á los
niños menores de 16 años v á
las mojeres menores de edad.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

114

115

116

117

118

119

122

126

367
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,ASUNTO
Véase

LegiSlación
del Tra bajo. Página.

1008

28 Enero . "R. O. Negando un mercado dominical
en Ore]1se .. , " Apéndice 3. o 124

28 Enero R. O.Referente áÍa' Inspección del
Trabajo con n;lOtivo de una
quej~.for.mu}ada por los Ins"
pecto.res del T. de Barcelona

, C()ntra la Junta local de esta
ciudad.. ~ .. ;.' '..•... ~ . Id. 304

30 Enero

3 Feb..

. 29 Enero' R. O. Referente al' nüIÍlero de repre- .
senhintes en las Juntas pro­
vinciales de! Refor~as So-
ciales .... '.' . "", .•. ~ ~ .....'..

R. Ó. Prohibiendo eld,es~achodevino
. en domingo en las .pa;st'elerías

y otros establecini~Emtos aná-
logos ... ". ~' .... ".•..•••• '.' .. '.....•

30 Enero' R.O. Disponiendo no" ha lugar á lo
'solicitadó 'por: los G'remios' de
.vinos del Extrarí;adi-o'de 'Ma­

. drid YP()l:~os vendedórés/de
sidi'a de GuipÚZé6á:.:~.. ;~ ... o".

R.. O. DeÍ1egandotr~ nieré~~ó.·.domini-
. . cal en Pontevedra. :' .>; .. ~ .. '.

- ", \ . . .... ::.,/ /'

R. O. Anulando el pacto celebrado por
rOs patronos,Zapa_~r~sy la eX­
tingujda: Sociedad 'depepen­
dientes de Madrid1 c·p.()~consi-:­

derar qu~ u~a ~ª .l3!3.-eondieio:
nes que impone ,laL. delDe~­
canso, es que las·AsOciaciones
que losaq;opten .téngall ' exis­
tencia jurídica, l~15u~IfuJ.·ce­
sado al dejar ,de ex,i~tír una de
las 'partes ~ ... '; ~. '. ~., ... ~ ..... ~ .

7 Feb.. R. O. Negando un mercad-o dominical
en Segovia ~ .•.•..... ~ ..

7 Feb.. R. O. Denegando la excepción d.el
descanso solicitada ~ por la.s
tiendas de modas de Va-

. ··lencia ~ .......•.......

Id.

Id..

Id.

Id:

Id.

Id.

Id.

344

128·

127

130

131

133
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FECHA

DE LA DISPOSICIÓN
ASUNTO /

•Legis1;ación
del Trabajo. Página..

316Id.

1908

7 Feb.. R. O. Denegando autorización para
que los niños de las colonias
escolares celebren funciones
teatrales, con el fin de recau­
dar fondos para la construc­
ción en Valencia de una Casa-
colonia escolar. . . . . . . . . . . . . . Apéndice 3. o 376-

15 Feb.. R. D. Ampliando la concesión de fran-
quicia postal que disfruta el
Instituto de Reformas Sociales

19 Feb.. R. O. Aclaratoria sobre T. de mujeres
y niños, en lo que respecta á
lo que debe entenderse por f~­

bricación, preparación, etc ... Id. 377

22 Feb.. R. O. Denegando excepció~ del des­
canso en domingo para el em­
botellamiento de aguas mine-
ro-medicinales .•.. ~ .

10 Marzo R. O. Referente á un Economato de la
Sociedad Minero-Metalúrgica .
de Peñarroya (Córdoba) .....

17 Marzo R. O. Autorizando un mercado domi-
nical en Elche .

Id.

Id.

Id.

136

. 439'

137

27 Marzo R. O. Disponíendo que la L. del Des­
canso en domiñgo no puede
interpretarse como L. del Des­
canso semanal .•............ .Id. 138

31 Marzo R. O. "Denegando un mercado domini­
cal en Bumana (Castellón).•.

30 Abril. R. O. Referente á la información en­
comendada al Instituto acerca
del -trabajo nocturno de las
mujeres ..•.•. _•..•....••.••.

19 Mayo. L ... Consejos de Conciliación y Ar­
bitraje industial..... . ......

19 Mayo. L .... Tribunales industriales. _...•.

5 Junio. R. O. Desestimando la instancia de los

Id.

Id.

Id.

Id.

140

288

'79

461
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DE LA DISPOSICIÓN

ASUNTO
véase

LegúlacWn
del Trabajo. Página..

taberneros de VaUadolid re­
lativa áJa celebración de mer~
cado dominIcal. ~ ,Apéndice 3.° .. 142.

1908 '
, 9 Junio.' R. O Aclaratoria de la L. de Descan.

so 'en 10 reterente á la carga,
" descarga y transporte de mer-

cancías.,'. ' ~ . Id. 145

9 Junio. ,R. O. Den~gan4o lasolicit,ud del Gre­
mio; de 'panaderos de Palma

"de Mallorca' referente al des-
canso, semanaL , .. Id. 146

148,Id.
9 Junio. R. O; Sopr~pactos ,8nl3.s industrias

_ ',no e:x:ceptl1adasdel'descanso.

15 JullÍo. R. O. De~egando la solicitud del Gre-
, ' mio, de··panaderos'de'Palma

de Mallorca, ,en s*,pHca'deque
se modifique, el ""r6.g'imen de ,
de~ca~sosein~nal ..,.. ~ ~'¡' ••• Boletín, núm. 49 41

44

43

140

Id.

Id. 59

Id. I' 64

Id. 65

Id.

.Apéndice 4.°

, ,

R. O. Auto~~izandóla verita e~domin­
go de,pan; bollósy~emas simi­
lares de lain~ustri3:~nadera

R. O. Ref-erente á un-p~cto 'eontrata­
go por los p~t.tz:onos,yobreros

J sastres de Gerona..~ .....'....

3 Julio.

6 Agos.

16 Ju)io.

,7,Agos.

15 Junio.. R. O. Referente á la información en­
cOIDEmdadáalInstJtútdde R.
S. acerca delT>noctnrno ,de
la D).ujer\..:.. ; •.'~:~~. ~'. . . ..

15 JuIlip. ,R. O~ Referen~ it'l~~'eontl'ataCíónde
,pactos para conv:enirlas con..
'9,iciones del dé~canso~.!' .:.'•••

-1~ ~

R. O~ Sobre :pago de di'et~s~'losVoca,-
, les obrerQsde las'J:úntas lo~

ca.les ... '.'~ ; .. ~, : "'~' •.•••. ; .
, , 1---'

, ~.,

R. O. Deelarapdo nuloun::pa,Cto.. eele­
brado por la 'sindic1l-tnja, ~el
Gremio,de vinos'con la'Socle-
,dad de Dependientes, .
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ASUNTO

Véase

LegiiZación
del T'l'Gbaj o. Página. _

1908

7 Oct... R. O. Denegando una instancia del
propietario de las Aguas de
Mondariz, referente al des-

Apéndioo 4.o , 68canso en domingo ...........

70ct... R. O. Sobre elecciones de' Juntas lo-
cales ....................... 'Id. 142

r

20 Oct... R.n. Creando Tribunales industria-
les en fas capitales de proyin-

Id. 357"CÍa Y cabezas departido ....

27 Oct... R. O. Denegando el mercado domini-
cal en el Astillero (Santander) Id. 69

28 Oct... R. O. Referente á'las elecciones de las
Juntas locales y provinciales

146de~. S ...... ~ .... ~ ......... Id.

29 Oct... R. O. Referente al pago de dietas á '
los Voealea de las J. -L~ ~.... ; Id. 147

30 Oct... R.O. Ratificando la a n u 1a ció n del
acuerdo del Ayuntamiento de
Gijón ¡'eferente al mercado
dominical·.......... " .~.: '. ~ ... Id. 69

310ct... R.O. Referente ála vÉmtá' en domIn-
go de ciertos articulosen -las
expendedurías deJa- Co'mpa-

Id. 71ñía Arrendataria de Tab~cos

31 Oct... R.O. penegilndo la conCesion de, un
mercado en 'Bellpnig (Lérida) Id. '72

12 Nov.. ' R.O. Denegando la con~esióll de un
~ercado e/n Solsona (Lérida). Id. 73

18 Nov.. R.O,- Referente al trab:fjo de los ,,'ni-
, ños en las indllStria.s" relacie~

nadas.con la n.avegaclón.: .. Id. 186
19 Nov.. R.O. Referente'á Ias'responsabilída-

des en que ha incnrridó)a-So-
ciedad TkR, Esperanza .copper
and 8ulphur" en .su Econo-
mato •.•.••.••..•..•.• ~/ .. _'.• Id. 353

.30 Dic'.. R.O. Desestimando uD. recurso ~ntra
imposición de multa por in-
fracción del descaJiso......... Id.. 74
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DE LA DISPOSICIÓN

. 1908'

ASUNTO
Véase

Legúlación
del 'I:rabajo. Página .

~O Dic... R: O. Desesti:maIido Ja, instancia de
los 'industriales de hilados de
BocairÉmte (Valencia) relativa'
al T. de IQsmenores de 10 años Apéndice 4. o .188

1909

2 Enero R. O. AlÍtorizaridola venta dominical
en el Rastro' de Mádrid .....

11 Enero. R.O~ De~estimando h~, solicitud de
las entidades de Bilbao sobre
exención de la L. del Descanso

16 EneroR. O. Dicta reglas :sob~e:'Asociaeion~s
mutuas.de Seguros" contra
Accidentes d~l"1:4' . ,; ., .

,16 Enero.' R. O. 801;>1'e e(~is~o asunto.. , .

, 16 Enero -R.O. Sobre el:mÚm}o.asúnt~.~.:o ••••

5 Feb .. R.O: Rejerente'á·)a',re.y.JsiÓ~~pó1'.-~1
, 'Instituto,delReglam~nto de la

Leydéi;oéSca~s4)en~{)~ingo

27 Abril. L .. : Relatív~ á húelga~'y,c9liga­
ciQnes~ : ..• ~ : " ;---r~;" ,"<.• o.' •

24 Mayo. R. -O~. ;Referente ágttstos-!I~jnateI:ial
'o' 'de las Jtiiltas Jo~alés:;~~.~ . 4"

25Mayo.;R. O. Denegan'do élme¡:~d~i1~:ga¡-na­
, dos ep.Albalá\Gácér~$J.oo,'-~..

30Mayo. o/R.O. béneg~ndo' ex~nc~Ó~:<d~(;Des':
, 'canSO á loa patro~O$í.D-íneros

'de Vizcaya~..•;o .~':~:o;'~i:" .. ;-

2 Junio. R.O. ,Disponiendo que'losp:élegados .~
, de las Juil.tasL. de Can.a1'Í1ls

pnedeh eleg'h'" par.a,¡'epí·es~n­
tarlosen .las .Jnn~~'pj'oVin­
ciales, -áounoih(l1Vidu()~"resi­
d~nte e~ l~ capital ~. o. ';. ·'·0'

H Junio. R. O. Referente á la 'capacidad electo­
ral para la constitución de los
Tribunales industriales. o •••

Id.

Id.

Id.­

Id,

Id.

Id.

Id.

Id.,·

Id.

Id.

Id.

Id.

76

78

13

1&

322

80

125

151

83

171

361
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ASUNTO
Véase'

Legislación
del Trabajo. Pág~na.

1909

21 Junio. R. O. Disponiendo que los trabajos de
desmoche de arbolado queden
sujetos á la L. del Descanso. Apéndice 5.o 51·

21 Junio.

2 Julio.

31 Julio.

31 Julio.

R. O. Disponiendo se considere como
obreros á las mujeres y niños
que, á titulo de alumnos, asis­
ten á los talleres de D. M. L.
Belón .

R. O. Instrucciones aJas Juntas L. y
P. para el ejercicio de las fun­
ciones dé Inspección. : .. ~ ..

R. O. Disponiendo que lo~ individuos
que componen la ..Junta pro­
vincial de R. S. dé Madrid tie­
nen der~cho á emitir voto. " .

R. O. Desestimando el recurso de que"':
ja interpuesto por- la Junta
local de Sevilla· contra" el Go­
bernador de la provincia, por
haber éste desautq:¡;jz':tdo los
acuerdos de aquéllarelatiYos
al descanso•••... ; .. ;. •.•....

Id.

Id.

Id.

Id.

52

. 104

125

130

24 Agos. R. O. Anulando elacuerdo {lela Jun" .
. ta local de Bilbao autorizan­
d~ 1~ ap~ftura;~e estableci-
mIentos . o'••.••••.•.•••••••••••

29 Dic... R. O. Desestimando mi' reénrso con­
tra la providencia del Gober­
nador ei·vil de Málaga, que re­
vocó ~l aClierdo de la Junta L.
suspendiendo it un Voeal

1910 .

. 4 Jnnio. R. O.' Declarando un mércadoen Ca-
Iatayud '.'

'-

6 Julio.. R. O. Refer-enteá la expedición gra­
.tnita de certiñeados que la
Ley exige á. mujeres.yDiiies.

Id.

Id.

Id.

Id.

\

54

161

56

181

MTIN. Biblioteca Central



FECHA I
.?E LA DIS'POSICION .

- 335-

ASUNTO
Véase

Legisiación
deZ 'Trabajo. Página,

)) )

Apéndice 6.° 17

Id. 20

Id. 167

Id. 159

Id. 22

1910

22 Agos. R. O. Comunicada: p<H' eL Ministro de
H~cienda, manifestando que
en las fábricas de cerillas el
edificip, como la industria,
pertenecen al Estado, el cual
es patrono ~irecto .

3 Agos... R, O. Declarando tradicional el mer­
cado de Mieres (Oviedo) .....

20 Agos.. R. O. Declarando tradicional el mer-
eado de Portugalete .

9 Nov.. R. O.Reglas para la elección ~e las
Juntas locales .•... '~' .

27 Dic. . ~.... Fijando. la jornada niáxima en
las mln~s. ;- : .

'5 Dic.. R. O. Declarando tradicional el mer­
cad'o de Lugo .. : ....... : ....•".

5 Die.. R. O. Aclarando la L.' del Descanso
en lo' reHttivo a cdfés econó-
micos ~ . ;, ¡¡ '.~ ;".:•• ;, ••• ' .•

16 Die.. R.D. Establece .' servic~o ..especial de
. policiá minera.. 0'- ;,.~ ••.: .' ••••

Id. '

Id.

24

236

19 Dic. ;, R. O. Incluye el pap~lde íú.JiIar entre
, a~tículos de venta en-dQmingo Id.

19i1

3 Feb.. R. D. Reforma el R. ;del·In,sii.tnto de .. •
. R S . . '. , .. ' <".:; .. ' • Bolet1,n num.80

_." • • :.~._•..••••••• a·a • ,

21 Mari~' - R. O. Á los GÓbAiñador.es·Ci~ilesparll
,que coadyuve'n.;·al~Uinpli-:

miento de la L. dél'DeseaBS() .' .
'dominicaL ;'~"~' ~. ~_. I¡iem, núm. 82.

26

903

1184

29 Marzo R. O. Re~ocando acuerdókde la: J~L.
de Bilbaó,' que déelaró feria­
dos los doiningos de .JuJio,
Agosto y Septie~bre•••......

. 30 Marzo R. O. Sobre rel~eiónentreia L. MUIÍi­
, eipal y la del Descanso.....•

Id.

Id.

1184

1186
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Véase
FECHA

DE LA DISPOSICIÓ~
ASUNTO Legislación

•t,el Trabajo. Página•

1911

29 Abril. R. O. Declarando tradicional el mer-, .
.. cado dominical de Monforte.. Boletín, nUIIl. 83 1258

99

101

100

1259

1362

1362

Id.

R. O. Modificando el arto 2.° del R. D.
de 25 de Enero de 1905 en el
sentido de que en las fábrical'l
de tapones de corcho qU'e re­
unan determilladas ,condicio­
nes se autorice el trabajo de
los niños de ambos sexos me­
nores de 16 años y de las
mujeres menores de edad.... Id.

R. O. Declarando exentos del impues-
to del Timbre los certificados
de edad que expidan 'los Re­
gistros civiles con el exclusi­
vo objeto de lá admisión al
~~abajo de' ni~os, mujeres y
Jovenes ~ ',' , Idem, núm. 84.

R. O. Nombrando Inspectorés provin­
ciales del Trabajó á los seño..,
res que se citan ' ~ .. ', Id.

9 Junio. R. O. Confirmando prqvide.ncia liel Go­
bernadorcivjl de Guipúzcoa
anulando la elección, para la
l'enovación bienal de V oca-
les patronos efectivos delaJ. ' , l'
L. de R~ S. de Elgóibar., .... Idem, núm~ 85.

9Junio. R. O. Confirmando la providencia del
Gobernador civil de Murcia
que deClaró válida la elección
para la renovación de lá J. L.
de R. S. de La Unión... . . . . . Id.

3 Mayo.

3 Mayo.

15 Mayo.

12 Junio. L. -" Lev relativa ·á c,onstrueci6n de
Casas b~ratas " ".........•.

13Junio. R. D. Regulando la inscripción de las
Asociaciones en un ~egistro

especial del r.d~ R. S~ ...•'•. Idem, núm. 86. 222

9Junio. R. O. Declarando válida la elecciÓn de
Vocales obreros, própietarios
y suple~tes para la renova­
'ción de la. J.L. de R. S. de
.Renteria••.•.. - ~ .. ~ .•..• ~. .. Id. '226
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'FECHA

DE LA,:oISPOSICIÓN
,

,ASUNTO
Véase

Legislación
del TTq,bajo. Página:

239Id.

1911'

191unio. R. O. Constituyendo,' una Cómisión
qu~ estudie las '-condiciones á
que hay~ de someterse el tra­
bajo,. en-lo sucesivo~ de los
obrei"os ,albañiles de Madrid y
que reg1!l~ las·,c,ondiciones en­
tre éstqs y ros aparejadores y
contratistas de:'bbras ..... , " Boletín, núm. 86 228

12 JUlio. R. O; CircuJar referente al Jom.ento y
" melbras de las construcciones

" de caSas baratas ......•....

6 Julio~ ." R.O~ DesesÜmandoeli'ecurso inter­
. ' ¡rnestopor él Presidente de la

. J .."L.de R. So deGaldam~s~ ... Id. 2~O

17 JulíÓ. L ... Leyd~ ':cónt!ato de ap~endi~
zaje·...... ;·..•....'..,.~...... ~Idein, núm. 87. 39~

23-Julio.

21 Agoe.

R. O. Cir~ll1ar-.á 'ló~ Gobé~n;~d~~escF
, viles dictando. instrucciones'

para la ins~ripciónde .Asocia­
ciones profesiopales yde ins;
ti tuciones:éeQtrómiéo""sQciales
en un Registro esp.ecial.del 1.
de R; S ; ~.'.. . ~':,:~ .•:;: .

.." I "

R. O. Disponiendo. 'Procede la inscl'ip­
ción de la Q0!Upañía..-·de.Seg'u,
ros contra accidentes, del tra",
bajo denoIIlinada·.4VÁbeille»

,en el Registro.\dec'lás~áutori­
zadas para,sustitUii'aLpatro- .­

, no en.cuantO·se'refier:e::á·láL. .­
de Aécidentes deV~.'r~9aio.-.:.

. - . -.--~: ~.~". -~=:' .:.
25 Agos. ·R. O. CirculaT á los GObEn7iüidotea am.:.

- pliando 'el plazo p~ia larinfQr-
- mación referente,~laLey de

Casasbaniias..•..... , ~ ~ ....

Id.

Id.

Id.

399

401

401

22

24 Oct. '. ·R. D. Declarando Voéa,} nkt~'del 1. de
. R: S. aiDireefur geil.eralde 90-

mercio, IndnBtri3y-Trab~Jo.. Id.em, núm. 89.

21 Die.. R. O. Declarando que IO,a 'hOspi~les
. tienen derecho á xeelalllar del

705
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'Véase

FEOHA ASUNTO
DE LA. DISPOSICIÓN

Legisl~

~d T"áb'ajo: Pági:D.a.

"

.patrono los gastos originados ..

por Accidentes del trabajo... Boletín, núm. 91 85
'.

'< ,

/

1912
7 Feb.. R.D. Suspendiendo las elecciones

p~ra. renovar las reRresenta-
ciones de Vocales en el J.de

Idem, ~úm.'92.R. S..... , .. , .' '. '.' ... '.•.... ~" 250

27 Feb.. L.... Sobre la obligación de propor-
Ic;lem, núm. 93:"cionar asiento á la mujer.. ' . 324

26 Feb.. .R.O. Declarando hallarse yigente la
L. de Tribunales ind~~rial~s, Id.' 326

,

29,Feb.. R. ,. R. par~ aplicaCión de la L. fijan-
do la.jornada máxima el} las
minas,..... '. ~"",'" ,.' .,... ~. .. Id; ~28~
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LEGISLACIÓN DEL TRABAJÓ

ÍN"DICE POR ASUN"TOS

ASUNTO
FECHA

DE LA DISPOS;rCIÓN

VÉASE
la

Legislación del Trabajo (1).

Día' Mes. Año. Tomo. IPá.gina.
- --- ---II--------------I--------i-~~-

~eeidentes.

30 Enero. 1900 L: Accidentes 'del trabajo..... o

28 J ulío.. 1900 R. Para la apli~aéióIíde la L. de
Aecidentes de1 Trabajo .

2 Agos. 1900 R. O. Ca~álogo.de mecanismos
• preventivos.. , ..... o •••• o •••

5 Agos o 1900 R. O. Modelos ~e ,carpetas' y
libros-registros :de acciq,en­
tes del tra,bajo .... lo ••••' o •• o •

27 Agos.l900 Ro D. Condiciones -en qlle pue­
den sustituir á Jos. patronos
las Soéied.ades deSegnros ...

3Q Agos. 1900 R. O. Modelos de Notas.y Hojas'
estadísticas de accidentes del
trabajo...•... o " ~ .,

16 Oct... 1900 R,. O. Fianza que han d~p_restar

las Sociedades. de Segnros
~ntra los accidentes ..• , .•..

10 Nov.. 1900 R. O.Á.Bociacion"es·mtituas de
Seguros eontrá_Aceidentes.~.

Primero. .9
,

Id. 14

Id. 24

Id. 31

Id. 36

Id. 40

Id. 44

Id. 46

19 Dic... 1900 R. O. Armonizando etart. 8.°
del Reglamento de Accidentes
del Trabajo con-los' a.rticm<.?s
41.á 44 delmisIÍlo ..•. ~ ~ •..•• Id. 48

(1) Serie de volúmenes publicados por-la. Seccíón V~ del 1'Jultituto de :Reform.&~
Sociales desde el año 1905. -
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN ASUNTO

VÉASE
la

Legislación de!- Trlibajo.

Página.Tomo.Día Mes. Año.
- --- ---11------------,-------11-------1----

13 Dic... 1901 R. O. Consignación para gastos
de aCcidentes del trabajo en
las obras públicas ejecutadas
por administración. .... . ... Primero. " 291

26 Marzo 1902 R. Para la aplicación al ramo de
Guerra de la L. sobre Acci-
dentes del T . Id. 49

2 Junio. 1902 R. O. Empleo de andamios de
seguridad ". Id. 58

14 Junio. 1902 R. O. Aclarando el arto 5. o de la
Lev "de Accidentes del Tra-
baJo ........•.•......•..•...

2 Julio.. 1902 R. Para la -aplicación de la Ley
de Accidentes del Trabajo en
la Administración de)\larina.

Id.

Id.

58

59

69

. 68Id;

Id.

R. O. Sobre pago de las estan­
cias que causen en los hospi­
tales militares los obreros
paisanos, comprendidos en' la
L. de.A.ccidentes.~••"..•.....

1902. R. O. Aclaratoria del a.rt. 4;.() de
la I.Jéy de Accidentes del
Trabajo sobre salarios del
obrero...." ••............ ,•.•..

27 Sept.. 1902

78

76

Id.

Id.

R. O. Sobre asistencia. facnlta­
tiva á los obreros ql;l.e; porac­
cidentes del trabajo, resulten
lesionados en los estableéi­
mientos militares...••......

6 Nov.. 1902~.O. Sobre riesgós en las obras
urbanas........•..........•.

I
20IDie. .. 1902

-r

14 Enero. 1903 R. O. Aclaratoria de las obliga-
• cio~es que á los patronos atri­

l:?uye la Ley de Accidentes.•.

25 Feb... 1903 R. O." Aclaratoria de la L.' de
Á. sobre indemnización á las
viudaS con bijos mayores de

r "16 años .......•...............

Id.

Id. '

79

81
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- ASUNTO,

VÉASE
la
~ del Trabajo.

Página.

r.

9 Junio.' 1904

7 Enero. 1904

8 Agüs. 1904

1 Agos. 1904'

29 Abril. 1903 R. O. Aclaratorta al arto 1.0 de
la Ley de A~cidentes .

12 Mayo'. 1905 R. O. S'Obre Accidentes en las
tripulaciones de 'los buques..

17 Junio. 1903 R. O. Sobre el servicio sanitario
á "CaUSa de aécidentes del tra-
b:~.jo.•.:•....' !'. ~ . . . . . . . .. . ..

. 8 Julio. 1903 R.Dec~ar.acióndeincapaeidades
por causa de accidentes .

21 Sept.. 1903· R.O:$obre·exención del pago
de impnesto por las 'indemni­
zaciones que· el Estado abone
á' consecuencia de accidentes
del trabajo 0••••••• '. ••

;R. O. Disponie,ndo'se .eo~sidere
oficial,' para los 'efectos de
la.L~ de A." la enfermería
que existe en. laFáb~ica de
Armas de Tiubia, y- que.,. Las
'estancias que. eJ;i..~l1a se cau­
sen sean -carg'o .al:.capitulo 18
del. presup:uesto de'Guerra...

" " I
_ o", .... _ '\v

R. O. Fprma e:n que la .Adminis­
traciónde la.Marina .puede
cn~plir con)o ~'dispuesto en
la L. de A..•... ~ A ~ .•••••••

12 Julio.. 1904 R. O. Disposiciones de caracter
sanitario para,la prevención
de accidéntes enlospsenales

..~" ~~. /".

R. O. Sobre remisión alInstitlito
de R. S., por J~sÁiuIíenciás
y Juzg~d()s;de/oJ)J.s,·senten­

cias ejeeutoria~qú.:edicten en
.materia de accidentes del tra-
bajo. ~ .,¡ •••• "•••••• ~:••••• o' o

R. O.Aclaratoria. de la de 12
de Julíl;) sobre prevención de
áceidentes en los A,..senales.

18 ~gos. 1904: R. O. Aclaratoria de la prece-
dente... o·•••••.••••••• ~ ••• o ~.

Primero.

íd.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

83

85

87

88

92

93

94:

96

97

98

98
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ASUNTO

VÉASE
la

Legi8'ladón del Trabajo.

Día HelI. A.íio. Tomo. Página.

31 Dic;.. 1904 R. O. Sobre redacción de Notas
y Hojas estadísticas de acci-
dentes del trabajo . Primero. 100

15 Dic... 1906

28 Dic... 1906

R. O. Aprobando la propuesta
formulada por el Instituto
para recollstituir laJunta téc­
nica encargada del estudio de
mecanismos preventivos de
:lccidentes del trabajo .

R. O. Modificando el párrafo 2 o
de la R. O. de 10 de Noviem­
bre de 1900 sobre' constitu­
ción de Asociaciones mutuas
de Seguros de Accidentes
del T ,_ .

Apéndice 2. 0

Id.

11

12

Apéndice 3.o 12

1p4ndic~ 4. o 13

14 Nov.. 1907 R. O. Sobre la Estadística de
Accidentes del Trabajo......

'16 Enero. 1909 R. O. Dicta reglas sobi'e Asocia-
ciones mutuas de Segnros
contra accidentes del T ..•...

16 Enero. 1909 R. O. Sobre el mismo asunto...

16 Enero. 1909 R. O. Sobre el, mismo asunto ...

Id.

Id;

16

322

16 Dic... 1910 R. D. Establece serviCio espe..;
cial de policía minera._ .....~. Apéndice 6.° 286

28 Feb.. 1911 R. O. Fijando las cantidades que
por derechos ,de Registro º-e­
ben abonar las Compañías y
Sociedades mutuas autoriza-
daS para susti~uir al patrono. Boletín, núm.81 1074

21 Agos. 1911 R. O. Disponiendo. procede la
insclipción ele la Compañia.de
seguroscontraaceidentes del
trabajo eL'Abeille», en elRe:­
gistro de las autorizadas para
sustituir al patt.:ono ..•• _. '" ldem, núm. 87.401

21 Dic... 1911 R. O. Declarando qne los hospi­
tales tienen derecho á. recla­
mar del patrono los gastos
originados por Accidentes del
Traba.jo ...•. - ...•. ~'.""" Idem, núm. 91. 8f>
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FECHA
DE LA DISl OSICION ASUXTO

VEASE
la

L~gi'laCiljndel TraoaJo

Jlujere,. )' 'iños

Tomo

Pllmero

Dfa l M~s lAño
- --I-'--'---I---~

i
I

26 1Juho 11878 L T pehgTo~os de 101, mños

131'I.rzo! 1900 r. Trabajo de mUJere, y müos

251"fa\ o I 1900 H D Escuelas pala obreros me
¡ ~ I nores

25 iMajo !l!)l)() R D Irlcm nocturnas Id Id

l.~ ISO\ JflOO R Para la aphcauon de la Lc\
I del trabaJo de mUjeres ~ müo's

28 1

1

~o, 1900 R O Sobre trabajo de menores
I en espel-taculo~ publicas

26 1:\farl.:Q I 1902 R Ap1JC.ll-lOll al ramo de Gne-
I I rra de la L del T ddl ) ~

261JUnlO I 1902 R D Jornada de T. de '1 ) X

8 Enero 1907 L Reforma del art 9 () de la L
de 1& de 'Jarzo de 1900 bobre
el trabajO de las mUJeres, CII
el sentido de que la que hIn a
entrado en el octavo lUes de
embarazo pueda solll.llar el
t.ese en el trabajO hnsta ,-ua­
tco o seHI semanas dcspucs
del alumbramIento

Id

Id

Id

Id

Id

Id

Id

Apendtte 2 Q

136

139

261

2iO

nI

127

367Id

2 Juho 1907 R O Refereute él la dasdica·
"lOH de ¡,lS mdustl'lRS relacJO·
nadas "011 el trabajO de mUJe·
res y müo. Apéndtce ao 355

25 Enero 1908 R D Indostl'Ulsqucscproblben
a los miios menores de 16 afios
y a las mUjeres menores de
edad

7 Feb / 1908 R O Denegando autollZaCJOn
para que los niños de las (.O.

lomas escolares celebren fun­
cIOnes teatrales, con el fin de
recaudal fondos pala la cons·
trUC('lOn en Valen("la de una
Casa-coloma escolal Id 376

MTIN. Biblioteca Central



-3M

FECHA
DE LA DISPOSICIÓN ASUNTO

VÉA8,E
-la

Legislación iUt T~jo~

Página.Tomo.Día 11es. Año.
- --- ---II-~~--~----o-------""I--------l----

~88Id.

19 Feb.. 1908 R. O. Aclarat.oria sobre trabajo
de mujeres y ~iños, en lo que ,
respecta á lo que debe enten­
derse por fabricación, prepa-
ración, etc '" . . . Apéndice 3.0 377

30 Abril. 1908 R. O. Referente á la'información
encomendada al Instituto
acerca del trabajo nocturno
de la mujer .

15 Junio. 1908 R. O. Referente á la información
encomendada' al Instituto de
R. s; acerca del T. nocturno
de la mujer , Boletín, numo 49 43:

18 Nov.. 1908 R. O. Referente al trabajo de
los niños en las 'industria's re­
lacionadas con.ia navegación. Apéndice :4..0 186

30 Die .. 1908 R. O. Degestimando la instancia
de los industri,ales de hilados
de Bocairente (Valencia) reIa­
tiva;aI T. de los menores de 10
años..... '" .. '... ; ~' .......•.

21 Junio. 1909 R. O. Disponiendo secónsidere
como obreros á Iasmuj~res y
niños que, á título de alum·
nos, asiSten á los talleres de
D. M L. Belón.. '~.'. ~.'.... ,.....

Id.

: Apéndice /).:0 '

188

,52

324

181

1~9

1362

" Id.
3 Mayo. 1911

6 Julio. 1910 R. O.Refi3rente,.1í, la e~p~di<!.ión
, gratuita de certificados quela
, Ley ~;x.ige -á mujere~,y niños.

R. O. Autorizando en:las fábri­
cas de, corého que 'reunan de-

, terminadas condícÍOnes él tra-
bajo;"de los niños de ambos

.>sexos ,menores' de 16 años y
de las mujeres. menores 'de
edad . ,: ~ . ~ ~,~ ..~ . : : • . .. Boletín, núm. 83

R .. O. ·Exceptúando de derechos
de Timbre los certificados de
edadp~ia.Mmisíónal trabajp ,
de niñOs, mujeres y jóvelles;. ldem, núm. 84.

~ Feb.. 1912 L. Sóbre la .,obligación 'de pro-
" .porcion~r asiento á la mujer. ,Idem, núm. 93.

15 Mayo. 191:í:

MTIN. Biblioteca Central



- 345-

AS¡;XTO

V}.ASE
la

I fg18/aN61l del TraoaJo

Dla¡~ ..:.:A':::1"'-I ~___1_~-'-T::.o"m::.o--'Página

1905 R O Declarando ellas Jabora­
bies todos los del nilO, LOIl

eXl"CpClOll de los dOIllIIlg'OS Ap~ndtce 1 o

1~().! R O Aphcaclol1 del R del
Descanso a los trahaJos de
carga, descarga en los
puertos ,. estacIOnes de fe-
rroc~urJle8 •••. BolelU1,llUm 4- !

,

I3 \larzo

17 &ept

I
I

I
I

19 Abril

I
18 'Oc!

!

!

J)e~eamiO dominicAl

lllO! L del Descanso dOllll1llLal

1905 R D Reglamento para la arlI·
caClOll de la L del Descan!:oo

Prnnero

Primero

1:10

235

113

r_1

9 Die '1!}{};) R O Relatl\tl al cumpllllllcnto
de la Le: del Descan':io Id

1~ I Dle
I

,
Jj ¡Abril

I
121 Mayo

11905

I

r

11906

I

1906

R O Pr()Lcdlllllellto para for
mar la est..1.dlstlca de multas
por mfral"uolle~ de la L del
Descanso d/)1fllJllcal

R O Resol\'lendo que en .as
fabrica.:, de papel los UlllCÚS

ttllbaJos e,\l"eptuadús del Des­
can')o domInIcal son los que
e::ngcn la acuon del agua.

R O Declarando que los A) un­
tamientos carecen de faculta­
des pal a establecer ferIaS)
mercados en dOIDJngo. y acla­
rando el reglmeu que se ha de
observar en esta materJa .

Id

Id

Id 31

24 'layo 19Ü71R O Dlspolllcndo que las pana-
derlas se c::\.ceptuell de la
prolublclOn del trabajo l}D do­
mmgo, pero solo en aquellas
horas mdlspensables para sal­
var el motivo de la excepclOll

20 Jumo 1907 R O Denegandoala UIilOnCan
tabra de Santander la cele­
braclon de pactos pala ¡egu­
lar el descanf,o en dommgo

!

Apendwe 2 o

Id

38

39
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~ VEA8EFECHA . . .1&
DB LA DISPOSICIÓN ASUNTO Legúla~-delTrábajo.

~'I b.
Año. To~~~

:., -Página;

'24 Junio.
. .

'1907 R. O. Autorizando á los alpar~. gateros de Huesca para qué
en los meses de May..o á Octu-
bre puedan tener abiertos sus
establecimientos durante la
mañana del (Jomingo ".... ó •• Áp¿ndic~2. o 40'

..
24 Junio. 1907 R. O. Declarando tradicional el

mercado en Sóller (Baleares). , Id.· , 41

24 Junio. 1907 R.o". Negando el mercado en
domingo de Gerona...•. ',' ... Id. " 43

26 Junio. ·1907 R. O.Reglas sobre pactos entre
patronos y obreros •....•.... Id. -, ~6

14 Agos. 1907 R. O. Negando la excepción del
descanso endomingo á los ex- . -portadores de vino~ del Puer':'

. -Apéndice 3.~·:tó de Santa Maria •. ; ..•..... 89
14 AgoB. 1907 R~ 0.,8e exceptúan del descanso

en 'domingo JOB c~mercios de .cordelería, alpargateriay' cal-
zado basto deTeruel des.de 1.o
de J-qlib á 1.5 de Agosto, pero

. Bólo durante las"hóras de la
mañana .. ~' ...,. ..•:•. ~';~. ~:'. ':'. Id.'· 90

r
22 Agos. 1907 R. O. Negandoal'Grérilio.de bar-

. beros au.torizacíón para tra-
91bai.~reIl domingo porJa tarde. Id.

22 Agos. 1907 R. O. Declarandoqueelmel'cado . ..
del .dOJ,ni~o en Lo'groño no

." puede dar. lugar' á. eXéepcióIÍ
del descanso ~ ...... ~ .• '.' ..'. '. '. ·Id. 92

29 Sept.. 1907 R. O. Negando á lastábernas la -
excepción del descansO"•.•..• ld. 96

18 Oct, .. 1907 R.O: Declaraooonób811lgar ~Úo .
solieitado por' loS" Síndicos ,del .

. GJ:'eDÜo" devines· de Madrid,. respectoaldescansodominical Id. 98
31 Oct.... 1907 R. ·0. Referente á la apei'tura de

tabernas en' doIiñngo, en pOol

blaciones menores-de '10.000
amas. :.-......••. ó.- .:.'. ,," ....... Id. 99
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FECHA VEASE
l.

DE LA DlSI'OSICIOl'l ASUNTO Legislación da Trabajo

D"~I~ Tomo Pé.glDR.

,

31 Oct .i 1907 R O Declmnndo no ha lug'¡r a
lo sohcltado por 105 expende-
dores de noos \ h<..üres de

I :Ka\lllmoral de la":\I3.ta • Apendl.ce 3 o 101
I

14 XOT i 1907 R O AutOflz3ndo Ulla ferHl de
, ganado en El Ferrol Id 101

14 ~O\- 1907 R O Denegando Un merULdo
dominical en San Ylcentc de
la Barquera f\Santa,lderJ . Id 10-2

19 No, 1907 R •O •DesestuJlando las lIlstan-
CInS de almacelll'itas de Ymo~

I
)' taberneros df> BJib.lo, reCe

I
rentes al descanso dOlllllllcal Id 103

23 ~ov I 1907 R 9 Declarandoquelosestablc-

I
ClIIuentos de VinOS de Bara

I
caldo (Vlz<..a) a) est.lll In(.Ju!
dos en la le,:. del DeSlunso do
mlllleal .. . Id

I
106

23 So\- 1907 RO Denegando un mercado
dOmllJ1Lal en Lenda . . Id 107

27 Nov 1907 R O Dlspolllcndo que la exeep"
ClOn del desean&O en domJJlgo
de que gozan las fabricas de
papel no se c),.tlenda a las
operal.lOnes que requieren el
empleo del vapor de agua . Id 110

7 DIe •• 1907 R O Denegando la exeepclOn
del descanso a los empleados
del MatadelO de BadaJoz . Id 112

28 DIC. 1907 R O Dlspomendo que las fábri-
cas de papel de Tolasa se
atengan á la R O da 27 de
NOVIembre de 1907 sobre Des-
canso domullcal .. .' Id 114

8 Enero 1908 R O Dlspomendo la apertura
en domingo de las eant1nas
de las vías ferreas . . . . Id lió

10 Enero 1908 R O Denegando lo solicItado
pOl los GremIOs de peluque- "

1'0S y barberos de Madnd•• Id 11&

MTIN. Biblioteca Central



FECHA
DE LA "DISPOSICIÓN

- 3~-

ASUNTO

VÉASE
la"

Legi8Zo.cüín del T,.~ajo..

Id.

D"')I A- Tomo. Página..
~ __es_._ --.:~n~o~.-1--------------11-------1---

10 Enero. 1908 R. O. Anulando los pactos entre
varios Gremios y Asociacio·
nes de Gerona .........••.... Apéndice 3. 0 117

11 Enero. 1908 R. O. Autorizando mercados en
Zamora.. ; ...•........•.....

14 Enero, 1908 R. O. Desestimando la instancia
del Gremio de Ultramarinos y
Comestibles de Madrid, refe­
rente al dencanso en domingo,

24 Enero. 1908 R. D. Tabernas. Confabulación.

25 Enero. 1908 R. O. Disponiendo que no ha
lugar á lo solicitado por la
Asamblea Nacional de e~pen­

dedores de vinos sobremo­
dificaciones d~ la L. del Des- .
canso .......•......••.... ; .

28 Enero. 1908 R. O. Negando un mercado do-
minical en Orense .

30 Enero 1908 R. O. Prohibiendo el despacho
de vino en domingo en l~s
pastelerías y otros estableCi-
mientos análogos .

30 Enero. 1908 R. O. Disponiendo no ha lugar
á lo solicitado por los Gremios
de vinos del Extrarradio de
Hadrid y por Jos vendedores
de sid~a de Gnipú.zcoa .....•

3 Feb.. 1908 R. O. Denegando un· 'mercado
dominical en Pontevedra ....

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

119

122

126

124:

128

127

130
5 Feb .. 1908

1

7 Feb•• 11908

R. O. Anulando el pacto cele­
brado por los patronos zapa­
teros y la extinguida 8ocie<iad
de D~pendientes-ode 'Madrid,
por considerar que una. de las
condiciones que impone la L.
del Deseanso, es que las AsO­
.eiaeiones que los adopten ten­
gan existencia jurídica, la
enal ha cesado. al dejar de

. existir una de las parles. ~ .••

R'- (). Negando.un mereado do­
mfuiea.l en Segovia~_.'~

Id.

Id.

131

133
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FECHA
DE LA DISI'O"IC'I"" AS¡;XTO

VEASE
la

LfgfslaClón del TrabajO

PÚltllll\

l~OS

,

!

2'2,Feb

R O Denc¡:r:llldo la C\:ccpclOn
del dcscnll80 solicitada por
las tlclHinb de modas de Ya­
lellua

H O Dcnegallrlo c\.cepclOll del
descanso en dOlllln¡.ro para el
embotellamH:~llt(¡ de nguas nll­
nero D1c(hcllmlc<;

A.pendtce 8 o

Id

134

136

17 L)Iar.lo , lq()8 R O Autolll:lllrlo un
domllllcnl ell E!Lhe

mercado
Id 137

i:H ),larzo 1908 R O Dem>gnndo t1IlIllCI'C8(lo do­
mlllH.al en BUrntllJ3 ,CastelloIl)

,
27 )Ialzo:

I

R O Dlspolllenrlo qUf' la L del
Descun!:.'o ('11 dOlllll\¡:.:"O no pue
de IIltcrpretalsc como L del
Dc::.cansü !:'clllnnnl ••• Id

Id

108

i
I 140
,

148

142

145

141)

Id

Id

Id

Id

R O DcseslJmalldo la Instanl.la
de los tabernclo!'S de '.allado­
IJd rel,ttn.'1 J.la l.elcbraclOTI de
mercado dOlllllllt.al

R O Adaratona de hl L de
Descanso en lo referente a la
carga, destul'ga} trllll&porte

de IJICrl.llnCHitl • •

R O Denegando la sohutud del
Glellllo dc panadelos de Pal~

mil. de Mallor(,.a referente al
descanso semanal •

1906

1905

9 JUnIO I
, I
1 I
I I

9 :Jumo I 1908
,

i i

5 Jumo

1905 R O Sobre pactos en las mdus­
trIas no c\.Leptuadas del des­
canso. •• . •

,
15 Jumo 1908 R O Denegando la SOhCltud del

GremIO de panaderos de Palo
mil. de Mallorca, en suphca de
que Be modIfique el regImen
de descanso semanal . Boletm, num 49 4l

15 Jumo !
,

1

,

16 JuI10

1908 R O Referente á la (,.ontrata­
ClOn de pactos pa¡ a coU\'cmr
las condiCIOnes del descanso

1908 R O Declal ando nulo un pacto
celebrado pOl la sindicatura

Id
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ASUNTO

VÉASE
la

LegiMa.ción dO, Trabajo.

Día lIes. Alío. Tom.o. Página.

7 Agos. 1908

6 Agos. 1908

del Gremio de vinos con la
Sociedad de Dependientes .. ~

R. O. Autorizando· la venta en
domingo de pan, bollos y de­
más similares de la industria
panadera .

R. O. Referente á un pacto con­
tratado por los patronos y
obreros sastres de Gerona...

7 Oct. .. 1908 R. O. Denegando una instancia
del propietario de las Aguas
de Mondariz, referente al
descanso en doini ngo .

27 Oct... 1908 R. O, Denegando el mercado do­
minical en el Astillero (San-
tander) ~ ~ .

30 Oct. .. 1908 R. O. Ratificando la anulación
'del acuerdo del Ayuntamien­
to de Gijón .referente al ,mer-
cado dominical. ~ .. ',' ..

31 Oct. .. 1908 R. O. Refer.ente á la venta en
domingo de ciertos artículos
en las expendedurías de la
Compañia Arrendataria de
Tabacos..•.......... o ••••••

31 Oct; .. 1908 R. O. Denegando la conceBión
de l\n mercado en Bellpuig
(Lérida) ~' .

12 Nov.. 1908 R. O.Denegando la coneesión
de un mereado en Solsona
(Urida) •••. '" .•............

30 Díe..• 1908 R. O. Desestimando un recurso
contra. imposición de multa
por infracción del d.eseanso ..

2 Enero. 1909 R. O. Autorizando la venta
dominieal en el Rastro de Ma-
drid. •.•.•••'. • ••.••••.......

11 Enero 1909 R. O. Desestimando la solicitud
de las entidades de Bilbao so­
bre exención de la L. del D .•

Apéndice 4.o

Id

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

59

64

65

69

69

71

72

73

74

76

78
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FECHA
DE LA DISPOSIC¡ON ASUNTO

VEASE
l.

Leg18laClón del Trabajo

Da Mes Año Tomo Pá~Da.- - -='--1--------11--'-="------1-'-'=

Id

Id

5 Fcb

2f:l Mayo

30 MajO

1909 R O Referente n la reVISión
por el Instituto del Regla­
mento de la Le\- dcl Descanso
en dommgo. • Aperuizce 4 o

1909 R O Deneganrio el mercado de
ganados en AlbaJa (e,u,eres)

1909 R O Denegando excnclOn dcl
Descanso a los patronos mi­
neroS de Y¡ZLll) a . .. .•

so

&5

20

51

56

17

Id_

Id

Apendtce 5 o !

I
Apmdt« 6,0 I

,

1910 R O Declarando un mercado
en i\hercs '" • • ••

1910 R O Dedarando tradl(..lOnal un
mercado en Portugalete. , ..

4- JUntO

3 Agos

20 Agos

21 Jumo 1909 R O DIsponiendo que los tra·
baJos da- desmoche !te arbola·
do qneden sUjetos d la L del
Descanso. , .

1910 R O Dcdllrando un mercado
en enlata} ud. . ••

5 Die 1910 R O Aclarando la L. del De'!·
canso en lo relatn'o a cafes
economlCOS. " •• Id 24

26Id

1910 R O Inclu} e papel de fumar
cntre articulos de venta en
domingo •••• ' •• ••••

21 :Uarzo 1911 R O. Á los Gobernadores CIVI­
les para que coadyuven al
cumplimiento de la. Ley del
Descanso .••.. . .. Boletm, num 82 1184

19 DIC:.

29 Marzo 1911 R. O Revocando acuerdos de la
J L de BlIbao que declaro fe
fiados los dommgos de Jubo,
Agosto y Septiembre "

30 Marzo 1911 R O Sobre relaCión entre la
Ley MUnll.1pal y la del Des­
canso •..• ..

Id

Id 1186

29 Abril. 1911 R O. Declarando tradiCional e
mercado dOmInical de Mon-
forte, ••.•••••• • • •• Boletin, núm 83 1258
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FECHA
DE LADISPOS¡<:;¡ÓN ASUNTO

VÉASE
la

.Legisla.cúJn del Trabajoo

202

207Id.

Primero.

Día!~ _A_iiO_·_
t

----,,.--_! t T_O_ID_,_o_o__II_P_á_gJ._·n_'a_.

\ 'D!iOpe~eióndel Trabajo.

12 Agos. 1902 C. Sobre funciones inspectivas
de las Juntas locales y provin-
ciales .

121 Mayo. 1904: R. O. S,obre inspección de las
Juntas locales ....•... " .. ,.

1 Marzo 1906

25 Sept.. 1906

Apéndice ~.o 102

Id. 104

Id. 106
f".

Id. '120.

A¡>éndiceB.o 294

R. D. AprobandoelR. para el ser­
vicio de Inspección deltra.bajo

R. O. Determinando las condi­
ciones necesarias para des­
empeñar el cargo de Inspec-
tor del Trabajo o ••••

24 Enero. 19\.J7 R. O. Iniciando el funcionamieu-:­
to del Servicio de Inspección:

15 MarzO' 1907 R. O. R~glas para el Servicio de
IJ?speeción y sobre el libro de
vIsIta .........•.• o •••••••••

20 Junio. 1907 R. O. Sobre funcionamiento de
las Juntas locales.•.•....•..

22 Julio.. 1907 R. O. Referente á la entrada de
los Inspectores en todo esta­
bh~cimiento industrial. La ne­
gativa del dueño constituYe
obstrucción.. '•.. ' ~ ..•.•.••~..

Apéndice 1.° 51.

13 Dic... 1907 R. O. Las Juntas locales',pueden
inepeccionar, por lo que á la
L .. del Descanso se ,refiere,
aun en aquellos sitios ·donde
haya InspE:ctores del Trabajo~

28 Enero. 1908 R. O. Referente á la Inspección
delTrabajo con motivo de nna
queja formulada por los Ins­
pectores del T .de Barcelona
contra la J nnta local de esta
ciudad. ••..•.•• .-..•.. _. _•..

Id.

Id..

301

2 Julio.. 1909 R. O. Instrucciones á. las Juntas
. L. Y P. pa.ra el ejercicio de las
funciones de Inspección. • . .... Apéndice 5. o 104

3 Mayo. 1911 R. O. Nombrando Inspeetbrés
provineiales del ~abajo á los ,
señores q1ie se citan.. ••. ~_- ~,~. Boletín~ nÚID. 84 1362
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ASUXTO

"Dnln~ JoC"ale",

V}:A SE
l.

LI'",~I'lr"JIIdel Tra.baJo

IPálpnaTorno
=-----,-=

FECHA

Di'a He.< J ,\iiO
- -- i~-I---· --

I
,

12¡A:;OS 190'2 e Soble fUlH..IOIlf'S m"lpcctl\ as
de las .Juntas locnles , rro

I vlIlcJ:l.les .. Pnmclo 202
,

12:'ra~o 19M R O Sobre InspCCClOn de l[(s
.Juntas /or.ales 1d 2U7

.{ Agos 19(}! R O Reorga11lzll.ndo las .Juntas
locales \ pro\lllllales Id 24;)

22 I:SO\ 1901 R O Sobre LOnstltuLluII de .Jun-
I taa locales Id Tll

I?n.co I 19();, R O Sobre la 110 partlclpaclOll
de obreros o patroTlos en la
elcccion de Yocnlesde Ins Jun·

i I tas de Reformns bouales Id r')
~-

i ,~

RO Autonriad competent4J en24 ¡Enero 1190;)
I I las redamaclOues sobre la
I

, elcl.t.lon de VOl.ales de las,

I Jnntab locales . Id .m.-3
I '

Bi'JlU.l.oI1905 Aruerdo del Instltllto - Orga·

I I nlZaC101l de las Cajas de las
Juntas locales y provincIales

350

271~ov
deR S Boletm, llUro 17

1906 R O DIctando reglas para la

I
renov4(.lOn de las Juntas lo·
eaJes y provInciales de R S. Apendll.-e 2 (o 117

2OIJumo 1907 R O Sobre fun<..ionamlcnto- de
las Juntas JocaJes Id l!O

6 Juho lCJ07 R O Dlspomendo que en Jos
casos de renovaClO1l de una
Junta provltlual, cesen nTIl­
enmente los Vocales a qUIenes
corresponda por sorteo Ap,nd'" a• 327

26 Sept 1907 R o Referente a que los Yocales
natos de las Juntas de R .s
puedan ser sustituIdos, en
caso de ausCUtl8 o enferme­
dad, por las personas encal­
g~Adas mtermamente en el

23
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ASUNTO

VÉASE
la

Legúlación del Trabajo. -

I Tomo.Día~ _A=:.:-no:.:..·_I ~ _:_il---- Página.

13 Dic.•. 1907

11 Enero. 1908

ejercicio de sus profesiones
respectivas , .

R". O. Las Juntas locales pueden
inspeccionar, por lo que á la
L. del Descanso se refiere,
aun en aquellos sitios donde
haya Inspectores del Tr~bajo.

R. O. Reconociendo el derecho de
la Sociedad <.:Fratérnidad Es­
peleña», de Espiel (Córdoba),
á intervenir en fas elecciones
para la renovación de la Junta
L. de R. S •.•...............

Apéndice 3.0

Id.

, Id.

329

-301

340

28 Enero. 1908 R. O. Referente á la Inspección
del Trabajo con motivo de una
queja formulada por los Ins-
pectores del T. de Barcelona
contra la Junta local de esta
ciudad..•..............•.... Id. 304

29 Enero. 1908 R. O. Referente al número de
representantes en las Juntas
provinciales de Reforma So-
ciales •..•..... ,. .- ........ Id. 344

3 Julio.. 1908 R. O. Sobre pago de dietas á los
. Vocales obreros de las Junta.s

loca.les .' ......•..." ........ -Apéndice 4.o 140
t

7 Oct... 1908 R. O. Sobre elecciones de Juntas
locales ................•.... Id. 14;?

28 Oct... , 1908 R. D. Referente á las elecciones

I de las Juntas loealeS y pro-

I vinciales de R. S.•......... Id. 146
29 Oct... 1908 R~ O. Referente al pago de die- .

tas á los Voeales de las J. L. Id. 147
24 Mayo. 1909 R. O. Referent.e á gastos' de IDa-

terial de las Juntas locales.. Id. 151
2 Junio. 1909 R. O~ Disponiendo que los Dele-

gados de·las JtlD.W L. de Ca-
narias pueden elegir, ·para ..
representarlos eil las ~untas- provineiáles~ 'á un' individuo
residente en la capital.• ~ . '.•. Id. 171
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FEcHA. ,
DE LA DISPQSI,ciIóN '

. Día l
' Mes. .úo.

---, -.--,-~

ASUNTO
"

VÉ'ASE
- la. .

.Legi8lació.nde~ ·':Crapó,jQ•.

Tomo; . Página..

"
2 JUlio.; 1!l09 R. O. ínstru~ciones' á Ías> Jnn:­

tás L,. y P. para'el ejercicio de
las ,funei~Íles. dé Inspección . Apéndice 5. o 104
•i ..

125

130

\.. .

'. '161.

Id.

Id;"

Id.

Id.

R. O~ .Á:núh1udo ~l 'acuel'do dé la
.Jmíúi localdeBilbao,·~~tori- .

'. zabdo la. apertlira>-4é estable...
. cimi~lltos ....~J • ••~. ~ :~;'~ \. { ... ~# ••

R.O. Desestimandó urfre.cúrso
contra 'la pto.vldJ}~ciad-elGo.,.
bernadoreiviLde:'Málága, q~e
revocó elcacl1erdO"de ·la,.Júnt
L. s~~pen~iénd9~,un VocaL~

..

29 Dic... J909

24 Agos. 1909

31 Julio.. 1909 R. O" l)is.poniendo:q:tie los' indi~
. viduos.quecomponenlaJunta

, provin~jal. de ]~.S.:deMadrj.d
.tienen derecho á~emjtir votQ. .

R. .o~ 'Desestimindo:el l'ecurso
de queja interpuesto po~~ la
Jnilta'l~éal:dé.Sev~Ualcontra
el Gobernador dé la provincia,

.por.haber' ést~ 'desáut9rizado .
·108 8:cuerdos de aquéIla:.reJa-
tivos al'-desca.nso ~. ". .

, " .~, . - ..'. ,. .,~

. 31 Julio... 1909

9 Nov... 1910 R~ O~ 'RegiásparaJa eleédÓn-de
las-Jnnt~s iocales;:¡.O:' .0••••• :' Apé1lfliee6.o 1(;)7. . ./,'.

9 Junio. 19~i: R ..·O:.."Confir.niá·n~Q... 'pr.:Qy.,i4.é.riei.a
del: G-obernadorcivll de GUl, .
púzc~p. ,anulando ·lá.: elección .
pa~a.la renovación ,plenal:de
Vocale8patronóB~éféet-ivo8,rle. , '
la J .'·L.de R. S:;d.e'Elgóibar; Boletí~1ntjip. 85

• . ,¡ ".. - ~ "l', .. .' ..

99<

9 JUllio.·l911:R:'O: Al Goberti~d';r'iivH de
.Mur~iá ·...de.clarando'~v8Jída.'la.
elec~ióií' par&' :la"f-epo'oráción

.. de .I,a J. L~ d~.n.. S_~:, de L~
UnlOI1 ••••••• _. ."',' o" ...... ' •• Id.. 100

. '

9 Junio. 1911 R. O.. ,Desestiman.do'elrecurso
promovidó por' :el Presidente .
de la Junta loCal de'R:S..deJ .' ' .
Galda.m~8 ... ~. : ..•... ~. ~ '. .• " .-. Bolétín, núm. 86' 240
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FECHA
DE" LA rn:SroSICIÓJf ASUNTO

VÉASE
la

Legislación del Trabajo.

Dí. )I~. I Afio. __ _ Tomo. Página.- --¡ ------------1-----

'Warioji¡

lllMarzo 1902 R. O. Jornada de trabajo en
los establecimientos de la Ha-
cienda púbJica .........••.. " Primero. 294

23 Abril. 1903 R. D. Estableciendo el Instituto
de Reformas Sociales........ Id. 213

15 Agos. 1903 R. D. Reglamento del Instituto
de Reformas Sociales ....." . . Id, ' 2i5

24 Nov.. lOO! R, O. Reformando el R. dellns- ,
tituto de R. S.. . . . . . . . . . . . . . Id. 215

437Apéndice 3. o

1ñ Marzo 1907 R. D. Concediendo franquicia
postal al Instituto de R. S.,
Juntas locales y provinciales
y á otras Autoridades Apéndice 2. o 111

R. D. Prohibiendo el 'estableci-
miento de cantinas que per­
tenezcan á patronos ,enexplo­
taciones de cualquiel' clase
que sean, y disponiendo que
el pago del salario se haga
en moneda de curso legal ....

18 Julio. 1907

15 Feb.. 1908 R. D. Ampliando la concesión
de franquicia postal qU,e dis­
fruta el Instit.uto de Reformas
Sociales •. '" ... '" '" '" ,. Id. 316

, e,,"

10 Marzo 1W8 R. O. Referente á un Economato
de la Socie1ad Millero-Meta­
lúrgica de Peñari'oya (Cór-
doba) ..• " ....••.• " . __ .....• Id. ~9

19 Mayo. 1908 L. Consejos de. Conciliación v
Arbitraje industriaL._ .. _...~.

19 Mayo. 1908 L. TriblUl31e8 industriales •. ~

Id.

Id.

79

451

00 Oct ... ' 1908 R. D. CteapdoTribuiláles indos
triales en las capitales de pro-
vincia y cabezas de pártido•.. Apéndice 4.0 a57

19 Nov.. 1908 R. O, Referente á las responsa-
bilida.d~ en"que ha iricuiri40
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.FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

A.SU·~TO

VÉASE
la

LegiBZa,ci6n del. Trabajo.

Día l Mes. MIo. .' Tomo. Página.
- --- ---'!------;--------c------I-----..,..--··-~-

125Id.

la ~ociedad ¡rhe Esperanza
Copper andSutphur, en su
Econom.ato _.' : .. ~ " . Apéndice 4.o 353

,27 Abril. 1909 0. Relativa áJ:melgas ycoliga-
ciones. " ~_..... ''; ...•.. , ....

14: Junio. 1909, R. O.Referente·á; la capaeidad
el.ectoral para la constítución
de· los Tribnnales iridnstria-

,.les ~.' ..•.•......... '.' . '.' ".' . '. Id: 361

22 Agos. 1910
. .

R. O.ComuTiicadaporel Minis­
tro 4e Hacienda; ,núl,nifestan­
do qúe ~n'las fábricas' de ceri.:.
lIas,el editicip, ~omo Jaindus­
tria., pertenecen al, Estado; él
cual es patrono .dii'eCto·. ," .' . Archivo.

3 Feb.. 1911 R. D~ ReformandoJos articulos
15; 36 Y ~8 del Reglámento .. ' .... ¡
del L de R. S •. .• • ...... ; ...' Boletín, n~m.80 903

7 Feb.. 1912 R. D. Suspen:dl~ndo lá~~~leccio-.
nes para' 'renovar lasrep:r~­
sentaeiones' de Vocales en e~

1. de R,.S ...... ~ /.- .. ~.~ .•• Idem, numo 92. !50
1 ~ _.'

26 Feb.·. 1912 R. O.Deélarando -hailarse vi.,
gent~ la L. de Tribunales in-
dustriales _ ; .: . Id.

\ .
29 Feb.. 1912 ~. para la apÚcación, deja Ley

'. fijando la jornada IDaxima.en
'. l,smiha~.,:".~.;:<.:':... / ....•. !•.:~ .' Id 328 '
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Lámina 20.a - 6. & Región: Gráfico de los itinerarios Tealiza'dos por el
Inspector regional. ,

21.& - 6.& Región: Gráfico de los itinerarios realizados por el
Inspector provincial Sr. Arias.

22.& - 6.& Región: Gráfico de los itinerarios ~ealizadoB por el
Inspector provincial Sr. Muñoz.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO

"
MdMORiA GENERAL

ji

(Lámina 1.a)

de la Inspección en 1910.,Mapa orgánico

CANARIA.SISLAS

J J,/ (" tlVWJOI A ">
.!',3 __., • ...,.... ..... .. ~...

Ott_~ \:....- •••_ ••••--_••••-....... l+-·...·..... ....." " I ~ ·
f AoV,.&\ - 7·'" ~)t·~·,····"AMPUI!.. ----.-( ••~~t ••,

< ~- i • f • ~, .... \ .¡. ~ ~""''''.~ ."---.~j~_ , ·..F'\ LElÍH o t \ -o - , J....... / \.,.... I \, ¡,."
vmA'lif# ::.:.' O0ftEM2 / t\! ( UII2Ilio•.••:.., \" • / '....¡;~oN4. .-'~"''''••'.... .J~\ .....".......,....~ 88:- \..OHUESCA ! f (} a ",l\

VIGO ~ • ,. '- o' , ...• , a _,........."l ,. j } t L' IDA 1 • , .-.......... .a.. 'r7'!." .._{ SORlAO j ~ "". t 8' \ _ .
'. ;

I
.• \ ~-----'. ¡ lAllAOOz4 ,.,..._............. ¡ _ RCELONA

..." ZAItiIRA ! .}....... \ l : '~"~JJI' o iVALLADOUD........ " ....... .....~.. ....• " '.
11 ... ..' ¡lA' ....... ..... .,

••11.......................... •••~••••••••••••• { ~'1 1-....... t ~RRA60~A

(--::;¡.I \ ~.~~;~ \ L cIARA ~,), ..,-1,.+,.,-.. ''1 ~ OOADA A ?
~ BÉdAR OÁVI~/.,\.. o / TE~EL ••
.. ......~ ~..'ll IJ ". :' /

/
++...... \ *~ '; MADR.~ \-1' ,!' ¡;;

\ ·· e.......... °CUENCA( ~ LLÓN¡ \\ 1~ vroLEO~'" "\ ( ..,

.......? t- - ~ : ~CIA
\ 8<;ACERE5 ,.:.).......-- \ í6~~

......... : o '" .

) :..:i OC. REAL \ ALBACETE .• IIIIOBAD.AclO.Z ~t:

I .......~ ."...... 'll.: -.- ?'-.-...... ~!Ix. - .

\. / f /";--. ¡._••~••---+<:. ! ./ ! ~IA 'f
~~~~ ~f,J.:~··~4~.tHUE1).LYA / ~1~L~::..~·~5::~i,?i::;~/ 1'· - ,O~s

,~~? t )....~..... ( "'¡! . r Lhnil-c de Reg4n.:--.+.+••+....~.+
cÁ \.~ r\ ]l;;IOiI1U¡~SNOSCONVENCIONALES {R:S1d;~~:a~lt.~..;~~¡.~;·R~.·1ii;~~i~=~-i

\. Id.....ds un +/""'1""'> PrDnnclRl __.•
\, Provincia sin fl1~nec¡'Dr---..--.---.... • O~ rMTIN. Biblioteca Central



(Lámina 2.3
)

Colmenar de Ore¡a

Morat-a de Tajuña

4-;0 MADRID

[,a Poveda
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I
1

Teo/menar VIejo 1"

: . 'Alcalá

¡ - ¡
-:-Manzanar:es .J
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+Miraflores de
: la Sierra
I,,,··I"··,··,,
I

···tt·
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Aranjuez

Cel'al'e
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ABo 1910

Sr. Vallina.

E~CALA
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lChapfm''¡a
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1
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1.& REGiÓN. - Grá&eo de los ¡t.i,..era.¡os realizados po. los Inspectores!
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO

I
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@ Resú/enc./a del./nspecéop,
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Knz.s.l"eCo;-p¡dos pOLO Carrerera
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 .~ORIA GENERAL

••8. REGiÓN. - Grá&~o de los itinerarios Pea.lizados por el Inspeetor provineial'r. Ohes.
¡

n rCÁCERES 2~ O CiCERES :J~ O CÁCERES

..;- Cañaveral

-; Torr.tjoncillo
~Cona.
+Hoyos
-;-Gata
I

I

~ Monfehermoso
I

1
. Plascncia

o CACERES

Plasencla

Hcrvás

.;.. Cabezuda
t Jcrl'e
I

t JaraÍz

1- Tejeda
I
I

+- Jarandilla
-!- Talayucla

Nava/moníl de la Mata
Casatejada

I

t Almaraz
~Serrejón
1 ,

t HigUera de 4.lbalat
t Retamosa .d~ Cabañas

1- Aldeacenten~ra
i :
. I
-} TruJillo '
I
I

TMiajadas
1
1
I
I

I
1
I
I
I

7 LO$rosán
J
I
1
1
1
J
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I
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'-"==:;;;;;;===o=;=====~2:;OO;;'=====;"'=======+::oofízn.s

MTIN. Biblioteca Central



INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑO 1910 ME~ORIA GENERAL (Lámina 4.a)

~.a. REGleN. -Grá6eo de los itinerarios realizados por

o BARCELONA

i

el Inspeetor regiouFtI.

ESPECIAL . SERWC/~ EX!:RAORDINARIOS
- '!. -~ . . ~
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INSPECCiÓN DEL TRABAJO - AÑo 1910 ,MEMORIA GENERAL
-,

l

~.a REGIOLW. - GráJIeo de los itinerarios realizados por el lospeetor p ..ovine¡~l Sr. Patao.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 ~EMORIA ,GENERAL (Lámina 6.3
)

~.a RtiGION. - Grátieo de los Itinerarios reallzados por el IDspeetor p ..ov¡ne¡~1 Sr. ChÍas.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑO 1910

1

~EMORIA GENERAL (Lámina 7.a) .

1

1
'-1

~.a REGleN. - Grátleo de les itbaerarios realizad.os per el Inspeetor provinei" Sr. Soreda.
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-. I INSPECCIÓN DEL TRABAJO A~O 1910 MEMORIA GENERAL (fJlimlnl\ H. ")

•." lItiGIO!', - GráOeo de los Itlnera.'los realizados por el lospeetor provlnelal 8.', Navarro,
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INSPECCiÓN DEL TRABAJO AÑO 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 9.a)

3.a REGiÓN. - Grá&eo de los ItInerarIos realizados por, el Inspeetor regional.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL- (Lámina 1~;)

,
3.& REGIÓtw. - Grátleo de los itinerarios realizados por el Inspeetor provioeial Sr. DOPlDaeehe.,
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(Lámina 11.)
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3.' RI'GIOlW. - Grá&_ de los itineraries realizados por el Inspeetor pro'WinJal Sr. HaptÍnez.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 'I_M_EM_O~RI_A_G_E_N_ER_A_L_

j
¡

(Lámina 12.)
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3.a REGIÓ~- _ GráJIeo de los Itinerarios realIZados po.. el lospeeto.. provlne¡al! Sr. Lóp~z A"gü~no.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIAOENERAC· (Lámina 19.)

.s.a REGION. - Grá6eo de los iUnerarios realizados po.. el Inspeetor .aegional.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO A¡\jO 1910 MEMORIA GENERAL (Lalmlna 14.)

JI.I\ .1EGIOrt. - G.'áReo d'e 108, Ulne.·ario!lil reallzado8 pOI' el Inspeetor 'I'ovlnelal S•. "ela8eo.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina. 15.)

.t.a. HEGIÓIW. - Grá.6eo de los itinerarios .-eallzados por el lospeetor provlneial Sr. .&lvaPeL
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO ARo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 1G.)

á.a REGIÓ~. - Grá&eo de 108 ¡nnep.p¡os .-eallzados por el lospeetop regional.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 17.)

á.a REGIOIW. - Grá&eo de los ¡dner••¡os realizados po. el lospeeto. p.o",üu~¡al S •. De.oaodo.

Car.mona

Lora del Rio

PlIñarlor
: Puebla de los InFantes

lSEV,W

5? o SeVILLA
Alcal;i<d~ ,G.t¡;u;Jab:a

Can 1:1 llana..
ViUallueva de las Minas

Pedroso

o SEVILLA

+Consf;antlna
• Sn Nicolás del Puerl:o

(;uadalcanal

4~o seVILLA
Empalme

3~ío SEvILLA

Sanlucal; la .Mayor
Bena.cazon

,Aznalcazar
-:- Pilast Villarnanric¡ue1Carrión de los Cespedes

: Gerena .

1Aznaicollo,.

~SEV/LLA

Lebrija

Ul:rera

-;- M onl:ellano

1Morón
~ Puebla de Cazorla

~ Coria del Río
San Juan de· Aznatrarache

o SEVILLA .

2~ o SEVILLA
Dos Hermanas

Osuna

ÉCiJa
Luisiana
Fuent'es de Andaluciil

Camas

Marchena.
Poradas
Arahal

IfJ o. SEVILLA

CasNllo de las Guardas

E:5CA.LA

SEVIllA

MTIN. Biblioteca Central



INSPECCiÓN DEL TRABAJO A~O 1910 MEMORIA GENERAL (IJAmlna 18.)

lJ, n RE610IW. - 6"á8eo de los itinerarios realizados pOI" el Inspeetol' provblelal Sr, Izo.r.1l,
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 19.)

á.S REGIOIW. - G.á&eo de los itine....ios Peal~dos PO" el Iospeetop prowineial Sr. Rareo.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 20.)

6.a REGiÓN. - Gráfieo de los itinerarIos realizados por el Inspeetor regIonal.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 21.)

6.a. REGION. - Grá&~o de los itlnera..los realizados po.. el lospeeto.. prDv¡n~lal Sr. A ..ias.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 22.)

6.a REGIÓN. - Grá&eo de los itillePar¡os realizados por el Inspeetor provineial Sr....ñoz.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina. 23;)

7.& REGIÓlW. -Grá6eo de los ¡~¡Dera..¡os realizados por los Inspee~..es
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO ,AÑO 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 24.)

s.a REGIOlW. - Grá6eo de los itinerarios realizados 'por los lfuipeetores
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AI'lO 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 21>.)

D.t\.LE.t\.RE8. - G..áOeo de los ltloe..arlo8. realizados po.- el lospeetop Sr. Sooelao.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO AÑo 1910 MEMORIA GENERAL (Lámina 26.)

Gráfteo delDostradwo de la actiwidad iospeetiwa ahsoluta en eada una de las regiones que se indican...

1~

2~
3~

f~
5~

6~

7~
8r

Baleares

(1) Grá6co delDostratiwo de la actiwidad inspectiwa relatiwa en cada una de las pegiones que se indican.
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~~
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,~
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8~

Baleares

SIGNOS CONVENCIONALES

____.__.__L~__4oo Kilóm:ei!rros pecoPFidos

~--L-.loo hocaliclacles visitadas

--------1----400 Cen~pOS.,ín5reecionados ­

_~~ __ :~_. 100 uibl'oS ele visii:a habilítaclos

(l) Este gráfico se obtiene dividiendo el anterior por el número de Inspectores en cada región.
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Publicaciones del. INSTITUTO Ug REFORMAS SOCIALES
- Me~oria que obtuvo el premio ofrecido por S. M. el Rey en el

concurso abierto por Real orden de 6 de Febrero de 1903 ante el Insti­
luto de R~for.mas Socia~es. Tema ~el concurso: El problema agrario
en el M~dlO~Ia de Espana: cOD?luSlOnes para armonizar los intereses

.de propIetarIOS y obreros: medIOs de aumentar la producción del sue-
lo. Lema: Progreso en el cultivo. Su autor: D. Celedonio Rodrigá-

. ñez. - Un folleto en 4. 0-2,SO pesetas. (Agotada.) .
-,-La emigración. Información. legislativa. y bibliográfica. - 1 peseta.
.~ Informe referente á las mInas de VIzcaya, redactado por los se­

ñores D. Eduardo Sanz y Escartin y D. Rafael Salillas, Vocales de la
'Comisión nomhrada para este objeto, y D. Julio Puyol y Alonso Se-
. cretario de la misma. - Un vol. en 4.· - 4 pesetas. '

;,.- Instituto Nacional de Previsión. - 1 peseta.
- R.es~men de la Inf~rmación acerca de los obreros agrícolas en las pro-

vmmas de Andaluma y Extremadura. -
- Museos de higiene y seguridad del trabajo.-l peseta. '
- Memoria acerca del empleo de explosivos de seguridad en las

minas de hulla que desprenden grisú, escrita por O. José Marvá, Jefe
de la Sección segunda. - Un folieto en 4.° - 1 peseta.

- Informe acerca da la fábrica y de los obreros de Mieres.
- Reglas para el funcionamiento de las Juntas locales y provin-

ciales de Reformas Sociales. - 0,25 pesetas.
- Preparación de las bases para un Proyecto de ley de Acciden­

tes dyl Trabajo en la Agricultura.
Bolefin del Instituto de Reformas Sociales. - Tomo 1. Un vol. de
964 págs.-'l'omo 11. Un vol. de 1044 págs.-'-Tomo Ill. Un vol. de 1119
páginas. 3 pesetas-eada uno. - Tomo IV. Un vol. de 1356 págs. 4 ptas.
Tomo V. Un vol. de 1352 págs. 4 ptas.-Tomo VI. Un vol. de 1448 pá­
~ina". 4 ptas. - Tomo VII. Un vol. de 1452 páginas. 4 pesetas.­
Tomo VIII. Un vol. de 843 páginas. 3 pesetas.

- Legislación del trabajo._- Un vol. en 4. ° , peseta; encuadernado,
l J SO pesetas.-Apéndice 1.°.t peseta.-Apéndice 2.° 1res~ta.-~péndi­
ce 3.° 1,75 pesetas. - Apéndice 4.°. 1,25 pesetas. - Apendlce 5. 1 pese­
ta.-Apéndice 6.° l J SO pesetas.-Apéndice 7.° l J 25 p.esetas.

- Jurisprudencia de los Tribunales en materia de accIdentes del traba­
jo. (Primera parte), 1 pesetn.-1Segunda parte), 2 pesetas.

- Estadistica de las huelgas en 1905. 1 peseta . .~ Idem en 1906. 1 pe­
seta.-Idem en 1907. 1 peseta.-~dem en 1~08. 1 p~seta.-l~em en 1909,
y Resumen estadístico-comparatIvo del qUInquenIO de 1900-1909. 1,SO
pesetas.

- Estadistica de. la Aso.ciación obrera en España en 1.0 de Noviembre
de 1904. - 1,SO peseta".' .'

- Bibliografía de Revistas. - Artículos sobre cuestiones ·socIales.
Año 1, 1906.-Año 11, 1907.---,Año 111, 1905.-Año l.v, 1909.-Añ~V, 1910.

- Estadistica de los accidentes del trabajo ocurl"Idos en los anos 1~u4
y 1905. 1 peseta.-Idem en 1906. 1 peseta.-Idem en 1907. 1 peseta.­
ldem en 1908. 1 peseta. -ldem en 1909. 1 peseta.- Idem en 1910.
1 peseta. .

- Congresos sociales en 1906, 1 pei;eta. - Idem en 1907, 1 peseta.-
Idem en 1908, 1 peseta. -Idem en 1~09 y 1910, 1,50 pesetas. ". .
Estadistica de las Instituciones de ahorro, cooperaCIón y prevlBIOn en
1." de Noviemtn'e de 1904. -1,50 peseüIs.

- MemOl'ia del servicio de Inspección en 1907. 1 peseta. - Idem en
1.908. 1 ~50 pesftas.-Idem en 1909. 1,50 pesetas.
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- batá~ogo de ~ocumentosXResumen de debates parlamentarios sobre.
cuestIOnes SOClole8. - 2,2;) pesetas.

- Proyecto de Reforma .de la Ley de Accidentes del trabajo._
Un vol. 3 pesetas.
Preparación de las Bases para un proyecto de Ley de Casas para
obreros : Casas baratas. - 2.' edición, corregida y aumentada.­
Tomo 1, 3 pesetas.-Tomo 11, 2 pesetas.
Proyecto de Ley sobre Contrato de Trab~jo. - 2 pesetas.
Preparación de la Reforma de la Ley de Tribunales Industriales
de 19 de Mayo de 1908.--'-1)50 pesetas. . '
índices de la Legislación del Trabajo, publicada por el Instituto de
Reformas Sociales. 1905-1910.-1,50 pe::,etas.

-:- La huelga. minera inglesa. - 0)50 pesetas.

EjeDtI.lare~ de lele!ii del t,·alta.io, dis(UlC!'iloli (tara ser colocadoli
en fábricns, taIlCI·cs,ete.

Ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidentes del trahajo: He-
glamento y catálogo de mecallislIlos preventivos.......... 0,25

Ley de 13 de Marzo de 1900 sobre el trabajo de las mujeres y
de los niños, con su neglamenlo........................... O,la

Ley de 3 de JUarza de 190i sohre el descalJso domfnical, con
su Ileglamelllo ;.................. 0,15

Ley sobre l"rillullales illuuslriales............. ..... .••••.•. O,tO
Hea 1decreto de 25 de Enero l1e 1908 clasificando las industrias

y trabajos que se pl'ohilJen total ó par~ialmellle á los I\iño~
menores de ¡Iiez y seis años y-á J as lIIujeres mellOl"es de edad. 0,11)

Ley sobre Consejos de COllciliación y Arbilraje Industrial.... 0,05

EN PRENSA
- Catálogo de la Biblioteca dellnstituto de Reformas Sociales.
- Preparación de las Bases para un proyecto de Ley sobre la en-

fermedad profesional.
- Preparación de las bases para un proyecto de Ley de Acciden­

tes del trabajo en la Agricultura. (Segunda edición.)
Estadistica de las huelgas en 1910.
Bibliografía de revistas. Artículos sobre cuestiones sociales. 1911.

EN PREPARACIÓN

Manual de Legislación obrera.
- Jurisprudencia de los .Tribunales en materia de a.ccidentes delll·8bal0 •

(Tercera parte.) ,
Manual del Cooperador.

- Memoria del Servicio de Inspección en 1911.

El Boletín del Instituto de Reformas Sociales se publica en cuader':
nos mensuales de unas 64 páginas en 4."

s -.:..TSC:R-X.:J?CXC>],'lllif

España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50 pesetas al año.
Extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 francos
Número suelto....... 0,25 céntimos.

Las suscripciones al Boletin se harán por un año, á contar desde el
múmero de Julio. .

Los pedidos de la8 publicaciones del Instituto, á D. V. Suárez!,. LIbre­
ría, calle de Preciados, 48, Madrid. A todo pedido debel'á 8companarse el
importe, más 0,35 pe~etas. p~r8 franqueo y certificado... ti­

La correspondencia diríjase al Sr. Jefe de la SeCCión prlmera, I!'Sci
lulo de Reformas Sociales, calle de PontejoB, núm. 2, prJn ­
pal. MADRID.
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